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Encuesta a los Magistrados. 

Encuesta a la Decana del Colegio de Médicos de Ayacucho. 
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Encuesta a los Directores de Instituciones Educativas. 

Encuesta a los docentes. 

Informe de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho sobre el reporte de 

delitos contra la fe pública periodo 2010-2015. 

Hoja de resumen e información estadística, Año 2014 UGEL Huamanga, 

_sobre cantidad de docentes, alumnos y otros. 

Copia de Sentencia Judicial por delito de expedición de Certificado 

Médico falso. 

Expedientillo administrativo de docentes aperturado por la Comisión de 

Procesos Administrativos Disciplinarios (COPROA) UGEL Huamanga: 

04. 

Resoluciones Directorales (DREA y UGEL ): Licencia por salud 18 

docentes y variación de Resolución de sin goce a con goce de haber por 

salud. 

Relación de denuncias administrativas contra docentes en la oficina de 

Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios 

para docentes.(COPROA) UGEL-Huamanga y hoja de resumen. 

Documento que acredita número de solicitudes de licencias ingresados a 

trámite documentaría por motivo de salud con goce de haber, UGEL

Huamanga 

Copia de Plan Anual de Trabajo (PAT) de la I.E.P. "Luis Carranza" de 

Ayacucho. 

Copia de Sentencia del Tribunal Constitucional del ~erú por delito de 

expedición de Certificado Médico falso. 
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RESUMEN 

El uso y abuso de los Certificados Médicos falsos hoy en nuestra sociedad se ha 

difundido y es parte de la cotidianidad. Se falsifica desde una tasa judicial hasta 

una Escritura Pública, burlando de esta manera lo que es el bien jurídico 

protegido, la fé pública, generando inestabilidad en la sociedad pues hoy se duda 

de todo título, de esta manera no se sabe si es real o es falso. 

La confianza de los individuos y la expectativa de que ésta no se defraudará por el 

accionar de los copartícipes, precisamente de estos dos elementos, se deriva uno 

de los más trascendentes principios del Derecho: El principio de la buena fe, 

principio general del Derecho que desde sus albores ha conducido a afirmar un 

aforismo jurí~ico: "Es grave faltar a la confianza". La buena fe es la única base 

posible para las relaciones entre las personas, razón por la cual siempre ha de 

presumirse. La buena fe debe guiar las relaciones interindividuales, caso contrario, 

recibe las sanciones propias del Derecho Civil. Sin embargo, cuando el 

quebrantamiento de la buena fe repercute en la confianza pública, es necesario 

acudir al Derecho Penal para preservar la confianza de los demás individuos en 

relación con los instrumentos o mecanismos que se le entregan o muestran y el 

interés del Estado en mantener la fe pública en estos como condición 

indispensable para la viabilidad del tráfico jurídico. 

Del Certificado Médico se ha hecho y se hace en nuestro medio mucho uso y 

abuso. Es sabido que para justificar la falta de un servidor público a su centro de 

trabajo, esté presente un Certificado Médico señalando la causa específica de su 

impedimento de trabajar, no siendo esto cierto, y con esto basta para que le 

ausencia le sea disculpada evitándose de esta manera el descuento respectivo o 

cualquier otra sanción, esta situación ocurre a menudo en la Unidad de Gestión 

Educativa Local (UGEL-Huamanga), donde el principio de la presunción de 

veracidad se impone sobre los demás principios como la verdad material y el 

pnnc1p10 del privilegio de los controles posteriores previsto por la ley del 
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Procedimiento Administrativo General, a pesar de que admite prueba en contrario; 

los dos últimos principios son simplemente un saludo a la bandera porque no son 

tomados en cuenta en la UGEL-Huamanga, pues de ser así, en el caso de la 

presentación de los Certificados Médicos, se demostraría que muchos de ellos son 

Certificados Médicos complacientes y por tanto, pasibles de ser judicializados por 

el delito de expedición de Certificado Médico falso. 

En este caso los funcionarios de la UGEL-Huamanga, prefieren sancionar a los 

docentes por otras faltas a sabiendas de que lo que ha generado la falta es 

precisamente el uso de Certificado Médico falso; prefieren no involucrarse en un 

proceso judicial por el descrédito y la poca confianza que tiene la sociedad en la 

administración de justicia en el país, con procesos judiciales lentos y costosos, 

prueba de ello es que tenemos escasos procesos judiciales en los delitos contra la 

fe pública, específicamente concerniente al delito de expedición de Certificado 

Médico falso. 

El uso indiscriminado de los Certificados Médicos complacientes en la UGEL

Huamanga tiene profundas raíces que tienen que ver con cuestiones de política de 

Estado, pues no valoran la carrera del Magisterio expresada en remuneraciones . 

nada dignas que empujan al docente a dedicarse adicionalmente a otras 

actividades descuidando su labor de docente y encontrando en el uso de 

Certificado Médico como la forma más fácil para tener tiempo y trabajar en otros 

actividades, tal como arrojan los resultados de la encuesta practicada a los 

docentes de la UGEL-Huamanga, concordante también con la tesis que plantea el 

tratadista Soler Sebastián en el sentido de que es sabido que para justificar la falta 

de un servidor público a su centro de labores, esté presente un Certificado Médico 

en el que aparezca que estuvo impedido por enfermedad, no siendo cierto 

evitándose el descuento o la sanción respectiva. 

El factor deontológico en su aspecto moral y ético· se hace eviqente en los 

Certificados Médicos, muy venida a menos de un tiempo a esta parte, por ello se 
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hace necesario un cuerpo de médicos selectos quienes ejerzan control a sus pares 

médicos accedidos vía concurso público que involucre en el balotario temas de 

rasgos de personalidad, valores éticos, siendo para ello necesario la dación de una 

ley que contenga estos puntos y de esa manera complemente al único artículo del 

Código Penal que penaliza la expedición de Certificado Médico falso. 

En el Derecho comparado como en Venezuela, Chile o Italia, la sanción penal 

para este tipo de delitos es el arresto y la multa que es mucho más efectiva y 

preventiva que una pena privativa de libertad con ejecución suspendida como en 

nuestro país. 

La tesis considera que mientras no se cambie aspectos de política de Estado como 

la no valoración a la carrera del Magisterio con remuneraciones más dignas y el 

respeto de la sociedad al docente, mientras no se de una reforma legislativa 

especialmente con respecto a la pena como la multa que es mucho más efectiva 

que una pena privativa de libertad con ejecución suspendida y adicionalmente 

mientras no se cuente con una ley especial que complemente al Código Penal en 

este delito, que regule el acceso vía concurso público para que sea un cuerpo 

selecto de médicos capacitados quienes ejerzan fiscalización a sus pares el uso 

indiscriminado de certificados complacientes será parte de la cotidianidad.en el 

tráfico jurídico de la Administración pública de la UGEL-Huamanga. 

Por otra parte, a la suavidad de la ley se suma también la permeabilidad de los \i: 

Magistrados quienes de acuerdo a la encuesta aplicada, el 1 00% de ellos · · 

manifiestan que el bien jurídico vida y otros bienes jurídicos, se anteponen al bien 

jurídico fe pública; pero por otro lado, contrariamente a lo que se dice, las 

sanciones penales en los delitos contra el patrimonio como robo agravado en 

banda son las más significativas como la cadena perpetua, lo que no pas¡1 en los 

delitos contra la vida el cuerpo y la salud, pero sin embargo se sostiene y se 

pregona que la vida es el bien jurídico más importante de la persona humana. 
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ABSTRACT 

The use anda abuse in our society today false medical certificates have been 

released and are part of everday life, is falsified form a court fee to a public deed, 

thus circurnventing what is the legally protected public faith and it thus generatin 

instability in society because today yo u doubt any degree, do not know if it is real 

or fake. 

The confidence of individuals and the expectation that this will not be 

disappointed by the actions of partners precisely these two elements is derive done 

of the most significant principies of law: The principie of good faith, following 

this line of thought this it is a general principie of law since its infancy and has led 

to assert a legal aphorism: "It is serious to break trust". Good faith is the only 

posible relations between people based, why has always been presurned. Good 

faith should guide relations among themselves otherwise receive penalties of civil 

law. However, when the breach of good faith affects public confidence, it is 

necessary to apply the criminallaw to preserve the confidence of individuals in 

relation to other instrurnents or mechanisms that are delivered or displayed and 

the state is interest in keeping the public faith in these as a prerequisite for 

viability of the legal trafic. 

The rnedical certificate has been made much use and abuse is in our midst. It is 

known that to justify the lack of a public servant to his workplace, a medical 

certificate appears that he was prevented due to concur disease is present, not bei 

ng true and Esoto enough for the absence is you excused thereby avoiding the 

respective discount or any other sanction, this situation often occurs in the Local 

Unit Management Unit of Huamanga where the principie of the presurnption of 

truthfulness prevaiis over the other principies as the material truth and the 

principie of privilege controis Subsequent provided by the General Administrative 

Procedure Act, although rebutted; the Iast two principies are simply a salute to the 

flag beause they are not taken accülmt in the Local Unit Mana.gement Unit of 
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Huamanga, because if so in the case of the submission of medical certificates 

would show that many of them are accommodating and amenable medical 

certificates be prosecuted for the offense of issuing false medical certificate. 

In this case Local Unit Management Unit of Huamanga officials themselves prefer 

Huamanga punish teachers for other offenses despite knowing that ,has generated 

such failures is precisely the use of false medical certificate, in any case prefer not 

envolved in lawsuits by discredit and inspires Little confidence in society the 

administration of justice in the country, with lengthy and costly court cases, the 

proof we have few prosecutions or crimes against public faith specifically 

concerning the offense issuing false medical certificate, according to the report 

that is to the Statisfical Office ofthe Superior Court of Justice of Ayacucho. · 

The indiscriminate use of the complacent medical certificates in the Local 

education Management Unit of Huamanga has Deep roots that have to do issues 

of state policy, for not value teaching career expressed nothing worthy salaries 

pushing teachers to pursue further neglecting their other activities and finding 

work teaching in the use of certified easier to take time and work on other sites so 

as to yield the results the survey practiced teachers of the Local education 

Management Unit of Huamanga, consistent also with the thesis proposing Soler 

Sebastian in the sense that it is known that a medical certificate appears that .he 

was prevented by illness to justify the lack of a public servant to his workplace, is 

present wheh it can not avoinding discount the respective sanction. 

The ethical factor in is moral ethical aspect is evident in the medical certificates 

too rundown a while now, why a body of selected doctors who give faith of 

medical certificates is necessary, accessed via public tender that involucre in 

balotaría personalty traits issues, ethical values, it being necessary for the 

enactment of a. law taht Contain these points and thus complement the single 

article of the penal code criminalizing the issuance of medical certificates false. . 
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In comparative law and in Venezuela, Chile and Italy the criminal penalti for such 

crimes is the arrest and the fine much more effective and a preventive 

imprisonment with suspended execution and in our country. 

The thesis considerred until there aspects of state policy is changed as iza no 

valuation teaching career more decent wages and respect of society by teaching, 

while not a legislative reform especially regarding it as the fine which it is much 

more efective tan imprisonment with suspended ejecucicón additionally while not 

expect a special law to suplement the Code in this crime regulatin Access via 

public tender to be only an elite corps of trained doctors to give faith of medical 

certificates, the indiscriminate use .of certificates will be part and everyday life in· 

the legal traffic Pública Administración Local education management Unit of 

Huamanga. 

In addition to the softness of the law also have the softness of the judges who, 

according to the survey of 100% of them state the legally living and other legal 

interests take precedence to the legal public faith, bu ton the other hand contrary 

to criminal sanctions in the delitos is said against property such as aggravated 

robbery in band are the most important as life imprisoment, which cioes not 

happen in crimes against life, body and health, but nevertheless holds and it 

proclaims that life is the most important ofthe human person legally. 

Key \-Vords: 

U se and abuse of medical ce1tificates in the Adnünistration of the Local ,, 

Education Management Unit of Huamanga; the legally public faith instability in 

society; falsification of medical certificate; prejudice to the legal rights of third 

parties; medical ethics; the principies of presumption of truthfulness, material 

truth and the privilege of subsequent checks, discrediting the administration of 

justice in the cOtmtry; assensing the career of teachers · expressed in .decent 

salaries. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación titulada EL USO DE CERTIFICADO MÉDICO 

FALSO EN LA UGEL-HUAMANGA, aborda el problema principal bajo el 

interrogante ¿Qué factores conducen al uso de Certificado Médico falso los 

mismos que influyen en la Administración Pública de la UGEL de la Provincia de 

Huamanga? Toda vez que su uso y proliferación en nuestros días es cada vez más 

creciente a vista y paciencia de la sociedad y las autoridades en general. 
l. 

El objetivo principal de la presente investigación fue identificar desde un enfoque 

político criminal, los factores que conducen al uso de Certificado Médico falso, 

los mismos que influyen decididamente en la Administración Pública de la UGEL 

de la Provincia de Huamanga; como objetivos secundarios se tuvo: Determinar en 

qué nivel el factor Legislativo, el factor de la Administración de Justicia, el factor 

económico y el factor deontológico que conducen al uso de Certificado Médico 

falso, influyen en la Administración Pública de la UGEL-Huamanga. Por otro 

lado, como hipótesis general se proyectó la siguiente: Los factores Legislativo, 

Administración de Justicia, económico y deontológico que conducen al uso de 

Certificado Médico falso influyen negativamente en la Administración Pública de 

la UGEL de la Provincia de Huamanga. 

Para cumplir con los objetivos señalados se estudió críticamente la legislación 

nacional referente al delito contra la fe pública y al delito de expedición de 

Certificado Médico falso desde una concepción político criminal en la UGEL -

Huamanga; el análisis de la encuesta realizada a la población docente de 

Huamanga; el análisis del cuestionario aplicado a los Magistrados de la Corte 

Superior de Justicia de Ayacucho; asimismo las entrevistas sostenidas con el 

Director Regional de Educación de Ayacucho, Director de la UGEL de 

Huamanga, Directores de Instituciones Educativas, la Jefa de Bienestar Social de 

la UGEL-Huamanga, La Deca.."'la del Colegio de Médicos de Ayacucho y con 

intelectuales y académicos conocedores del tema investigado, con el propósito de 
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contribuir en la reorientación de la política de lucha contra el delito de expedición 

de Certificado Médico falso, para lo cual se realizó un estudio histórico 

doctrinario. 

El alumno. 
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CAPÍTULO! 

PLANTEANUENTODELPROBLEMA 

1.1.-DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

La Unidad de Gestión Ed~1cativa Local de Huamanga (UGEL-Huamanga), como 

una institución descentralizada del Sector Educación y que pone en ejecución la 

labor Educativa en la provincia, afronta un conjunto de dificultades y problemas, 

uno de ellos un porcentaje elevado de docentes tanto de inicial, primaria y 

secundaria, así como del campo y de la. ciudad que se valen de los Certificados 

Médicos para obtener derechos como las licencias de trabajo con goce de haber 

por motivos de salud o también en algunos casos para solicitar reasignaciones 

por el mismo motivo. 

Este hecho, desde cierto punto de vista, pareciera verídico y legal, porque por el 

principio de veracidad no cuestiona el contenido de los certificados logrando así 

los objetivos deseados por quienes indebidamente utilizan estos documentos, pero 

que en la práctica existe mucho malestar en los trabajadores de la UGEL

Huamanga, en los Directores de las Instituciones Educativas y los padres de ., 
familia, porque la falta de un docente. en una aula genera muchos problemas y 

dificultades en el desarrollo normal de las actividades educativas. 

Es necesario plantear las causas que generan el uso de Certificado Médico falso o 

Certificado Médico complaciente. Son muchas las circunstancias sociales por lo 

que es necesario disponer de un testimonio cierto, verídico y preciso de la 

situación de salud y enfermedad de los ciudadanos. La sociedad necesita para ello 

servirse de los profesionales en Medicina. por ser los únicos en la evaluación y 

juicio del estado de salud y enfermedad. 

Los Certificados Médicos son.documentos que informan sobre datos personales 

de naturaleza sanitaria y ·que tienen por finalidad acreditar jurídica o 
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administrativamente ante terceros un estado de salud o enfermedad o un prqceso 
/. 

asistencial prestado. Se distinguen por su soporte material, la fmalidad para qué se 

solicitan, la vigencia temporal de los datos que acreditan y el tipo de acto médico 

que testimonian. Sirven para acreditar el estado de salud o enfermedad a fm de 

optar a determinadas prestaciones, de ejercer ciertas actividades o de acreditar 

hechos de trascendencia civil. Su emisión es en cierto modo, un servicio público. 

No puede por ello olvidarse que su emisión es una obligación legal de los médicos 

y un derecho de los pacientes. 

En tanto al tema que nos convoca para nadie es ajeno que el uso de Certificado 

Médico falso en nuestra ciudad, en este caso en la UGEL-Huamanga se ha 

. convertido actualmente en una mala costumbre y en una práctica casi normal pues 

los docentes saben que no los van a sancionar penalmente, o que la sanción 

administrativa, si es que la hay, va ser benigna pero no en la vía penal; saben que 

en la UGEL-Huamanga se practica el principio de presunción de veracidad a 

ciegas previsto por la ley de Procedimiento Administrativo General, por lo tanto, 

todo Certificado Médico que ingresa a las Instituciones Educativas y 

posteriormente a la UGEL son veraces y legales aunque no sea cierto en muchos 

casos, porque según a la citada ley admite prueba en contrario. 

En la UGEL-Huamanga no existe la más múüma intención de cumplir y hacer 

cumplir los principios de verdad matetial y el privilegio de los controles 

posteriores previsto por el Título Preliminar de la misma ley del Procedimiento 

Administrativo General, porque no verifican si el contenido del Certi!l.cado 

Médico se ajusta a la verdad o no, para de esa manera, en caso de que no sea 

verídico, aplicar las sanciones pertinentes tal como lo señala la Ley citada: La 

sanción, como dijéramos es sólo a nivel administrativo por otras faltas como 

abandono de cargo, exceso de licencias con o sin goce de haber o por laborar en 

otras instituciones estru1do con licencia por salud con goce de haber sin denunciar 

. por la conducta más grave que es el uso de Certificado Médico lo cual sirvió para 

justificar estos hechos. Es más~ en las diferentes dependencias del Estado se sabe 
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que algunos empleados públicos que desean descansar unos días, una semana, 

quince días o un mes, simple y llanamente lo único que hacen es algunas veces es 

recurrir a un médico y, generalmente a cambio de una retribución económica, 

obtener un certificado falso en la que le diagnostican una enfermedad inexistente 

y que le servirá para justificar su inasistencia a su centro de labores, esto 

aprovechando que la ley de Bases de la Carrera Administrativa, la ley de la 

Carrera Pública Magisterial y su Reglamento, en este caso y otras leyes 

pertinentes, contemplan el derecho de licencia con goce de haber por motivo de 

salud e inclusive en caso de docentes del sector Educación hasta por 11 meses. 

La expedición de Certificado Médico falso es la cuarta causa de sanción a los 

profesionales de la Medicina. Tenemos conocimiento que el Colegio Médico de 

Lima, de acuerdo a sus estadísticas, recibe mensualmente entre 40 y 50 consultas 

de empresas e instituciones que piden la verificación de la autenticidad de los 

Certificados Médicos que sus trabajadores presentan para justificar su inasistencia 

y que del total de consultas se detecta por los menos un 15% de certificados 

fraudulentos; en estos casos se aplican sanciones de tipo ético que puede ir desde 

amonestaciones a suspensión del ejercicio profesional en casos, extremos. Este 

tipo de faltas tiene wia triple repercusión, en lo ético, en lo administrativo y lo 

legal por lo que se sanciona en estos tres aspectos. 

Las causas que trae su proliferación en nuestra localidad son diversas, además de 

las mencionadas si tenemos en cuenta que éste es empleado profusan1ente en los ~t . 

trabajadores estatales y dentro de ellos los docentes, tenemos el mal desempeño 

profesional de algunos médicos, con escasa formación de valores éticos y 

morales, es decir una deficiente formación deontológica y por otro lado una 

cultura de facilismo de la empleocracia estatal y su poca predisposición al trabajo 

y la falsa idea de que el Estado debe pagarle como empleador aunque no haya 

trabajado y por otra parte también la penalidad benigna que contempla nuestra 

legislación penal que en su tipo básico contempla para el médico que expidió 

maliciósamente una pena privativa de libertad con ejecución suspendida no mayor 
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de tres años e inhabilitación de 1 a 2 años y .en su tipo agravada pena privativa de 

libertad no menor de tres ni mayor de seis años con inhabilitación de dos a cuatro 

años, conforme al artículo 36° incisos 1) y 2) del Código Penal; adicionado a que 

en los ámbitos judiciales los delitos contra la fe pública de la cual forma parte el 

delito de expedición de Certificado Médico falso no tienen un alto porcentaje de 

procesos penales pero que en la actualidad apreciamos que cada vez más se 

incrementa este problema. 

Más allá de lo planteado, la tesis considera que se hace necesaria la intervención 

de un médico neutral, que no tenga vínculo laboral ni con la UGEL-Huamanga 

tampoco con ESSALUD, que actúe con facultades similares a un Médico Legista 

constituyéndose en un filtro de control, quien pueda -yerificar la actuación de sus 

colegas pares tanto del médico particular como del médico de ESSALUD, es 

decir, determinando si sus colegas médicos actuaron o no con la responsabilidad 

debida. 

1.2.-ANTECEDENTES DEL TEMA INVESTIGADO. 

Hecha las indagaciones correspondientes en la biblioteca de la Universidad 

Nacional de San Cristóbal de Huamanga, no se han encontrado trabajos de 

investigación relacionados al tema investigado, existen artículos periodísticos, 

reportajes periodísticos, así como estudios respecto al Certificado Médico desde 

un punto de vista jurídico, ético y moral, sin embargo no existen estudios · del 

grado de incidencia legal jurídico del delito de expedición de Certificado Médico 

falso y su incidencia en la Administración Pública. 

A nivel nacional, tenemos al conocido Tratadista doctor Jelio Paredes Infanzón 

(2001), autor del libro "Delitos contra la fe pública" (Lima, Perú), donde indica 

que· el delito de. expedición de Certificado Médico falso es un caso especial de 

falsificación de documentos que guarda analogía con la falsedad ideológica . 

sancionada· en el artíCulo 428° del Código Penal, pero tiene características propias · 

·y• 
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del delito de expedición de Certificado Médico falso. Menciona que estos 

certificados son documentos que se proporcionan a una persona para dar prueba 

de certeza de un hecho que le interesa o de un dato personal que le concierne, 

medio de prueba frente a cualquier ~instancia pública o privada y que pueden ser 

emitidos por Funcionarios Públicos o por personas particulares. El sujeto activo 

en este delito es el médico, cuya calidad de sujeto corresponde únicamente a la de 

ser médico. 

El autor de dicho libro considera que la trascendencia del Certificado Médico es 

evidente al exigirse, para eximir del servicio público, la constatación de la 

incapacidad del afectado, que sólo pueda hacerla un médico. 

Por otro lado, el Doctor Manuel Frisancho Aparicio, autor del libro. "Delitos 

contra la fe pública", sostiene que tanto el médico que expide el certificado falso 

como el particular que lo utiliza infringen un deber genérico de veracidad 

impuesto por la Ley Penal. El autor analiza el delito desde un punto de vista de la 

ética y del elemento constitutivo del- perjuicio al considerar que se trata de un 

delito que pone en peligro concreto el bien jurídico llamado fe pública, de allí que 

se requiera el uso del documento y que exista la posibilidad de perjuicio a 

terceros. Resalta además el deber de verdad que el médico infringe 

maliciosamente para cometer esta conducta delictiva. 

· EN EL EXTRANJERO. 

Antecedentes Internacionales. 

El maestro español Muñoz Conde nos expresa que sin la fe pública que debe 

acompañar a los Certificados Médicos no podría desarrollarse el tráfico jurídico, 

puesto que las personas en su relación de vida han ido creando lma serie de signos 

a los que en el transcurso del-tiempo la sociedad y en última instancia, el Estado, 

han dotado de significación. 
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El Tratadista Manzini expresa la confianza que asume el carácter de fe pública en 

cuanto se considera como un fenómeno colectivo, como una costumbre social, 

como un comportamiento particular de la moralidad pública y no como un hecho 

meramente individual y contingente. 

1.3.-FORMULACIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

a.- Problema Principal. 

¿Qué factores conducen al uso de Certificado Médico falso los mismos que 

influyen en la Administración Pública de la UGEL de la Provincia de Huamanga? 

b.-Problemas secundarios: 

1.- ¿En qué nivel el factor legislativo que conduce al uso de Certificado Médico 

falso influye en la Administración Pública de la UGEL de la Provincia de 

Huamanga? 

2.- ¿En qué nivel el factor de la Administración de Justicia que conduce al uso de 

Certificado Médico falso influye en hi Administración Pública de la UGEL de la 

Provincia de Huamanga? 

3.- ¿En qué nivel el factor económico que conduce al uso de Certificado Médico 

falso influye en la Administración- Pública de la UGEL de la provincia de 

Huamanga? 

4.- ¿En qué nivel el factor deontológico que conduce al uso de Certificado Médico 

falso influye en la Administración Pública de la UGEL de la Provincia de . · ;r.:· 

Huamanga? 

1.4.- IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN. 

La investigación es importante, en la medida que analizó críticamente la 
. . 

parsimonia y la pasividad de nuestras autoridades por un lado y por otro lado ·una 
-

cantidad considerable de docentes que actúan maliciosamente y atentan contra la 

ley consiguiendo certificados complacientes para adquirir derechos ante la vista y 
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paciencia de la sociedad entera, justamente aprovechando algunos vacíos de la ley 

y la falta de una implementación legislativa adecuada en el tema de la expedición 

de Certificado Médico falso, se hace necesario leyes especiales en esta materia 

ante la tipificación de este delito en un solo artículo del Código Penal. 

Como consecuencia de ello, el Estado se ve peijudicado económicamente porque 

tiene que remunerar doble sueldo a uno que descansa indebidamente y al otro que 

cubre su plaza cuando la licencia corresponde a un periodo mayor a 20 días y 

·adicionalmente también peijudicando a los educandos en el proceso de enseñanza 

y aprendizaje. 

Es, además, importante que los legisladores y operadores del derecho posean una 

visión más objetiva de la realidad y comprendan que una legislación incompleta 

acarrea consecuencias negativas. 

1.5.-JUSTIFICACIÓN Y CRITERIOS PARA EVALUAR EL VALOR 

POTENCIAL DE LA INVESTIGACIÓN. 

Se justifica la presente investigación porque nos permitió explicar en qué medida 

los docentes, que no son pocos, de la UGEL-Huamanga obtienen Certificados· 

Médicos de complacencia para conseguir derechos como licencias con goce de 

haber, reasignaciones por motivos· de énfermedad con total impunidad, 

amparándose en la presunción de la veracidad y sin que exista una verificación o : tJ:· 

comprobación de otro médico neutral, algo así como un Médico Legista ajeno al 

médico particular y al de ESSALUD, quien fiscalice y determine si sus colegas 

médicos actuaron o no con la responsabilidad debida y de esta manera determinar 

si hubo peijuicio o no al Estado y a terceros. 

La legislación peruana vigente prevé sanciOnes benignas contra el delito de 

expedición de Certificado Médico falso y en la mayoría de los casos no se 

denuncian por lo tanto no llegan a los tribunales de justicia quedando libre de 
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responsabilidad el médico que lo suscribió, que es el sujeto activo en este tipo de 

delitos como también el sujeto que lo utilizó 

En nuestro medio se hace mucho uso y abuso del Certificado Médico de 

complacencia. Es sabido que para justificar la falta de un servidor público a su 

centro de trabajo esté presente un Certificado Médico en el que aparece que 

estuvo impedido por causa de enfermedad de concurrir, aunque esto no sea cierto 

y con esto basta para que la ausencia le sea justificada, evitándose de esta manera 

el descuento respectivo o cualquier otra sanción, causando con "ello graves 

perjuicios al Estado, además perjudicando a los usuarios si se trata de una entidad 

pública y la misma entidad. 

También se puede dar el caso del uso del Certificado Médico en los delitos de 

lesiones en la que intencionalmente se incrementa la gravedad para aumentar la 

responsabilidad del autor de la lesión; por lo contrario, si se oculta o disimula la 

gravedad para favorecer al autor del delito o para contraer matrimonio civil 

estando con alguna enfermedad el contrayente. 

En todos estos casos generalmente se opta por no denunciar en la creencia que . 

todo ilícito penal es objeto de persecución de oficio y, además, mucha gente tiene 

la creencia que el denunciar y especialmente un proceso penal le va acarrear · 

mucha inversión económica y tiempo y a veces.· con resultados negativos a sus ., 

intereses por lo que al fmal no se tiene la certeza de lograr justieia. .·.,.'~; 

1.6.-ALCANCES DE LA INVESTIGACIÓN. 

La presente investigación tuvo alcance multisectorial, a los sectores políticos que . 

gobiernan el país, a los operadores del Derecho, al cuerpo Médico y a la población 

en general para conocer la realidad que aqueja a la Administración Pública de la 

UGEL-Huamanga con consecuencias negativas espec:ialmente de menoscabo 

económico al Estado. 
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l. 7.-LIMITACIONES. 

Entre las limitaciones que se tuvo se puede mencionar respecto al poco acceso de 

inforn1ación en el Colegio Médico de Ayacucho con respecto a sus miembros 

involucrados en el tema de Certificado Médico falso. Otra limitación fue la 

carencia de recursos humanos, económicos y tiempo para hacer un estudio 

económico social de los docentes de la UGEL-Huamanga en virtud de 1m trabajo 

de campo específico para estos fmes. 

1.8.-DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

La limitación geográfica para el estudio se circunscribió en la Provincia de 

Huamanga. 

El alcance del Trabajo de Investigación guarda relación con la similitud de la 

situación económica y jurídica de los países de América Latina. 

-Delimitación espacial. 

La presente investigación se realizó en el ámbito geográfico de la Provincia de 

Huamanga, teniendo como centro la población docente de la UGEL-Huamanga y 

la Corte Superior de Justicia de Ayacucho. 

-Delimitación temporal 

El tiempo de investigación comprendió" los años 2014 al2015 (hasta junio). 

-Delimitación Cuantitativa. 

La investigación se realizó sobre aspectos generales del registro en un 100% de 

que corresponden a 250 docentes que solicitan licencia con goce de haber por 

motivos de salud y, para casos .específicos, en una muestra de 51 docentes. En el 

caso de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho,. con una muestra de 5 Jueces 

Penales de los 6 con que cuenta. 
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· 1.9.- OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

a.- Objetivo General: 

Identificar los factores que conducen al uso de Certificado Médico falso 

los mismos que influyen en la AdministraciónPública de la UGEL de la 

Provincia de Huamanga. 

b.- Objetivos específicos: 

Determinar en qué nivel el factor legislativo que conduce al uso de 

Certificado Médico falso influye en la Administración Pública de la UGEL 

de la Provincia de Huamanga. 

Determinar en qué nivel el factor de Administración de Justicia que 

conduce al uso de Certificado Médico influye en la Administración 

Pública de la UGEL de la provincia de Huamanga. 

Determinar en qué nivel el factor económico que conduce al uso de 

Certificado Médico falso influye en la Administración Pública de la.UGEL 

de la Provincia de Huamanga. 

Detemlinar en qué nivel el factor deontológico que conduce al uso de '.:: z,.~: 

. Certificado Médico falso influye en la Administración Pública de la UGEL ,._ 

de la Provincia de Huamanga. 
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1.10.- FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN. 

Hipótesis General: 

-Los factores Legislativo, Administración de Justicia, económico y deontológico 

que conducen al uso de Certificado Médico falso influyen negativamente en la 

Administración Pública de la UGEL de la Provincia de Huamanga. 

Hipótesis derivadas: 

El factor legislativo que conduce al uso de Certificado Médico falso 

influye negativamente en la Administración Pública de la UGEL de la 

Provincia de Huamanga. 

El factor de Administración de justicia que conduce al uso de Certificado 

Médico falso influye negativamente en la Administración Pública de la 

UGEL de la Provincia de Huamanga. 

El factor económico que conduce al uso de Certificado Médico falso 

influye negativamente en la Administración Pública de la UGEL de la 

Provincia de Huamanga. 

El factor deontológico que conduce al uso de Certificado Médico falso 

influye negativamente en la Administración Pública de la UGEL de la. , ct" 

Provincia de Huamanga. 

1.11.-0PERACIONALIZACIÓN DE IDPÓTESIS, VARIABLES E 

INDICADORES DE LA INVESTIGACIÓN. 

HIPÓTESIS GENERAL. 

Variable independiente: 

Uso de Certificado Médico falso. 
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Indicadores: 

Política de . lucha del delito contra la fe pública, legislación del delito de 

expedición de Certificado Médico falso, Administración de Justicia. 

Variable Dependiente: 

Administración Pública de la UGEL de la Provincia de Huamanga. 

Indicadores: 

Burocracia, bajos sueldos, cultura de facilismo. 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS. 

Primera hipótesis. 

Variable de estudio: 

-Factor legislativo. 

Indicadores: 

-Legislación del delito de expedición de Certificado Médico falso en el sujeto 

activo: Médico. Usuarios. Blandura de la ley. Cuerpo selecto de médicos 

fedatarios. Doctrina, derecho comparado. 

Segunda hipótesis. 

Variable de estudio: 

-Factor de la Administración de Justicia. 

Indicado res: 

-Determinación judicial de la pena, proporcionalidad, culpabilidad, descrédito de 

la Administración de Justicia. 
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Tercera Hipótesis. 

Variable de estudio: 

-Factor económico. 

Indicadores: 

-Subempleo 

-Pobreza 

Cuarta Hipótesis 

Variable de estudio: 

-La Deontología. 

Indicadores: 

-Moral 

-Ética 
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CAPÍTULO Il 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.-SITUACIÓN DE LA UGEL-HUAMANGA. 

2.Ll.- DMSIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PROVINCIA DE 

HUAMANGA. 

La provincia de Huamanga es una de las once provmc1as que conforman el 

departamento de Ayacucho, está bajo la administración del Gobierno Regional de 

Ayacucho. Limita al norte con la provincia de Huanta, al este con la provincia de 

La Mar y la Región de Apurímac, al sur con la provincia de Vilcas Huamán y la 

provincia de Cangalla y al oeste con la Región de Huancavelica. 

La provincia tiene ·una extensión de 2,981.3 7 kilómetros cuadrados y se encuentra 

dividida en 16 distritos: 

-Acocro 

-Acosvinchos 

-Andrés A velino Cáceres Dorregaray 

-Ayacucho 

-Carmen Alto 

-Chiara 

-Jesús Nazareno 

-Ocros 

-Pacaycasa 

-Quinua 

-San José de Ticllas 

-San Juan Bautista 

-Sarltiago de Pischa 

-Socos 

-Tambillo 
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-Vinchos 

La provincia tiene una población aproximada de 191,287 habitantes y la capital de 

la provincia es la ciudad de Ayacucho. 

2.1.2.- LA UGEL-HUAMANGA: ÁMBITO TERRITORIAL Y 

FUNCIONES. 

La Unidad de Gestión Educativa de Huamanga es una instancia de ejecución. 

descentralizada del Gobierno Regional de Ayacucho con autonomía en el ámbito 

de su competencia. Su jurisdicción territorial es la provincia de Huamanga. 

Son funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga los 

siguientes: 

a.- Contribuir a la formulación de la Política Educativa Regional y Nacional. 

b.-Diseñar ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su jurisdicción en 

concordancia con los Proyectos Educativos Regionales y Nacionales, con el 

aporte en lo que corresponda de los Gobiernos Regionales. 

c.- Regular y supervisar las actividades y servicios que brindan las Instituciones 

educativas, preservando su autonomía Institucional. 

d.-Asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas 

bajo la jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional. 

e.-Prestar apoyo administrativo y logístico de las instituciones educativas públicas 

de su jurisdicción. 

f.-Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anual de las 

instituciones educativas. 
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g.-Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y 

administrativo y desarrollar sus acciones, 'atendiendo los requerimientos de la 

Institución Educativa en coordinación con la Dirección Regional de Educación. 

h.-Promover la formación y funcionamiento de redes educativas como forma de 

cooperación entre centros y programas educativos en su jurisdicción, las cuales 

establecen alianzas estratégicas con instituciones especializadas de la comunidad. 

i) Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación 

y de la información para conseguir el mejoramiento del sistema educativo con una 

orientación intersectorial. 

j) Promover y ejecutar estrategias y programas efectivos de alfabetización, de 

acuerdo con las características socioculturales y lingüísticas de cada localidad. 

k) Impulsar la actividad del Consejo Participativo Local de Educación, a fin de 

generar acuerdos y promover la vigilancia ciudadana. 

1) Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las necesidades de los 

centros y programas educativos y gestionar su financiamiento local, regional y . 

nacional. 

m) Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como 

participar en su construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del 

gobiemo local y regional. 

n) Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las Instituciones 

Educativas en su jurisdicción. 

o) Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte, así como el 

deporte y la recreación y brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales 



que lo reqmeran. Esta acción la realiza en coordinación con los Organismos 

Públicos descentralizados de su zona. 

p) Identificar las necesidades de capacitación del personal docente y 

administrativo y desarrollar programas de capacitación, así como brindar 

facilidades para la superación profesional. 

q) Formular proyectos para el desarrollo Educativo local y gestionarlos ante las 

Instituciones de cooperación nacional e inte~acional. 

-
r) Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia. 

s) Informar a las entidades oficiales correspondientes, y a la opinión pública de los 

resultados de su gestión. 

La Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga se organiza de manera 

flexible teniendo en cuenta los siguientes órganos: 

a.- Órgano de Dirección: Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

b.-Órgano de Línea: Área de Gestión Pedagógica y Área de Gestión Institucional. 

c.- Órgano de Asesoría: Asesoría Jurídica. 

d.- Órgano de participación: Concejo Participativo Local de Educación-COP ALE. 

e.-Órgano de Apoyo: Área de Gestión Administrativa, In:fr<;~.estructura y 

Equipamiento. 

f) Órgano de Control: Oficina de Control Institucional. 
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Hay que tener en cuenta que la alianza estratégica entre maestros, padres de 

familia, instituciones de gobierno y de la sociedad civil será la base fundamental 

para mejorar la calidad del servicio educativo en la provincia de Huamanga. 

2.1.3.-RESUMEN ESTADÍSTICO DE LA UGEL-HUAMANGA, 2015. 

Según la información brindada por la Oficina de Estadística de la UGEL

Huamanga, a la fecha la UGEL en referencia, en su Nivel Inicial escolarizado 

público cuenta con 8,646 alumnos, 745 docentes, 142 como personal auxiliar. 

Nivel Primaria: 27,011 alumnos, 2,552 docentes, 34 como personal auxiliar. Nivel 

Secundaria de menores: 23,504 alumnos, 1481 docentes, 85 como personal 

auxiliar. Educación Básica Alternativa: 1545 alumnos, 105 docentes. Educación 

Especial: 104 alumnos, 22 docentes. Educación CETPRO: 2048 alumnos, 111 

docentes. 

En la Educación no Escolarizada tenemos: Educación Inicial (PRONOEI), 1416 

alumnos, 17 docentes y en Educación Básica Alternativa tenemos: 1416 alumnos 

y 17 docentes. 

2.2.-POLÍTICA CRIMINAL. 

Dentro de la vasta concepción y definición de política criminal podemos señalar ,y~ 

que la política criminal es un conjunto de medidas y estrategias de las que se vale: · ~ift 

el Estado paxa enfrentar, por un lado, a la criminalidad, entendiéndose por 

criminalidad al delito en sí y al delincuente, y por el otro, la criminalización; es , 

decir, la sanción penal y la función resocializadora, . especialmente en el aspecto < 

preventivo, de represión y control. 

Por otro lado, la política criminal puede ser vista como un acto de control social y 

solución de conflictos, dirigida hacia las conductas humanas consideradas ilícitas 

o violentas, que impiden el desarrollo armónico de tma sociedad. En ese sentido,· 
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dependerá del tipo de Estado, para establecer el tipo de política criminal a 

diseñarse y el impacto que pueda generar en la sociedad. 

En consecue11-cia, se plantea que la política criminal, como control social, cumple 

dos funciones: de observar la relación anti criminal, vale decir la reacción de la 

sociedad . frente al ·fenómeno criminal; y la estrategia de lucha contra la . 

delincuencia a partir de la observación de la relación anti criminal. Significa que 

la política criminal no sólo se queda en el nivel de la observación y descripción de 

la reacción social contra la delincuencia, sino define las estrategias y lineamientos 

que deben orientar para.lograr una mejor eficacia en el control y prevención de la 

criminalidad. De allí que es importante precisar que la política criminal forma 

parte de la política general de un Estado que tiene que ver con la política 

económica, política social, política jurídica, de seguridad, etc. 

Actualmente la política criminal ya no es posible que pueda sostenerse sólo en 

principios y alcances jurídicos, sino principalmente en datos empíricos, partiendo 

de las condiciones sociales, económicas, incluso psicológicas de una realidad 

social concreta, para alcanzar un eficaz control de la criminalidad. En ese 

conocimiento, en ese estudio de la realidad social, es indudable el concurso de la, 

Criminología. Los principios meramente jurídicos o dicho de otro modo, una . 

concepción dogmático-normativa para enfrentar a la criminalidad generalmente ·. 

está influenciada por las condiciones econói:nico-sociales y de los grupos de poder 

dominantes, donde el principio de la legalidad, no pasa ser más que una alegoría,· ., 

porque encierra enormes arbitrariedades, porque la ley, principalmente la penal, se 

convierte en un instrun'lento de la clase dominante, al utilizar el Derecho Penal 

como un medio de represión de la población, al sancionar generalmente a los 

llamados delitos comunes o convencionales (robo, hurto, estafa, etc.), quedando 

en la impunidad los llamados delitos no convencionales o delitos de "cuello y 

corbata"1
. 

1 SOLIS ESPINOZA, Alejandro. Criminología. Panorama Contemporáneo. INTERCOPY EIRL. 
Lima Perú. 1997 Pp.l64, 165. 
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Al respecto se señala que la política criminal en el control de la criminalidad tiene 

dos formas de expresarse: a través de un derecho penal mínimo, garantista y 

liberal cuando se está ante un Derecho Penal Ordinario, y un Derecho Penal 

Máximo, donde no se respetan garantías formales de un Estado de Derecho 

cuando se tratan de leyes penales especiales. Sobre este último hay tendencia en 

los gobiernos, como el caso peruano de dictar leyes especiales para diversos 

delitos como narcotráfico, terrorismo, criminalización de protestas sociales, etc. 

Con las características ya mencionadas de vulneración de derechos2
. 

Lo que se busca con el Derecho Penal Mínimo es que las garantías 

constitucionales del derecho de defensa, el principio de inocencia, el de igualdad 

de los ciudadanos ante la ley, la legalidad, la judicialidad de la prueba, la 

inmediación del juez con las pruebas, entre otros, sean los preceptos rectores que 

conduzcan el proceso penal. En cambio, con un Derecho Penal Máximo, el Estado. 

considera que el Derecho Penal es el único recurso para combatir la criminalidad 

y por ende se recurre a una criminalización represiva, incluso la pena de muerte, 

con el recorte de todas las garantías constitucionales3
. 

Más allá de lo planteado es necesario tener en cuenta que una buena medida 

disuasiva como en los casos de los delitos contra la fe pública, específicamente en 

el delito de expedición de Certificado Médico falso será tma multa, acompañado . 

de la privación de libertad, pero que en todo caso la multa sea el factor 

predomina....11te como en el Derecho Comparado. 

Entre los principios que debe reunir una política criminal, según la Unión Europea 

que hizo público en un manifiesto, figuran: la necesidad de una finalidad de tutela 

legítima, vale decir el derecho que se pretende tutelar debe ser fundamental, 

relevante, toda vez que la necesidad deriva de otro principio que es la . 

proporcionalidad. Otro principio es el de última ratio, vale decir que solo podrá 

2 ZAMBRANO PASQUEL, Alfonso, Política criminal. Jurista Editores.E.I.R.L.Lima
~erú.2009.Pp.7, 8. 
, ZAMBRANO PASQUEL.Ob.Cit.Pp.34, 35. 
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incriminarse determinadas conductas cuando no exista otro medio más leve que 

tutele el interés protegído. Asimismo, el pnnc1p1o de culpabilidad 

(comportamiento reprochable, pero que también preserve su dignidad), principio 

de legalidad, coherencia, entre otros. 

Por otro lado, se advierte que una sociedad que se precie de democrática deberá 

generar estrategias para combatir la criminalidad con pleno respeto a sus 

·realidades en equivalencia a los valores en las que cimienta su dimensión política; 

lo contrario significaría autoritarismo, porque una política criminal que no tome 

en cuenta los factores condicionantes de las conductas delictivas para ser 

atendidas por otras ·dimensiones de la política pública, y no necesariamente la 

penal, tiende a ser ilegítima y a la postre puede generar conflictos sociales. En 

otros términos, la idea es prevenir la delincuencia por medios distintos de la 

prisión y para los casos en que sea ineludible aplicarlas, debe ser racional y 

. 14 excepciOna . 

Vista bajo esta perspectiva, la política criminal debe tener límites, las que están 

orientadas por los principios generales del Derecho Penal, como el de mínima 

intervención o el límite de subsidiaridad o última ratio, atendiendo el principio de 

humanidad, culpabilidad, proporcionalidad, reinserción social y que no deben 

presentarse sólo en el Derecho Material Penal, sino en el Procesal Penal y 

Ejecución Penal. 

Significa que la política criminal como parte de la política general de un Estado, 

dependerá del tipo de Estado, y si éste adopta una política criminal de 

jntervención del Derecho Penal Mínimo, con respeto de las garantías 

constitucionales o Derecho Penal Máximo, con vulneración de derechos 

fundamentales, siendo éste último característica principal de leyes especiales que 

diversos gobiernos se han visto tentados a dictar para enfrentar la criminalidad, es 

4 mAREz BRIBIESCA, Armando/MEDIAN RAMIREZ, Marco Antonio. Política Crinünal. 
Biblioteca Jurídica virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.vvww.unam.mx. 
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decir al delito y al delincuente; por otro la criminalización, vale decir la aplicación 

de la pena y la función resocializadora que se da en el campo de la ~jecución 

. · penal, pero principalmente en la prevención, represión y control, siendo para ello 

importante la participación de la sociedad en la estrategia y procedimientos que 

implemente el Estado frente al problema de criminalidad y la criminalizaeión. , 

Para terminar, cabe señalar que la política criminal analiza la legislación que no : 

está acorde a la realidad con el propósito de mejorar el sistema normativo penal, 

tomando como base el estudio criminógeno, de allí que la política criminal en 

cuanto a su ubicación está considerada como parte de la Criminología y del 

Derecho Penal. 

2.3.- LA FE PÚBLICA. 

Consideramos que antes de ingresar al estudio del uso de Certificado Médico falso 

en la UGEL-Huamanga, se debe conocer el tema de la fe pública y el tema del 

delito de expedición de Certificado Médico falso, así sobre la base del· 

conocimiento de estas instituciones ·podemos abordar el uso de Certificado· 

Médico falso en la UGEL-Huamanga. 

2.3.1.-Etimología. 

Las palabras "fe pública", tienen diferentes orígenes etimológicos. 

Fe, deriva del latín fides que en el latín clásico significaba "compromiso solemne, 

garantía dada, juramento", de donde se dice buena fe, lealtad, fidelidad ,a· la 

palabra dada. 

Pública, proviene del latín "publicus", a un público, perteneciente a todo el 

pueblo. Pública quiere decir notoria, patente, manifiesta, que la ven o la saben 

todos. 
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Couture, maestro uruguayo nos dice refiriéndose a la fe pública: "Fe es, por 

definición, la creencia que se da a las cosas por la autoridad del que las dice o por 

la fama pública5
". 

2.3.2.- Antecedentes históricos. 

Esa fe no es tma opinión individual, sino al revés, una opinión colectiva, es decir, 

una realidad independiente de los individuos y con la cual éstos tienen que contar 

quieran o no. Lo específico, lo constitutivo de la opinión colectiva es que su 

existencia no depende de que sea o no aceptada por un individuo determinado. La 

realidad, por decirlo así, tangible de la creencia colectiva no consiste en que yo o 

tú la aceptemos, sino al contrario, es ella quien con nuestro beneplácito o sin él 

nos impone su realidad y. nos obliga a contar6
• 

La fe pública en Roma lo ejercieron diversas autoridades, las funciones notariales 

estuvieron durante siglos en la Magistratura in iure, en la edad media a cargo del 

Juez. 

Al comienzo, la fe pública tuvo una implicancia religiosa, quien violaba la fe 

pública, estaba ofendiendo a la Divinidad. Luego se consideró que entre ·los 

individuos que componen una sociedad nace espontáneamente un sentimiento de 

mutua confianza, la cual precede todas las relaciones humanas. En este sentido, la 

fe pública ha perdido su carácter religioso, constituyó en una de las virtudes que ·..::· 

es necesario ejercitar en bien de la colectividad (sentido ético). 

En la doctrina extranjera Carrara entiende la fe pública como una imposición del 

Estado en la medida en que éste como forma superior de la evolución social, tiene 

5 COUTURE EDUARDO J. Citado por Rubén Taramona H. José. Diccionario de Derecho 
Procesal Civil, IDEMSA. Lima Perú Pág. 221. 
6 ORTEGA y GASSET J. Historia como Sistema, en obras completas. Tomo 6. Madrid 1952. 
Pág.l9. 
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el deber de facilitar las relaciones entre los asociados, para lo cual debe crear 

medios que disfruten de la confianza pública. 

Carrara considera que al surgir la sociedad civil ella viene a tutelar el derecho, es 

decir, la libertad individual de todos los asociados y. el ejercicio racionalmente 

libre de las actividades humanas. La sociedad civil instituye una autoridad que 

está por encima de todos. Esta autoridad debe mantener la observancia de las 

relaciones obligatorias, mediante el magisterio civil, y el respeto a los derechos, 

mediante el magisterio penal. Procura hacer más libre y más pronto el 

desenvolvimiento de las actividades humanas en las contrataciones, y crea la 

moneda, a la cual le asigna un valor y la impone a todos, que, sin discusión, 

admiten que el valor de esta moneda es el que se asignó. Todos los asociados, al 

ver aquel objeto al que la autoridad le atribuye el valor de diez, creen sin 

hesitación, que vale diez, lo aceptan por el valor de diez, y por el valor de diez lo 

entregan. La autoridad social hace algo más: crea signos materiales y delega en 

ciertos individuos la potestad de asegurar, mediante tales signos las condiciones 

de un objeto venal, o la existencia de ciertos hechos o de ciertas convenciones. En 

otros términos, crea los sellos, crea los oficiales públicos y los documentos 

públicos. Así nace en los coasociados, dice Carrara que una fe que no deriva ni de 

los sentidos, ni del juicio, ni de las meras atestaciones de un individuo privado, 

sino de una prescripción de la autoridad, que la impone. Y o creo que aquel hecho 

o convención se ha produc.ido, porque leo la atestac.ión en un papel que presenta 

los sellos y la firma de un oficial público a quien la ley ha dado la facultad, de 

atribuir presunción de verdad a cuanto por él sea intestado 7. 

Por su parte Rocco Mirto la considera fruto de la confianza de los particulares; 

teniendo en cuenta que la fe pública es un bien social que surge de la necesidad de 

satisfacer una exigencia colectiva como es la mutua confianza entre los asociados. 

7 Carrara, Francesco. "Programa de Derecho Penal. Parte Especial". Sta Edición Revisada. T IX. 
Temis. Bogotá, Colombia. 1996. Pág. 3356. 
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Entre los autores que niegan la existencia de la fe pública o que ella sea el bien 

jurídico se encuentran Lombardi, Oppentheim, Liszt y Binding, ellos consideran 

que el concepto de fe pública es vago y artificioso que, más que una institución, 

constituye una costumbre social. 

Otros autores al hacer alusión al bien ofendido por el delito de falsedad (al 

comentar el Código Penal español), consideran que el bien jurídico no es la fe 

pública, sino el derecho a la verdad, entre los autores que sostienen ello están 

Wachter, Henke, Baver, Heffter y Ortloff. 

2.4.-LA FE PÚBLICA: BIEN JURÍDICO TUTELADO. 

En nuestros días la doctrina mayoritaria se ha encargado de esclarecer que la 

actividad falsaria vulnere solamente aspectos éticos o de moral, en la doctrina 

nacional y extranjera se entiende que esta actividad es un delito, pues la falta de 

confianza ciudadana crea una inestabilidad e inseguridad jurídica, requisito 

indispensable para el desanollo de una vida social. 

Actualmente ya no se defienden más aquellas tesis doctrinarias que sostenían que 

la actividad falsaria vulneraba un bien jurídico teñido con ra'>gos éticos: La 

verdad. Esta posición inspirada en el derecho romano formó parte del desarrollo 
. . 

dogmático de los exponentes de la escuela clásica del Derecho PenaL Para 

demostrar lo insostenible de esta postura basta con resaltar dos situaciones. Por un ~, 

lado, serían innumerables las modalidades delictivas que presupondrían un ataque 

al pretendido bien ético-jurídico verdad. De otra parte, son muchas las 

legislaciones en que la verdad real está subordinada a lo aparente del documento, 

primando jurídicamente, el valor de genuidad sobre el de veracidad28
. 

8 FRISANCHO APARICIO, Manuel. Delitos contra la fe pública. A VR..TL Editores. Lima Perú. 
2011.Pág. 28. 
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La actividad falsaria, la suplantación de identidad y otros delitos contra la ·fe · 

pública son ilícitos que afectan gravemente la institucionalidad de una sociedad y 

la credibilidad y confianza de las autoridades y personas comunes creando 

malestar y confusión, lo cual es injusto, como dijera Gustav Radbruch "La 

injusticia extrema no es Derecho" y una falsificación, una adulteración es el 

ejemplo más evidente de la injustica extrema. 

La diferencia está en el tipo de bien jurídico protegido, para unos es la función de 

garantía, para otros la funcionalidad del documento, para la dogmática alemana es 

la seguridad del tráfico jurídico como bien jurídico protegido. En realidad, para 

hallar el objeto de protección en los delitos de falsedad documental se han elevado 

varias tesis. Una de las más relevantes es la sostenida por la generalidad de la 

dogmática alemana en la que predomina la fórmula de la protección de la 

seguridad del tráfico jurídico. En Alemania, la doctrina penal designa como objeto 

de protección en los delitos de falsedad documental y en las falsedades 

documentarías la seguridad del tráfico jurídico. Sin embargo, a medida que ha 

pasado el tiempo se ha establecido en la dogmática germana una diferencia entre 

aquellos autores que conciben la seguridad del tráfico como bien jurídico sin 

ulteriores especificaciones y aquellos otros que, en vista de la indetenninación y 

generalidad de este bien jurídico, intentan concretarlo en base a diferentes 

hipótesis9
• 

Que la fe pública sea el bien protegido de los delitos contra la fe pública, entre 

ellos el delito de expedición de Ce1iificado Médico falso que duda cabe, esto en 

armonía con la doctrina mayoritaria nacional y extranjera, siendo que 

adicionalmente e inclusive aceptando indirectamente la posibilidad de que liD . 

particular cometa el delito de falsedad ideológica en documento privado, puesto 
1 

que el codificador peruano reprime como sabemos la· expedición de Certificado 

Médico falso, que en buena cuenta, viene a ser una falsedad ideológica recaída ·en·· , : · 
documento privado. 

9 FRISAJ'.rCHO APARICIO, Ob. Cit. Pág. 54. 
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Desde nuestro punto de vista, la fe pública confianza o credibilidad (da lo mismo), 

que la colectividad debe tener en la veracidad, autenticidad y eficacia probatoria 

-de los documentos, signos o actos jurídicos (públicos o privados), es un interés 

necesitado de protección penal en tanto supone una condición indispensable para 

el funcionamiento del sistema social y condiciona las posibilidades de 

participación del individuo en el mismo. 

El conjunto de las relaciones jurídicas sólo se puede desenvolver o desarrollar en 

base a la corrección, autenticidad y veracidad de los actos que las crean, 

modifican o extinguen. En este sentido, la seguridad del tráfico jurídico no solo 

protege a los documentos como objetos materiales sobre los que recae el accionar 

delictivo (falsedad material), sino que también tutela la veracidad de las 

declaraciones contenidas en los documentos (falsedad ideológica). 10 

Existen más autores peruanos que han abordado sobre el bien jurídico tutelado en 

los delitos contra la fe pública, todos ellos coincidiendo en la fe pública como la 

certeza, credibilidad, veracidad, confianza y autoridad legítima atribuida a quien 

precisamente otorga esa fe, por ello es importante transmitir algunas de sus 

aprec1acwnes: 

LUIS A. BRAMONT ARIAS, Maestro Sanmarquino nos expresa: "Hay actos 

externos, signos o formas autenticadoras del valor jurídico de las relaciones 

jurídicas. El incumplimiento de esas investiduras, señales o fórmulas, introduce la 

falta de certeza en las relaciones jurídicas, entorpece la vida económica, 

intranquiliza la vida política y desorganiza la vida familiar, e~to es, se atenta 

contra la fe pública. La fe pública constituye un bien o un interés jurídico, una 

entidad real, y su titular es la sociedad, vale decir la colectividad dentro de un 

Estado';11 • 

1° FRISANCO APARICIO, Ob. Cit. Pág.78. 
11 BRA.l\10NT ARIAS LU1S A. Falsedad en Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo XI. Buenos· 
Aires, 1979.Pág. 850. 
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RAMOS HEREDIA considera la fe pública como la confianza que el público en 

general tiene de los documentos o determinados signos destinados al tráfico 

jurídico, crédito que nace de la protección que el Estado les brinda, otorgando 

seguridad en las relaciones jurídicas sociales 12
. 

GUSTAVO CORNEJO expresa que la buena fe es el postulado del imperio de la 

verdad y de la confianza en la vida social. La buena fe debe reinar no sólo en el 

orden individual contingente, sino que ha de verse como un fenómeno colectivo 

permanente, como una especie de general y perpetúa costumbre, constitutiva de 

un atributo de la moralidad pública. Y a~í contenida constituye un bien jurídico 

colectivo cuya conservación constituye el más alto interés social. Para asegurar el 

mantenimiento de este bien jurídico con la debida energía y eficacia, es 

indispensable la aplicación de la tutela penal, mediante la cual se impone la 

sanción correspondiente a los que con sus actos atentan contra la buena fe, contra 

la fe pública, perjudicando no solo algún interés particular, sino el bien público 

patrimonio de la colectividad 13
. 

En todo caso, en cuanto al bien jurídico protegido en los delitos contra la fe 

pública, como hemos ido sosteniendo sobre la fe pública, al margen de aquellos 

que sostienen que es la verdad, la protección del documento en sí, la seguridad en 

el tráfico jurídico, ello porque fe pública se entiende como la confianza que tiene 

la colectividad en la autenticidad, veracidad y eficacia probatoria de los 

documentos, signos o actos jurídicos llevados a cabo entre particulares o con la 

intervención de funcionarios fedatarios. Esta confianza colectiva debe entenderse 

como una de las condiciones indispensables para la viabilidad del tráfico jurídico, · 

en, todo caso se trata de un bien jurídico de carácter colectivo, merecedor y 

necesitado de protección penal en la medida que hace posible la participación del 

individuo en el sistema social. 

12 RAMOS HEREDIA CARLOS. Código Penal comentado y con índice analítico. Editorial 
IDEMSA. Lima Perú. Pág. 52. 
13 GUSTAVO CORl'.;rEJO A. derecho Penal Especial. Tomo II. Editorial Librería Peruana. Lima, 
1938, Pág. 156. 
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Adicionalmente, hay que entender que las relaciones jurídicas solo se pueden 

desenvolver en base a la corrección, autenticidad y veracidad de los actos que las 

crean, modifican o extinguen, en este sentido, la seguridad del tráfico jurídico no 

solo protege a los documentos como objetos materiales sobre los que recae el 

accionar delictivo (falsedad material) sino que también tutela la veracidad de las 

declaraciones contenidas en los documentos (falsedad ideológica) o, como dice el 

doctor J elio Paredes Infanzón, la fe pública como bien jurídico tutelado plasma un 

elemento subjetivo donde lo primordial es la correspondencia del documento con 

la realidad, sea por estar garantizado por el Estado o el consenso común, es así 

que genera una confianza de los ciudadanos en los documentos que facilita las 

relaciones de convivencia. 

2.5.- EL DELITO CONTRA LA FE PÚBLICA. 

3.1.- Antecedentes Históricos del delito contra la fe pública. 

El antecedente más remoto en la tipificación de la falsedad se encuentra en el 

Código de Hamurabi entre el año 1,800 a 2,300 antes de Cristo, consagra tres 

tipos penales que tiene que ver con la falsedad: 

Art.26.-Si un oficial o un soldado son llamados a la guerra y en vez de presentarse 

envían lill mercenario para que lo sustituya, será condenado a muerte y el -

rilercenario que ocupó su lugar y se apoderará de su casa. 

Art.226.-Si un mercader imprime en ún esclavo la marca de esclavo inalienable, 

. sin el consentimiento de su dueño se le cortarán las manos. 

Art.227.-Si un esclavo engaña al mercader o se hace estampar la marca de esclavo 

inalienable será muerto y enterrado en su casa, el mercader jurará que lo hizo·por 

error y será libre14
• 

14 REYES ECHANDIA, Alfonso. Publicaciones Universidad Externado de 
Colornbia.Bogotá.1996.Pag. 19 y 41. 
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En la antigüedad la falsificación de documentos fue considerada una actividad 

profana transgresora de normas religiosas y políticas, esto es mientras el poder de 

los gobemantes no se seculariza. Durante esta primera fase la autenticidad de los 

documentos se basaba en la autoridad religiosa y política de quienes los 

producían. Por este motivo la actividad falsaria adquirió un matiz sacrílego. Una 

de las más genuinas representaciones de esta etapa se ubica en el Egipto faraónico 

donde se conoció la fe escrituaria material encomendada a los sacerdotes. La 

falsificación de los documentos emitidos por los sacerdotes merecía el máximo 

castigo. Entre los Hebreos no se reprimió la falsedad documental propiamente 

dicha por la intrascendencia que el documento tenía entre ellos como medio de 

prueba. El testimonio y el jurmnento o el testimonio juramentado fue el medio de 

prueba más ·importante, en cmnbio sí se reprimió la adulteración de pesas y 

medidas que tenía gran significación en el tráfico mercantil, la pena era la más 

drástica, la abominación de Dios. 

Una de las primeras legislaciones que reprimía de manera distinta la falsificación 

de documentos públicos y privados fue el código de Manú año 1300 a.J.C. en el 

. cual se castigaba con la pena de muerte la falsificación de documentos públicos 

del soberano. Por su parte la falsedad de los documentos privados, recibos y 

contratos era merecedora de una pena menos severa. 

En Grecia el castigo de la falsedad documental dependía de su conexión con otros 

delitos. Así por ejemplo se penaba la actividad falsaria que tenía como designio 

principal facilitar malversaciones, estafas, fraudes electorales, etc. En cambio, sí 

se sm1cionaba como delito autónomo la falsedad monetaria y la pena era la ,,, , 

muerte. La razón de esta sanción tan grave era muy sencilla pues la moneda era 

garantizada por el Estado y como éste a su vez tenía un origen religioso, lo que 

generaba o producía también estaba signado por ese carácter religioso, la ofensa. 

era también y esencialmente religiosa. 

El Derecho Romano primitivo no tipificó el delito de falsedad documental, es a 

partir de las XII, Tablas, primer texto que introduce la falsedad como delitD y, más 
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concretamente en la Lex Comedia Testamentaria Numnaria es que se empieza a 

sancionar las falsedades cometidas en testamentos y la falsificación de moneda. El 

Derecho germánico castigó severamente las falsedades llegando a imponerse 

como pena la amputación de la mano que sirvió para consumar el delito. 

En el antiguo Derecho hispánico . se encuentran disposiciones relativas a la 

falsedad documental. Así el Fuero Juzgo penaba la falsificación, alteración y uso 

en juicio de escritos falsificados. En las Partidas se define la falsedad como 

"mudamiento de la verdad" y se especifican diversas modalidades de falsificación 

de escritos y documentos cometidos por notarios, escribanos y pa.J.ticulares. Por 

otro lado, en las Partidas se concebía la falsedad como atentado a la autoridad, 

pero también como ruptura del vínculo de lealtad 15
• 

2.6.- LOS DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA COMO DELITOS DE 

PELIGRO. 

De acuerdo al principio de lesividad consagrado por el artículo IV del Título 

Preliminar del Código Penal, la pena necesariamente precisa de la lesión o puesta 

en peligro de bienes jurídicos tutelados por la ley. En los delitos contra la fe 

pública el legislador ha descrito delitos de peligro concreto a excepción de la 

fabricación o tenencia de instrumentos para falsificar Art. 439° del Código Penal, 

que son delitos de peligro abstracto. Es por ello lo que se requiere para la 

consumación del delito es que el documento falsificado o la falsedad ideológica ·'• 

sean utilizados, solo de esta forma el accionar delictivo pone en peligro concreto a -· ·· 

la fe pública y es capaz de ocasionar perjuicio a bienes jurídicos de terceros. 

El peligro concreto puede definirse como la probabilidad de producción efectiva 

de daño inherente a la realización de determinada acción16
• 

15 QUINTANA RIPOLLES, Antonio: Tratf.Ldo d~ la Parte Especial del Derecho Penal. T. IV, Ed. 
Revista ~e Derecho Privado. Madrid, 1967. Pág. 607. 
16 FRISANCHO APARICIO. Ob. Cit. Pág. 80. 
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Hay que tener en cuenta que en los delitos contra la fe pública no se trata de 

delitos que se consumen con la mera fabricación de un documento falso o la 

adulteración de un documento verdadero, mucho menos se perfecciona con la 

falsedad ideológica, por lo que requiere el uso, la utilización del objeto material 

falsificado en forma idónea o del documento falseado en su contenido. 

Por otro lado, para este tipo de delitos el legislador ha aportado un requisito típico 

adicional, requiere la posibilidad de que el uso ocasione perjuicio a particulares, 

por decir bienes como el patrimonio, honor, libertad, etc. A excepción del delito 

de expedición de Certificado Médico falso, aunque en todo caso que la posibilidad 

de perjuicio será en primer lugar en contra del bien jurídico de la fe pública, esto . 

es por hallarnos ante un delito de peligro concreto y después, en contra de bienes 

jurídicos de particulares como el patrimonio, por ejemplo. 

Con respecto al delito de expedición de Certificado Médico falso consideramos al 

igual que los demás delitos contra la fe pública a excepción del delito de 

instrumentos para falsificar, es un delito de peligro concreto, porque necesita que 

sea puesto en el tráfico jurídico, es decir sea puesto en uso, solo así afecta bienes 

jurídicos como la fe pública u otros bienes jurídicos particulares" 

Que en los artículos 427° y 428° del Código Penal nos hallamos ante delitos de 

peligro concreto está fuera de duda. No se trata de delitos que se cons1unan con la 

mera fabricación de un documento falso o la adulteración de un documento 

verdadero. Mucho menos se perfecciona con la falsedad ideológica. El bien 

jurídico de la fe pública en lo que respecta a sus tipos básicos, no es un delito de 

peligro abstracto. No es un delito de tenencia (como la tenencia ilícita de am1as o 

la posesión ilícita de drogas), por lo contrario, requiere el uso, la utilización del 

objeto material falsificado en forma idónea o del documento falseado en su 

contenido. Para ello el legislador ha aportado un requisito típico adicional: se 

requiere la posibilidad de. que el uso ocasione pe1juicio a bienes jurídicos de= . 

pmiiculares (patrimoliio, honor, libertad, etc.), lo que quiere decir que debe 
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exigirse como requisito mínimo para la configuración del tipo de falsificación y 

de falsedad el uso de los documentos públicos o privados. La exigencia del punto 

anterior parte de la propia configuración o naturaleza del bien jurídico de la fe 

pública. 

Asimismo, como un elemento típico adicional se requiere que el uso pueda 
' 

ocasionar peljuicio (elemento típico que reafirma la naturaleza del delito de 

peligro concreto o de resultado de peligro de los delitos contra la fe pública). 

Obviamente, significa que la posibilidad de perjuicio será, en primer lugar, en 

contra del bien jurídico de la fe pública por hallamos ante un delito de peligro 

concreto- y después como elemento típico que añade un plus de antijuricidad, en 

contra de bienes jurídicos de particulares: patrimonio, honor, estado civil, etc.17 

2.7.- OBJETO MATERIAL DEL DELITO. 

Hay que tener en cuenta que los delitos contra la fe pública tienen como 

característica común la naturaleza jurídica del objeto material sobre el que recae la 

acción delictiva, en este caso debe tratarse de documentos públicos o privados 

sujetos a regulación estatal directa o indirecta. Hay casos en que el Estado mismo 

impone directamente la formalidad necesaria para la validez de los documentos, 

por ejemplo, cuando se otorga documentos de identidad a los ciudadanos o se 

otorgan partidas de nacimiento o matrimonio, pero hay que tener en cuenta que el 

Estado no es el único ente jurídico capaz de producir documentos, los ciudadanos 

también pueden hacerlo, pero con lá debida observancia de los requisitos 

e'stablecidos por la ley. 

Los ciudadanos pueden celebrar contratos en los que manifiestan su voluntad de 

enajenar bienes, contraer obligaciones, etc. siempre que sean lícitos, por ello la 

producción de los documentos por parte de los ciudadanos, nunca deja de ser 

regulado por el estado aunque sea de manera indirecta. 

17 FRISANCHO APARICIO, Ob. Cit. Pp.8I.8l. 
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La Doctrina ha dividido en dos partes la forma como el Estado interviene para 

otorgar fe pública a los documentos: 

A) Documentos que originan fe pública en base a su forma de representación 

legalmente establecida. 

En algunos casos el objeto material de los delitos contra la fe pública viene 

señalado por las características que la ha otorgado el Estado al dotarlo de 

determinado contenido para que pueda cumplir la función que el mismo Derecho 

les asigna en la vida transaccional como pasa con los títulos de circulación, por 

ejemplo, un título valor como la letra de cambio o los documentos privados. 

Estos documentos participan de la fe pública en virtud de los efectos que· la ley 

otorga en los negocios jurídicos de los particulares, aunque no tengan 

consecuencias para quienes son extraños a dichos negocios18
. 

B.-Documentos que originan fe pública en base a la persona que interviene en su 

formación. 

En este caso se trata de documentos expedidos por fedatarios o funcionarios que 

ejercen en forma privada una función pública, por decir los documentos privados 

elevados a Escritura Pública por los Notarios Públicos. 

El Notario a decir de Giménez Arnau, es el profesional del Derecho que ejerce 1. 

una función pública para robustecer con presunción de veracidad, los actos en que .U.:: 

interviene para celebrar, solemnizar y dar forma legal a los documentos 

privados19
. 

De esta manera el· Notario se encuentra investido de fe pública, facultad especial 

que le pe1mite dar fe de los actos que celebren ante él las personas, apoyándose su 

18 CREUS, Carlos. Falsificación de documentos en general. Editorial ASTREA ele Alfredo y 
Ricardo Depalrna, Buenos Aires. 1986. Pág. 8. 
19 GIM:ENEZ ARNAU, Enrique: Derecho Notarial. Universidad de Navarra, Pamplona, 

.1960.Pp.92 y 93. 



función notarial en la institución jurídica fe pública. El Notario tiene la facultad de 

otorgar fe pública porque ejerce una función delegada por el Estado y satisface la 

necesidad de interés social es decir dar autenticidad, certeza y seguridad jurídica. 

Al respecto Pérez Femández Del Castillo dice: "La fe pública es un atributo del 

Estado que tiene en virtud del Ius Imperium y que es ejercitada a través de los 

órganbs estatales y del Notario20
". 

Se puede decir que la fe pública, en este caso es la veracidad, confianza o 

autoridad legítima atribuida al Notario, acerca de actos, hechos y contratos 

realizados en su presencia y con su intervención, los mismos que se tienen por 
'"' 

auténticos, con fuerza probatoria, mientras no se demuestre su falsedad o 

simulación en la vía correspondiente. 

En resumen, se puede afirmar que la fe que otorga del N otario es pública porque 

proviene del Estado y porque tiene consecuencias que repercuten en la sociedad, 

estableciendo una distinción entre la fe pública entendida como garantía que el 

Estado otorga y la fe notarial o garantía que da el Notario al Estado y al particular, 

al determinar que el acto se otorgó conforme a Derecho y que lo relacionado en él 

es cierto, proporcionando con ello seguridad jurídica. 

2.8.- EL DELITO DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO· 

FALSO. 

La expedición de Certificado Médico falso es un delito especial de falsificación de 

documentos mediante el cual el médico dolosamente expide un certificado 

respecto a la existencia o no presente o pasada de enfermedades físicas o mentales 

de una persona generando un malestar en la colectividad, por lo que se burla la 

20 PEREZ FEP-NANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo: Derecho Notarial. Editorial ORRU. 
México, 1989. Pp.l62-163. 
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confianza ciudadana que debe de haber en los documentos autorizados por un 

profesional como es un médico. 

A decir de un jurista, la expedición de Certificado Médico falso se puede 

conceptuar como aquel acto ilícito que consiste en hacer constar hechos 

inexistentes o falsos que redundan en provecho del interesado pero a su vez cuya 

práctica pone al médico en riesgo, casi siempre está comprometida su reputación 

ética o moral y que a menudo lo pone en situaciones que pueden llegar a sér de · 

ciertas dificultades y peligro en cuanto a su responsabilidad no solo ética sino 

también judiciae1
• 

Los Certificados Médicos son documentos que se proporcionan a una persona 

para dar prueba de certeza de un hecho que le interesa o de un dato personal que le 
' 

concierne y no es poco que dar de esa prueba frente a cualquier instancia pública o 

privada, pueden ser emitidos por Funcionarios Públicos o por personas 

particulares. Claro está que los certificados que se extienden normalmente a 

petición de persona interesada, tienen previsto alguna clase de utilización, a pesar 

de que puedan haber supuestos casos en los que la petición no tiene otra finalidad 

que incorporar el documento al archivo personal del solicitante22
• 

Entendemos que en muchos casos la trascendencia del Certificado Médico es 

evident~ porque puede servir para eximir del servicio público, la constatación de 

la incapacidad del afectado que sólo pueda hacerla un médico. 

El delito de expedición de Certificado Médico falso es un delitÓ especial en la ~e· 

medida que el sujeto activo sólo puede serlo un profesional médico. 

Los Certificados Médicos corresponden a la redacción escrita o deposición que · 

sobre un hecho médico afrm1a el profesional que lo suscribe y el afirmarlo 

implícitamente hace constancia de haberlo verificado a través de sus sentidos. El 

21 BERRO ROVIRA, Guido, Editores Jurista año 2000. Pág. 115. 
22 PAREDES INF ANZON, Jelio. Delitos contra la fe pública. Jurista Editores. Lima Perú 
200l.Pág. 173. 
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Certificado Médico tiene las siguientes características: 

a.- Constituye Un. breve testimonio mediante el cual un profesional médico afirma 

o niega la existencia de un hecho médico que le consta por haberlo observado 

personalmente. 

b.- Efectuado a pedido de determinada persona que puede ser cliente, paciente o 

familiar de este último con el fm de completar una exigencia legal o ratificar la 

realidad de un estado de salud o enfermedad y, 

c.- No requiere juramento ante funcionario acreditado, como paso previo a su 

otorgamiento. 

El documento quedará cerrado con la firma del médico, número de colegiación, 

lugar, día, mes y año en que fuere expedido. 

Hay que tener en cuenta que se está ante un certificado falso cuando el contenido 

de dicho documento no declare la realidad de los hechos referidos específicamente 

a la existencia o no, tanto presente como pasada de enfermedades físicas o 

mentales. Esto quiere decir, y de acuerdo al Código Penal, que si el objeto 

concreto falsificado eri el certificado alude a cualquier otra circunstancia no estará 

tipificado como delito, por ejemplo, la expedición de un Certificado Médico falso . ·_ 

donde_se hiciere constar sólo la efectiva vacunación de una persona necesaria para._;;· 

poder viajar a un determinado país si así lo exigiera. 

Por otro lado, no se requiere para el tipo penal, en este caso el peruano, que se 

produzca un perjuicio desde este punto de vista, pareciera que el Código Penal 

tipifica tal comportamiento del médico como una grave violación de sus deberes 

profesionales. 
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No es suficiente con la simple redacción del documento ya que la conducta exige 

la entrega del certificado a un sujeto, por cuanto un médico al extender la entrega 

del certificado lo hace respecto del estado de salud de una persona. En cambio 

otro autor expresa en el caso de que el certificado no llegase a emplearse, la 

responsabilidad del médico que lo expidió queda en píe, pues el delito imputable a 

él se consuma y perfecciona con el sólo hecho de expedir la falsa declaración, 

tenga éste o no tenga los efectos para los que se destinaba. 

Al igual que la figura típica de falsedad ideológica contenida el Art. 428° del 

· Código Penal nos hallamos ante un tipo penal compuesto que no se agota con la 

simple expedición del doclJ!llento falseado. Se requiere la utilización del 

documento por lo que el médico responde penalmente por facilitar el objeto 

material del delito al sujeto activo que lo introduce en el tráfico jurídico. 

Se trata de un delito que pone en peligro concreto el bien jurídico de la fe pública, 

de allí que se requiera el uso del documento y que exista la posibilidad de 

pe¡juicio a terceros. Por otro lado, el certificado falso debe reunir los requisitos de 

idoneidad suficiente para poder inducir a error a terceros. 

Es una forma de falsedad ideológica porque el médico introduce al documento un 

contenido que no corresponde a la realidad. 

El médico infringe, maliciosamente, el deber de verdad que debe acompáñar al ·.~ i:,;;· 

autor para que pueda-cometer esta conducta delictiva (deber general relacionado 

con el "neminem laede" o deber de no dañar a otros). Asimismo, el certificado 

expedido debe tener por cometido probar la existencia o no existencia presente o 

pasada de enfermedades fisicas o mentales. Si el certificado ideológicamente falso 

no está destinado a servir de prueba y tan sólo vincula y produce efectos en forma 

exclusiva entre particulares, no genera riesgo ni perjuicio a la fe pública, por 

cuanto ésta se halla en cabeza de la colectividad, es decir, del interés . de la 

generalidad social. Sin embargo, si esta forma de falsedad ideológica entre dos o 
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más personas, trasciende y arriba al terreno de la pluralidad, poniendo en peligro o 

dañando el habitual y normal entramado jurídico, el simple embuste particular 

privado se convierte en delito23
. 

El deber de veracidad que debe acompañar a toda persona no solamente viene de 

lo ético, sino que este hecho es fundamental en las relaciones intrapersonales, 

sobre todo si viene de personas que autorizan o dan fe de ciertos documentos. En 

todo caso el deber de veracidad resulta de dos fuentes la primera es la ley. Sucede 

cuando ésta, concebida en sentido lato, ante una relación social, aflrma 

expresamente que las personas están obligadas a obrar con la verdad, es el 

denominado deber legal de verdad o deber expreso de decir la verdad; la segunda 

está referida que con la conducta-falsedad y uso, se ha creado un riesgo para el 

bien jurídico social conocido como fe pública. 

Al respecto es necesano citar el criterio seguido por la Corte Suprema de 

Colombia en su "Sentencia de Casación", del29 de noviembre del2001. Ponente 

Magistrado Fernando Arboleda Ripoll. 

"En relación con la primera exigencia (obligación de ser veraz), debe decirse que 

el ordenamiento jurídico, con no poca frecuencia, impone a los particulares "· 

expresa o tácitamente, el deber de decir la verdad en ciertos documentos privados .·. 

en razón a la función probatoria que deben cumplir en el ámbito de la relaciones 

jurídicas, haciendo que, frente a esta clase de documentos, se genere un estado ·; "1':, · 

general de confianza entre los asociados, derivado de la circunstancia de 

encontrarse su fom1a y contenido protegidos por la ley, que puede resultar 

afectadas cuando el particular, contrariando la disposición normativa que. le 

impone el deber de ser veraz, decide falsear ideológicamente el documento. 

La obligación de decir la verdad deriva, en algunos casos, de la delegación que el 

· Estado hace en los particulares de la facultad certificadora de la verdad, en razón a 

23 FFJSANCHO APARICIO. Ob. Cit. Pp. 292-293. 
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la función o actividad que cumplen o deben cumplir en sociedad, como ocurre, 

verbigracia, con los éticos, revisores fiscales y administradores de sociedad, 

quienes frente a determinadas· situaciones, y para ciertos efectos, deben dar fe, con 

carácter probatorio, de hechos de los cuales han tenido conocimiento en ejercicio 

de su actividad profesional. 

En otros eventos el deber de veracidad surge de la naturaleza del documento y su 

trascendencia jurídica, cuando está destinado a servir de prueba de una relación 

jurídica relevante, que involucra o puede llegar a comprometer intereses de 

terceras personas determinadas, como acontece cuando la relación que representa 

trasciende la esfera interpersonal de quienes le dieron entidad legal con su firma, 

para modificar o extinguir derechos ajenos, pues cuando esto sucede, no sólo se 

presenta menoscabo de la confianza general que el documento suscita como 

elemento de prueba en el ámbito de las relaciones sociales y, por consiguiente de 

la fe pública, sino afectación de derechos de terceras personas ajenas al mismo". 

Otro tema a abordarse es la legislación peruana, la que igualmente señala que el 

certificado puede ser empleado por el que lo ha obtenido y considera este uso 

como un delito independiente al que se le aplica las mismas penas según sea el 

caso. Señala también la forma agravante cuando con el certificado falso se 

pretenda internar a una persona en un hospital siquiátrico y cuando esta .. 

certificación provenga de un funcionario, servidor público o Notario, éste se 

diferencia del tipo básico en cuanto a penalidad y en la inhabilitación, para el . ;" 

tipo básico la pena es no mayor a 3 años y la inhabllitación de O 1 a 02 años y en el . 

otro de 03 a 06 años y la inhabilitación de 02 a 04 años. 

No todo certificado de complacencia tiene igual gravedad o consecuencia, es muy 

distinto aquel que exime de un día de trabajo o de asistencia a clases que el que da 

mérito a una· jubilación o a una renta. La expedición de certificado es una 

obligación moral del propio acto médico y. siendo su propio parte, en la 

generalidad de los· casos no existen motivos para cobrar honorarios por el 
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certificado a diferencia de que existen certificados falsos bien remunerados que 

encierran un engaño. Las certificaciones médicas deben dejar constancia de 

hechos comprobados personalmente en forma indubitable, aunque no se sabe para 

dónde se expide, muchas veces será conveniente saberlo e incluir en el certificado 

que se expide solamente para presentar en tallado. 

La judicialización de los delitos contra la fe pública y en especial el delito de 

expedición de certificados complacientes es bastante escaso, este último caso no 

siempre termina en un proceso judicial con una sanción para el médico que lo 

expide porque en primer lugar las penas son de 1 a 3 años de pena privativa de 

libertad con ejecución suspendida y que en el mejor de los casos el auto apertorio 

judicial es con orden de comparecencia y en segundo lugar la reticencia que tiene 

el agraviado para un médico por las consideraciones y respeto que merece su 

investidura en la creencia como el profesional que no se equivoca y por lo tanto 

hay que tenerle una fe ciega. 

Nadie está en contra de los trabajadores que deben hacer uso de licencia por 

motivos de salud porque es un derecho constitucional y humano pero que éste 

debe ser usado por quienes realmente lo necesitan lo cual se justifica. 

2.8.1.- EL DELITO DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO 

FALSO EN LA LEGISLACIÓN PERUANA: FACTOR LEGISLATIVO 

QUE CONDUCE AL USO DE CERTIFICADO MÉDICO FALSO EN LA 

UGEL-HUAMANGA. 

El artículo 431 o del Código Penal peruano hace referencia a un tipo penal con el 

"nomen juris" expedición y uso de Certificado Médico falso y que textualmente 

prescribe lo siguiente: 

"El Médico que maliciosamente, expide un certificado falso respecto a la 

existencia o no existencia, presente o pasada, de enfermedades físicas o mentales, 

será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años e 

inhabilitación de uno a dos años conforme al Art. 36° Inc. (s) 1 y 2. 
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Cuando se haya dado la falsa certificación con el objeto que se admita o interne a 

una persona en un hospital para enfermos mentales, la pena será privativa de 

libertad no menor de tres ni mayor de seis años e inhabilitación de dos a cuatro 

años conforme al Art. 36 Inc. (s) 1 y 2. 

El que haga uso malicioso de la certificación, según el caso de que se trate, será 

reprimido con las mismas penas privativas de libertad". 

Se trata de un delito que pone en peligro concreto el bien jurídico de la fe pública, 

. de allí que se requiera el uso del documento y que exista la posibilidad de 

perjuicio a terceros. Por otro lado, el certificado falso debe reunir los requisitos de 

idoneidad suficiente para poder inducir a error a terceros. Es una forma de 

falsedad ideológica porque el médico introduce en el documento un contenido que 

no corresponde a la realidad. 

El médico infringe, maliciosamente, el deber de verdad que debe acompañar al 

autor para que pueda cometer esta conducta delictiva (deber general o deber de no · 

dañar a otros). Asimismo, el certificado expedido debe tener por cometido probar 

la existencia o no existencia, presente o pasada de enfermedades físicas o .· 

mentales. Si el certificado ideológicamente falso no está destinado a servir de 

prueba y tan sólo vincula y produce efectos en fom1a exclusiva entre particulares, <''" 

no genera riesgo ni pe~juicio a la fe pública. Sin embargo, si esta fonna de j~~ 

falsedad ideológica entre dos o más personas, trasciende y aniba al terreno de la 

pluralidad poniendo en peligro o dañando el habitual y normal trámite jurídico, el 

simple embuste particular, privado se convierte en delito. 

El sujeto pasivo es el Estado como único titular del bien jurídico de la fe pública 

que se pone en peligro concreto, también los particulares pueden ser agraviados 

por el delito, desde el momento en que se produce la posibilidad de pe~uicio a sus 

bienes jurídicos, como el patrimonio, libertad, honor, etc. También puede ser 
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agraviado por el delito el propio Estado, pero cuando se pone en peligro el bien 

jurídico Administración Pública, esta situación se presenta cuando el médico que 

certifica forma parte de la Administración, al trabajar para una institución pública, 

llámese Ministerio de Salud, ESSALUD, Hospital Militar, etc. 

El Certificado Médico es usado con cierta frecuencia por los trabajadores estatales 

. y dentro de ellos los docentes como en la UGEL-Huamanga con una cultura de 

tacilismo mostrando poca predisposición al trabajo y su falsa idea de que el 

Estado debe pagarle como empleador aunque no haya trabajado, en este caso 

licencias por motivos de salud con goce de haber por días hasta meses. 

El Certificado Médico para ser considerado objeto material del delito tiene que 

estar extendido por escrito y su tenor contener la aseveración del otorgante sobre 

la existencia o no existencia de una enfermedad que no existe o existe, o que son o 

han sido distintas de las que expresa24
. 

En este caso, la ley requiere la posible producción de un perjuicio, lo que no está 

establecido en nuestro Código Penal vigente. Como tal no puede computarse la 

sola lesión a la fe pública; pero prescindiendo de ello, ese perjuicio puede ser de 

cualquier naturaleza y no solamente patrimonial. 

El. uso del Certificado Médico falso, que viene a completar el tipo de expedición, ·'. 

·consiste en usar maliciosamente dicho certificado. Resulta obvio que la utilización 

maliciosa del certificado siempre implicará la posibilidad de perjuicio contra otra · 

persona. 

Por ejemplo, casos ocurridos últimamente, se configura la primera modalidad 

típica cuando el agente expide un Certificado .Médico de Invalidez falso y éste es 

utilizado por un tercero con la finalidad de obtener en la ONP derechos 

pensionarios indebidos. Casos similares se detectaron en la ciudad de Huancayo 

24 BUSCAGLIAIRINALDONI. Derecho Penal. Parte Especial. Editorial GRlJLEY P.348. 
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en donde los denunciados tramitaban seudos expedientes administrativos en los 

que se adjuntaron certificados médicos de invalidez emitidos fraudulentamente 

por profesionales Médicos de diferentes hospitales y centros de salud. Estos 

certificados fueron luego utilizados como sustento ante la ONP, para acreditar 

supuestas enfermedades irreversibles de presuntos asegurados que obtuvieron un 

derecho pensionario de invalidez en forma indebida. El modus operandi 

delictuoso seguía el siguiente orden: primero se obtenía el documento que 

acreditaba la condición de invalidez, para la cual se concertaba previamente con 

los médicos las historias clínicas. Éstas a su vez, debían contener, la fecha, 

diagnóstico de la atención médica, la orden de exámenes auxiliares y la 

expedición de Certificado Médico de Invalidez. En segundo lugar, el Certificado 

Médico y el expediente administrativo s.e presentaba a la ONP. Finalmente, 

cuando el pensionista obtenía el beneficio indebido (pensión de invalidez), pagaba 

al médico que le facilitaba el certificado. 

Los médicos que fueron descubiertos, investigados y procesados por este delito 

alegaron que no eran sus firmas las que constaban en los certificados. El 

Ministerio Público ordenó entonces la realización de pericias grafotécnicas a la 

oficina de criminalística. De esta manera se estableció que los manuscritos 

contenidos en el Certificado Médico de Invalidez eran de puño fumante de los . 

médicos denunciados. Es decir, eran auténticos, pero no veraces. Por otro lado, el 

Ministerio Público, para incrementar el acervo probatorio de cargo, recabó una-,:. 

serie de indicios tales como los informes de Evaluación Médica de Incapacidad· ''" 

emitidos por la Comisión Evaluadora y Calificación de Incapacidades de 

ESSALUD donde en muchos casos se verificó que los médicos emitíari . 

diagnósticos falsos. Por ejemplo, la comisión evaluadora diagnosticaba 

Espondilosis Lumbar permanente parcial con un menoscabo del 12% ·y los 

Médicos denunciados emitían el Certificado Médico de Incapacidad · 

incrementando el menoscabo hasta alcanzar el porcentaje de 70% u 80%. 
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En las denuncias por este. delito el Ministerio Público y el Juez Penal, al dictar el 

Auto apertorio de instrucción imputaban a los médicos (de ESSALUD), la 

comisión del delito de expedición de Certificado Médico falso, en este caso el Art. 

431° del Código Penal y cohecho pasivo propio, ambos en agravio del Estado 

Peruano. Sin embargo, se omitió denunciar a los particulares que participaron en 

la comisión dd delito en calidad de inductores. 

Un aspecto a tenerse en cuenta, después del bien supremo de la vida, de la 

existencia misma, nuestro Código Penal considera como prominente valor al 

honor, la familia, la libertad, al patrimonio, etc., habiéndolo desplazado hasta el 

título XIX, en otras palabras hasta el fmal del código los delitos contra la fe 

pública, de la cual forma parte precisamente el delito de expedición de 

Certificado Médico falso, sin tener en cuenta de que hoy en nuestra sociedad estos 

delitos se han difundido y son parte de la cotidianeidad, se falsifica de todo, 

llámese, títulos profesionales, Escrituras Públicas, tasas judiciales, títulos 

profesionales, etc. Mención aparte merece nuestra atención los Certificados 

Médicos falsos los que pululan en la Administración Pública y dentro de ello la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga; el caso es que los docentes por 

muchos motivos, sea por su exigua remuneración económica, se dedican a otros 

trabajos, sea por lo que laboran a la semana solo 24 horas (otros trabajadores. 

laboran 40 horas), sea por su poca predisposición al trabajo y la falsa idea de que .. ~. 

el Estadó debe retribuirles como empleador aunque no hayan trabajado, son los :~. 

empleados estatales que solicitan con cierta frecuencia licencia por motivos de':>~f·• 

salud y con goce de haber, peijudicando y trayendo graves problemas al Estado, 

en este caso representado por la UGEL y perjudicando también a la sociedad 

misma, pues es la UGEL si el permiso es más de 20 días, quien debe reemplazar 

al docente con licencia con otro docente , lo cual significa una inversión adicional 

económica al Estado, esto sin contar el perjuicio que se causa también a los 

estudiantes por la. discontinuidad o fractura en el desarrollo de sus actividades 

pedagógicas debido al cambio de docente. 
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Por otra parte, consideramos que un delito que tiene tanto impacto en la 

colectividad no vaya acompañado con un régimen punitivo acorde con la 

importancia del bien jurídico tutelado. En nuestro país los delitos contra la fe 

pública gozan de una virtual impunidad, a la blandura excesiva de la ley se viene a 

agregar la blandura máxima de los Magistrados. Aquí en nuestro país como en 

otros del mundo se puede falsificar con total facilidad toda clase de documentos, 

generando una gran inestabilidad e inseguridad jurídica en la sociedad. 

A parte de ello pareciera que no se ha tomado en cuenta que de por medio está el 

bien jurídico tutelado la fe pública, sin tener en cuenta que tma sociedad 

meridianamente en paz pasa por una seguridad jurídica sólida y una estabilidad 

sostenida en el tiempo y esto solamente se puede lograr con documentos no solo 

legítimos sino auténticos que garanticen un tráfico jurídico seguro y legítimo. 

2.8.2.- RECIENTE LEY COMPLEMENTARIA A LA FALSIFICACIÓN DE. 

DOCUMENTOS, FALSEDAD IDEOLÓGICA Y OTROS. 

Una muestra de que hacía falta una ley complementaria que cubra las deficiencias 

y omisiones· de los delitos contra la fe pública del Código Penal Peruano es la 

dación de la última ley, la Ley No. 30313, como una respuesta a la incidencia de,". 

la falsificación de documentos, la suplantación de identidad y otros la cual da ~,r 

lugar a estafas en compra y venta de propiedades, últimamente habiéndose·:..,~-

. incrementado mafias bien organizados dedicadas a estos actos ilícitos; Ley que.!;:; 

modifica 2 artículos de la Ley del Notariado el Decreto Legislativo No. 1049 y el , 

Código Civil, promulgada el 25 de marzo del 2015 y la cual está en vigencia 

desde el26 del mismo mes y año con el título "Ley de oposición al procedimiento 

Registral en trámite y cancelación del Asiento Registra! por suplantación· .de ··· 

identidad o falsificación de documentación y modificatorias de los Arts. 2013° y • 

2014° del Código Civil y de los Arts. 4° y 55° y la quinta y sexta disposiciones · 

complementarias transitorias y finales del Decreto Legislativo 1049':,_ La 

modificatoria en el Art. 2013° del Código Civil sobre principio de legitimación es 
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lo referente a que el contenido del Asiento Registra! se presume cierto y produce 

todos sus efectos mientras no se rectifique por las instancias registrales . o se 

declare su invalidez por el Órgano Judicial o arbitral mediante Resolución. El 

Asiento Registra! debe ser cancelado en sede administrativa cuando se acredite la 

suplantación de identidad o falsedad documentaría, antes de la modificatoria era 

solamente en sede judicial. 

Es decir la publicación de la Ley 30313° faculta a la SUNARP a cancelar una 

inscripción extendida en caso de suplantación de identidad o con documentos 

falsos presentados lo cual ayudará a evitar estafas, usurpaciones de propiedades. 

La SUNARP hasta antes de la promulgación de esta ley estaba obligado a seguir 

una acción ante el Poder Judicial para cancelar el asiento, lo cual demandaba 

mucha inversión de tiempo y economía. 

Otro aspecto importante en estas modificatorias es el Art. 4 o de la Ley del 

Notariado sobre actos de disposición de bienes inmuebles y de gravámenes, 

laudos arbitrales intervivos, sobre el ámbito territorial del ejercicio de la función 

Notarial cuya modificatoria preceptúa que son nulas de pleno derecho las 

actuaciones notariales referidas a actos de disposición o gravamen intervivos de 

bienes inmuebles ubicados fuera del ámbito territorial del notario provincial, sin : 

perjuicio que de oficio se instaure al notario el proceso disciplinario respectivo. " 

Con la entrada en vigencia de esta norma, los notarios solo podrán extender1.,': 

Escrituras Públicas de transferencias y gravamen únicamente de los bienes,~¡,,: 

ubicados en la Provincia en la cual tienen competencia, por ejemplo, un notario de 

lea no podrá otorgar Escritura Pública de una vivienda ubicada en la ciudad de 

Lima. En líneas generales la intención del gobierno es buena para frenar la ola de 

falsificación documental que invade nuestra sociedad, pero hay que tener en 

cuenta que esto va traer serios problemas, por ejemplo en Ayacucho, hay lugares 

en donde no existe notario como en Vilcashuamán por ejemplo, esto quiere decir 

que una persona que quiera enajenar su bien no podrá hacerlo en ningún sitio del 

Perú, tiene que ser en Vilcashuamán y como no hay notario en este lugar, estará 
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atentándose contra su derecho a la libre contratación, protegida por la 

Constitución. 

Todo esto significa que los ciudadanos (personas naturales, jurídicas, entidades 

fmancieras, bancarias, comisiones liquidadoras entre otras) necesariamente, como 

hemos dicho, deberán trasladarse para estos actos notariales que incluyen el 

otorgamiento de poderes hasta la provincia de ubicación de los inmuebles, hecho 

que generará adicionalmente graves consecuencias por la dificultad y la 

imposibilidad de poder hacerlo por circunstancias como la ancianidad, 

impedimento físico, falta de recursos económicos, disponibilidad de tiempo entre 

otros. 

Como hemos planteado que la falsificación de documentos en general, la falsedad· 

ideológica, el delito de expedición de Certificado Médico falso han creado de un 

tiempo a esta parte en nuestra sociedad inseguridad jurídica y la proliferación de 

mafias bien organizadas y que el Estado tiene que replantear el tema de los delitos 

contra la fe pública, pero sin caer en el recrudecimiento de la ley porque la 

sanción penal debe ser la última ratio, pero tampoco caer en la demasiada 

blandura de la norma como el caso nuestro, sino creando leyes especiales como 

ésta para prevenir delitos y faltas como un medio protector de la persona y la 

sociedad. 

2.9.- LOS FEDATARIOS DE LOS CERTIFICADOS MÉDICOS. 

Los médicos al expedir un Certificado Médico no hacen otra cosa que dar fe de la 

veracidad contenida en dichos documentos privados, al igual que cualquier· otro 

fedatario, lo que hace el médico cuando autoriza un certificado médico es avalar 

que lo· contenido en dicho documento guarda r"elación con la verdad, es decir, es 

verídico, son documentos que el galeno proporciona a las personas para dar 

prueba de certeza de un hecho que le interesa o de un dato personal que le 

concierne y no es poco que dar prueba de esa· certeza frente a cualquier instancia 

67 



pública o privada, sobre todo si se trata de diagnosticar estados de salud que vayan 

a justificar laboralmente u otro hecho trascendente como para contraer 

matrimonio civil, por ejemplo. 

Al respecto, siguiendo el criterio seguido por la Corte Suprema de Justicia de 

Colombia en su Sentencia de Casación del 29/1112001 y actuando como ponente 

el Magistrado Fernando Arboleda Ripoll, como mencionáramos anteriormente, 

podemos agregar que la obligación de ser veraz es imperativo, debe decirse que el 

ordenamiento jurídico, con no poca frecuencia, impone a los particulares, expresa 

o tácitamente el deber de decir la verdad en ciertos documentos privados, en razón 

a la función probatoria que deben cumplir en el ámbito de las relaciones jurídicas, 

haciendo que, frente a esta clase de documentos, se genere un estado general de · 

confianza entre los asociados, derivado de la circunstancia de encontrarse su 

fom1a y contenido protegidos por la ley, que puede resultar afectada cuando el 

particular, contrariando la disposición normativa que le impone el deber de ser 

veraz, decide falsear ideológicamente el documento. 

La obligación de decir la verdad deriva, en algunos casos, de la delegación que el 

Estado hace en los particulares de la facultad certificadora de la verdad, en razón 

de la función o actividad que cumplen o deben cumplir en sociedad, como ocurre, 

por ejemplo, con los médicos, revisores fiscales y administradores de sociedades, 

como dijéramos anteriormente. 

Otro hecho a abordarse con relación a este último tema es el de tener en cuenta 

que los médicos que ejerzan control a sus pares sean un cuerpo selecto y esto sólo 

va ser posible mediante un concurso público en la que incluya exámenes 

sicológicos de rasgos de personalidad; valores etc., regidos por una ley especial en 

la que contenga todo el procedimiento de actividad y desempeño funcional del 

profesional de la medicina, forma de acceso, derechos, deberes, responsabilidades, 

infracciones administrativas disciplinarias y sanciones, porque no es suficiente 

con el Código Penal que solo en un artículo. regula este delito. Se hace necesario 
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de un cuerpo legislativo independiente que complemente al Código Penal en la 

parte de este delito, de esa manera cubrir sus lagunas, omisiones y hasta 

deficiencias, todo esto buscando el bienestar general que es objetivo común de 

todo Estado. 

2.10.-EL ELEMENTO CONSTITUTIVO DE TIPO DEL PERJUICIO EN 

EL DELITO DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO FALSO EN 

EL CÓDIGO PENAL PERUANO. 

Otro hecho a abordarse es lo referente a que el legislador ha decidido no consignar 

textualmente el factor perjuicio en el Art. 4 31 o del Código Penal, en este caso en 

· el delito de expedición de Certificado Médico falso, aunque indirectamente se 

puede deducir como sí lo hace en los otros tipos penales como en la falsificación 

de documentos o falsedad ideológica cuando es evidente que el factor perjuicio a. 

terceros es un aspecto que está presente en este tipo de delitos, el primer pe1juicio 

que se causa es a la fe pública, en este caso representado por el Estado y que va 

acompañada de la lesión o puesta en peligro de otros bienes jurídicos de terceras 

personas. 

A decir del jurista Frisancho Aparicio, al igual que la figura típica de Falsedad 

Ideológica contetüda en el Art. 428° del Código Penal, nos hallamos ante un tipo.·· 

· penál compuesto que no se agota con · la simple e:-tpedición del documento ;· 

falseado. Se requiere la utilización del documento, por lo que el médico responde·,· 

penalmente por facilitar el objeto material del delito al sujeto activo que lo ., · 

introduce al tráfico jurídico. 

Se trata de un delito que pone en peligro concreto el bien jurídico de la fe pública, 

de allí que se requiera el uso del documento y . que exista la posibilidad de 

peijuicio aterceros. Por otro lado, el certificado falso debe reunir los requisitos de 

idoneidad suficiente para poder inducir a etTor a terceros. 
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Es una forma de falsedad ideológica porque el médico introduce al documento un 

contenido que no corresponde a la realidad. 

Finalmente, la posibilidad de pei.juicio a bienes jurídicos de terceros también se 

presenta en esta modalidad delictiva y se deduce del texto del Art. 431°. Resulta 

obvio que el Certificado Médico falso puede servir al agente para engañar a 

terceras personas y lograr menoscabos patrimoniales o de otra índole. Si se trata 

de expedición de certificado en donde se acredita falsamente la existencia presente 

o pasada de enfermedades físicas o mentales, la posible afección del bien jurídico 

el honor se toma más próxima. La libertad, uno de los más importantes bienes 

jurídicos y base del Estado democrático de derecho, se pone en riesgo cuando el 

certificado médico se expide con el fm de internar a una persona en un Hospital 

para enfermos mentales25
. 

Por otra parte con respecto a que el legislador ha consignado como elemento 

constitutivo del perjuicio en los delitos contra la fe pública y ha omitido en el 

delito de expedición de certificado médico falso, hay que tener en cuenta el 

perjuicio como condición objetiva de punibilidad o como elemento de tipo, el 

primero consiste que para la consumación del delito no es necesario que se use el 

documento y que con ello se perjudique a un tercero, es suficiente con que se haya 

falsificado el documento con la finalidad de utilizarlo y el segundo sostiene que 

para que se realice el delito se requiere que el docurnento origine un perjuicio a un 

tercero, sino no hay delito. 

La proposición ambigua del tipo legal previsto en el Art. 427° del Código Penal 

Peruano, en los delitos de falsedad documental y su interpretación teórica 

deficiente sobre el perjuicio, considerándolo o como condición objetiva de 

punibilidad o como elemento de tipo, está generando consecuencias negativas 

tales como: a) de· índole jurisdiccional, reflejada en fallos . y jurisprudencia 

discoidantes; b) de índole doctrinario en cuanto genera una interpretación también 

25 FRISANCHO APARICIO. Ob. Cit. Pp. 296-297. 
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discordante entre los teóricos nacionales y e) de eventual colisión del tipo legal y 

sus interpretaciones deficientes con el criterio de la seguridad jurídica.26 

2.11.- FACTOR DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA QUE 

CONDUCE AL USO DE CERTIFICADO MÉDICO FALSO EN LA UGEL

HUAMANGA. 

2.11.1.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

La Administración de Justicia es una función jurisdiccional que la ha sido 

encomendada a Juzgados y Tribunales; consiste en juzgar y hacer ejecutar el 

resultado de lo juzgado, vale decir la resolución de los conflictos que se suscitan 

entre distintos sujetos procesales. 

La Administración de Justicia, de acuerdo a la Constitución Política del Perú, 

. emana del pueblo y es ejercida por el Poder Judicial, con el objetivo fundamental 

de resolver los conflictos que se generan en nuestra sociedad. Para cumplir dicho 

objetivo se ha dotado de una estructura jerárquicamente integrada en un cuerpo 

unitario, premunido con las especialidades y garantías correspondientes · para 

solucionar los conflictos que se producen en la sociedad. 

Dicho de otro modo, la Administración de Justicia es la forma cómo :se imparte 

justicia, para ello el ordenamiento jurídico está premunido de un c.onjunto de 

principios rectores. Sin embargo, la imagen del Poder Judicial, donde se . 

administra justicia, está venida a menos en la apreciación de la comunidad por · 

consideraciones como que la corrupción está enraizada en su seno, con una 

justicia lenta, paquidérmica y que se doblega a las influencias del poder po~ítico y · 

econórni,co. 

26 URTECHO BENITES, Santos Eugenio. El perjuicio en los delitos de falsedad documental. 
Editorial Moreno S.A. 2da. Edición. Lima marzo 2015. Pág. 68. 
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2.11.2.-PROPORCIONALIDAD Y DETERMINACIÓN DE LA PENA. 

La proporcionalidad de la pena está contenida en el At. VII del Título preliminar 

del Código Penal como principio rector del Derecho Penal. Este artículo señala 

que la pena no puede sobrepasar la responsabilidad por el hecho. Este 

principio encuentra razón en la medida que la pena tiene función preventiva, 

protectora y resocializadora y en ningún caso irracional o de escarmiento ante la 

sociedad. Este principio debe primar por sobre otras disposiciones establecidas en 

leyes especiales. 

A decir por un autor la proporcionalidad es un aspecto de la culpabilidad, de modo 

que éste último es el fundamento para aplicar la pena de manera proporcional, es 

decir, la culpabilidad permite medir la responsabilidad del autor del delito y a 

partir de ello establece la pena que le corresponde como retribución al daño 

causado por el delincuente27
• 

La pena supone proporcionalidad y ésta se encuentra en correspondencia con la 

jerarquía de los bienes jurídicos y la dignidad humana. De esto se desprende que 

el mal causado por el delincuente no es la medida de su culpabilidad, como dice la 

teoría retributiva de la pena, sino la necesidad de la pena, vale decir ¿Se justifica 

esa pena aun cuando el agente haya incurrido en el injusto?; a esto se le conoce 

como el sub principio de proporcionalidad. Este sub principio, es decir la 

necesidad de la pena, tiene que estar presente al momento de legisl;;rr como al 

tiempo de aplicar. 

Debe determinarse de acuerdo al bien jurídico que:se pretende proteger, y en la 

aplicación, es decir al momento de individualizar la pena, la proporcionalidad 

tiene que estar en consonancia con la gravedad ocasionada al bien jurídico, su 

vinculación con el autor, teniendo en consideración hasta que nivel se le puede 

27 HORMAZABAL MALAREE, Hernán. "El Código Penal Peruano y el principio de 
culpabilidad" en Revista Peruana de Ciencias Penales Tomo 12. IDEMSA. Lima, 2002. Pág. 123 .. 
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exigir al sujeto respetar la norma. En este contexto, la dignidad de la persona 

expresada en sus desigualdades, su condición social, edad, cultura, son elementos 

consustanciales a considerar al tiempo de crear la ley y en la determinación 

. d" . 1 d 1 28 JU 1c1a e a pena . 

La proporcionalidad impide al Juez que, al momento de determinar la pena, 

aplique sentencias ejemplarizantes como un escarmiento ante la sociedad, pues se 

corre el riesgo de desnaturalizar la teoría de la prevención general, al utilizar a una 

persona, en este caso al condenado, para otros fmes que no sea la aplicación de 

una pena racional acorde a la culpabilidad y responsabilidad del delincuente. 

Bajo los considerandos anteriores se plantea s1 sería conveniente que la 

culpabilidad se separe de los elementos de la acción (típica, antijurídica, 

culpable) y se trate como teoría independiente que junto con la teoría de la· 

determinación de la pena y su aplicación puedan sistematizar todas las reglas 

jurídicas que regulan la infracción penal y sus consecuencias. Este planteamiento 

es en razón a que vía los dos elementos de la acción penal (típica, antijurídica), 

que queda definido si una persona incurrió en el injusto; una vez llegado a ese 

nivel, lo que faltaría es definir si el Estado está legitimado para castigar a ese. 

sujeto que infringió la norma teniendo en cuenta el elemento de la culpabilidad tal 

como se ha discutida en este. apartado, sin antes haber resuelto los factores 

condicionantes del delito, como señala la ciencia criminológica; dicho de otro 

modo, si el sujeto que infringió la norma ¿necesariamente merece castigo penal? 

o ¿hasta dónde el Estado está legitimado para castigar al sujeto que cometió el 

injusto cuando de por medio está el elemento de la culpabilidad atendiendo a la 

dignidad del sujeto en cuanto a sus carencias económicas sociales, educación, 

cultura, edad. ?29 etc. 

28 HORMAZABAL MALAREE. Ob. Cit.Pág.27. 
29 HORAZABAL MALAREE. IBID. 
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El Derecho Penal va adoptando en cada país, respondiendo al tipo de Estado, por 

un lado hacia un Derecho Penal con tendencia minimalista, es decir, un Derecho 

Penal de última ratio, donde los principios que la orienta se respetan; y por otro, 

un Derecho Penal con tendencia maximalista, es decir, que el Derecho Penal se 

convierte en el único recurso para enfrentar a la criminalidad y a la 

criminalización, tendencia que se plasma en leyes especiales donde se aprecian 

transgresiones a los principios generales del Derecho Penal como la 

proporcionalidad, culpabilidad atendiendo a los factores condicionantes de la 

criminalidad. 

Por último, es necesario advertir que los artículos 45° y 46° del Código Penal en 

cuanto a la determinación judicial de la pena, establece entre otros criterios, tener 

en cuenta las carencias sociales que hubiere sufrido el agente, la edad, educación, 

situación económica, medio social, que son aspectos que tienen que ver con el 

tema de la culpabilidad y como expresión de ella la proporcionalidad de la pena. 

El tema de la proporcionalidad no sólo debe darse al tiempo de aplicarse la pena, 

sino al tiempo de la creación de la propia ley, y para ello es necesario el 

conocimiento empírico a través de un estudio criminológico para que las leyes que 

se dictan cumplan con su finalidad. 

2.12.- CORRUPCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

El término corrupción, desde una perspectiva semántica, proviene;-, del latín 

"rumpere" que significa romper, dividir, quebrar, violar, anular, que a su vez se 

deriva de "corrumpere", cuyo significado es alteración, desunión, 

descomposición. Este término, entonces, debería significar: "romper ·con", 

"romper en unión de", pero en realidad quiere decir "e.char a perder, pudrir". Por 

lo tanto, la expresión corromper siempre reconoce, en líneas generales, la. 

presencia de dos partícipes en el acto, que se corresponden principalmente con dos 

espacios; el corruptor y el corrupto, es decir la fuerza que corrompe y. aquella 

persona sobre el que recae y que~ en definitiva, es lo que se echa a perder, lo que 
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se pudre. El· fenómeno de la corrupción está muy extendido y arraigado desde la 

existencia de la humanidad misma, en razón de que sus raíces responden 

precisamente a consideraciones sociológicas y modernamente a ámbitos de 

ciencia política por la vinculación que tiene la corrupción con el poder, por ser su 

ámbito de germinaCÍón y relevancia. El poder y corrupción se asocian cuando el 

pnmero no es considerado como un hecho regulado por el Derecho, 

entendiéndose a éste como un sistema normativo regulativo de conductas 

humanas. Lo que sí es cierto es que en los actos o actividades de corrupción 

intervienen siempre por lo menos un decisor30
• 

Hablar de corrupción de funcionarios es hablar de corrupción en la 

Administración Pública y la definición más utilizada por los científicos sociales es 

la elaborada por el profesor de la Universidad de Harward Joseph S. Nay, quien 

siempre relacionando la corrupción con la Administración Pública dice: "Es una 

conducta que se desvía de las obligaciones de orden público normales debido a 

intereses personales (familiares o de allegados) o beneficios monetarios o de 

orden social; o que viola normas respecto al uso de cierto tipo de influencias con 

fines personales". Esta defmición comprende conductas como el cohecho, 

nepotismo, peculado y malversación de fondos. 

La corrupción en la Administración Pública llámese Poder Ejecutivo, Legislativo, 

Judicial y en los diferentes niveles del aparato estatal (gobiernos nacionales y sub 

nacionales), tienen que ver con el manejo de recursos públicos y~¡¿decisiones 

judiciales con repercusiones en· la vida política y social del país, porque la 

corrupción y el poder se asocian, por lo tanto, los mecanismos de investigación 

rebasan las tradicionales formas de investigación de los delitos convencionales. 

En el Perú, a raíz de los hechos de corrupción de la década de los 90s, se expidió 

un "paquete legislativo" para la lucha contra la criminalidad organizada. La 

30 GARZON VALDEZ, Ernesto; "Acerca del concepto de corrupción", en: Varios Autores, la 
corrupción política, Madrid, 1997, Pp.42 y 43. 
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pnmera Ley fue la No.27378 del 21 de diciembre del 2000, que establece 

beneficios de colaboración eficaz en el ámbito de la criminalidad organizada y la 

segunda Ley, la No. 27379, del procedimiento para adoptar medidas 

excepcionales de limitación de derechos en investigaciones preliminares; 

interesantes modificaciones principalmente al Derecho Policial, Derecho Penal 

Material y Premial por colaboración eficaz, exención de pena, suspensión de la 

ejecución de la pena, reserva del fallo condenatorio, entre otras y el Derecho 

Procesal Penal (limitaciones de derechos). En el ámbito internacional existe la 

Convención de la Organización de Estados Americanos contra la corrupción de 

fecha 29 de marzo de 1996. 

El Estado peruano aprobó mediante Resolución Legislativa No. 26757 de fecha 5 

de marzo de 1997 y ratificada por Decreto Supremo No. 012-97-RE, del 21 de 

marzo del mismo año; en el año 2012 aprobó un Plan Nacional Anticorrupción y 

en el año 2013 se creó la Comisión de Alto Nivel de Lucha Contra la Corrupción. 

Sin embargo, a pesar de la vasta normatividad en el tema para combatirla, 

paradójicamente, es la impunidad la que se está imponiendo, porque justamente, 

el poder y la corrupción se asocian para que eso sea así. 

Por otro lado, la poca confianza y el descrédito que tiene la población hacia la 

Administración de Justicia en el país concordante con los resultados de las 

entrevistas aplicados a los actores del Proceso Educativo, hace que los 

Funcionarios de la UGEL-Huamanga prefieren sanciomi.r ellos mismos a los 

docentes infractores quedando sólo la sanción a nivel administrativo por otras 

faltas, más no por el delito de expedición de Certificado Médico falso, omitiendo 

de esta manera la denuncia y la penalización respectiva, hecho que es bien 

canalizado por los docentes, médicos pues saben que a la luz del principio de 

presunción de ventcidad estos documentos · circularan tranquilamente en las 

oficinas de las Instituciones Educativas y la UGEL-Huamanga y sobre todo sin ser 

denunciados penalmente. 
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2.13.- FACTORES ECONÓMICOS QUE CONDUCEN AL USO DEL 

CERTIFICADO MÉDICO FALSO EN LA UGEL-HUAMANGA. 

Partiendo de la premisa de que el profesional de la medicina no puede negarse a 

expedir el certificado médico por ser un derecho contemplado en la norma general 

de salud, artículo décimo tercero, también la expedición de Certificado Médico es 

gratuita por parte de los médicos, a pesar de que algunas instituciones públicas 

establezcan lo contrario en sus procedimientos administrativos, pues es una 

consecuencia inmediata y es parte de la atención da salud requerida por la 

persona. 

Se puede llegar a la conclusión que existen hasta tres razones para la expedición 

indebida de Certificado Médico uno es porque es su amigo, el segundo es sU. 

recomendado y tercero porque le han pagado como si fuera una consulta. En el 

ejercicio de la defensa en materia penal, es casi normal, la utilización indebida del . 

· certificado para pretender justificar la inasistencia a alguna diligencia importante 

o trascendental en un determinado caso penal, mucho mejor si se trata para la 

diligencia de la lectura de una sentencia condenatoria y que el procesado con la 

fim>Jidad de no querer concurrir a escuchar su sentencia condenatoria, presentará 

con anterioridad, 1m día antes o el mismo día de la diligencia su Certificado 

Médico para justificar su inconcurrencia. 

Siguiendo con la hipótesis señalada, tenemos primero, en cuanto al.;r;;procesado, 

quien estando realmente bien de salud, consigue un Certificado Médico de favor, 

en el que consta que ha sido examinado por el médico (sin que realmente haya 

sido auscultado), que padece de tal o cual enfermedad y recomienda días de 

asistencia médica y de descanso. En este supuesto, se estaría ante la comisión del· 

delito .de falsedad ideológica, prevista en el Art. 428° del Código Penal como . 

delito contra la fe pública en la modalidad de falsificación de documentos en · · 

general por haber hecho insertar en dicho certificado declaraciones falsas que 

deban probarse con el documento, con el objeto de emplearlo o hacer uso como' si 
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la declaración fuera conforme a la verdad. Consecuentemente el procesado en un 

determinado caso penal en trámite y a instancia del Fiscal como defensor de la 

legalidad promoverá de oficio o a petición de parte la acción judicial, 

formalizando la correspondiente denuncia a fin de que al procesado se le aperture 

otro proceso penal agravando así su situación jurídica. 

En lo que concierne al médico, otorgante del Certificado Médico falso, también 

será posible de ser denunciado y enjuiciado penalmente de conformidad con la 

norma contemplada en el Art. 4 31 o del Código Penal que tipifica el delito de 

falsificación de docümentos en general, en cuanto tiene previsto que el médico 

que maliciosamente expide un certificado falso . respecto a la existencia o no 

existencia presente· o pasada de enfermedades físicas o mentales, será sancionado 

penalmente. Es de entender que es susceptible de un proceso penal al que expida 

dicho certificado, acorde con la acotada norma legal. Teniéndose también 

coludido con la persona en calidad de procesado penalmente. El procesado por el 

hecho de hacer uso malicioso de dicha certificación falsa, será comprendido 

juntamente con el médico, en el nuevo presente al respecto la norma que tipifica el 

delito de fraude procesal y que se encuentra señalada en el Art. 416° del Código 

Penal; en cuanto tiene dispuesto que "El que por cualquier medio fraudulento 

induce a error a un Funcionario o servidor público, para obtener resolución 

contraria a ley será reprimido con la correspondiente pena privativa de libertad" .. 

En este caso el procesado utiliza un medio fraudulento para utilizarlo y probar un 

hecho, lamentablemente para inducir a error a un Funcionario Público.'*' 

En este caso el Magistrado que está conociendo este caso tiene la facultad para 

ordenar de inmediato que el Médico Legista verifique personalmente el estado de 

salud del procesado o también para realizar la diligencia de lectura de sentencia 

condenatoria en el lugar donde se encuentra el procesado enfermo y muchas 

veces se comprueba que el procesado se encuentra realizando otras actividades 

cotidianas propias de su labor, significa . entol.1ces que ha mentido a la 

Administración de Justicia y que ha simulado un supuesto estado patológico con 

. ·la finalidad de sorprender y engañar al· juzgador; consecuentemente~ agrava su 
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situación jurídica procesal y lógicamente por su complicidad es nuevamente 

procesado juntamente con el médico que maliciosamente otorgó el 

correspondiente Certificado Médico falso. 

Otro hecho a abordarse es que el médico goza de un estatus social que merece el 

reconocimiento de la sociedad y el estatus económico depende del cargo que 

ocupa y la garantía y confianza que tiene de sus clientes, concluyéndose que no 

todos los médicos tienen un estatus económico solvente, es por ello que la 

expedición de certificados de favor tienen un fondo económico, es decir obtener 

un beneficio económico en la que el médico es el sujeto pasivo, significa que 

necesita de alguien que lo induzca, siendo el sujeto activo quien juega un papel 

importante para el accionar delictivo del médico. 

A continuación, menciOnamos una jurisprudencia a nivel del Tribunal 

Constitucional que dispone abrir instrucción contra el accionante por los delitos de 

expedición de documento falso y cohecho pasivo propio con la medida coercitiva 

de detención se aprecia que: 

"( ... ) con la denuncia penal formalizada( .. ,) y estando a los actuados a nivel 

prejurisdiccional y a mérito del Atestado Policial No. 250-2007-DIRCCOR 

PNP( ... ) SEGUNDO.-( ... ) desde el año 2004 se han venido investigando a 

personas que han tramitado en la ciudad de Huancayo seudos expedientes 

administrativos( ... ) en las que se adjuntaron Certificados Médicos de Invalidez •·· 

emitidos fraudulentamente( ... ) Con ese propósito se obtenía,. primero el 

documento que acredite la condición de invalidez( ... ) para lo cual se concertó 

previamente con los médicos denunciados.( ... ), las historias clínicas( ... ) debían 

contener la fecha, diagnóstico de la atención médica, la orden de exámenes 

auxiliares y la expedición de CMI; sin embargo, en un mayor porcentaje sólo se 

simuló dicho procedimiento, en otros, simplemente .no se realizó y otros la historia 

clínica no existe: Certificado Médico de invalidez falso otorgado en el Hospital 

"El Carmen" de Huancayo a la persona·de Altez Hugo Demetrio, suscrito por el 



médico José Francisco Vargas Vega, como responsable del Acto Médico( ... ). 

Prácticamente el paciente no tiene registro o antecedentes de atenciones médicas 

anteriores a la fecha de la expedición del CMI (27EN04), por lo que se infiere que 

habría sido otorgado ex profesamente para la obtención de un beneficio 

pensionario con el argumento de una aparente enfermedad que no ha sido 

debidamente acreditada. Tal situación se corrobora con el hecho de que( ... ), para 

favorecer el beneficiario, no solicitó los exámenes correspondientes para poder 

determinar la enfermedad y el menoscabo que finalmente determina como 

irreversible, toda vez que con una sola consulta simplemente se limitó a 

diagnosticar una enfermedad y expedir el mencionado CMI." 

"Que los ilícitos denunciados tienen como elemento principal la expedición de 

CMI en forma falsa a cambio de un beneficio económico con la intención dolosa 

de hacer uso de este documento para obtener una pensión de invalidez( ... ); ello 

fue con el objeto de obtener una ventaja económica a cambio de expedir el CMI 

falso; es decir perpetrándose el delito de cohecho pasivo propio( ... ). 

"( ... ) Los acontecimientos antedichos constituyen hechos típicos en nuestro 

ordenamiento penal ( ... ) que la acción penal no ha prescrito ( ... ) 

consiguientemente este Juzgado RESUELVE: Abrir instrucción en ·¡a vía 

ordinaria contra( ... ) José Francisco Vargas Vega( ... ) como presuntos autores del 

delito contra la fe pública en la modalidad de expedición de Certificado Médico 

falso en agravio del Estado Peruano( ... ), José Francisco Vargas Vega( ... ) como 

presuntos autores del delito contra la Administración Pública en la modalidad de 

corrupción de funcionarios (cohecho pasivo propio), _en agravio del Estado 

Peruano ( ... ). DÍCTESE mandato de DETENCIÓN contra los procesados ( ... ), 

José Frandsco Vargas Vega ( ... )".31 

31 Sentencia del Tribunal Constitucional. Exp. No.04630-2009-PHC/TC. Magistrados Mesia 
Ramírez. Beamourit Call:irgos. Eto Cruz · · 
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En el caso concreto el Tribunal Constitucional ha resuelto en la sentencia declarar 

fundada en parte la demanda al haberse producido la violación del derecho a ·la 

debida motivación de las resoluciones judiciales pero solamente en el extremo 

referido a la prescripción de la acción penal por el delito de expedición de 

Certificado Médico falso; en consecuencia nula la resolución de fecha 26 de junio 

de 2009 en este extremo, debiendo el Juez de la causa en el día emitir nueva 

resolución según corresponda. Infundada la demanda en el extremo referido a la 

violación del derecho a la debida motivación sobre la existencia de suficientes 

elementos reveladores de la comisión de los delitos imputados y la existencia de 

elementos de prueba que lo vinculan al acto con ellos. Declarar improcedente la 

demanda en el extremo que se solicita la nulidad de la medida coercitiva de 

detención. 

De modo que existe responsabilidad del médico como sujeto pasivo y del que ha 

hecho uso del certificado como sujeto activo del delito. En el sector Educación 

específicamente. en Huam:anga, es notorio y evidente que un buen porcentaje de 

docentes tienen una segunda actividad para generar ingresos, la mayoría lo hace 

dictando clases privadas como docente en una Institución Educativa particular, el 

resto maneja un negocío propio o desarrolla actividades de comercio; entre otras; 

para compensar de alguna manera el escaso sueldo que tiene cada docente, 

adicionalmente un docente de secundaria labora 24 horas a la semana y uno de 

plimaria 30 horas a la semana, cuando otros trabajadores de la Administración 

Pública lo hacen 40 horas a la semana, teniendo. en cuenta claro está que un 

docente tiene que hacer labores adicionales en su casa como preparación de 

clases, documentos administrativos, calificaciones, etc. 

2.14.- LOS FACTORES DEONTOLÓGICOS QUE CONDUCEN AL: USO 

, DE CERTIFICADO MÉDICO FALSO EN LA UGEL-HUAMANGA. 

Partiendo del concepto que la ética y la moral son de suma importancia para ·cada 

profesión. Los plincipios fundamentales de la ética no deben cambiar y son 
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aquellos factores humanos que otorgan a la ciencia en general, su grandeza y su 

servicio en vista de que sus objetivos primordiales deban ser siempre dirigidos al 

respeto hacia el ser humano en su moral e integridad e intelectual. 

Hablando desde el punto de la Medicina que es a donde debemos avocamos, los 

principios éticos necesitan cierta adaptación que dependen de los cambios 

sociales, avances científicos y aplicaciones prácticas farmacéuticas. Por su puesto, 

es evidente que en este campo que estamos tocando ninguna restricción puede ser 

tolerada al ser dictada por convicciones religiosas, filosóficas, sociÓlógicas, 

políticas o lingüísticas, debido a que tal situación implicaría inmediatamente 

nuestro alejamiento del dominio de la moral médica, para caer al área de las 

desavenencias humanas que son origen de conflictos. De otra manera la moral 

médica no ,podría ser universal. 

En una profesión organizada, es imprescindible formular y aceptar libre y 

voluntariamente normas éticas que tengan como efecto la regulación de la 

actividad profesional en todos los campos que ésta abarca. A pesar de que las 

obligaciones éticas básicas son constantes, su cumplimiento puede variar por las 

necesidades siempre cambiantes de una sociedad compuesta de seres humanos 

libres. Surge entonces la necesidad de precisar dichas normas y también de contar 

con organismos que aseguren su cumplimiento y pueden eventualmente 

determinar sanciones en caso de faltas a las mismas. 

La Deontología es el conjunto de pnnc1p10s y reglas que han de guiar una 

· conducta profesional. El código de deontología es un conjunto de normas que se 

aplican a un colectivo de profesionales que hace las veces de un prontuario, es 

decir conjunto de reglas morales. El Código de Ética y Deontología constituye el . 

conjunto de preceptos de cárácter moral que aseguran una práctica honesta y una 

conducta honorable a todos y cada uno de los miembros dela profesión. 
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Hay que tener en cuenta que el contenido , de los códigos deontológicos suele 

abarcar los siguientes aspectos: deberes generales y objetivo de la profesión; 

deberes específicos en situaciones especiales dentro de cada profesión; deberes 

respecto a otros compañeros de profesión, prohibiciones y situaciones especiales. 

EL cumplimiento de las normas contenidas en el Código Deontológico conlleva 

un deber ser que va a fortalecer la profesión, que va a proyectar una imagen hacia 

la sociedad, ante la Administración y demás colectivos de profesionales y va 

reflejar actitudes del buen hacer profesional. 

Un Código de Ética indica la aceptación de la responsabilidad y confianza 

invertida por la sociedad en una profesión. Bajo los términos del contrato 

implícito entre la sociedad y la profesión la sociedad le otorga a la profesión 

autonomía y autoridad considerables para funcionar en el desempeño de sus 

tareas. El desarrollo de un código de ética es una actividad esencial de una 

profesión. 

Un análisis del delito de expedición de Certificado Médico falso desde el punto de 

vista ético y moral nos lleva a plantear los siguientes puntos: uno de los 

documentos de mayor uso y empleo en la relación médico-paciente es el 

Certificado Médico. Comúnmente es exigido al profesional de la Medicina con la 

fmalidad de comprobar ante terceros, especialmente ante el empleado tal estado 

de deterioro de la salud (enfermedad), que importa la inasistencia al centro 

laboral. Sin embargo, conforme la verificación de los hechos, la legislación, la e:¡:,: 

experiencia y la verificación de diferentes realidades, vamos percibiendo que su 

uso viene reflejando diferentes facetas y problemas que hacen necesario ingresar a 

conocer este tema. 

A nivel legislativo nacional no ha recibido una definicióJ1. Su consideración se 

encuentra asignado a atributos o derechos de las ·personas, sanas o enfermas y 

vinculado a la· ·acreditación de estas condiciones, como también a la de 
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proporcionar información que srrva de indicio de la presencia de hechos 

defectuosos. 

A nivel jurídico nacional no hemos encontrado tratado, análisis o investigación 

sobre el Certificado Médico, por lo que hay mucha confusión entre pacientes, 

profesionales y magistrados. Así tenemos que jurídicamente su aplicación 

equivocada puede dar lugar al nacimiento de derechos y obligaciones derivadas de 

que el profesional médico conste en él daños como existencia de lesiones leves o 

graves; de constar patologías (enfermedades) simples o complejas que inhabiliten 

a la persona para el trabajo remunerado y dependiente; así como otro tipo de 

situaciones derivadas de constar patologías del ser humano relacionadas con la 

incapacidad de discernimiento o deterioro físico de la persona. 

A nivel médico comporta actos propios de la profesión. En nuestro país recibe 

varias denominaciones como por ejemplo Certificado de Salud, Certificado de 

Atención en Salud, Certificado de Incapacidad Temporal para el trabajo, 

Certificado Médico Particular, etc., dependiendo del lugar y de la persona que lo 

expide. 

Por su propia naturaleza el Certificado Médico es una clase de documento y . 

acorde con la aceptación entregada por el Diccionario de la Real Academia de la ,,.: 

Lengua Española es un documento en el que se asegura la verdad de un .hecho .'·i~ 

médico. Sin embargo, es en esta última calificación que adquiere su mayor é:'.' 

importancia y mayor trascendencia jurídica; por cuanto por esta consideración es 

regulada por norma sanitaria y en ese sentido adquiere condición de ser un 

documento de orden público, es decir un documento de interés general, conforme · 

lo señala el Art. IX del Título Preliminar de la Ley No. 26842, Ley General de· 

Salud que alude en el sentido de que la norma de salud es de orden público y 

regula materia sanitaria, así como la protección del ambiente para la salud y la 

asistencia médica para la recuperación y rehabilitación de la salud de las personas. 

·Nadie puede pactar en contra de ella, entendido por orden público como el 

84 



conjunto de normas jurídicas que el estado considera de cumplimiento ineludible 

y de cuyos márgenes no puede escapar ni la conducta de los órganos del Estado, 

ni la de los particulares, para lo cual el Estado compromete sus atribuciones 

coercitivas y coactivas, de ser necesario recurrir a ellas. Este es un concepto 

jurídico. La alteración del orden público significaría entonces el quebrantamiento 

de las normas fundamentales para la coexistencia de las personas y la existencia 

del Estado. 

El Código de Ética del Colegio Médico del Perú es muy sumario respecto a su 

concepto. Los únicos artículos al respecto son el 78° y el 79°, mencionan que el 

Certificado Médico es un documento destinado a acreditar el acto Médico 

realizado, cuyo texto debe ser claro y preciso, y debe ceñirse a la verdad, incurre 

en falta ética, aquel médico que expide un certificado acreditando un acto Médico 

no realizado o que exprese información falsa, inexacta o tendenciosa, con el fm de 

perjudicar al paciente u obtener un beneficio indebido para éste, para sí o para 

terceras personas. 

La Ley No. 26842, Ley General de Salud tampoco nos entrega una defmición 

sobre el Certificado Médico; sin embargo, lo regula como un derecho de las 

personas y atributo del ejercicio profesional de salud. En virtud a su naturaleza . 

jurídica, a su objeto, a su nacimiento y a sus efectos se trata pues· de un medio 

probatorio típico, que consiste en ser un documento legal, por cuanto se trata de la ·:. 

constancia por escrito de una expresión del pensamiento o la relación de hechos -<. ,; 

de naturaleza médica, contenida en la norma legal que atribuyen derechos u 

obligaciones respecto de la persona y de terceros, por ello consideramos que su 

expedición indebida además de vulnerar aspectos éticos y morales constituye un 

delito. 

Más allá de lo planteado consideramos que los valores se refieren a los principios 

o referentes que guían el compmiamiento de las personas en la realización 

personal, pero también para la mejora de la sociedad. Los valores mejoran y 
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completan a la persona, ya que la perfecciona haciéndola más humana, por 

ejemplo, comportándonos con justicia, verdad y honestidad nos hacemos más 

nobles, y eso nos da una mayor calidad como ser humano. En el lado opuesto, el 

contravalor o antivalor le quita a la persona dicha cualidad humana, como cuando 

alguien miente, roba o hace daño. 

2.15.-DESCRIPCIÓN. LEGAL DEL DELITO DE EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICADO MÉDICO FALSO. 

2.15.1.-TIPOLOGÍA DEL DELITO DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO 

MÉDICO FALSO. 

El delito de expedición de Certificado Médico falso es el acto ilícito mediante el 

cual el médico maliciosamente expide un certificado respecto a la existencia o no 

presente o pasada de enfermedades físicas o mentales de una persona, generando 

un malestar e inestabilidad en la colectividad, burlándose de esa manera la 

confianza ciudadana que debe haber en estos documentos autorizados por un 

profesional. 

2.15.2.-EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO FALSO. 

a.-ANÁLISIS DEL TIPO. 

Es un delito exclusivamente doloso. El médico debe saber y querer expedir el 

certificado falso, usarlo directamente o facilitárselo a un particular (gratuitamente 

o a cambio de lma contraprestación patrimonial). 

En el caso del uso del certificado falso el agente obra también dolosamente. Es 

unánime la opinión sobre este punto; la falsificación de documentos requiere del 

dolo, por tanto, no hay falsificación por culpa ("falsitas sine dolo committi non 

potest"). Para darse cuenta basta considerar el sentido mismo de la palabra 

falsedad y lo que ella supone en cuanto a las relaciones _intelectuales. Para que· la 

falsedad· pueda hablarse, se reqmere siempre conocimiento: lo inexacto se · . 
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transforma en falso solamente cuando es conocida la inexactitud por el sujeto que 

emplea el documento. 

2.16.-INTERNAMIENTO DE UNA PERSONA EN HOSPITAL PARA 

ENFERMOS MENTALES Y LA CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE. 

En la segunda hipótesis típica contenida en el artículo 431 o del Código Penal, el 

médico debe tener la intención de facilitar al usuario del certificado falso el 

internamiento o admisión de una persona en un hospital para enfermos mentales. 

En este caso el certificado que expide el médico debe falsear dolosamente datos 

importantes y no deben ser producto de error en el diagnóstico. Puede suceder que 

la persona sí presenta cuadros depresivos, pero que éstos no requieren 

internamiento (casos de esquizofrenia profunda, por ejemplo) .. No obstante, el 

médico considera que es mejor internar al paciente. Aquí se puede alegar error, 

pero un argumento de . defensa en contra de tal hipótesis sería que los cuadros 

depresivos no son considerados enfermedad mental. 

2.17.-LA ADMISTRACIÓN PÚBLICA. 

Generalmente la Administración Pública se ha definido en un doble sentido uno es 

objetivamente como el conjunto de actividades llevadas a cabo por los agentes 

públicos y que constituye el desarrollo, así como la dinámica de la función misma. 

Subjetivamente, Administración Pública es el orden de órganos estatales lo que· ', ·;:. . 

implica niveles jerarquías, entidades, cargos y oficios delimitados en sus 

competencias. 

Administración pública comprenderá a las funciones y competencias específicas 

de los órdenes Legislativo, Judicial, Ejecutivo, Electoral, Organismos Autónomos 

del Estado (Ministerio Público, Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, 

Consejo Nacional de la Magistratura, Banco Central de Reserva, Superintendencia 

de Seguros, Superintendencia de Fondo de Pensiones, Gobiernos Locales y 
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Regionales) y demás instituciones especializadas donde se desarrolle función 

pública a cargo de agentes oficiales (funcionarios y servidores públicos), 

quedando fuera del ámbito de la Administración Pública las funciones privadas 

ejercidas por empresas mixtas y estatales adscritas al régimen jurídico privado. 

2.17.1.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO BIEN JURÍDICO. 

Administración Pública y Derecho Penal son dos conceptos que van siempre 

asociados por la cantidad de ilícitos penales cometidos por funcionarios y 

empleados públicos en el ejercicio de sus funciones. 

Para el Derecho Penal la Administración Pública como objeto de tutela penal, es 

decir como bien jurídico significa: a) Ejercicio de funciones y servicios públicos; 

b) Observancia de los deberes de cargo o empleo; e) Regularidad (continuidad) y 

desenvolvimiento normal de tal ejercicio; d) Prestigio y dignidad de tal función; e) 

Probidad y honradez de sus agentes; f) Protección del patrimonio público, de. los 

símbolos y distintivos estatales. Debiendo estar todos estos intereses y valores 

públicos fundamentados a nivel Constitucional. 

Dichos elementos materiales y morales cohesionan el bien jurídico: 

"Administración Pública" en sentido amplio y que interesa al Derecho Penal. Los 

delitos contra la Administración lesionan o ponen en peligro cualesquiera de. 

dichos valores sociales institucionalizados que el Estado ha considerado valiosos. ;-' 

y por lo mismo ha dispuesto que sean protegidos por el Derecho Penal a través de 

la creación de numerosas figuras penales que salvaguardan normativamente el 

bien jurídico Administración Pública. Se trata así de un bien jurídico col_ectivo 

genérico e institudonalizado32
. 

32 ROJAS VARGAS, Fidel, Delitos contra la Administración Pública. Editorial Jurídica GR.IJLEY. 
2da. Edición .. Lima Perú. 2001. Pág. 18. 
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2.17.2.- LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

Las funciones públicas además de tener su sustento normativo Constitucional son 

actividades de total exigencia necesarias para la existencia de un Estado, de ahí 

que sus beneficios sean importantes. El Ejército, la Policía, el servicio exterior son 

tan necesarios para el orden jurídico del Estado que sin ellas no podría existir 

como ente jurídico. Las funciones públicas sustentan la existencia del Estado, los 

servicios públicos sustentan la existencia del bienestar general de los habitantes de 

un Estado satisfaciendo necesidades indispensables. 

Si por función pública ha de entenderse el ejercicio de las atribuciones esenciales. 

del Estado, realizadas como actividades de gobierno, de poder público que implica 

soberanía e imperio y si tal ejercicio en definitiva lo realiza el Estado a través de 

personas jurídicas el empleado público se identifica con el órgano de la función 

pública y su voluntad y acción trascienden como voluntad o acción del Estado, lo 

que justifica la creación de normas especiales para su responsabilidad. 

Por lo tanto, función pública es toda actividad temporal o permanente, remunerada 

u honoraria realizada por una persona natural en nombre del Estado o de sus 

entidades, {(n cualquiera de sus niveles jerárquicos. 

Ftmcionario Público es el Oficial gubernamental o servidor público, cualquier - · ~¡; 

:ft.mcionario o empleado del Estado o de sus entidades, incluidos los que han. sido . ~:~'J 

seleccionados, designados o electos para desempeñar actividades o funciones en 

nombre del Estado o al servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos. 

La función pública es la práctica concreta en la cual debe interVenir el gobierno, 

los trabajadores públicos (servidores y funcionarios) y el resto de la colectividad 

en base a principios de eficacia social, compromiso y participación.33 

33 PATRON FAURA, Pedro y PATRON BEDOYA, pedro. Derecho Administrativo y 
Administración Pública en el Perú. Lima. GRIJLEY. 1998 pp. 161 y 162. 
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2.17.3.- FUNCIONARIO PÚBLICO Y SERVIDOR PÚBLICO. 

A mayor abundamiento, Funcionario Público es toda persona que, en virtud de 

designación o investidura otorgada por elecciones populares o autoridad 

competente, dentro de un contexto de normas y condiciones establecidas, se 

encarga de declarar o ejecutar la voluntad del Estado para realizar un fm público. 

O también la bien lograda definición que se tiene donde se indica que la principal 

característica y calidad y cualidad del Funcionario público es la de declarar o 

ejecutar la voluntad del Estado para realizar un fm público, es decir que dicha 

condición se caracteriza por el poder de decisión y la capacidad de representación 

que le es inherente,. toda vez que sus funciones las realiza por delegación del 

Estado en las relaciones externas de la administración con los administrados, 

expresando ante estos la voluntad del Estado. 

Servidor Público tiene en nuestro ordenamiento legal identidad de significado con 

la frase empleado público. Se puede decir tanto el Funcionario y el Servidor 

Público sirven al Estado para el cumplimiento de sus fines. Las diferencias están, 

según opinión mayoritaria en el hecho de que el servidor no representa al Estado, 

trabaja para él, pero no expresa su voluntad, el servidor se .relaciona con la 

Administración Estatal mediante contratación voluntaria (en el caso del. 

funcionario le rige una· base estatutaria unilateral); el Empleado o Servidor 

Público es agente sin mando, que brinda al Estado sus datos técnicos .· 

. profesionales para tareas o misiones de integración y facilitación de los., >.-: 

Funcionarios Públicos. En definitiva, el Empleado Público no ejerce Función 

Pliblica y se halla en situación de subordinación en relación a los Funcionarios. 

La importancia para el Derecho Penal, de la distinción entre Funcionario y 

Servidor Público radica en el régimen de responsabilidades penales distintas para 

uno y otro o existente para uno e irrelevante para otro. 
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2.18.-MARCO CONCEPTUAL DE LA INVESTIGACIÓN. 

Este trabajo se sustenta en los siguientes conceptos como: 

Acciones típicas.- Promoción de la denuncia Fiscal de supuestos de hecho en 
e 

concordancia a la norma penal sustantiva. 

Pena Privativa de libertad.- Es la privación de la libertad que puede ser temporal 

o de cadena perpetua de duración mínima de dos días y una máxima de treinta y 

cinco años. 

Fe Pública.- Es la confianza que el público en general tiene de los documentos o 

determinados signos destinados al tráfico jurídico autorizados por Funcionarios, 

crédito que nace de la protección que el Estado los brinda, otorgando seguridad en 

las relaciones jurídicos sociales. 

Certificado Médico.-Es la redacción escrita o deposición que sobre un hecho 

médico afirma el profesional que los suscribe y el afirmarlo implícitamente hace 

constancia de haberlo verificado, es decir, de haberlo constatado a través de sus 

sentidos. 
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CAPÍTULO III 

FUNDAMENTO SOCIO JURÍDICO DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación sigue el método socio-jurídico, en el entendido que no 

sólo abarca un estudio normativo, meramente legislativo o de instituciones, sino 

como un fenómeno integral, en el que el Derecho puede ser causa, efecto u 

ocasión. 

La Sociología Jurídica es una ciencia que se avoca al estudio de las causas y 

efectos de las normas jurídicas, el "ser así de las normas", porqué dicen lo que 

dicen y no otra cosa, el discurso del Derecho entendido como la ideología en la 

norma. 

Significa que la Sociología Jurídica no estudia la técnica legislativa, sino más bien 

esa ley la somete al enjuiciamiento en un determinado contexto, social y 

económico, y cómo las leyes se generaron, actúan y responden en un determinado 

contexto social ¿cumplen sus fines o más bien la agravan?, dicho de otro modo, 

¿las leyes responden a las necesidades sociales, resuelven los problemas para las 

que se ha legislado?, ¿cuál es el resultado que produce una ley? En ese sentido, la 

sociología jurídica sirve para explicar los desórdenes del ordenamiento jurídico 

que generan las normas emitidas, en la medida que, el Derecho lejos de ser una 

solución se ha convertido en un problema porque está generando un desorden. 

El Derecho, es una creación cultural del hombre destinado para una adecuada 

convivencia social, de tal suerte que su existencia corresponde a una organización 

social en un tiempo y espacio determinado. En tanto que la Sociología tiene por 

objeto estudiar los hechos sociales, cómo se estructuran y funcionan. 

Por su parte la Sociología Jurídica, es una parte de la Sociología General, cuyo 

objeto principal es la de investigar al Derecho desde su creación, cómo éste se 
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transforma y se explica en la sociedad en un contexto social determinado. En otros 

términos, la Sociología Jurídica estudia y explica el fenómeno jurídico teniendo 

en cuenta su carácter de hecho social. Por ello la Sociología Jurídica más que 

estudiar la técnica legislativa o ver la norma como tal, estudia acerca de la 

eficacia, eficiencia o ineficacia o ineficiencia en la realidad objetiva. 

En efecto un estudio socio-jurídico examina los efectos que el Derecho ocasiona 

en la sociedad. Estos efectos pueden ser de diversa índole: positivos dentro de una 

sociedad o negativos en la medida que puede generar reacciones adversas contra 

las normas vigentes impulsando a su derogación o sustitución. 

Un estudio socio jurídico admite que la sociedad está en constante cambio, y 

como tal, ¿cómo responden esas leyes a los cambios que se producen?, ¿o es 

que acaso algunas normas generan conflictos sociales? 

El propósito de una investigación socio jurídica es el de explicar y describir el 

Derecho en términos políticos y sociales, en base a un conocimiento empírico de 

la realidad social, para formular propuestas normativas que impulsen los cambios 

que necesita la sociedad, que por cierto es una vertiente nueva de investigación en 

el campo del Derecho34
• 

A diferencia de un estudio jurídico-formal constituido por el universo normativo,.:. 

el estudío socio jurídico ·busca la interr-elación entre la realidad social y la realidad ·:e,; 

normativa, vale decir el objeto de estudio está dado por fenómenos sociales que se 

generan en esa interr-elación entre la realidad empírica social y el Derecho positivo 

o normativo. 

Un enfoque soc10 jurídico abarca dos aspectos: Los fenómenos sociales y· 

económicos que sirven de fuente o generan el Derecho positivo, en las que 

34 ANGELES CABALLERO, César A. La Investigación jurídica. Editorial San Marcos. Lima
Perú. 1993. Pp. 36,37. 
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intervienen grupos de poder político y presión del poder económico y social. El 

segundo aspecto que abarca un estudio socio jurídico está referido a los 

fenómenos sociales y económicos que la ley positiva genera en la sociedad en el 

proceso de su aplicación, donde intervienen, también los operadores del Derecho 

(Jueces, Abogados, Secretarios de Juzgado, Policías, entre otros).35 

En tal sentido, podemos apreciar la importancia del conocimiento o estudio socio

jurídico para lograr un Derecho normativo que cumpla un papel social más justo. 

Finalmente cabe mencionar que una investigación jurídico formal, toma como 

objeto de estudio al sistema normativo, en tanto que para la investigación socio

jurídica, su objeto de estudio lo constituyen los procesos sociales y económicos 

que dan origen a la norma jurídica y los procesos sociales y económicos que 

genera la aplicación de esa norma en la realidad. 

35 ANGELES CABALLERO. Ob.Cit.Pp.45-50. 
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CAPÍTULO IV 

MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

4.1.-TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN. 

Descripción del tipo de investigación: Básica. 

Nivel de investigación: Descriptivo, causal explicativo, socio-jurídico. 

4.2.-MÉTODO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN. 

Descripción del método de investigación: Analítico-deductivo-inductivo. 

Descripción del diseño de investigación: No experimental, por cuanto se han de 

observar los fenómenos tal y cual se presentan en la realidad para luego 

analizarlos. 

4.3.- POBLACIÓN Y MUESTRA. 

Universo: 

Legislación peruana, delito de expedición de Certificado Médico falso, 

Administración Pública de la UGEL-Huamanga. 

Población: 

Población de los docentes de la Administración Pública de la UGEL-Huamanga ·: . ., 

que solicitan licencias por motivos de salud: 250 docentes entre los años 2014 y 

2015 (hasta junio), 06 Jueces Penales. 

Muestra: 

51 docentes que representan el 20.4% de 250 y una muestra de 5 Jueces penales 

de los 6 con que cuenta la Corte Superior de Justicia de Ayacucho. 
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4.4.-TÉCNICA DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS. 

Técnicas: 

Análisis bibliográfico. 

Entrevistas: Entrevistas directas y entrevistas con cuestionario. 

Encuestas: Elaboración de encuestas. 

Datos estadísticos. 

Instrumentos: 

Se utilizará· como instrumentos: Fichas bibliográficas, expedientes 

Administrativos, encuestas, guías de entrevistas. 

Materiales: 

-Textos bibliográficos-fotocopias. 

-Papeles. 

-Fichas y útiles de escritorio. 

Fuentes: 

Administración Pública de la UGEL-Huamanga, Colegio de Médicos, Juzgados. 

Equipos: 

Computadora. 

Grabadora. 

Cámara fotográfica, filmadora. 

Recurso humano:-Investigador, secretaria. 

Selección y representación por variables. 
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4.5.- MATRIZ TRIPARTITA DE DATOS. 

UNIVERSO POBLACIÓN MUESTRA 

Legislación peruana, Población de docentes de 51 docentes que 

delito de expedición de la Administración representan el 20.4% de 

Certificado Médico falso, PÍlblica de la UGEL- 250 y una muestra de 5 

Administración Pública Huamanga: 250 Jueces penales de la 

de la UGEL-Huamanga. docentes. 6 Jueces Corte ayacuchana. 

Penales 
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CAPÍTULO V 

SISTEMAS COMPARADOS 

5.1.-DERECHO COMPARADO.- Expedición de Certificado Médico falso. 

ITALIA. 

Falsedad ideológica en certificados cometidas por personas que ejercen un 

servicio de pública necesidad. 

Delito tipificado en el Art.481 o 

Bien jurídico protegido: La fe pública 

Sujeto activo: El Médico. Sujeto pasivo: El Estado 

Elementos que integran el delito: 

El que en ejercicio de una profesión sanitaria o forense o de un servicio de 

necesidad pública, acredita falsamente en un certificado hechos respecto de los 

cuales el documento está destinado a probar la verdad. 

Pena: 

Castigado con reclusión hasta de un año o con multa de 20,000 a 200,000 liras. 

Tales penas se aplican conjuntamente si el hecho se ha cometido con ánimo de 

lucro. 

5.2.-DERECHO COMP ARADO.-Expedición de Certificado Médico falso. 

ALEMANIA. 

Falsificación de certificado de salud. 

Delito tipificado en el Art.277° al 279° 

Bien jurídico protegido: La fe pública 

Sujeto activo: El Médico. Sujeto pasivo: El Estado 

Elementos que integran el delito: 

En un primer caso quien atribuyéndose la cualidad de médico o de otra clase de 

personal sanitario sin corresponderle o en nombre de tales ·personas, sin 
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autorización, extiende un certificado sobre su estado de salud o el de otra persona, 

o falsifica un certificado de esta misma naturaleza y hace uso de él para inducir a 

error a autoridades o sociedades de seguro es castigado con la pena de privación 

de libertad de hasta un año o con multa. 

En el segundo caso los médicos y el personal sanitario autorizado que extiende un 

certificado sobre la salud inexacto a sabiendas para que fuere presentado a la 

autoridad o a una compañía aseguradora, será castigado con pena de privación de 

libertad de hasta 2 años o con multa. 

5.2.1.-USO DE CERTIFICADOS DE SALUD INEXACTOS. 

Otra modalidad que tenemos en este tipo de ilícitos es el que para inducir a error a 

una autoridad o a una compañía aseguradora sobre su propio estado de salud o el 

de otra persona, hace uso de un certificado de la naturaleza de los definidos en el 

Art. 277° y 278°, es castigado con la pena de privación de libertad de hasta un año 

o con multa. 

5.3.- DERECHO COMPARADO.- Expedición de Certificado Médico falso. 

ARGENTINA. 

Falsificación de documentos en general. 

La expedición de Certificado Médico falso se encuentra formando parte de la 

falsificación de documentos en general y en tres artículos. 

Delito tipificado: Arts. 295°, 296° y 298°. 

Bien jurídico protegido: La fe pública. Sujeto pasivo: Cualquier persona. 

Elementos que integran el delito: 

En el primer caso: El médico que diera por escrito tm certificado falso, 

concerniente a la . existencia o inexistencia, pasada o presente de alguna 
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enfermedad o lesión cuando de ella resulte perjuicio, en este caso sufrirá prisión 

de un mes a un año. 

La forma agravante: 

Si el falso certificado debiere tener por consecuencia que una persona sana fuera 

detenida en un manicomio lazareto u otro hospital, la pena en este caso será de 1 

a4 años. 

Falsedad de uso: 

En este caso el que hiciere uso de un certificado falso o adulterado será reprimido 

como si fuera autor de la falsedad. 

La forma agravante por la calidad de funcionario público como autor: 

Si es ejecutado por un Funcionario Público con abuso de sus funciones, el 

culpable sufrirá, además, inhabilitación absoluta por el .doble tiempo del de la 

condena. 

5.4.-DERECHO COMPARADO.- Expedición de Certificado Médico falso. 

CIDLE. 

El delito de expedición de Certificado Médico falso se ubica en el título IV del 

Código Penal de Chile con el nombre de crímenes y simples delitos contra la fe 

pública, de las falsificaciones, del falso testimonio y del perjurio, específicamente 

formando parte de la falsificación de doclimentospúblicos o auténticos.,, 

Delito tipificado en el Art. 202°. 

Elementos que integran el delito: 

La ce1tificación falsa de enfermedad o lesión librado por un facultativo con el fin 

de eximir a una persona de algú..'l servicio público. 

Pena: 

En este caso es reclusión menor en sus grados mínimos a medio y multa de seis a 

diez unidades tributarias mensuales. 
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5.5.- DERECHO COMPARADO.- Expedición de Certificado Médico falso. 

COSTA RICA. 

Tipificado como falsedad ideológica en Certificados Médicos 

Delito tipificado en el Art. 364°. 

Elementos que integran el delito en su tipo básico: 

Cuando el médico extiende un certificado falso concerniente a la existencia o no 

existencia presente o pasada de alguna enfermedad o lesión y cuando de ella 

pueda resultar perjuicio, en este caso la pena es de cuarenta a ciento cincuenta días 

multa. 

Elementos que integran el delito en su tipo agravado: 

Si el falso certificado tuviera como fin que una persona sana fuere recluida en un 

Hospital psiquiátrico o en otro establecimiento de salud, en este caso la pena es de 

uno a tres años de prisión. 

5.6.-DERECHO COMP ARADO-Expedicfón de Certificado Médico falso. 

PANAMÁ 

Formando parte de los delitos contra la fe pública y falsificación de 

documentos en general. 

Delito tipificado en el Art. 270°. 

Elementos que integran el delito: 

En ejercicio de una profesión relacionada con la salud extienda un certificado 

falso, concerniente a la existencia o inexistencia, presente o pasada de alguna 

enfermedad o lesión cuando de ello puedá resultar perjuicio. 

Pena: 

40 a 50 días multa. 
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Delito en su forma agravada: 

Si el falso certificado tuviere por fm que una persona sana fuera recluida en un 

Hospital psiquiátrico o en otro establecimiento de salud. 

Pena: 

1 a 3 años de prisión 

5.7.-DERECHO COMPARADO.- Delito de expedición de Certificado Médico 

falso. REPUBLICA DOMINICANA. 

Delitos contra la fe pública. 

Falsedad en los pasaportes, órdenes de ruta y certificaciones. 

Delito tipificado en los Arts.160° 164° y 165°. 

Sujeto activo: Médicos, cirujanos. Sujeto pasivo: El Estado y las personas en 

particular. 

Elemento de tipo del delito: El perjuicio. 

Elementos que integran el delito: 

El Médico que diere certificación falsa de enfermedad o achaques que le 

dispensen del servicio público. 

Pena: 

Prisión de seis a dos años. 

Modalidad agravada del delito: 

Si han obrado impulsados por dádivas o promesas se les impondrá la pena de 

·destierro. 

En ambos casos se les podrá, además privar de los derechos mencionados en el· 

Art. 42° del presente Código, durante un año a los menos y cinco los más, a contar. 
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desde el día en que haya cumplido su condena. Los corruptores serán en el 

segundo caso, castigados con las mismas penas. 

El lucro como elemento adicionante del delito: 

Cuando pueda estimarse el lucro que hubieran reportado, o se hubieran propuesto 

reportar, a los reos o cómplices de estas falsificaciones se les impondrá una multa 

del tanto al cuádruplo del lucro. El importe mínimum de esta. multa no podrá, en 

ningún caso, bajar de cincuenta pesos. 

5.8.-DERECHO COMPARADO.- Delito de expedición de Certificado Médico 

falso. REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Formando parte de la falsedad en pasaportes, licencias, certificados y otros actos 

semejantes. 

Delito tipificado en el Art. 3 31 o. 

Sujeto Activo: Médico. Sujeto pasivo: El Estado. 

Elementos que integran el delito: 

Médico cirujano, o empleado de sanidad que por favor haya dado una falsa 

certificación destinada hacer fe ante la autoridad. 

Pena: 

Arresto hasta por 15 días o multa de 50 a 250 bolívares. 

Falsedad de uso: 

Al que hubiera hecho uso de la falsa certificación, se le aplicará la misma pena .. 

Agravante del delito: 

Si por causa de la falsa certificación se ha admitido o mantenido en un asilo de 

enajenados a alguna persona en su cabal juicio, o si resulta algún otro mal 

importante. 
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Pena: 

Arresto de 3 a 18 meses. 

Otra agravante del delito: 

Si el hecho se hubiera cometido mediante dinero u otras dádivas entregadas o . 

prometidas para sí o para un tercero, el arresto será por tiempo de cuarenta y cinco 

días a doce meses. Y lo será por tiempo de 1 a 3 años, si la certificación ha tenido 

las consecuencias previstas en el aparte precedente. 

Las penas indicadas en los dos apartes precedentes serán también aplicables al que 

haya dado el dinero a los otros presentes. 

Todo lo dado será confiscado. 
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CAPÍTULO VI 

PRESENTACION DE RESULTADOS 

6.1.GRAFICOS Y RESULTADOS A LOS DOCENTES QUE LABORAN EN 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL-HUAMANGA. 

a. Distritos a los que pertenecen: 

TablaNo. 01 

Procedencia, según distritos de los docentes de la UGEL-Huamanga. 

Distrito. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Andrés Avelino Cáceres 4 7,8 7,8 7,8 

Ayacucho 30 58,8 58,8 66,7 

Carmen Alto 4 7,8 7,8 74,5 

Jesús Nazareno 2 3,9 3,9 78,4 

San Juan Bautista 5 9,8 9,8 88,2 

Socas 5 9,8 9,8 98,0 

Vinchos 1 2,0 2,0 100,0 

Total 51 100,0 100,0 
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Distrito 

30 

20 

10 

Distrito 

La tabla No. 01 muestra los resultados de la encuesta aplicada a los,docentes que 

trabajan adscritos a la UGEL-Huamang~ se puede notar que la mayoría 

pertenecen al distrito de Ayacucho con el 58. 8%; seguidos de los distritos 

metropolitanos como Carmen Alto, San Juan Bautista y Andrés A ve lino Cáceres, 

mientras que solo el 2% pertenecen al distrito de Vinchos. 

Tabla No. 02 

Tiempo de servicios de los docentes que laboran en la UGEL-Huamanga. 

Tíempo de servicios. 

Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Vatido 1 a 10 años 6 11,8 11,8 11,8 

11 a20años 10 19,6 19,6 31,4 

21 a30años 34 66,7 66,7 98,0 

31 a40 1 2,0 2,0 100,0 

Total 51 100,0 100,0 
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En la presente tabla se destaca que el mayor porcentaje de docentes (66.7%), 

corresponden al rango de tiemplo de servicios de 21 a 30 años, seguido de los que 

tienen de 11 a 20 años de servicio (19.6%). siendo menor (2%) los que tienen 

tiempo de servicios mayor a 30 afios. 

Tiempo de servicios 

40-

30 

10-

- ,-

0~----~--------,~----~--~-----r-,~~--L----~,~~----~~-r~~~--J 

1 a ·10 años 11 a 20 años 21 a 30 años 31 a 40 

Tiempo de servicios 

Tiempo de servicios"Veces que ha solicitado las licencias de salud tabulación cruzada. 

Recuento. 

Veces que ha solicitado las licencias por salud 

más de tres 

una vez dos veces veces 

Tiempo de servicios 1 a 10 años 4 o o 

11 a 20 años 9 1 o 

21 a30años 8 14 12 

Total 21 15 12 

Total 

4 

10 

34 

48 

En la tabla cruzada podemos notar que a mayor tiempo de servtctos, mayor 

número de licencias solicitadas. 
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Tabla No. 03 

Edad de los profesores que laboran en la UGEL-Huamanga 

En 1a tabla se muestra la edad de los docentes de la UGEL-Huamang~ donde 

podemos notar que el mayor porcentaje, 37.3%, son del rango entre 50 a 60 años 

de edad, seguido de los de 40 a 50 años con un 25.5%, y los de 60 a 70 años de 

edad (23.5%), haciendo entre ambos un total de 86.3%. 

Edad. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido 30a40años 7 13,7 13,7 13,7 

40 a 50 años 13 25,5 25,5 39,2 

50 a 60 años 19 37,3 37,3 76,5 

60a 70 años 12 23,5 23,5 100,0 

Total 51 100,0 100,0 

Edad 

20 

r 
1 

15 

i. 

5 

40a50aíios 60a 70años 

Edad 
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Tabla No. 04 

Género de los profesores que laboran en la UGEL-Huamanga. 

Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido Masculino 40 78,4 81,6 81,6 

Femenino 9 17,6 18,4 100,0 

Total 49 96,1 100,0 

Perdidos Sistema 2 3,9 

Total 51 100,0 

Se destaca que la mayoría, el 78.4%, corresponde al sexo masculino mientras que 

ell7.6% es del sexo femenino. 

Género 

40 
'" 

30• 

10-

.:;·,~, '' ' . ·-· ' 
' ,, 

Q¡~------~--~~~;,~~--------~------------L-------------~,r-------------~--------~ 

Masculino Femenino 

Género 
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Tabla No. 05 

Estado civil de los docentes que laboran en la UGEL-Huamanga 

Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido Casado 31 60,8 66,0 66,0 

Divorciado 1 2,0 2,1 68,1 

Soltero 5 9,8 10,6 78,7 

Viudo 4 7,8 8,5 87,2 

Conviviente 6 11,8 12,8 100,0 

Total 47 '92,2 100,0 

Perdidos Sistema 4 7,8 

Totat 51 100,0 

Respecto al estado civil, se desprende que el 60.8% es de condición casado, 

seguido del 11. 8%, conviviente. 

Estado civil 

4 o-

-. o ----

' 

o-. 

o 

l l 1 1 o - . . 
Sollen:• \liudo Conviviente 

Estado civil 
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Tabla No. 06 

Número de hijos de los profesores que laboran en la UGEL-Huamanga. 

Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido 1 7 13,7 13,7 13,7 
2 5 9,8 9,8 23,5 
3 12 23,5 23,5 47,1 
4 11 21,6 21,6 68,6 
5 7 13,7 13,7 82,4 

6 7 13,7 13,7 96,1 
7 2 3,9 3,9 100,0 
Total 51 100,0 100,0 l 

El 23.5% de los profesores encuestados afirman tener 3 hijos, seguido del 21.6% 

que dicen tener 4 hijos y el 13.7% dice tener 5 y 6 hijos, lo que demuestra que la 

mayoría de los profesores que laboran en la UGEL-Huamanga tienen de 3 a 6 

hijos, que es un indicador de las necesidades económicas. 

. Número de hijos 

10-

0~--~-r~~--~.-L-L-,--~~-.r-~~--~~--~~~~~~~ 

2 3 4 5 6 7 

Número de hijos 
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Tabla No. 07 

Ingresos mensuales de los docentes que laboran en la UGEL-Huamanga 

Ingreso mensual. 

Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido 1200 19 37,3 38,0 38,0 

1300 2 3,9 4,0 42,0 

1430 1 2,0 2,0 44,0 

1500 14 27,5 28,0 72,0 

1600 1 2,0 2,0 74,0 

1700 9 17,6 18,0 92,0 

1800 4 7,8 8,0 100,0 

Total 50 98,0 100,0 

Perdidos Sistema 1 2,0 

Total 51 100,0 

La tabla No. 07 muestra el ingreso mensual de los docentes que laboran en la 

UGEL-Huamanga, se destaca que el 37.3% tienen ingreso de S/.1 200.00 nuevos 

soles, seguido del 27.5% que tienen S/.1 500.00 nuevos soles y el 17.6% que 

tienen sueldos de S/.1 700.00 nuevos soles, en tanto que solo el 7.8% dice tener 

sueldos de S/.1 800.00 nuevos soles. 

Tabla No. 08 

Origen del sueldo de los docentes que laboran en la UGEL-Huamanga 

Proviene de 

Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido Sueldo mensual como 
51 100,0 100,0 100,0 

docente 

El 100% de los docentes encuestados afirma que su sueldo proviene solo de su 

trabajo como docente. 
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Tabla No. 09 

Número de veces que han solicitado licencias por salud los docentes que laboran 

en la UGEL-Huamanga 

Veces que ha solicitado las licencias de salud. 

Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido una vez 21 41,2 43,8 43,8 

dos veces 15 29,4 31,3 75,0 

más de tres veces 12 23,5 25,0 100,0 

Total 48 94,1 100,0 

Perdidos Sistema 3 5,9 

Total 51 100,0 

Se destaca que todos los docentes han solicitado licencias por salud al menos una 

vez con un porcentaje de 41.2%; el29.4% afirma haberlo solicitado dos veces y el 

23.5%, haberlo hecho en más de tres oportunidades; es en este caso debemos 

incidir para estudiar los casos de licencias con Certificados Médicos falsos. 

Tabla No. 10 

Institución que otorga el Certificado Médico. 

Institución que otorga el certificado. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido ESSALUD 35 68,6 72,9 72,9 

Hospital Regional 12 23,5 25,0 97,9 

ESSALUD y Hospital 
1 2,0 2,1 100,0 

Regional 

Total 48 94,1 100,0 

Perdidos 3 5,9 

Total 51 100,0 
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El68.6% afirma presentar certificados otorgados por ESSALUD para tramitar sus 

licencias; el23.5% dice obtenerlo en el Hospital Regional, en tanto que solo el2% 

dice presentar certificados obtenidos en ambas instituciones . 

. Veces que ha solicitado las licencias de salud*lnstitución que otorga el certificado tabulación 

cruzada. 

Recuento. 

Institución que otorga el certificado 

ESSALUD y 

Hospital Hospital 

ESSALUD Regional Regional Total 

Veces que ha solici_tado una vez 
12 9 o 21 

las licencias de salud 

dos veces 15 o o 15 

más de tres veces 8 3 1 12 

Total 35 12 1 48 

La tabla cruzada de las veces que ha solicitado licencias y la institución que 

otorga estas, indican que ESSALUD es la institución que otorga estos 

certificados. 

TablaNo. 11 

Conocimiento sobre las sanciones por presentar Certificado Médico falso 

¿Porqué? 

Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido Es delito 25 49,0 51,0 51,0 

Es penado 16 31,4 32,7 83,7 

No contesta 3 5,9 6,1 89,8 

Por ser asegurado 5 9,8 10,2 100,0 

Total 49 96,1 100,0 

Perdidos 2 3,9 

Total 51 100,0 
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El 49% de los encuestados dice que no presentan Certificado Médico falso porque 

considera que es un delito, en tanto que el 31.4% dice que es penado; el 9.8% 

afirma que como tiene el seguro de ESSALUD, no tiene necesidad de presentar 

este tipo de documentos; el 5.9% se inhibe de dar alguna respuesta. 

TablaNo. 12 

Conocimiento si la presentación de Certificado Médico falso es un delito. 

Sabe que este hecho es un delito 

Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido Si 48 94,1 100,0 100,0 

Perdidos 3 5,9 

Total 51 100,0 

El 94.1% afirma que, si tiene conocimiento de que la presentación de un 

Certificado Médico falso es un delito, el mismo que es penado. 

TablaNo. 13 

¿El Área de Personal o Servicio Social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido Si 14 27,5 29,2 29,2 

No 34 66,7 70,8 100,0 

Total 48 94,1 100,0 

Perdidos Sistema 3 5,9 

Total 51 100,0 

Se tiene que el 66.7% dice que al área de servicio social nunca lo ha visitado para 

verificar su estado de salud y el 27.5% manifiesta haber recibido la visita; esto es 

un indicador de que así no se tenga alguna enfermedad, el área competente no 

cumple su función de verificación de este estado. 
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Tabla No. 13-A 

¿Hubo alguna sanción y de qué tipo? 

Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido acumulado 

Válido No contesta 8 15,7 15,7 15,7 

Pena de cárcel 36 70,6 70,6 86,3 

Proceso pénal 6 11,8 11,8 98,0 

Sanción penal 1 2,0 2,0 100,0 

Total 51 100,0 100,0 

El 70.6% opina que si hay sanciones y que en este caso es la pena de cárcel; el 

11.8% asevera conocer que hay proceso penal y el 15.7% no contesta, dejando 

una duda sobre por qué no quiere responder. 
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TablaNo. 14 

¿Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Para tener tiempo y trabajar en 
4 7,8 8,2 8,2 

otro sitio-

Es la forma más fácil de 
19 

justificar inasistencias 
37,3 38,8 46,9 

Otros motivos personales ya 

que no afectan el sueldo 
7 13,7 14,3 61,2 

Para tener tiempo y trabajar en 

otro sitio y es la forma más fácil 7 13,7 14,3 75,5 

de justificar inasistencias 

Para tener tiempo y trabajar en 

otro sitio y otros motivos 
3 5,9 6,1 81,6 

personales ya que no afectan el 

sueldo 

Es la forma más fácil de 

justificar inasistencias y otros 
4 

motivos personales ya que no 
7,8 8,2 89,8 

afectan el sueldo 

Todas las modalidades 5 9,8 10,2 100,0 

Total 49 96,1 100,0 

Perdidos 2 3,9 

Total 51 100,0 

Respecto a los factores que inducen a la presentación de Certificados Médicos 

falsos, el 37.3% dice que es la forma más fácil de justificar inasistencias, seguido 

del 13.7% que coinciden en decir que es la forma en que pueden tener más tiempo 

para trabajar y es la forma más fácil de justificar inasistencias. El análisis global 

nos indica que la totalidad de los encuestados afirman que se presentan estos 

Certificados Médicos falsos para justificar inasistencias. 
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6.2. DIRECTORES. 
Institución Educativa. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido 9 de Diciembre. 1 10,0 10,0 10,0 

Antonio José de Sucre. 1 10,0 10,0 20,0 

Juan Pablo 11. 1 10,0 10,0 30,0 

Libertad de América. 1 10,0 10,0 40,0 

Los Libertadores. 1 10,0 10,0 50,0 

María Parado de Bellido. 1 10,0 10,0 60,0 

More Carmen Salas # 38022 1 10,0 10,0 70,0 

W 102 Jr. Lima. 1 10,0 10,0 80,0 

Nuestra Señora de Fátima. 1 10,0 10,0 90,0 

Señor de Arequipa. 1 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 

Respecto a las Instituciones Educativas, no hay mayor diferencia, todos los 

directivos pertenecen al distrito de Ayacucho; 50% son del distrito de Ayacucho, 

20% de San Juan Bautista. 

Distrito. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válidc;> acumulado 

Válido Ayacucho 5 50,0 50,0 50,0 

Carmen Alto 1 10,0 10,0 60,0 

Pacaycasa 1 10,0 10,0 70,0 

Quinua 1 10,0 10,0 80,0 

San Juan Bautista 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 
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AyactiCOO 

Tiempo de servicios. 

Frecuencia 

. Válido 1 1 

9 1 

11 1 

14 1 

17 1 

19 1 

22 1 

26 1 

27 1 

28 1 

Total 10 

!. 

CarmenAllo Quinua San Juan Bautista 

Distrito 

Porcentaje Porcentaje 

Porcentaje válido acumulado 
" 

10,0 10,0 10,0 

10,0 10,0 20,0 

10,0 10,0 30,0 

10,0 10,0 40,0 

10,0 10,0 50,0 

10,0 10,0 60,0 

10,0 10,0 70,0 

10,0 10,0 80,0 

10,0 10,0 90,0 

10,0 10,0 100,0 

100,0 100,0 
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Edad. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido 37 1 10,0 10,0 10,0 

40 1 10,0 10,0 20,0 

43 1 10,0 10,0 30,0 

46 1 10,0 10,0 40,0 

49 1 10,0 10,0 50,0 

54 1 10,0 10,0 60,0 

56 1 10,0 10,0 70,0 

58 1 10,0 10,0 80,0 

59 1 10,0 10,0 90,0 

62 1 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 
-. 

Género. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido· acumulado 

'Válido Masculino 8 80,0 80,0 80,0 

í Femenino 2 20,0 20,0 100,0 

l 
Total 10 100,0 100,0 

2 

Género 
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Estado civil. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido casado 9 90,0 90,0 90,0 

Soltero 1. 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 
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Casada Sottero 

Estado civil 

¿En $U actual Institución o en otras que ha laborado, cuántas veces han solicitado este tipo 

de licencia los docentes a su cargo? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido una vez ' 1 10,0 10,0 10,0 

más de tres veces 9 90,0 90,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 

El ~le de los directores afirman que los docentes a su cargo han solicitado más 

de tre-s veces las Licencias por Salud, lo que hace suponer que esto es una práctica 

común para justificar inasistencias. 
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10 

8 

4 

una vez más de tres veces 

¿En su actual Institución o en otras que ha l<~borado, cuántas veces han 
solicitado este tipo de lieenci¡:¡ los docentes a su cargo? 

El Certificado Médico es otorgado por 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido ESSALUD 8 80,0 80,0 80,0 

Particular : 1 10,0 10,0 90,0 

ESSALUD y Particular 1 10,0 10,0 100,0 

Total 
'10 100,0 100,0 

El 80% de los directores afirma que el Certificado Médico entregado para 

sustentar las licencias es otorgado de ESSALUD, lo que está acorde a la ley. 
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Essalud y Partk:ubr 

El certificado médico es otorgado por 

¿Por qué cree usted que los docentes presentan Certificados Médicos falsos? 

Porcentaje Porcentaje j 

' 
1 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Si 7 70,0 70,0 70,0 
~ 

No 3 30,0 30,0 100,0 
; 

Total 10 100,0 100,0 

El 700"- de los directores afirma que los docentes a su cargo entregan Certificados 

Médicos falsos para tramitar las Licencias por Salud, lo que demuestra que es una 

práctica cotidiana en la UGEL-Huamanga. 
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¿Cree usted que los docentes presentan certificados médicos falsos? 

¿Porqué? 
. ····-·----···--

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Algunas veces 1 10,0 10,0 10,0 

Expedido por un Médico y 

visada por ESSAlUD. 
1 10,0 10,0 20,0 

No contestaron. 3 30,0 30,0 50,0 

Para dedicarse a otras 
3 30,0 30,0 80,0 

cosas. 

Para destansar, trabajar o . 
1 10,0 10,0 90,0 

divertirse. 

Vacaciones y dedicarse a 
1 10,0 10,0 100,0 

otras actividades. 

Total 10 100,0 100,0 

Ante la pregunta, porqué creen que presentan estos certificados, el mayor 

porcentaje que corresponde al 50%, afirman que lo hacen para dedicarse a otras 
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actividades, como trabajar en otros lugares, vacacionar o diversiones; el 30% 

prefirió no contestar, mientras que el restante 20% desvió la respuesta afirmando 

que los documentos los entrega ESSALUD; esto demuestra que los docentes 

emplean este tipo de trámite con Certificados Médicos falsos para emplear ei 

tiempo en actividades distintas a la docencia con la finalidad de generar mayores 

recursos para sus familias y en algunos casos posiblemente para descansar. 

2 

1 

¿Por qué? 

¿Sabe que este hecho es un delito? 

! Porcentaje Porcentaje -, 
Frecuencia Porcentaje válido 

1 

acumulado 
1 

VálidO -sr- 10 
---- ---·-·--

100,0 100,0 100,0 l 

El lOO% de los directores afirma saber que este hecho es un delito, pero 

seguramente por desconocimiento de la Ley, no ponen freno a esta práctica. 
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¿Cuál es el trámite que sigue cuando recibe solicitudes de licencias por salud a fin de verificar su 

validez:? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Váfido Debe estar visado para ser 
4 40,0 40,0 40,0 

admitido. 

Los directores no pueden 
1 10,0 10,0 50,0 

hacer nada. 

Ninguna. 1 10,0 10,0 60,0 

No es función del Director. 1 10,0 10,0 70,0 

No es función del Director, 
3 100,0 30,0 30,0 

es función de la UGEL. 

Total ' 10 100,0 100,0 

El 60% de los directores dice que, por no ser su función, no hacen ninguna 

observación a la presentación de los Certificados Médicos, porque según ellos, es 

fooción de la UGEL; sólo el 40% dice verificar si está visada por la entidad 

correspondiente a fin de seguir los trámites, esto demuestra poco compromiso con 

la normatividad y a su vez desconocimiento de la misma. 

4 

3 

Debe estm o;isada l>~~s diH>dmes ntJ !míl\!l>:l No es función 001 No es función del 
par a oor a<lmilido puootln ll;¡cer nada director director, es función 

de lai.JGEL 

¿Cuál es el trámite que sigue cu<tndo recibe solicitudes ele licencias por salud 
a fin de verificar su validez? 
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¿Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de 

Certificado Médico falso? 

Porcentaje Porcentaje 1 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Si 2 20,0 20,0 20,0 

No 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 

El 80% de los docentes afirman no conocer ningún caso de proceso disciplinario 

por la presentación de Certificado Médico falso, sólo el 20% afirma que si conoce, 

hecho que demuestra que este tipo de casos no son sancionados. 

a 

2 

Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de 
certific<ido médico f;:llso 
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¿Hubo alguna sanción y de qué tipo? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido No contestaron. 8 80,0 80,0 80,0 

No sabe. 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 

El presente cuadro tiene relación con el anterior en el sentido de que 80% no 

conoce de ninguna sanción y el 02% que afirmaba saber de que se sancionaba no 

sabe que sanción pudieron haber recibido, lo que demuestra que muchas veces 

estos casos quedan solo en denuncias o en su defecto no continúan hasta la 

sentencia final. 

¿Considera que algunos docentes estilan este procedimiento en forma 

reiterativa? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Sí 9 90,0 90,0 90,0 

No 1 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 

Ante la pregunta si esto es una práctica común, el 90% afirman que la 

presentación· de:· Certificados: Médicos· falsos· es en forma reiterativa~. lo- que 

reafirma la hipótesis de que pese a ser un delito y que los directivos y los mismos 

docentes conocen, se practica como si fuese algo normal, seguramente porque 

consideran que no se sanciona. 

¿Porqué? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido No contestaron. 1 10,0 10,0 10,0 

Para dedicarse a otras 
9 90,0 90,0 100,0 

cosas. 

Total 10 100,0 100,0 
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Igual que en el caso anterior, esta pregunta reafirma que en un 90%, los docentes 

solicitan licencias para dedicarse a otras actividades. 

¿Cuándo solicitan licencias por este motivo, cree usted que afectan a sus 

estudiantes? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Sí 9 90,0 90,0 90,0 

No contesta. 1 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 

Los directores están conscientes en un 90% de que esta actitud en sus docentes 

perjudica a sus estudiantes, pero no pueden hacer nada por tratarse de licencias 

que siguen un trámite establecido. 

¿Porqué? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Afecta el normal desarrollo 
4 40,0 40,0 40,0 

de clases. 

Afecta el proceso normal de 
1 10,0 10,0 50,0 

clases. 

Interrumpen las labores 
1 10,0 10,0 60,0 

escolares. 

No contestaron. 1 10,0 10,0 70,0 

No se cumple la 
2 20,0 20,0 90,0 

Programación Curricular. 

No se cumple las horas 
1 10,0 10,0 100,0 

efectivas. 

Total 10 100,0 100,0 

Todos los directores coinciden en que este hecho afecta el normal desarrollo de las 

clases y la Programación Curricular, lo cual tiene efecto negativo en la formación 

integral de los estudiantes por cuanto no alcanzan las horas programadas. 
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¿Porqué? 

¿Para evitar la pérdida de clases que estrategias asume? 

i Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Es reemplazado. 1 10,0 10,0 10,0 

Es reemplazado por los 
1 10,0 10,0 20,0 

a1.00llares. 

Reemplazar por el Director. 1 10,0 10,0 30,0 

Reemplazar por el Director o 
6 60,0 60,0 90,0 

Auxiliares. 

Se reemplazan o se quedan 
1 

sin docentes. 
10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0 

Para evitar ]a pérdida de clases la estrategia que asumen es que muchas veces los 

remplaza el mismo Director o en su defecto lo hace el auxiliar, de todos modos, 

hay una opción de cubrir las faltas, peor se trata de personal que no está preparado 
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en la especialidad del docente que pide licencia, lo que agrava el efecto negativo 

en la formación del estudiante. 
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¿Para evitar la pérdida de clases que estrategias asume? 
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6.3. JUECES. 

Edad. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido 40 1 20,0 20,0 20,0 

42 1 20,0 20,0 40,0 

45 1 20,0 20,0 60,0 

48 1 20,0 20,0 80,0 

49 1 20,0 20,0 100,0 

Total 5 100,0 100,0 

Género. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Masculino 2 40,0 40,0 40,0 

Femenino 3 60,0 60,0 100,0 

Total 5 100,0 100,0 

Estado civil. 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Casado 5 100,0 100,0 100,0 
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¿Conoce usted que en la administración pública se usa indiscriminadamente 

las licencias por salud y estas muchas veces se justifican con la presentación 

de Certificados Médicos falsos? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido No 5 100,0 100,0 100,0 

El 100% de los jueces afirma que no es una práctica común el uso de los 

Certificados Médicos falsos para justificar las Licencias por Salud, lo que 

demuestra una visión diferente que el de los directores y docentes; esto es una 

muestra de que los jueces tienen una visión imparcial. 

¿En su despacho o en otros juzgados que ha laborado, se ha tramitado los 

delitos contra la fe pública? ¿Entre ellos el delito de expedición de Certificados 

Médicos falsos? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Si 2 40,0 40,0 40,0 

No 3 60,0 60,0 100,0 

Total 5 100,0 100,0 

El 40% de los Jueces ha tenido en su despacho casos de delitos contra la fé 

pública, entre ellos el de expedición de Certificados Médicos falsos; mientras que 

el 60% afirma que no ha visto ese tipo de casos, esto demuestra que si se ha 

judicializado estos casos aunque en mínima proporción. 

¿Aproximadamente cuántos casos por año? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido 2 2 40,0 40,0 40,0 

No contesta 3 60,0 60,0 100,0 

Total 5 100,0 100,0 



El 40% afirma que ha encontrado 02 casos por año; el restante 60% de jueces, se 

abstiene de contestar esta pregunta 

¿Qué entidad ha sido la denunciante? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porc~ntaje válido acumulado 

Válido Educación. 2 40,0 40,0 40,0 

No contesta. 3 60,0 60,0 100,0 

.Total 5 100,0 100,0 

El 40% de los Jueces afirma que la entidad denunciante ha sido el sector 

Educación, es decir la UGEL; aspecto que si relacionamos con el número de casos 

que se han presentado o los casos que han tenido los jueces, coincide, por tanto, 

. podemos afirmar que los únicos casos de Certificados Médicos falsos presentados 

(1 00%) en la opinión de los jueces que han visto estas causas, corresponden al 

sector mencionado, por lo que podemos inferir que en la UGEL esto es una 

práctica común y que siempre se hace este tipo de trámites. 

¿En estos casos, hay una diligencia de ratificación por parte del médico en el 

Certificado Médico que expidió? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Si 4 80,0 80,0 80,0 

No 1 20,0 20,0 100,0 

Total 5 100,0 100,0 

El 80% de los Jueces afirma que sí tienen estos casos y que se realizaría una 

diligencia de ratificación convocando al médico que entrega el Certificado 

Médico, lo que demuestra que los jueces cumplen con el procedimiento legal 

establecido. 
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¿Existe evidencias de sentencias por este tipo de casos? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Si 2 40,0 40,0 40,0 

No 3 60,0 60,0 100,0 

Total 5 100,0 100,0 

El 40% de los jueces, con seguridad los que han tenido este tipo de casos, afirman 

que sí ha ocurrido sentencias por este hecho, siendo de tipo condenatoria, el resto 

no conoce. 

¿Cuál ha sido su sentencia? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Condenatoria. 2 40,0 40,0 40,0 

No contesta. 3 60,0 60,0 100,0 

Total 5 100,0 100,0 

En los delitos contra el cuerpo y la salud donde el bien jurídico protegido es la 

vida y en los delitos contra la fe pública, donde el bien jurídico es la fe pública, 

¿ambos bienes jurídicos tienen el mismo valor? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido No 5 100,0 .. 100,0 .. 100,0 

El 1 00% de los Jueces privilegia los delitos contra el cuerpo y la salud ante la 

presentación de Certificados Médicos falsos, esto explicaría porqué se da poca 

atención a este tipo de delitos que presumimos es común en toda la 

Administración Pública y pese a conocerlos no se toman las acciones necesarias 

por considerarlas de "poca importancia", que no hace daño a la persona. 
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¿Por qué? 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válido Bajo el test de ponderación, 

la vidá tiene más valor que 1 20,0 20,0 20,0 
la fe pública. 

El bien jurídico "vida" tiene 

mayor valor frente a la "fe 

pública" bajo el test de 1 20,0 20,0 40,0 

ponderación. 

Por la ponderación, primero 

la vida. 1 20,0 20,0 60,0 

Por la propia naturaleza de 

su objeto de protección. 1 20,0 20,0 80,0 

Primero es la vida antes de 
1 20,0 20,0 100,0 

todo. 

Total 5 100,0 100,0 

Este cuadro corrobora el anterior ya que todos afirman que la vida ''tiene más 

valor". Esta afirmación nos permite suponer que los jueces no actúan con firmeza 

ante este tipo de delitos por lo cual prácticamente no hay sanciones o en su 

defecto prescriben por la poca atención brindada, lo que hace que los docentes 

presenten éstos documentos ya. que conocen· con. antelaciqn· .que. no sétán · .. 

sancionados o la condena no será muy grave. 
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6.4.-ENTREVISTA A LA DECANA DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE 

AYACUCHO. 

El resultado de la entrevista indica que en la Administración Pública se usa 

indiscriminadamente las Licencias por Salud y éstas muchas veces son falsas. 

Indica que el factor deontológico influye en que algunos profesionales expidan 

este tipo de documentos. Indica además que sí existen casos ~e procesos 

Administrativos disciplinarios interpuestos a médicos por la expedición de 

Certificados Médicos falsos. Refiere que el Colegio Médico Regional de 

Ayacucho recibe las denuncias, investiga y los deriva al Consejo Nacional de 
.. 

Médicos del Perú-Lima, con un dictamen y ellos resuelven sancionando o 

absolviendo. Refiere además que sí se ha sancionado por este motivo con 

inhabilitación y hasta destitución en casos graves. 

Con respecto a la pregunta que factores influyen para que los Médicos expidan 

estos documentos fraguados, señala que es por motivo de favores o súplica de 

am1gos. 

6.5.- ENTREVISTA AL DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN DE 

AYACUCHO. 

El resultado de la entrevista indica que en la UGEL se usa indiscriminadamente 

las Licencias por Salud y muchos de ellos son falsos. Aproximadamente menos de 

100 por año y que es la UGEL, como unidad ejecutora, quien lleva las estadísticas 

respectivas, no siendo la Dirección Regional de Educación la llamada para brindar 

esta información. Indica que existen muchos factores que inducen a los docentes a 

recurrir a estos medios vedados como son para tener tiempo y trabajar en otros 

sitios, también la forma más fácil de justificar inasistencias o asuntos personales 

por cuanto no afectan el sueldo. 

Señala que hay muchos docentes a quienes se les ha iniciado proceso disciplinario 

por laborar en una Institución Educativa particular estando con licencia con goce 
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de haber y por salud cuando en realidad la ley lo proln'be; es evidente, refiere, que 

en estos casos el Certificado Médico es de complacencia o falso pero que no se 

judicializa, porque la DREA y la UGEL no quieren tener más problemas sabiendo 

cómo funciona el Poder Judicial, la que considera lenta y a veces no se hace 

justicia. 

Refiere también que algunos médicos expiden Certificados Médicos falsos 
por amistad y hasta por cobro de una coima. 

6.6.- ENTREVISTA AL DIRECTOR DE LA UGEL DE HUAMANGA. 

El resultado de la entrevista indica que en la UGEL de Huamanga se hace uso y 

abuso de los Certificados Médicos por salud y que de éstos muchos son falsos y 

que de 100 docentes 30 utilizan Certificados Médicos falsos. 

Indica que existen procesos disciplinarios no necesariamente por la presentación 

de Certificado Médico falso sino por laborar en otra Institución Educativa, por 

dedicarse a otras actividades estando con licencia por salud con goce de haber en 

sus horas de labores, cuando la ley lo proln'be en el sentido de que si un docent~ se 

encuentra con licencia por salud no puede laborar en otra institución en sus horas 

de trabajo. 

Es más, existen muchos procesos disciplinarios por abandono de cargo y la 

manera en que los docentes subsanan su falta es con la presentación de un 

Certificado Médico y que muchas veces son falsos pero que justifican por un ser 

documento que goza de presunción de veracidad a pesar' de que en muchos casos 

son documentos que no corresponden a la verdad, es decir son falsos. 

Señala también que los médicos expiden estos Certificados Médicos por amistad y 

que no deben recurrir a estos medios vedados ya que afectan el proceso de 

enseñanza y aprendizaje de los educandos; sin embargo, refiere, tenemos en la 

UGEL un personal del Área de Servicio Social que verifica estos casos, es decir 

actúa como un filtro, es por eso que han disminuido estas irregularidades. 

138 



6.7.-ENTREVISTA A LA RESPONSABLE DE LA OFICINA DE 

BIENESTAR SOCIAL DE LA UGEL-HUAMANGA. 

El resultado de la entrevista indica que en la UGEL-Huamanga se usa 

indiscriminadamente las Licencias por Salud y éstas muchas veces no son 

verdaderas, son alrededor de 5 casos por año. Refiere que los factores que inducen 

a esta modalidad de solicitud de licencias es fundamentalmente para tener tiempo 

y trabajar en otros actividades, así como otros motivos personales pues no afectan 

el sueldo. 

Señala que hubo procesos disciplinarios por la presentación de Certificados 

Médicos falsos pero que no se llegaron a sancionar por el principio de presunción 

de veracidad y los pocos casos judicializados han prescrito por haber sido 

abandonados por la parte agraviada, en este caso la UGEL-Huamanga. Refiere 

que la razón por la que los médicos expiden Certificados Médicos falsos es por 

amistad y cobro de coima. Se dan casos en que la autoridad educativa resuelve 

mediante Resolución Directora! conceder licencia por salud sin goce de 

remuneraciones y el interesado impugna dicha resolución con nuevas pruebas 

como el Certificado de Incapacidad Temporal de Trabajo y cambia el sentido de la 

resolución haciendo que la autoridad declare fundada su solicitud concediendo 

licencia por salud. con goce de remuneraciones. -_ · 
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CAPÍTULOVIT 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados de la investigación presentados nos permiten analizar el problema 

planteado dentro del marco de los objetivos trazados al iniciar la investigación. 

Podemos decir que hemos logrado establecer la relación existente entre los 

factores que conducen al uso de Certificado Médico falso y su influencia negativa 

en la Administración Pública de la UGEL-Huamanga. En esta parte del trabajo 

nos proponemos discutir los resultados de las variables más importantes. 

7.1.- DISCUSIÓN DEL CUESTIONARIO APLICADO A MAGISTRADOS 

Respecto a la pregunta de que en su despacho o en otro Juzgado que ha laborado 

como Juez ha tramitado casos de delitos contra la fe pública entre ellos el delito de 

expedición de Certificado Médico falso, el 60% de encuestados asevera que no y 

siendo afirmativa la respuesta de la diferencia del otro porcentaje que viene a ser 

el 40%, lo cual demuestra que ·sí se han judicializado estos casos aunque en 

mínima proporción; esta información es concordante con la brindada por el 

responsable del Área de Estadística de la Corte Superior de Justicia de 

Ayacucho en la que reporta que no existe ningún expediente en trámite por el 

delito de expedición de Certificado Médico falso en el periodo 2014-2015, (hasta 

junio) y que tan sólo se ha reportado un expediente en archivo, existiendo sí por 

otras modalidades como la falsedad ideológica. 

Su versión es concordante con lo señalado por el Director regional de Educación 

de A~acucho en el sentido que no se judicializa aun sabiendo que son Certificados 

Médicos falsos, porque son documentos que gozan de presunción de veracidad; 

más bien la UGEL, previo un proceso disciplinario, sanciona al docente por otras 

faltas como laborar en otras actividades, estando con licencia con goce de haber, 

ya que la nomla lo prohíbe en ese sentido; concordante también con la tesis 

planteada por el Doctor Jelio Paredes Infanzón, autor del libro "Delitos contra la 
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fe pública" quien postula la siguiente afirmación: " Si bien en los ámbitos 

judiciales los delitos contra la fe pública no tienen un alto porcentaje de procesos 

penales. En la realidad fáctica apreciamos que cada vez se incrementa las 

modalidades de falsificación documentaría y la delincuencia cada vez utiliza 

medios técnicos más sofisticados". 

7.2.-DISCUSIÓN DE LA ENCUESTA A LOS DIRECTIVOS: 

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO, DIRECTOR 

DE LA UGEL-HUAMANGA Y JEFA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 

UGEL- HUAMANGA. 

De la encuesta con el Director Regional de Educación de Ayacucho, Director de 

la UGEL-Huamanga y la Jefa del Área de Bienestar Social de la UGEL

Huamanga se puede advertir que los 03 encuestados coinciden en señalar que en 

la UGEL-Huamanga se usan de manera indiscriminada los Certificados Médicos 

de salud y que muchos de ellos son falsos, estiman que aproximadamente de 100 

certificados 30 son fraguados. 

Indican que existen muchos factores que inducen a los docentes a recurrir a estos 

medios vedados y esto gracias a algunos médicos que no cumplen cabalmente sus 

funciones.· Señalan que la razón es para tener tiempo y dedicarse a otras 

actividades aprovechando que trabajan 04 a 05 horas por día y en un solo turno y 

de esa manera compensar sus bajos sueldos. Otro factor señalado es que es la 

forma más fácil de justificar inasistencias y componente asuntos personales pues 

no afectan el sueldo. 

Refieren que los Certificados Médicos son documentos que gozan de presunción 

de veracidad, salvo prueba en contrario, según la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, por eso no son cuestionados y por lo tanto no 

judicializados ·y que prefieren ellos mismos, previo proceso administrativo 

disciplinario, sancionar a los docentes, no· porque el Certificado Médico que 

presentó sea fraudulento, a pesar de que se sabe que es así, sino por otros motivos 
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conexos a ello, como laborar en otras actividades estando con Licencia por Salud 

con goce de haber en horas de su trabajo, ya que la ley lo prolu'be y porque 

además la DREA y la UGEL, al judicializar como parte agraviada en este tipo de 

delitos se involucraría en sendos procesos judiciales de nunca acabar adicionado a 

ello la poca confianza que inspira el Poder Judicial en la población. 

Refieren que algunos médicos incurren en este tipo de acciones por amistad, por 

súplicas y por coima, porque no es lo mismo expedir un Certificado Médico falso 

por O 1 ó 02 días que por 1 O días o O 1 mes. 

7.3.- DISCUSIÓN DE LA ENCUESTA A LA DECANA DEL COLEGIO DE 

MÉDICOS DE AYACUCHO. 

De la encuesta a la Decana del Colegio de Médicos de Ayacucho se puede 

advertir que como el gremio de donde se generan estos documentos acepta que en 

la Administración Pública se usa indiscriminadamente las licencias por salud con 

goce de haber, siendo muchos de ellos falsos. La respuesta se esperaba que fuera 

en ese sentido por las contundentes evidencias y que es vox populi que para 

justificar una inasistencia al trabajo basta un certificado. 

De igual manera refiere el Colegio Médico Regional de Ayacucho recibe las 

denuncias, investiga sobre estos hechos y los deriva con un dictamen al Consejo - . . . 

Nacional de Médicos del Perú con sede en la ciudad de Lima y ellos resuelven 

sancionando o absolviendo como ha ocurrido hace pocos años con el caso de una 

médico que inclusive· ha sido sentenciada por el Juez del 6to. Juzgado Penal de 

Ayacucho por este delito. 

Refiere que algunos médicos se ven envueltos en esta situación para hacer 

favores, por amistad, súplica de a..'!llgos que son a veces altos funcionarios y que 

no se debe a coimas; sin embargo, compulsando esta respuesta con la de los 
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Directivos del Sector Educación, ellos manifiestan que el factor co1ma está 

presente en este tipo de conductas. 
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CAPÍTULO VIII 

CONTRASTACIÓN Y COMPARACIÓN DE IDPÓTESIS 

EN EL TRABAJO OPERACIONAL 

Llegamos a esta parte de la investigación luego del tratamiento conceptual y 

teórico de las variables puestas a discusión referidos al uso de Certificado Médico 

falso en la Administración Pública de la UGEL-Huamanga, pero principalmente 

después de haber presentado los resultados producto de nuestra investigación en 

base a las técnicas e instrumentos que hemos utilizado. De la misma manera, la 

encuesta realizada a nuestra Unidad de Análisis constituido por los docentes de la 

UGEL-Huamanga; el análisis de la estadística de los profesores de Huamanga; el 

cuestionario aplicado a los Magistrados del Poder Judicial de Ayacucho; la 

entrevista sostenida con el Director Regional de Educación de Ayacucho; el 

Director de la UGEL-Huamanga; la Jefa del Área de Bienestar Social de la UGEL 

de Huamanga; la Decana del Colegio de Médicos de Ayacucho; así como de 

haber sostenido a esta c~';;:t~astación de hipótesis~las entrevistas llevadas a cabo a 

juristas y académicos que conocen el tema investigado. 

A continuación, presentamos la contrastación de las hipótesis de las variables 

independientes y cómo se relaciona en esta contrastación con las variables 

dependientes. 

Eri esta parte de la tesis reafirmamos nuestra hipótesis principal que planteamos 

en el proyecto de investigación; los factores Legislativo, Administración de 

Justicia, económico y deontológico que conducen al uso de Certificado Médico 

falso influyen negativamente en la Administración Pública de la UGEL

Huamanga, causando graves perjuicios económicos al Estado porque las licencias 

por salud a partir del vigésimo primer día de licencia son con goce de 

remuneraciones. El equipo de Bienestar Social de la UGEL-Huamanga realiza los 

trámites respectivos ante ESSALUD y el Ministerio de Economía y Finanzas con 

la finalidad de obtener el reembolso correspondiente que será destinado al docente 
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sustituyente de quien está haciendo uso de licencia por salud con goce de haber, 

de esta manera afectando a la cadena presupuesta!, tal como lo dispone la Ley No. 

3028, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2015, esto 

potenciado a un número considerable de docentes, indudablemente la afectación al 

erario del Estado son más que significativas. 

Adicionalmente se causa graves daños y perjuicios en el desarrollo normal del 

proceso de enseñanza y aprendizaje de los educandos, porque un docente 

reemplazante no es igual que el titular, ni tampoco es igual si los directivos o 

auxiliares cubran este vacío, produciéndose una fractura didáctica en la secuela 

académica tal como arrojan los resultados de las encuestas a los principales 

protagonistas del Proceso Educativo. 

El uso indiscriminado de licencias por salud con goce de haber en la UGEL de 

Huamanga es más que evidente, según a la información obtenida de la oficina de 

trámite documentario de la UGEL-Huamanga el nún1ero de solicitantes de 

licencia ingresados a trámite documentario por motivo de salud o incapacidad 

temporal para el trabajo con goce de haber, en total es bastante voluminoso para 

el año 2010, tenemos 1.80 solicitudes; 2011: 250; año 2012: 156; año 2013: 160; 

año 2014:. 140 y para el año 2015 (de enero a junio), tenemos 110 solicitudes. 

Igualmente Ias ~enuncias . admiiii~trativas. contra docentes . en la . oficina .. de . . . .. 

Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes 

(COPROA), de la UGEL-Huamanga, el motivo de abandono de cargo abandera la 

lista de denuncias tenemos en el año 2010: 12 casos; 2011: 8 casos; 2012: 41; 

2013: 28, 2014: 16 y en el2015: 18 por abandono de cargo y que en total suman 

123 casos. Un gran porcentaje de ellos, por no decir todos, justifican, en sus 

defensas, dicho abandono con un certificado para no ser sancionados 

administrativamente y subsanando de esta manera el proceso disciplinario 

logrando su archivo definitivo de dicho proceso y saliendo libre de toda falta el 

docente infractor. 
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El tráfico fraudulento de los Certificados Médicos falsos en la UGEL y en la 

Administración Pública en general, a parte de generar inestabilidad e inseguridad 

en la sociedad, alimenta y potencia a la corrupción que es el cáncer que corroe la 

institucionalidad democrática del país, porque de por medio está la infracción a 

los deberes· éticos y deontológicos del principal protagonista de este delito: el 

médico, quien actúa a solicitud de otra persona, asociándose la corrupción pasiva 

y activa. Se adiciona graves conflictos entre docentes alterando el clima 

institucional educativo, como el caso de un Director de Institución Educativa que 

denuncia a la autoridad inmediata superior, en este caso a la UGEL-Huamanga, 

del abandono de cargo de un docente y éste premunido de un certificado, 

contradenuncia por abuso de autoridad alegando que fue acusado indebidamente 

por cuanto se encontraba mal de salud. 

El factor Legislativo de tendencia maximalista, altamente represiva y con 

tendencia omnicomprensiva en otros delitos como el narcotráfico y "contrario 

sensu" en otros, ha demostrado ineficacia para amenguar el delito de falsificación 

de Certificado Médico , a la blandura de la Ley se viene a sumar la blandura de 

los Magistrados y una prueba de ello es el resultado de la encuesta realizada a los 

Jueces Penales de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho; el 100% de ellos 

manifiestan que la vida es el bien jurídico más importante y de primera atención 

antes que los ·.delitos· contra i~ Je pública como lá · expedición de ·certificado 

Médico falso, olvidándose que una sociedad meridianamente en paz pasa por una 

seguridad jurídica sólida y estable sostenida en el tiempo y esto solamente es 

posible lograr con documentos no sólo legítimos sino auténticos que garanticen un 

tráfico jurídico limpio. Traemos a colación en el Derecho Comparado como en 

Chile, Venezuela o Italia, la sanción penal en el delito de expedición de 

Certificado Médico falso es el arresto y la multa a los autores del delito en 

este caso al Médico y el usuario, medida que es mucho más efectiva que una 

pena privativa de libertad con ejecución suspendida como en nuestro país; todo 

ello teniendo en cuenta por supuesto, que la represión penal debe ser la última 
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ratio pero pensando también en el objetivo del Derecho Penal como instrumento 

de control social. 

La Administración de Justicia es otro factor que influye negativamente en el uso 

de Certificado Médico falso en la Administración Pública de la UGEL

Huamanga. La autoridad educativa ha llegado a sancionar a los docentes 

administrativamente por laborar en otras instituciones estando con licencia por 

salud con goce de haber en sus horas de trabajo, ya que la norma lo prohíbe, 

previo proceso disciplinario, quedando estas sanciones sólo a nivel administrativo 

y no son denunciados a las autoridades judiciales pese a las evidencias que se 

tiene, porque si un docente está con licencia por salud y está trabajando es porque 

el Certificado Médico es-falso haciendo caso omiso a las normas establecidas por 

la Ley de la Reforma Magisterial que señala que las sanciones administrativas no 

eximen de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar, así como 

los efectos que de ellos se deriven ante las autoridades respectivas. 

La poca confianza que tiene la sociedad hacia la Administración de Justicia en el 

país, por la corrupción, procesos judiciales léntos y burocráticos, hacen que las 

autoridades de la UGEL-Huamanga prefieran sancionar ellos mismos de forma 

administrativa, omitiendo judicializar ilícitos penales como la expedición de 

Certificados Médicos falsos, por ello se amparan en la presunción de veracidad 

dejando de lado otros principios como la verdad material y el privilegio de los 

controles posteriores. 

El económico es otro factor que influye negativamente en el uso de Certificado 

Médico falso en la UGEL-Huamanga. Existen hasta 3 razones para la expedición 

indebida de Certificados Médicos: uno, es por amistad: el segundo, porque es su 

recomendado y; el tercero, porque le han pagado como si fuera una consulta. Es 

evidente que en la UGEL-Huamanga un buen porcentaje de docentes tiene otra 

actividad a parte de la docencia para tener más ingresos, esto concordante con los 

resultados de la encuesta aplicada a los docentes quienes manifiestan a la pregunta 
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qué factores inducen a esta modalidad de solicitud de licencias respondiendo, para 

tener tiempo y trabajar en otro sitio. Un porcentaje de docentes lo hace dictando 

clases en otras Instituciones Educativas particulares, el resto manejan otras 

actividades; todo ello para compensar de alguna manera el escaso sueldo que 

tienen como docente, lo cual le desalienta a dedicarse a tiempo completo en sus 

labores de inherentes. 

El problema Educativo en el país es complejo, no se resolverá con computadoras 

modernas y edificaciones sino con la valoración de la Carrera Magisterial 

expresado en remuneraciones dignas y en el respeto por parte de la sociedad; esto 

explica por qué siempre quedamos en último puesto en Comprensión Lectora y 

Matemáticas, pues el Estado debe entender que la Educación es una inversión tal 

como lo hacen los países que lideran la educación mundial sobre todo en el 

continente Asiático. El Estado en estos países invierte fuertemente en el desarrollo 

de las ciencias, tecnología de investigación científica y como dice el especialista 

en esta materia Trathemberg "Un guachimán gana más que un profesor peruano". 

El factor deontológico es otro factor que influye negativamente en el uso de 

Certificado Médico falso en la Administración Pública de la UGEL-Huamanga. 

La escasa formación moral y ética de los médicos que reciben su formación en las 

universidades quienes, por diferentes motivos, ya sea por recomendación, amistad 

o a cambio de dádivas económicas quebrantan sus normas éticas e inclusive 

cometiendo ilícitos penales. 

La formación ético-moral del médico es escaza y un profesional que va expedir un 

Certificado Médico, la moral, ese aspecto perteneciente a la conducta, al ámbito 

de la conciencia personal y que nada tiene que ver con el ordenamiento jurídico, 

es importante para el ejercicio de esta actividad como es de dar fe del estado de 

salud de una persona. 
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CAPÍTULO IX 

CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y APORTES 

CONCLUSIONES 

El actual estado de la investigación y la nutrida información obtenida en el trabajo 

de campo nos permite plantear las siguientes conclusiones: 

l.-Los factores Legislativo, Administración de Justicia, económico y deontológico 

que conducen al uso de Certificado Médico falso influyen negativamente en la 

Administración Pública de la UGEL-Huamanga. Del Certificado Médico se ha 

hecho y se hace en nuestro medio uso y abuso, es sabido que para justificar la falta 

de un servidor público a su centro de trabajo esté presente un certificado en el que 

refiere que estuvo impedido por causas de enfermedad de concurrir, no siendo 

esto cierto y con esto basta para que la ausencia le sea justificada evitándose de 

esta manera el descuento respectivo o cualquier otra sanción. 

2.-El factor Legislativo que conduce al uso de Certificado Médico falso influye en 

la Administración Pública de la UGEL-Huamanga conforme es de verse a las 

tablas Nos. 11 y No. 12 de la presentación de resultados. Por otro lado, en la 

UGEL-Huamanga se practica el principio de presunción de veracidad a ciegas, 

previsto por la Ley de Procedimiento Administrativo General, en razón a ello todo 

Certificado Médico que ingresa a la UGEL es veraz y legal, aunque admita prueba 

en contrario. 

3.- En la UGEL de Huamanga no existe la más mínima intención de cumplir o 

hacer cumplir el principio de verdad material previsto en el Título Preliminar de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, pese a que es imperativo, por cuanto no 

verifican si un Certificado Médico se ajusta a la verdad o no. Igual pasa con otro 

principio, el privilegio de los controles posteriores, en razón de ello los 

funcionarios de la UGEL-Huamanga, como es en el Área de Bienestar Social, 

según a la encuesta aplicada a los docentes (tabla No. 13 de la presentación de 
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resultados), no fiscalizan; tampoco comprueban la veracidad de la información 

contenida en el certificado, para de esa manera aplicar las sanciones pertinentes en 

caso que la información presentada no sea veraz, tal como lo señala la misma ley 

citada. 

4.- El factor económico que conduce al uso de Certificado Médico falso influye en 

la Administración Pública de la UGEL-Huamanga conforme se puede constatar de 

las tablas Nos. 06, 07 y 14 de la presentación de resultados. El uso indiscriminado 

de Certificado Médico falso en la UGEL-Huamanga tiene un trasfondo económico 

social que tiene que ver con la valoración de la Carrera magisterial expresado en 

remuneraciones dignas y el respeto que se merece por parte de la sociedad; como 

hemos dicho anteriormente, el meollo del problema radica ahí: con bajos sueldos 

y gran carga familiar. Tal como lo revelan las encuestas, el docente es empujado a 

buscar otras fuentes de trabajo y para ello muchas veces recurre a las Licencias 

por Salud, tal como demuestra las encuestas aplicadas a los docentes, adicionado a 

ello el desaliento que no le motiva a cumplir con su jornada laboral como debe ser 

y de acuerdo a Ley. 

5.-En los ámbitos judiciales los delitos contra la fe pública en la modalidad de 

expedición de Certificados Médicos falsos no tienen un alto porcentaje de 

procesos penales, existiendo un solo caso y en archivo de acuerdo al reporte 

emitido por la Unidad de Estadística de la Corte Superior de Justicia de 

Ayacucho. Las autoridades de la UGEL-Huamanga no cumplen con las nom1as 

establecidas por la Ley de Reforma Magisterial que señala que las sanciones 

administrativas no eximen de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera 

lugar, así como los efectos que de ellos se deriven ante las autoridades respectivas, 

sancionando a los docentes infractores solamente a nivel administrativo por otras 

faltas como abandono de cargo, exceso de licencias con o sin goce de haber o por 

laborar en otra institución estando con licencia por salud con goce de haber, sin 

denunciar por la conducta más grave que es el uso de certificado complaciente lo 

cual sirve para justificar estas faltas. 
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6.- El factor Administración de Justicia que conduce al uso de Certificado Médico 

falso influye en la Administración Pública de la UGEL-Huamanga, conforme a la 

tabla No. 13-A de la presentación de resultados. Por otro lado el descrédito que 

tiene la Administración de Justicia en el país hace que las autoridades de la 

UGEL-Huamanga prefieran sancionarlos o absolverlos, no por el uso de 

Certificado Médico fraudulento, sino por otros que derivaron su uso, como exceso 

de licencias con o sin goce de haber y otros motivos, ya que los procesos 

judiciales son lentos y burocráticos y muchas veces no se encuentra justicia. 

7.-La no penalización o la omisión de denuncia del uso de Certificados Médicos 

falsos influyen negativamente en la UGEL de Huamanga ocasionando graves 

perjuicios al erario nacional y causando gíaves daños en el proceso de enseñanza 

y aprendizaje de los educandos. 

8.- El factor deontológico que conduce al uso de Certificado Médico falso influye 

en la Administración Pública de la UGEL-Huamanga verificándose ello conforme 

a la entrevista con la Decana del Colegio de Médicos de Ayacucho y el Director 

Regional de Educación de Ayacucho. El factor moral y ético del médico es un 

factor a tenerse en cuenta en el uso y abuso de Certificados Médicos de los 

docentes de la UGEL-Huamanga quienes aun sabiendo que este hecho es ilícito y 

sancionado penalmente han hecho una mala costumbre a su praxis médica, bajo el 

amparo de la presunción de la veracidad que puede ser refutado con otros 

principios como la verdad material y el privilegio de los controles posteriores. 

9.-Un gran porcentaje de Instituciones Educativas de la UGEL-Huamanga 

consideran en su Plan Anual de Trabajo (PAT), referido al tema de diagnóstico en 

relación a los compromisos de gestión como debilidades o aspectos críticos el uso 

excesivo de las licencias por salud. 
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RECOMENDACIONES Y APORTES 

1.- La Autoridad de la UGEL-Huamanga, a través de sus funcionarios como el 

equipo de Bienestar Social debe hacer efectiva el principio de la verdad material y 

el principio del privilegio de los controles posteriores para de esa manera destruir 

otro principio la presunción de veracidad a cuyo amparo pululan los certificados 

fraudulentos; pnnc1p10s contemplados por la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, pues el principio de la presunción de veracidad no es 

absoluta, admite prueba en contrario; bajo este principio las autoridades 

educatívas de la UGEL-Huamanga por llll lado y los docentes por otro, dan luz 

. verde a los Certificados Médicos complacientes sin cuestionar su contenido, 

convirtiéndose en una costumbre negativa hecho que debe ser denunciado y 

judicializado por ser un delito. 

2.-Que independientemente a la UGEL-Huamanga deba existir un Médico Legista 

imparcial que actúe como un filtro y que implemente los principios de la verdad 

material y el privilegio de los controles posteriores; quien, haciendo una labor de 

fiscalización de sus pares médicos y con cuyos resultados se tendrían las pruebas 

suficientes para judicializar estos ilícitos penales y no quedar únicamente en la 

sanción administrativa por otras faltas que rodean a este hecho penal 

transgrediendo de esta manera la Ley de la Reforma Magisterial que señala que 

las sanciones administrativas no eximen de las responsabilidades civiles y penales 

del sancionado. 

3.-El arresto y la multa como sanción penal para este tipo de delitos de 

expedición de Certificado Médico falso es mucho más efectivo que una pena 

privativa de libertad con ejecución suspendida como en nuestro país, lo cual no 

está funcionando ni como disuasiva ni como función preventiva y protectora y 

una muestra de ello en los ámbitos judiciales los delitos contra la fe pública en la 

modalidad de Expedición de Certificado Médico falso no tiene un alto porcentaje 

. de procesos penales pero que en la realidad cada vez se incrementa esta mala 
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praxis; el reporte de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho confirma lo 

. planteado existiendo sólo un caso y en archivo en 5 años de reporte. 

4.- Dentro de lo que es la Política de Estado, los problemas educativos no se 

resolverán con edificaciones y computadoras modernas como se ha dicho sino, 

con la valoración de la Carrera Magisterial expresada en remuneraciones dignas y 

el respeto que se inerece de la sociedad; al no hacerse efectivo este hecho, el 

docente seguirá recurriendo a estos medios vedados trasgrediendo la Ley con 

justificaciones indebidas para dedicarse a otras actividades o simplemente para no 

cumplir con su horario responsablemente. 
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MArmz DIE CON§!STIENC!A 
TfTULO: El USO DE CEiU!FiCADO MIÉD!CO fALSO EN LA UNODA!D OlE GIESl!()l\! IEDUCAT~VA LOCAL DE HUAMANG.A 
RESPOI\!SABLIE: Abg. SEVEIRO MACHACA CAlLE 

t-----iji'-R_o_I3_LE_-M_A ___J OBJnJvos !V~J.\HCO uomco 1 HIPÓT1~srs - ==-! VARIABlES E 11\IDJCJ\OOI¡~--1 MHODO~.üG~A 
-Tñ¡)o <P.e mvesti¡~adiÍ,nl 
lllihsicrn PROBlEMA P'Rni\!CiPA!. 

¿Qué factores conducen al uso de 
certificado médico falso en la 
Administración Pública de La UGEL 
de la Provincia de Huamanga? 

PROBlEMAS SECUNDARIOS 

l.- (_En qué nivel el factor legislativo 
conduce al usode Certificado 
Médico falso en la Administración 
pública de la UGEL de la Provincia 
de Huamanga? 
2.- ¿En qué nivel el factor de la 
Administración de Justicia conduce 
al uso de Certificado Médico fal.so 
en la Administración pública de la 
UGEL de la Provincia de Huamanga ·~ 
3.- ¿En qué nivel el factor 
económico conduce al uso de 
CertificadoMédico falso en La 
Administraciónpública de la UG!EL 
de la Provincia de Huamanga? 
4.- ¿En qué nivel el factor 
deontológico conduce al uso de 
Certificado Médico falso en la 
Administraciónpública de la UGEL 
de la Provincia de Huamanga? 

Olf!JH!VO GIEI\lHlAl 

Identificar los factores que 
conducenal uso de Certificado 
Médico falso en la 
Administración Pública de la 
UGEL de la Provincia de 
Huamanga. 

OBJETIVOS ESI?ECiF~COS 
l.-Determinar en qué nivel el 
factor legislativo que conduce 
aluso de Certi'ficado Médico 
falso influye en la 
Administraciónpública. de la 
UGEL de la Provincia de 
Huamanga. 
2.-Determinar en qué nivel el 
factor de Administración de 
Justicia que conduce al uso de 
certificado médico falso influye 
en la ad rninistración ptlblica de 
la UGEL de la Provincia de 
1-luamanga. 

.3.-Determinar en qué nivel el 
factor económico que conduce 
al uso de Certificado Médico 
falso influye en la 
Administradónptlblica de la 
UGEL de la Provincia de 
Huamanga. 
4.-Determinar en qué nivel al 
factor deontológico que 
conduce"iil uso de Certific<~do 

-Estudio de la Legislación 
Nacional. 
Estudio de la Doctrina 
Internacional. 
Análisis de las Instituciones 

involucradas en el uso de 
Certificado Médico falso. 
UGEL ·1-1uamanga, Juzgados 
penales. 

Wr'ÓTESiS GENEIRAiL 
1.-Los factores Legislativo, 
Administración de Justicia, 
económicos y deontológico que 
conducen al uso de Certificado 
Médico falso influyen negativamente 
en laAd- ministración Pública de la 
UGEL de la Provincia de 1-iuamanga. 
I-IIPÓUSIS ESPEC!FDCI\S 
1.-EI factor legislativo que conduce 
al uso de de Certificado Médico falso 
influye negativamente en la 
Administración Públicade !a UGEL de 
la Provincia de Huamanga. · 
2.-EI factor de la Administración de 
Justicia que conduce al uso de 
Ce1tificado Médico f?.Jiso influye 
negativamente en la Administración 
P~blica de la UGEL de la Provincia 
de Huamanga. 
3.-EI factor económico que conduce 
al uso cleCertificado Médico falso 
i11fluye negativamente en la 
Administración pública de la UGEL 
de la Provincia de Huarnanga 
4.-EI factor Deontológico que 
conduce al uso de Certificado 
Médico falso influye negativamente 
en la Administración pública de la 
I.JGEL de la Provincia de Huamanga. 

H~fi'ÓlriESIS GENE!l:.l\l 
Variable lndependiente(11} li:1.Uso de 
Certificado Médico fa~lso 
Indicadores: 
-Legislación 
-Administración de Justicia 
-Corrupción 
-Fe Pública. 
Variable Dependiente(Y) 
Yl.-Administración pública de la 
UGEL de la Provincia de Huamanga 
Indicadores: 
-Burocra da 
-Bajos sueldos 
-Poca predisposición al Trabajo 
-Cu!tura de facilismo 
HIPÓTESIS ESPECIFICAS 
Xl.Aspecto Legislativo. Indicadores: 
-Legislación de el<pedíción de 
Certificado 
Médico falso, Administración 
Pública, Doctrina. 
X2.Aspecto Judicial 
Indicadores: 
- Determinación judicial de la pena, 
proporcionalidad, culpabmdad, 
descrédito de la Administración de 
justicia. 
)(3.Aspecto económico. 
Indicadores: 
-Bajos sueldos 
cPobrezn 
-Sub empleo 
-Dedh::ación a 2 actividades 

Médico fals<'l Influye en la · ·. económicas 
Administración Pública de lm )(4.Aspecto Deontológico· 
UGEL de la Provincia de , ln.dtcadores: Corrupción, moral, 

-Nihrel-de. ~o~uestñgación 

Causal fl<plicativo, 
dialéctlc< • y estadfstico. 
Mét<ldtO 
-Analítiw 
-Deducti'.ro 
Técllllk:rus de 

IReco~eccñ«Í>Hl de 
in~onnadó1rn 

-Documental 
-Cuestionario 
-Entrevista 
Dnstrlllllllf.ntos: 
··Fichas ll1b!. 
-El<pedie·lte procesos 
Administrativos 
DisciplinJrios 
-Registre ele Casos 
-Encues1as 
-Guía de entre-
vistas 
Fuentes 
-Bñbliografía 
-Normas 
-Tratados 
-Intelectuales 
-lnvestiGi'dores. 

________ Huamanga. ética, valores, antivalores. -' 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Juez (a ), la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 

1. Edad (Y S) años 2. Género ( -~ ) 3. Estado Civil ( e ) 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿Conoce usted que en la administración pública se usa indiscriminadamente las licencias por salud y 

estas muchas veces se justifican con la presentación de certificados médicos falsos? 

Si ( ) No(><) 

1.2. ¿En su despacho o en otros juzgados que ha laborado, se ha tramitado los delitos contra la fe pública, 

entre ellos el delito de expedición de certificados médicos falsos? 

Si ( ) No()<} 

¿Aproximadamente cuántos casos por año? ....................................................................... · .......... . 

¿Qué entidad ha sido la denunciante? ........................................................................................ .. 

1.3. En estos casos, hay una diligencia de ratificación por parte del médico en el certificado médico que 

expidió? Si {X) No ( ) 

1.4. ¿Existen evidencias de sentencias por este tipo de casos? 

Si ( ) No (X) 

Cuál ha sido la sentencia? ....................................................................... , ............................... .. 

15. En los delitos contra el cuerpo y la salud donde el bien jurídico protegido es la vida y en los delitos contra 

la fe pública, donde el bien jurídico es la fe pública, ¿ambos bienes jurídicos tienen el mismo valor? 

J 

:~~qu~? ~f&. .. cr.(r.Y{ ~i~~ . t.~-~ .. ?No~ w~ 
v-w & ~-~1 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Juez ( a ), la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito· de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 

1. Edad ( 1:..¡ 'U) años 2. Género ( 1"1) 3. Estado Civil ( e) 

!l. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿Conoce usted que en la administración pública se usa indiscriminadamente las licencias por salud y 

estas muchas veces se justifican con la presentación de certificados médicos falsos? 

Si ( ) No (;:-<.) 

1.2. ¿En su despacho o en otros juzgados que ha laborado, se ha tramitado los delitos contra la fe pública, 

entre ellos el delito de expedición de certificados médicos falsos? 

Si ( ) No(';() 

¿Aproximadamente cuántos casos por año? ................................................................................ .. 

¿Qué entidad ha sido la denunciante? ......................................................................................... . 

1.3. En estos casos, hay una diligencia de ratificación por parte del médico en el certificado médico que 

expidió? Si~ ) No ( ) 

1.4. ¿Existen evidencias de sentencias por este tipo de casos? 

Si ( ) No (f() 

Cuál ha sido la sentencia? ........................................................................................................ . 

15. En los delitos contra el cuerpo y la salud donde el bien jurídico protegido es la vida y en los delitos contra 

la fe pública, donde el bien jurídico es la fe pública, ¿ambos bienes jurídicos tienen el mismo valor? 

:~~qu~? ~P.~).J~ .... f..é?{?..~<l, ... '!,.&..J.'é"c~ .. ~. §.c-..... ?.biJg .Áf.r,fe_u_.~,~ 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ~AN CR!STOBAl DE HUAMAI\!Gfo. 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Juez ( a ), la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

L DATOS GENERALES 

1. Edad ( Lf2..) años 2. Género ( f ) 3. Estado Civil ( c. ) 

il. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿Conoce usted que en la administración pública se usa indiscriminadamente las licencias por salud y 

estas muchas veces se justifican con la presentación de certificados médicos falsos? 

Si ( ) No ('¡() 

1.2. ¿En su despacho o en otros juzgados que ha laborado, se ha tramitado los delitos contra la fe pública, 

entre ellos el delito de expedición de certificados médicos falsos? 

Si ( ) No (fr 
¿Aproximadamente cuántos casos por año? ................................................................................. . 

¿Qué entidad ha sido la denunciante? ......................................................................................... . 

1.3. En estos casos, hay una diligencia de ratificación por parte del médico en el certificado médico que 

expidió? Si ( ) No O(! \f\o \1.-~ ~'\.oE.o-7v rm ¿_~~o 

1.4. ¿Existen evidencias de sentencias por este tipo de casos? 

Si ( ) No ( (\) 

Cuál ha sido la sentencia? ........................................................................................................ . 

15. En los delitos contra el cuerpo y la salud donde el bien jurídico protegido es la vida y en los delitos contra 

la fe pública, donde el bien jurídico es la fe pública, ¿ambos bienes jurídicos tienen el mismo valor? 

:~0t)~ñ:::. ¡,v t~~¡:: ~~~-:~\~'-~·~r~··~:~t~,; ,~ 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACiONAL DIE SJA!\1 CRISTOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Juez ( a ), la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DA TOS GENERALES 

1. Edad (L/ e¡ ) años 2. Género ( F) 3. Estado Civil (e) 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿Conoce usted que en la administración pública se usa indiscriminadamente las licencias por salud y 

estas muchas veces se justifican con la presentación de certificados médicos falsos? 

Si ( ) No (.,L ) 

1.2. ¿En su despacho o en otros juzgados que ha laborado, se ha tramitado los delitos contra la fe pública, 

entre ellos el delito de expedición de certificados médicos falsos? 

Si {._¿ ) No ( } 

A . d t 't -? z. ¿ prox1ma amen e cuan os casos por ano .................................................................................. . 

¿Qué entidad ha sido la denunciante? ....... f~ ......................................................... . 

1.3. En estos casos, hay una diligencia de ratificación por parte del médico en el certificado médico que 

expidió? Si ( -1-) No ( ) 

1.4. ¿Existen evidencias de sentencias por este tipo de casos? 

Si (t ) No ( ) 

Cuál ha sido la sentencia? ....... ~~~ .............................................................. . 

15. En los delitos contra el cuerpo y la salud donde el bien jurídico protegido es la vida y en los delitos contra 

la fe pública, donde el bien jurídico es la fe pública, ¿ambos bienes jurídicos tienen el mismo valor? 

:~;qu~? ~~-'t?~ ... .w .... ~ ..... L0.4 ...... ~ ..... cb..~ ...... . 
. ' 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAl DE HUAMA~GA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Juez ( a ), la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 

1. Edad ( '-( ~ ) años 2. Género (M.) 3. Estado Civil ( e-) 

11. OPERACIONALIZACim~ DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿Conoce usted que en la administración pública se usa indiscriminadamente las licencias por salud y 

estas muchas veces se justifican con la presentación de certificados médicos falsos? 

Si ( ) No (X) 

1.2. ¿En su despacho o en otros juzgados que ha laborado, se ha tramitado los delitos contra la fe pública, 

entre ellos el delito de expedición de certificados médicos falsos? 

Si ( x) No ( ) 

A . d t . t - ? 01. / ¿ prox1ma amen e cuan os casos por ano. .. ............................................................................... . 
Q • fd d h 'd 1 d . t ? c::.,tAO C.Ct ¿, ÓVll ¿ u e en 1 a a s1 o a enunc1an e ......................................................................................... .. 

1.3. En estos casos, hay una diligencia de ratificación por parte del médico en el certificado médico que 

expidió? Si ( ')() No ( ) 

1.4. ¿Existen evidencias de sentencias por este tipo de casos? 

Si ( )1.) No ( ) 

Cuál ha sido la sentencia? ..... ~~~~.~~.~.~.':'. ......................................................................... . 

15. En los delitos contra el cuerpo y la salud donde el bien jurídico protegido es la vida y en los delitos contra 

la fe pública, donde el bien jurídico es la fe pública, ¿ambos bienes jurídicos tienen el mismo valor? 

~~~ qu~? ~~ .~~ .. ~.~ ..... P..~~~.~.~ .. ~.~~ ... { .... r.. ~~~ ~~ ....... ~ .. ~ ...... ~~.'!...~ ......................... . 
Muchas gracias por su colaboración. 



lJ~\1tV[f;:S{~J/\lJ NJ~.t~iCJf-JJ\~ .. ~·:~E ~-:il;f··J t:FtfGTlJ8i~L t)E J~iUr~JVlf..I·1J.~;:!~\ 
(SG!]lli7ds ~Jniversidacl Funcinda en al f-Jor:.~) 

E~;CUEU\ JE ~=:·OSGRA!JC) 

ENCUESTA 

f..stime.dc ( a ) Decano ( a J, iil pres·~nte encuesta se reéliza como parte de! proyecto de tesi!:; de ívlaeslna: ,,.: 

deiito de expedición d8 certificado medico fsk:o en la aclministíEKión pública de la Unidad de Gestión Educó.¡¿; 
L0cai de la provincia d& Huaman9a p:-a lo cual pt'dimos su colaboración que será pnrnordiul en la con2ecu:~ÍÓtl 
de !os objetivos propu::;stos: 

!. DATOS GENERALES 

1. ::dad ( jL() a11os ·~ Ge' ,,err r8. ·, L. l .. ,J lf~l : 

il. OPERACIONAUZACION DE VAR!AEE.EG: 

1. R.especto a !as licencias por salud con goce de haber: 

3. ::~tado Civil ( 5 ') 

t · i, Conoce usted que en la administración pública se usa indiscriminadamentG les licencie' S por salud :¡ 

estas mucha::: veces se justifican con la presentación de certificados médicos falsos? 

~· r v· ~~ ( · ;:>\ n) ,~o ) 

1. 2. ¿Tiene ::liguna referencL que en ia UGEL Huamanga se presentan cert1flcndos n¡,~-:Jicos falso:s •X'' ¡¿, 

7inaiidad de justificar inasistencias diversas? 

Si ( ) No()() 

1.3. ¿Cree usted que los a;:; pedo~ deontológicos influyen er. que algunos profesionales expida~ 1 ,~;:,1:e üp d~; 

documentos? Si()() No ( ) 

'1.4. ¿Ex_i~tend caso'sd.de pfr~ces~s ed;~~lislJC·at~~!lina~~s·:.J~:t:ura~::~J Pú~l ñj~~~l~ 
1 
r~b 

certltica os rne ~~~os a1sos,. U - o - - 1 ~ ú ¡ · ' , 
e-: .. ., r . J GZY./VLll)"--(Ul/1¡ 1 lfl U-tr0<vL<J4 . j ,f!o d..k/U./V<?- . q J D.9.-.cvzx¡u ¡t-· c.( -

• .;¡ (;:)\) No \ ! (ui:J Jy 1{-f idtu;) W AMJ- },.¡ 'YJUr [m -fM.. cJ;;Lo..e.Le.R.-< l ~ JZf-

·l 5 . r·,..,r.or.e ~¡· l·a U,(::c¡ ¡,~ ··~'¡ici'adc <>1 rol•.:.,ir ~•~·-r¡cr, 1<> ve¡·if¡cg~;f.,n '' a•'t"'~"'tf·c;ri."C l'f' lt'" C<>t~it"¡"'"d"" /)''·"' !7 •. 0 '. l. , t.,·..Jc;. ,, ;:, ·' '-''-~"-'·~U'.,, •AO .J· '-!:1'--' 1'/lt;;o; v C· ''· loo~ o u U._,, _.Jc .. -·- o.i·J ,...,,,,, '·''' ·(,.,., '\.><X.•{/~ ,. 

médicos qut: ios trabajadores presentan para justificar su inasistencia? ~~4~ 
{) {,~tJ ')-¡J..'( () (J; 6 

Si ( ) No(~ 

1. 6. Cuál es el trámite que sigue cuando recibe este .tipo de solicitudes? , · 

... N..C! .... M:J ... d! ... p~.~ ...... d! .... ~?-.~~ ..... !~ ... ./~.,: ......... . 
1.7. Alguna vez se ha sancionado a miembros de la orden por este motivo? Si C~·\ No ( ): Por q1,¡é. cref 

que los grofespr~~~sjllan esie tipo d~ licencias'?_ ... 1~.1/.. .. &. .. ~~~ ..... Ít11./11)(~~:?~~ 7 
!~ c.{2/l.l'..,..0~<771 0/YJ ~ Cf-u,vt.l'€.7' . , 

l.8. ¿Qué otros aspectos cree que influyen para. q~ '9f profesiorial~s expidan estos documentos 

fraudulentos? ........ f~~ . .r. ... .. ~'VC0:f .. '! .. ·.~ ..... cf«. .... (;y'):,(~ 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Directivo, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

. l. DA TOS GENERALES 

1. Cargo: 

P<} Director Regional de Educación de Ayacucho. 

C fDirector de la Ugel Huamanga. 

) Responsable de Bienestar Social de la Ugei-Huamanga 

il. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿Conoce usted que en la U gel se usa indiscriminadamente las licencias por salud y estas muchas veces 

se justifican con la presentación de certificados médicos falsos? Si (X) No ( ) 

¿Ap~oximadamente cuántos casos P~! año? .... /:f.wnfr.I. ... .J:~ ... -k,.9..p(/f .. , .. k.t-¡.-:r.Y!.1(.~.4:~:-:<!:rf fe~ 
~a- /bJ:_~ UY7A? ~~ ~ U b E L {.o--yyvo ).-U"l-~<J.-bf (_ - u..-tru< ~u.; ~"V<:{ --&~ 

VtL<J-cf.p_;:fiuv') &// )~e-~ · f!J .f& lucy;~ fvtvrr ~ ~~ c/lttdfe-; rJ-f r<h-~ 
- f.2. ¿Tiene conocimie~{~ de cuántas solicitudes de este tipo se presentan por año? /"" . 

(Ay Menos de 100 ( ) Más de 100 

1.3. ¿Cuál de estos factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias? 

(X) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(X) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

V) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.4. ¿Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificad~ médico fals~? _ 
7

, J0V 1 
s· (' -) N ( ) H b 1 · · d · t' ? B~_.. ru;v-vuÁ-(,r¡tJ/1 ;UJM -¡;)m) 1JJY ve U 

/Y,M-~.~~ (~ guv~~f0J'u·~ qu.e lo.-~~;;¡· ·,i]7;;;_1· ¿~·. ·{¿;l"pA i fi. ·~v~ L~7UJ 9 
~Ji Jy CJ-W ijGuJ-1 b;tiVJ1~ fzzt?o /U'K(J & ~~'VU~ Ú~UQA-f ~-~ 

1.5. ¿Por qué cree que algunos médicos expiden certificados médicos falsos? . · . ¡· · 
_(>() por cobro de una coima !-\") por amistad ( ) por engaño 

( ) otro motivo: indique ........................................................................................................... . 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELADEPOSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Directivo, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 

1. Cargo: 

( ) Director Regional de Educación de Ayacucho. 

j\) Director de la U gel Huamanga. 

( ) Responsable de Bienestar Social de la Ugei-Huamanga 

ii. OPER.ACIONAUZACiON DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿Conoce usted que en la Ugel se usa indiscriminadamente las licencias por salud y estas muchas veces 

se justifican con la presentación de certificados médicos falsos? Si (-Y¡ No ( ) 
·A . -d t · t - ? L VO ¡()~'·" 1Jn_ · e ¡m~;:en~:,;;o·~~o ·;;:u¡~·"~f~· ·~··~AJ)) 

1.2. ¿Tiene conocimiento de cuántas solicitudes de este tipo se presentan por año? 

(\) Menos de 100 ( ) Más de 100 

1.3. ¿Cuál de estos factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias? 

)( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(X) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.4. ¿Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso? 

S. ( ) N ( ) H b 1 ·· d · t' ? C' • ) .1 - ----1.-r./vlr,'-nAo_, , (o fRoA hA 1 o u o a guna sanc1on y e que liJO .. )-;{ .... :l.,(),):l_¿;Q .... ¡t .. w..r.XY.Y<.~7\(~ ................. .. 

!YW~ fJ dJ JJ~ clv ~ Ui5EL 0~ ~~~ ~I'(L{v, 
0 ~ ~ _/]-V./) )201~ví ~ <2J.-{ w_,ó}J ~ ~ ~~-

1.s. ¿Por qué cree que algunos médicos expiden certificados médicos falsos? 

( ) por cobro de una coima ()() por amistad ( ) por engaño 

V 

<A'J::::::;· "'J];;, .. ··¿¡:;¡¿~ ·····c¡;p··· ¡;;.;· ~~· ::¡L;"'~'"'b ''(h.mk"-'lf 
_ ¡__ _ . . ·, . ¡;¡ <:frffl (j ~~ r lfi M o} h AJíUW b ~J/1./)f!-'1Jt(P7?~f - fl ~ d_t ~ 

q Jifl.MJ.I v{;(.UYJ L_ -' dA ~/]v- ¡J_- 1 v-v . Muchas gracias por su colaboración. 
r. f!/:7 fbUJ_.,vf IJ!,ff 1 - /rv-j 1 ,¿<Y ,XJDJ.J'--1 e.c.< r ui!4 fju.«/#Ü. ~«'. 0-, ~ u bE l ~ _Ü( '\ r . J diJY UV'.ij1M. ~ _ÚYYB:1 -~ ún~-~_v... 
1 ~';!.¡1./.. ~ rho 'P» }1fiM cl\,1 7---lu..-:rz..-(,Ue4 -f'/l--t.Ct7 
'--hJ..)J;W 1 t1 f'JfJll 1 • , . . · .. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Directivo, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 

1. Cargo: 

( ) Director Regional de Educación de Ayacucho. 

( ) Director de la Ugel Huamanga. 

,IX) Responsable de Bienestar Social de la Ugei-Huamanga 

11. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿Conoce usted que en la Ugel se usa indiscriminadamente las licencias por salud y estas muchas veces 

se justifican con la presentación de certificados médicos falsos? Si ('X) No ( ) 

A · d t ' Í ~ ? ~ S C:...;;:)c oc ¿ prox1ma amen e cuan os casos por ano ..................... 77 .•.. ;? ...................................................•.. 

1.2. ¿Tiene conocimiento de cuántas solicitudes de este tipo se presentan por año? 

(.<)Menos de 100 ( ) Más de 100 

1.3. ¿Cuál de estos fa~tores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias? 

(.>()Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( \) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(.:<) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.4. ¿Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso? 

Si (v~) No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .. ~:-:? ... ~~".'0. ... '9.·;-;~~~~-~~-~~~'-;-;-. .......... . 

1.5. ¿Por qué cree que algunos médicos expiden certificados médicos falsos? 

(y) por cobro de una coima (x) por amistad ( ) por engaño 

) otro motivo: indique ........................................................................................................... . 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Director, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa que dirige .. :t .. .f..: ....... ~: ... ~0.. ... 6.: ... b.~"!:?: ................. . 
. Distrito: .... p..-?..~-.?:1.(.<tf.CX. ...... ............... Tiempo de servicios como Director: (1 9) años 

2. Edad (S(;) años 2. Género (M) 3. Estado Civil ( C ) 

!1. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿En su actual Institución o en otras que ha laborado.:__'Jlántas veces han solicitado este tipo de licencia 

los docentes a su cargo? ( 1 ) ( 2) ( 3) (Más de-freS veces). 

1.2. El certificado médico es otorgado por: 

h') Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud (¡') Particular 

1.3. Cree usted que los docentes presentan certificado médico falso? Si (J<C-) No ( ) 

Por qué? .f..~.1J!:':Y. .. !!..t;.:~~? ... ......................................................................................... .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si)l' ) No ( ) 

1.5. Cuál es el trámite que sigue cuando recibe solicitudes de licencias por salud a fin de verificar su validez? 

~),(l,?,0:~ ......................................................................................................................... . 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ( ) No t-/--) Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................. . 

1.7. ¿Considera que algunos docen~es estilan este procedi~iento en for~a reiter~E~- · 1~ . 

1.8. ~~~~li::~,~~::~~E:::~~.·=~;!~~:~~;~~;~~~·. J~?<? .. ?t:' (h ift¡o 

Si(-/r No( ) Porqué? ...... f)~:~ ... J.. .. 7::-:f(!.!?:¿ .. ~~ ... Jq ... C~ .. 
1.9. Para evitar la pérdida de clases que estrategias asume~ 

rl /11 e~~ .¿l-_ <0 ~· ~. 
ff.~'-'-'l'U4{VJ ... k~(Y.r.··· .. 'Jf. ....... (.:l_~:~':':.':'/·~ ..... l . .¡;y--'( ..... c9.-?.~~ .... k.~ ..... ¡ .. Y.~u_,_ 

(l.k.0. ....... /2v~ ....... J. .. fw1 .. ~ ... Ú.~~ .................................................... . 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERS~DAD I~ACIONAl DE SAN CRISTOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

!ENCUESTA 

Estimado Director, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

:: lnstitu:::~u~~:~:~~:ge X .~ .• [', .e;J¡j .. f~ i:f Ji:\& G.~J ~ k.Jrn # )20 Q 

Distrito:(Í?.~.~ ... A.J.-h .. : ..................... Tiempo de servicios como Director: (¿G) años 

2. Edad (5 q) años 2. Género (M_ ) 3. Estado Civil ( 0) 

!1. OPERACiONALIZAC!ON DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿En su actual Institución o en otras que ha laborado, cuántas veces han solicitado este tipo de licencia ·x 
los docentes a su cargo? ( 1 ) ( 2) ( 3 ) (Más de tres veces). 

1.2. El certificado médico es otorgado por: 

1~ Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Cree usted que los docentes presentan certificadp médico falso? Si ( <¡L:) No ( ) 

1.4. :;.!f.~=~··~·;J.M~~~··(/·0.~~ ~ .. ~ ~ 
~~5. Cuál es el trám!te que sigue cuando rE3,Cibe s.oV~udes de licen~as por s_al~d&-éJ. fin de venfi9Aa~lbY~I~~e;,~? 1_ 
\[!-~!))A ·'9uR o4J.. VliYv~ W Q--d!.ffn,.UJ/TY/A.Q] r~ O'WKSL-VU') 7W ((.{; ~r f'?CtU/J 
~ .. ÁJc.l:t\. .. •: ................................... : ....... ' ................................................................. ' ................ .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ( ) No(}() Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................ .. 

1.7. ¿Considera que algunos docen~es estilan este procedimientO¿?n~ ~rma reiterativ ? 11 _ Yl..v. ~ ~~-
. . . ? QW"\ ~ "}«,!) flúVh a-tt ZA.Jl/) - - fe/ 

St(j() No( ) Porque. "V"/LJQ;{w··7 .. ~.... . .......... GfY?·~ ... ~'l 
1.8. Cuando solicitan licencias por este motivo, cree usted que afectan a sus estudiantes? 

~ rfl No ( ) Porqué? a.f4 .. Q f.n.~~~~)::;;=,k 
1.9~Para~tar~~p=e¿se;q~ed:gia~as~~ cJ ~ ~ 74 0 ~ ¿· 3~ ~· ;¡; ···~·· .. ···;<~~ :;.;;J;· '[,;:,-;,.~' ~· •fa:;j:·;·· ¿;···;¡;;;; .. p;:;.;;;?VJl/:iá··r;¡Í/111/,J 

~ft~~~~~q:··~~~·¿~a:~~~cft 
~ ¡V->Í ·~.ruc,u,~ ~ ~ ~ 

~ ~ ~}~Lk) < -~~ ~ ~~ .~. b 
(h~<Y\')1VJ M o~ c:-9-<->--~ ~' rJ 
~~V~:~ e:/) r~~}~ ~-0..! ~1 

oJum'l-f/AJI · CuYl t~~ ~ Q/1,~\- /Qc~i.c, 
-R-~ ~v4~ · 



U~IVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAl DIE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Director, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

:: lnsm::::u::v~:~~~ige ... l.~. J~ ... ¿.f.~~ ... P.~ .. .J.L............ . 
Distritof.. A-.n.~ ... ,B.c!.-:«-:M ...... Tiempo de servicios como Director: (Zl{) años 

2. Edad ( 5 r) años 2. Género ( p) 3. Estado Civil ( C) 

IL OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿En su actual Institución o en otras que ha laborado, cuántas veces han solicitado este tipo de licencia 

los docentes a su cargo? ( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) (Más de~s veces). 

1.2. El certificado médico es otorgado por: 

()j Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3.~:~;_;~:.~~;~~~~¿fi~)~.~~~ 
_ 1.4. ¿S~~ este hecho es un delito? Si {f) No ( ) ~ ' 

1.5. Cuál es el trámite que sigue cuando recibe solicitudes g_e licencias por salud a fin de veli~car su validez? 

Dl'r:~¡····r: ... h::!.~ ... f~~ ... f.f:! ... ~~t ....... iA.x~· .. (j:4.~lfo ... !~~ ... v~rvt /1M r.55r~l uct p;j"d)!rj~; & Jút U u~ .• c,o UJ -~ - ~rJ.~ 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado m 't.lico falso 

S. (·l.' N ' ) H b 1 . . d . t' ? (.,f_t¿ - l - / ~"' vfu:-" ~ ;00 J.< 

1.7. ¿~:.ª.~~~:V.:"~ro:t.~=~;~óW;~~ ·; '·· ....... ~:·· ·······fkr/' 
. · '? f(}M e~~ « ~ · ·l.h<L7. f~"''l ~~"" ~~ nut..J 

S1 (i,) No, ) Po;_q~e . .. JP;.;~"'f(l"(li/Trt"f:n·~ ... JrJ'~ ... ~/fM · 1 .76M a,y¡{ 1 

1.8. Cua~o so i tan licencias ~¡;este-motivo, cree Usted que afectan a sus estudiantes? . Cfu , 
Si (e¡} No ( ) Por qué? ... ~ .... eJ! .... :7}(!.1P.Ud. ...... cJm-,v!.-.~ ..... Jo. .. ~t:.z .. ~ew1-

1.9. Para evitar la pérdida de clases que estrategias asume? - . 

f. .. v.@. ... . Y.:. ··ru;~~ ..... &1 .... ~.hrr.vT~ ... 20 ... ~~:: .. ~.fo.::~"~!.-:.1 .......... qY A 
~~ ...... yo .. (~ ..... ef! .. JJ.if.;¡~ ...... J. ... ci~.: ............................ . 

Muchas gracias por su colaboración. 



Ui\!IVERSiDAD NACIO~Al DE SAN CRISTOBAl DIE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú} 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

IEf~CUESTA 

Estimado Director, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 
11 

( ~ 

1. 10n_stit~c~ón educfat~l.a :,:g! .. J .. ( .rVwT_.1Jmd\ J ~¡y, J.o· Fdkrr.(···z)·····~·············· 
1stnto ............ L .v! .. :v. ... i(ú)..................... 1empo e serv1c1os como ~rector. z anos 

2. Edad (SY) años 2. Género (t() 3. Estado Civil ( e) 

!1. OPERACIONALIZAC!ON DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1. i. ¿En su actual Institución o en otras que ha laborado, cuántas veces han solicitado este tipo de licencia 
·~ 

los docentes a su cargo? ( 1 ) ( 2) ( 3) (Más de tres veces). 

1.2. El certificado médico es otorgado por: 

(A') Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Cree usted que los docentes presentan certificado médico falso? Si("¡() No ( ) 

P
. Por qué] .AP.11-,-Vf'!!:~:. .. ~~·~·:·k.0:::a-Ci!f ... ... ~ .. ... ~~-~({VJ~ ..... a .. ,.()~:J • .' ... Jffo~ ... 91 .. -dl}u ... (M.Jt 

(J'I .J10 0-< u vOi ii L 'JJr; ·~ f4/L(¡'(.f(}Yr 01 t. f..,(f) fl~• r, . . . .? , "' . L · . ir,;., 4 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (() · No ( ) x. ').-(.41 -X..N KJ c9 Ú ¡ ....,..,,)clá? 

N5. Cuál~ el~~~ite = c~o r~=de~~nci~~ud a ~rt d~ve1ific~~z? el; ~ 

~~~~~~~·é~·~=:~~~;~&Ü'i<~ ~· 
Si ( fJ No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? ... j!?f0..~ ............................... . 

1.7. ¿Considera que algunos docentes estilan este ~rocedimiento en forma reiter~ 

Si ('j) No ( ) Por qué? ./J.~ .. ~~r.< ... q .. ~ .. J.~ ............... : ................... .' ... 
1.8. Cuando solicitan licencias por este motivo, cree usted que afectan a sus estudiantes? 

Si('fi No( ) Porqué? ... ·.~.d! . .fw.~ ..... J?. .... (-(.?:~~~ .. J. ... ~.~· 
1¡;•¡¿~~d~=~s;:~{k.~ .. ~~.jv;:.~· u~ 
tfl .cel.á~ .. ¡.tfl.:?.rt.~~ .... ~ .... ~P:~ ... ~~?J.~ ............. . 

Muchas gracias por su colaboración. 

ilBL/OTfCA f. INFORMACIIN 
···up·u·· ~.1 
l,;u1.hlÍ~";,. 

._IJ.N.§.C.H. 



U~iVERS!DAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Director, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

:: lnstit::~~u::;v~:;.~.~ige .l. t· ... .P !)&~~-- .. ~·.?f.qyi4 .. Blu~ .. -~ ... rJ3ctJ4~ (<. 

D. · f\'1~ r· d · · o· ( ) -1stnto: .... '.\· .................. :.......... ... . .. . .. . .. .. . .. 1empo e serv1c1os como ~rector: ¡ .:¡-- anos 

2. Edad (1f\) años 2. Género ( ¡"'\) 3. Estado Civil (C.) 

!1. OPERAC!ONAUZACION DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿En su actual Institución o en otras que ha laborado, cuántas veces han solicitado este tipo de licencia 
><:: 

los docentes a su cargo? ( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) (Más de tres veces). 

1.2. El certificado médico es otorgado por: 

N Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Cree usted que los docentes presentan certificado médico falso? Siy ) No (_ ) j) 

1.4. :~~Jt::~~;n ~~:~ ·fm'f'.J;{iu2< .. ~~~ -~-~ '( 

1.5. Cuál es el trámite que sigue cuando re_qibe solicitud e de licencias por ~a1u9) fin deNerificar su vmLdez? o 
t,J r·rt~~: }'¡~ <f<2. ~ ·~ _ . '}Ciftv<.-~~- dJ Jtv¡ J.p~Af--0-t~ V\. fl(o · 
~;¡¿YU;~hc,:(W~ · · ~ .. ·cb· ··él<· ·uc;rS/' · · · · .. ·: · .. · · · ~ ... tiY "0 \l!U fi11v;· ::/;J;n· · dJ/ili*~ 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario p r la presentación de certificado médico falso 

Si ( ) No (-H Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................ .. 

1.7. ¿Considera que algunos docentes estilan este procedimiento en forma reiterativa? _ 

Si (f-) No( ) Porqué? .. p.?:? ... dub..:?Ú!.V.Jf .... q .... lf.4.~ ...... ~f:Y..~~7. ........... .. 
1.8. Cuando solicitan licencias por este motivo, cree usted ~u e afectan a sus estudiantes( __ . . ~ , 

Si( ) No( ) Pocqug?y1.f.1Jf."~ .. ~ .. /&.7.'~· ~~"-( ~ 
1.9. Para evitar la pérdida de cla~~tegias asu~ ~u.< • /UY!YJ1-t'! · · 

fi~':1 .. Y..(IJ·:? .. .. ~:J ... r!b.r.rt.0.7 ..... . :X. ~k~~ .... rJ .. !J/::f:g:.z ... ¿ .. -~i 
vJ.;;~~~-~~-····f'uo:il···~t:~RA-;:~· 
~ {ucU!. r ~JO Muchas gracias por su colaboración. 



U~!VE!R©IDAD NACIONAl DE SAl\! CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Director, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

:: lnst!:::~=v~:~h.:kf .......... ~ ..... J.c ... ~ ............ . 
Distrito: ....... ¡1.1.? ................ ~ ................. Tiempo de servicios como Director: ( C() años 

2. Edad ( ~ J años 2. Género ( H ) 3. Estado Civil (C.) 

11. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿En su actual Institución o en otras que ha laborado, cuántas veces han solicitado este tipo de licencia 

los docentes a su cargo? ( 1 ) ( 2) ( 3) (Más d~veces). 
1.2. El certificado médico es otorgado por: 

~) Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. ~~~:~~7:;~~:~~fi;d~-~---~')························ 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (.)a No { ) 

1~~ál~:.~~~-·i~~~~n-~~'~.?~·~¡~¡~~=~;d¡1~·~~.~z~~~ a e 
1 6 Sobrrd L,, · c:::l eJ} fLdYVJ:v,.-- · · ' t7~ct t'fi .e ·ct· f 1 . . a e e a gun caso ue procesoa1sclp mano por apresen ac1on e cer 1 camr e 1co a so 

Si ( ) No ( '0 Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................. . 

1.7. ¿Considera que algunos docentes estilan este proce~to en torma reiterativa? . _ ~ ¿,.~ 

Si V) No( ) POfqUé? p~~- e;. .1.~~~~ .' .. 
1.s. ~;";w:c~:~··~em?:.: :~.q."~~~~ ,_7 'lG. v 

1.9. ~~vitar a ~e; itla.~::J:l.at~g'~t:~~-··~ ... P:Jf.~ ... -~~ 
......... --~~~--~ ':J.p:r.w::;. k.7..~ ... ~ .. ./:.0.]···~ 
cb cÍe~-

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIO~Al DE SAN CR!STOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Director, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

:: lnstitu:::::u:~~:~::ge Jo ~ . \?!JV1'/1~< ~ J ~~+ . 
Distrito: 5w. .~ .. §.?.~ ......... Tiempo de servicios como Director: ({~)años 

2. Edad (4G)años 2.Género({\) 3.EstadoCivil((:.) 

11. OPERACIONALIZ.ACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿En su actual Institución o en otras que ha laborado, cuántas veces han solicitado este tipo de licencia 

los docentes a su cargo? ( 1 ) ( 2) ( 3) (Más de trg:veces). 

1.2. El certificado médico es otorgado por: 

( ) Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud (~Particular 

1.3. Cree usted quQios docentes presen:an cef1jficado ~é,d~co fal~o? Si (.k) No(__ ) . ¡· . . 
~orqué? .. A.~~·-·~~ ... ~~~~~ .... ~.í~ ... J~ ..... t:~ ... fcM-e¡ ~ cJ..O V (f~; ... &.o.oéLvcc/{1\X': CIJ ()UV~.tL-1 '-~~)((.).,. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si('-;:) No ( ) 

1.5. Cuál.es el trámite que sigue cua_ndo reyibe solicitudes d_:. ~cenciaspor salud a fin de verificar d validez? _ 

· w-~x-f:-~u~~;;;;·~-x~~J-¿.z.~~ f¡ 
1.6. sabe cfe'algúi1-CaSO de proceso diSCiplinario por la pr¿senta6ón de-ce'rtlficado médico falso 

Si ( ) No (X') Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................ .. 

1.7. ¿Considera que algunos docentes estilan este pr?cedimiento ~a re~te~ 

1.8. ~~~o~~~c~~J~Utii~q~~:;~~~~-~-~~~:~~;~~;~;· ... ~ .. -~P.r.. :~ .&-, 

Si (-{) No ( ) Por qué? .. .f:M~.: ... ~ ... f~:!.:::. .. :f: ... ~~~;{:.::~C~?-:~ cb cdee-nu¡_p 

1.9. Para evitar~ pérdid,a d,e cla_:.es que estrategias asume? _ .. . 

Pf'"~.(0¡,~· -~'0'11:···~-? ...... dt .. ;:.,~~- ··4'= 2<0-< 
cW; .• :}:/%0 ........ 3. ... ······················~····· d-···············~··· .. ~¿o 
~ (2v~-

Muchas gracias por su colaboración. 



UI\!IVERS~DAD NACIO~AL DE SAl\! CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Director, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

:: lnslit::~~~:v~~-~f~. ~~: . -~ . 
D1stnto: ..... A ... J...O ...................................... T1empo de serv1c1os como Director: ( il anos 

2. Edad ( ~ :)) años 2. Género ( Q\) 3. Estado Civil ( (_) 

11. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿En su actual Institución o en otras que ha laborado, cuántas veces han solicitado este tipo de licencia 

los docentes a su cargo? ( 1 ) ( 2) ( 3) (Más de~s veces). 

1.2. El certificado médico es otorgado por: 

ftEssalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Cree usted que los docentl~~ ~r~sentan certificado_médico falso? Si ( ) N';,_L./1 . , _ 

Porqué? ... ~ .. J; . .S.~. ~»LH~&~···?;:J;~~o~·~·-~~ 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si()<) VV'-/' No ( ) ,_(} - V~ • ~ vv t d ' 
1.5. Cuál es el trámite que sigue C!Jando recibe solicitudes de licencias por salud a fin de veñfi,ear su validez? 

f'>:+.~J~ ··f'fl:o~c;;·1~ . .. ~ .. -~---~ s/<;_~;;__l '~ -z.. 
1.~e de algún caso ar~eso disciplinario por la presentaCIÓn de certificado médico falso 

Si ( ) No ( \() Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................ .. 

1.7. ¿Considera que algunos docentes estilan este procedimiento_ en forma reíter~va? ~~ -, 

Si ()Ó ~o( l Por:éh~~~"G'J1~~~- ........ . 

1.8. ~iu~o s:::~:::? or;_n;;ti~q·u~.t"/:::.~~~iatPé?:!.~ ~-~~- .. .. 

1.9. Para> evitar 1 pérdida de clases que estrategias~ G<.J.k ~e""~ 
0. .. ................. ~ ... ~ ... ~ ......................... ..... : ..... ~: ................. : ........... .. 
~·····~~~ ...... ~ .. ~ ..... ~.J¿~ ..... ;· ....... ].R ... fo::~ ...... k .. 
~~-

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Director, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

:: lnstitu~::~~~:E:v~~~~~ige ... . J .. f, ... Lr/m.Aci .. de ..... ~ ..•............ ... 
D. · . 1 J./f'JJ)·- r· d · · o· · ( z· .::11. -1stnto. . . . . . . . .. . .. . .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . lempo e serv1c1os como !rector. 11 anos 

2. Edad (GZ.. ) años 2. Género (K) 3. Estado Civil ( ( ) 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿En su actual Institución o en otras que ha laborado, cuántas veces han solicitado este tipo de licencia 

los docentes a su cargo? ( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) ( Más de tfes veces). 

i .2. El certificado médico es otorgado por: 

..{Á Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud \f) Particular 

1.3. Cree usted que los docentes presentan certificado médico falso? Si ( ) No (¡(j 

~or qué? /f.:~ .. ~.4 ... <J;,.~~ ... ~ ... ~ .... ~~?0.~ ,7Jz~ 
1.4. ¿Sa~cho es un delito? Si ( 4 No ( ) 

1.5. Cuál es el trámite que sigui? cuando recibe solicitudes de licencias por salud a fin de verificar su validez? 

~~:~fit~ ..... ~~~.: .... #, .. vc.f.l. ..... l!.k ........ ~0..f0.~~ ... ~.7····~~ e/ 
1.6. S~ de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ( ) NO-{( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................ .. 

1. 7. ¿Considera que algunos docentes estilan este procedimiento en forma reiterativa? 

Si L.f) No ( ) PQr qué? .. rP.u:::0 ... C~·~.'Il:C! ... ~: .. j¿!):fL:J .... 0.~~- .. :.~.-!?./l.~.~ 'Yto .,~ ú~~ ·yt.o ~ ~ (!_(} ~ 1·~·6 cb z·x: ~ 
1.8. Cuando solicitan licencias por este motivo, cree usted que afectan a sus est~diant~s? · . u --u.A'J1 . 

Si t-{) No ( ) Por qué? ... .p.[/l.~ ... ]:!& .. J!!. .. Ú.~ ..... ~ ... ~~~ .. Cu~ 
1.9. Para_:vitar la pérdid,a de clases que estrategias asume? ~ / 

···~·····j;~h~·······~·.0:0::::; i z;~··· ~~···:·élf. ~~ 
~-·· ····,~'J:!:l····· .~ ... ~ ....... ,,,,,, ,,,,,, ................ fl.:~0. ..... Y. ... (J!¿f..~ 
~ yW -<V¡{~ 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAl lOE SA~ CRISTOBALIJE HUAMAI\lGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú} 

ESCUELA DE POSGRADO 
f\AAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Director, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

:: lnsn:::~u::~~~~~ig•o:··.f. .. ~~ .. . ~.0 .. :fC!.~. ·1!~.~-····· ..... . 
D1stnto . ........ ft.7()..aUJ¡f;¡;; ...... ............ T1empo de serv1c1os como Director. (Ú) anos 

2. Edad (3:f-) años 2. Género ( F) 3. Estado Civil ( 5 ) 
11. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. ¿En su actual Institución o en otras que ha laborado, cuántas vece,s han solicitado este tipo de licencia 

los docentes a su cargo? (-\1 ( 2) ( 3) (Más de tres veces). 

1.2. El certificado médico es otorgado por: 

()<¡ Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud !)V Particular 

1.3. Cree usted q~e lo~ d~entes prese~~an cer,tificado médicoJals?? Si ( ~ No(~) "-' 

Por ué? . :.~ ............ :r·~· .. or'J ... ~.~~;t:;.II.Y:~ .... ~ ... ff.f!fl./r¿LJ -~ o 0: . . . ~ . - . ..u- C!-""1 --v (..(:V/'~' r .... ·· 
1.4. ¿ be que este hecho es u delito o i ~) No ( ) 

1.5. Cuál es el trámite que sigue cuando recibe solicitudes de licencias por salud a fin de verificar su validez? 

fJ¡i[~, ··rr:ue·JW. ... ,0. . 'B ... ~ .• ... '0& ... M.r.. .. ~:1 .. r&. ... (¡CéL· 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ( ) No (X) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .................................................. o .............. . 

1.7. ¿Considera que algunos docentes estilan este procedimiento en forma reiterativa? 

Si ( ) No ( )q Por qué? ....................................................................................................... . 

t8. Cuando solicitan licencias por este motivo, cree usted que afectan a sus estudiantes? 

Si (:;>q No ( ) Por qué? .................................................... o ..... o .......................................... .. 

1.9:J?r•~;.~a~;d~&~~~~~~uk .. ~~-- .. ~?~ ... E?{."W?o 
vJi;df!. .. ~ .. ~ .. ~~ .... ?..r:?.~ ...... J, ... ~ ... f(! .. ??~~'! .... f:::..:¿.P.o .. ~~ Cf 

/.;.. ()Gfl /W ~ ( ~ eu ~ 7 cft- C.O..U., "'2p 

~ ~ ~ .J'0> • Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENAlES 

EI~CUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tedis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Leca! de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecuci(,, de los 
objetivos propuestos: · 

!. DATOS GENERALES r 

"1. Institución educativa en que labora: ? .. t!!!l.fl!!t ... f../f.RIJ:lJ. .O. .. .D.e.. !3. tf:LU. ]).o.!:< .............................. . 
Distrito: .Ú./11-:tl!Cfi. 0.. ............................. Tiempo de servicios: ( zr;J años 

2. Condición laboral ()}¡:¡ombrado ( ) contratado 

3. Edad ( r'j'f..) años 2. Género ( ll't) 3. Estado Civil ( C-) 4. Número de hijos (e¡ ) 
4. Su ingreso mensual es de: S/. 11.~.9..0.." .. 0. D .................... y proviene de: 

~ueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

~¡, OPEPi\ClONAUZACION DE VARIABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2) J\( (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(~ssalucl ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

U. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No,()(}_ 

Por qué? .. B. .f.l3:.N!.4.:t; .. D ......................... .......................................................................... .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ()4. No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (>() Por qué cree? ............................................................................................... . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

S. ( X\ ~~ ( ) H b 1 . . d . t' ? P7.3-tv /f ,...., p CJ9D CE¡__ 1 í'l- o u oagunasanc1ony eque 1po ................. v. ....... ..•. !.\.. ............................... .. 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

()íf:s la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) f\Jo ~r qué? ...................................................................................................... .. 

Muchas gracias por su colaboración. 

... 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

i. DATOS GENERALES 
f/ l) " 

1. Institución educativa en que labora: ... IY!f)JTON. .. C4B.f3/J.:J/J.~ ... .fl.0.~.?:/:l. ...................... ........ .. 

Distrito: .flJíl..&.<..f-1.0 ..................... ............ Tiempo de servicios: (2-~ años 

2. Conrlición laboral MJlombrado ( ) contratado 

3. Edad {6 (J ) a1ios 2. Género ( F) 3. Estado Civil { e) 4. Número de hijos ( 3 ) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. .d¡.5P.P: .. c?.Y ................... y proviene de: 

(Y}..Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

!L OPERACIONAUZACION DE VARiABLES: 

1. r~especto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) k2'1. ( 3 ) ( Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

()Q_Essalucl ( tHospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (X) 

( ) Particular 

··Por qué? .f.t?.f!. .. ?.t::.ll .. F.E:N.1..JJ. .. ~ ........................................................................................ . 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (y}- No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado dé salud? 

Si (.5() No ( ) Por qué cree? f.~(t-:'!f: .. !J.f:: .. ~1:ft.~.li:l.-.................. ......................................... .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ( ) No ~ Hubo alguna sanción y de qué tipo? .< ............................................................ .. 
1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(X) Es la forma más facil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos . 

. Si ( ) ~Jo (/Y Por qué? ..... r.'l.f:~¡,.~~ .... :JW .. q1 ..... QlL{p ..... Q. ... 9.-! .... dQ..QiA'ir. ..................... .. 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza corno parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedirnos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · .·:.· 

i. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora: ?.(/?.f?./1ZQ!:!/. .. l!.E.J ¡:;,5.)4.~:.~:.. .. .......................................... . 
Distrito: .. /!J;f/J.CJ.-L(fl.. 0 ............................. Tiempo de servicios: ( l5J años 

2. Condición laboral (.k:J.Jlornbrado ( ) contratado 

3. Edad (1ft;;) afias 2. Género ( !11) 3. Estado Civil (.S) 4. Número de hijos ( .f_) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. dt5..f:!.é..~ .. c:.O ................. y proviene de: 

J~ueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

il. OPERACIONAUZACION DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

·1.1. Cuántas veces lo ha solicitado /()JQ ( 2 ) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

f~Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No 9Q_ 
Por qué? .E..'f. .. P.""f"f..:.L[.C?. ............................................ ......................................................... . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si PQ, No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No ()(I Por qué cree? .4-.<;l:!..Y..P .. 1. .. ?.!:rf. 1.!:. tfP. ....................................................... .. 
1.6. Sabe ele algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si J><L No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .(~0.<1: .. P..?f. .. C:.~~.(~~ ......................... . 
1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(){Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No (A-Por qué? ... f..JÍ'}~···C"l···-:/ . .<.-{ •.•. dz.U. .... J. ... Y.!!?. .. !??..~ .................... .. 
Muchas gracias por su colaboración. 

" 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · .. 

l. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora:~~ A.f3f24.lf.!lril .. .V t!.t;.;.v.e?.-.9. m.~R ,.,.. .. V.f.7"(..(1. ./.l/,..,t:.C/?..t:;=: .. ........ . 

Distrito: .. C.J.J:I.(;f.11.¡;N ... At-T.O. .. ........ : ...... Tiempo de servicios: (.2q años 

2. Condición laboral (,)q_ nombrado ( ) contratado 

3. Edad ('.5 6) años 2. Género ( F) 3. Estado Civil (e ) 4. Número de hijos iJ ) 
4. Su ingreso mensual es de: S/.1¡.}.-0..0 .. v..f.) ........................ y proviene de: 

(~ueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

IL . OPERACIONALIZACION DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo l1a solicitado ()<L ( 2) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(~ssalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No ~) 

Por qué? P.o.r<.J].<t.E. .. f?.:5 ... .f.F.!Y.1.Jl..O. ........................ ......................................................... . 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( )<)_,_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Sí ( ) No ~Por qué cree? ............................................................................................... .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

s· rv' N ( ) H b -~ · · d ·ti ? PtUJcE7o fcl'lf4 L 1 V'-1 o u o a guna sallCion y e que po ................................................................. .. 

·¡.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencids. 

()()_Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(~Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( j} Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Sí ( ) No OS-Por qué? .. 7P&?..T.!t-:.i'..Tu:!t: .. f.1.C?.fF..).¡.CJN./.í~ ....................................... . 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMAI\!GA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colab~ración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · · 

l. DATOS GENERALES 
{¡'C ¿;;¡ · ..- ¡t 

'1. Institución educativa en que labora: !:;?4.tV.J.I.Il!Y.I.QN. .................................................................... . 

Distrito: . /Jji.J.c;, (,t. Ci:l. O .............................. Tiempo de servicios: ( 2c) años 

2. Condición laboral 0:') nombrado ( ) contratado 

3. Edad (5O) años 2. Género ( !Yl) 3. Estado Civil (e ) 4. Número de hijos ('f ) 

4. Su ingreso mensual es de: S/ . .1; .. S .. P.9.~.~ .. "9. .................... y proviene de: 

()(}-Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

!!. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( }Q ( 2) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(><iEssaluct ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No ()() 

( ) Particular 

Por qué? .fti.P.(?.Uti:.li:7. .. /).¡;,L..¿.T,() .... ................................................................................... .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si {)() No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No()<) Por qué cree? ................................................................................................ . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si (X)· No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .. c.1.ri.r;.E.L-. ............................................. .. 
1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

((Í Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con cutificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No()() Por qué? .. 'F.e-L.T& . .?...T.t.<;,1-::.f.ff.o.f.E.S..tQ.d.(J;L ......................................... .. 

Muchas gracias por su colaboración. 

.. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMA~~GA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de · 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de 1-luamanga, para lo cual _pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora: /~ F.4N. .. .B.I1:t!J.6d~~-- ............................................................ . 

Distrito: .. 6-y.;.¡.Qi.Ct/ . .0 .................... ......... Tiempo de servicios: (2.=t-~años 
2. Condición laboral c><)_nombrado ( ) contratado 

3. Edad (5 y) a1ios 2. Género (IYl) 3. Estado Civil ( C-) 4. Número de hijos ( 6) 
4. Su ingreso mensual es de: S/. :f.;.=:f..O.@.L?LQ ...................... y proviene de: 

(A-..fu¡_eldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

il. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

·J. i. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) (}h ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

C)()-Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (X1 

Por qué? . fQf!:.J):t!d5 ... ~5 .. D.¡;:;:¿ ¡.:(..() ...... ............................. ~ ..... · ........ · ........ · .. · .. · .. · ........... · ...... · 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si C.X}._ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) , No M-Por que cree? .................................................................................. : ............ .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificad) médico falso 
' r 

Si (/() No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? PE.t\(l!t .. UJ.tV.TR..4 .. F..C: .. f.U-.6.U.r;:.1: .. ............. . 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( )fpara tener tiempo y trabajar en otro sitio 
/ 

( "4_ Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya ql!e no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No '\ftPor qué? .. E4.t.--.T14:-.. É..í.t.(JJ ... f..e:P.So . .c1tl(/. ... (?fjJ?.ff!.Y.(.P&&.&. ............... .. 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACiONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO.CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecu.ción de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 
~ 1/ 

1. Institución educativa en que labora: ~<t?J.fiR/5:.C/l../.: ..... t:;1:.r:?.f?.i.:.~ ...................................... ........ . 
Distrito: ... fi;Y-4 ci..LC ¡.:-:~ .. o ........................ Tiempo de servicios: (3 (?años 

2. Condición laboral (-() nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( 6"'1) años 2. Género (!Tl ) 3. Estado Civil (-\:) 4. Número de hijos ( f) 
4. Su ingreso mensual es de: SI ... /.y .. Z.oP .. · .. C:..~ ................... y proviene de: 

O(} Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

!L OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) W ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(X( Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No(.{') 

Por qué? . .f..Q.fif!f./l. ... !.l.J..é.ff.l!f!.)!.P.p ......................... ........................................................ .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( )() No~~ 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (X) Por qué cree? .P?J.& ... 7.?.~ . .!l.J.?..G.cuU'I:J):ñ ............................................... .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ( ) No ()<.).. Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................ .. 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(/~ Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con .certificados 

médicos falsos. · 

. si ( ) No ()<lPor que? ...... r:: .... 1~~ ..... ~ ... -~\ .... ~ ... ~ ... ;~ ............ .. 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · , · · 

!. DATOS GENERALES 

1. Institución ~ducaliva en que labora: .NP:?..?.:f/f/!!!.~(f/}! .. -:.4.~r:!!.t:1.1:91J.1:~ .................... ..... .. 
Distrito: ... V .uV..C.H. .ó._~ ............................. Tiempo de servicios: (3 /) años 

2. Condición laboral (Jq nombrado ( ) contratado 

J Edad ( 65) a1ios 2. Género ( /l1) 3. Estado Civil(])) 4. Número de hijos (.,1) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. ........................................... y proviene de: 

9Q_ Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

¡t OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2) C~ (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (~') 

) P&iticular 

Porque? ................................................................................................................................ . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( -\') No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (X) Por qué cree? .. P.o!l .. 5.'E..ft .. .fl.!l~:.C:4f!/h!J:6 .................................. : ............ .. 
1.6. Sabe ele algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ( · ·) No ()Q Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................. . 

·1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(cA· Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

'1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con 'certificados 

médicos falsos. M ~ . 
Si ( ) No(;\{ Por qué? ....... 'CI .......... ?:.' .... ~ .... :?·:~~~ ...... f. ... ::-Y«?. .. ?.0 ~ 

. ' ÚJ
7
As;Jts--:, Muchas gracias por su colatJOración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda· Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colabqr.ación que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · · 

l. DATOS GENERALES ..----
. (" 7 1 

1. Institución educativa en que labora: .. ~IYl!J.BfSC!JL ... ~.~EI]E.:? ................................................ . 
Distrito: ... . 1-Y../f.@.(;.{t .. 9. ... ........................ Tiempo de servicios: ( 25) años 

2. Condición laboral (X) nombrado ( ) contratado 

3. Edad (5t{) años 2. Género (tY'\) 3. Estado Civil k) 4. Número de hijos~) 

4. Su ingreso mensual es de: SI . ... d; .2. 9.. 9. : .. 0 .. 9................. y proviene de: 

(X}_.Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) (-\} ( 3 ) ( Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

J)\) Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médicci falso? Si ( ) No x\) 
Por qué? ... f.t?.& .. ?.f:.~ ... 1It7.C..«.it.IJJ?.<?. ... ........................................................................... . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si {)(2 No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si()\) No ( ) Por qué cree? .. f.9.& .. fB:!f:.'(tf.Nü? .. fif. .. ~&.Ei;8JrJ.t,-,=:_i?.IJ.-.P.tf.5. .. r-!?.N.P!:.6!..97/¡5' 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 
/ , 

S'(X) N ( )Hb 1 ·· d 't' ?'Sf.•/nf<rli-5fn1/'.Af~D":=-[,4°C'-L-I / ) o u o a guna sanc1on y e que 1po ........ 11.o .............. (:; .. .. ~r.c;J ..... ( ........ . ~ .... , ·"" ....... . 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(f) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. _ · J ·-
Si ( ) No(~ Porqué? .... p-n ... !h. ... :-&.A ... r.l .......... ~~ ...... ¡ ... ~ .... ?+::r. 
~~ · . Muchas gracias por su colaboraci6n. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL D~ HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colabqración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · 

l. DATOS GENERALES 
, < JI . 

1. Institución educativa en que labora: .~lrJ!J.!J.(f.((fl ... ?!.4.9!f.((,.ff. .... ................................................ . 
Distrito:17.'4 . .W.:(H..9. ................................ Tiempo de servicios:{?(') años 

2. Condición laboral (>()_nombrado ( ) contratado 

3. Edad (6$ ) años 2. Género (/Yl) 3. Estado Civil ( ) 4. Número de hijos ( § ) 

4. Su ingreso mensual es de: SI .. 1,1 .Z..9..?!..:.9..9. ................. y proviene de: 

M Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2) (~ (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(X1 Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médicci falso? Si ( ) No (}(} 

( ) Particular 

Por qué? . J 9. .~.P. :ii./1: ft. .1:. 'ift.f!!. ~:~ .. J?. f?. ii.. (.1/. ... ?6. ?..1 ?:. ifJ?. ................................................ .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ()(1 No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si()() No ( ) Por qué cree? .f..4.e?.lt...r;.c:.0.'T€P?:k!'t..f?:(f!!r:f2f:-:!!!.l.f:.P.!I.P..D.. .. t;<?.0!??.~.$.J.(-!.?/~~ 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

s· fX) N ( ) H b 1 .. d . t" ? fG-#/:1-- ilc:-- C/1 R Cé"t. 1 V\ o u o a guna sanc1on y e que 1po ................ ~P.' ............................................... . 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(.70. Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No (X} Por qué? ...................................................................................................... .. 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de cetiificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colab~ración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: ·· ·· 

l. DATOS GENERALES 

·1. 1 t't .. d t· 1 b .a/fl/Jf{l rJ!L C~t::-flK-CiJ ns 1 uc1on e uca 1va en que a ora ....... ~¡ .. 1.-t5~: ........... ?. .. :t.-... ~.'-<...l .................................................... . 

D.t .. t· /th-(2¿r.cr.{.O T' d ·· ·1"71'1-1s 11 o ... ~.;t:r.;:c.~.~ ..................................... lempo e serv1c1os. vL1 anos 

2. Condición laboral (X) nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( Gif) años 2. Género (/11 ) 3. Estado Civil (e ) 4. Número de hijos ( :¡:_) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. 1¡.-ikr:!. t?. ~. ~ .. 9....................... y proviene de: 

(lQ Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

IL OPERACiONAUZACION DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2) ( 3 ) (Más d~s veces) 

1.2. El ce1tificado médico fue otorgado por: 

tKlEssalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No ( )Q_ 
. / 

Por qué? .f.C!& .. Tl/.:#tr:.~ .. 7.é:::VF..~ .. Pt;;C:(Y1: .. P.~ .. !?,!,(, ~,-.~ .. t=. .!:: ... .................................... . 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (X} No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No 9(}Por qué cree? fP..f{ .. f.~(t./!.6..lf.G.l/(?.!f.J?.P ... ~~ .... (!..?..~·/.1:!:-:.l!..P. ... ........ .. 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ( ) No (><.) Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................. . 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

()\__) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(ftütros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. · 

Si ( 
1

) No (I(}J:prqué? ........ ~ ..... Y.0: ..... dkW..0:~1. ..... ¡. ..... ili4-:r;;;{{~r.~ u {"" . 
Muchas gracias por su colaboración. 

~· 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Lrcal de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · , . · ,. 

l. DATOS GENERALES 

1, Institución educativa en que labora: ~kJ/-? .... ~.u;!i/1/.((!J:J).O~.~ .......................................... ..... .. 
D. · 4v /1 at cfl o ·r· d · · ( ;;'\ -tstrrto: .. r.yJr. ....... ~ ................................... rempo e serv1c10s: z/, anos 

2. Condición laboral O() nombrado ( ) contratado 

3. Edad (f~) aiíos 2. Género (tr'l) 3. Estado Civil (e) 4. Número de hijos (t¿ ) 

4. Su ingreso mensual es de: S/ . . :~J?/?.c?.: .. 'f: .. 9 ................... y proviene de: 

(:Á-Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

il. OPERAGIONAUZACION DE VARiABLES: 

'1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo lla solicitado ( 1 ) ~, ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

)KJ Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) ~articular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No .P\J 
Por qué? .. !.~.fi.l.P..&.A..f.éGJ!. '!..IJ:.P. .. 0. .!::& .... !!J. .. (f1.~.~.4P. ......... ................................ .. 

1.4. ¿Sabeque este hecho es un delito? Si ()() No ( ) 

1.5. El área de personal o ser:yjcio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ()(J No ( ) Por qué cree? .@~T.f?.-.t?.?-.. 1!F. .. ~kE.Lt~.lf:7!/!.!>.§.-!:. .. CP.~.!/f.9:.~~"?.!1..?.:. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

S. (X) N ( ) LJ b 1 ·· d ·ti ? ,-¿{a cf7C, foft D!7Lc ¡-"0 1 O rU oagunasancrony eque po .... 1./.7-CI-.............................. .......... : ............ . 

i. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

('ftEs la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

~~di~ f=~~or qué? ... ... (<J .... R1 .... ~ .................. •................................. 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES. 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

!. DATOS GENERALES 
'<¡ ,, 

1. Institución educativa en que labora: .L.OX . .i..W.f.~T.1:JJ.O.'i. ........................ .... : .................................. . 
D. · MA WvC{-f O · T' d · ' ( c'J} ~ 1stnto: r. :¡~r:................... .... .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . lempo e serv1c1os: 0 anos 

2. Condición laboral ( ) nombrado ( ) contratado 

3. Edad ('J:5) años 2. Género (!Vl.) 3. Estado Civil (e) 4. Número de hijos(~) 

4. Su ingreso mensual es de: S/ . . 1:J .. !J.r?.9..:.R.9: ..................... y proviene de: 

C\) Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

!1. OPERACIONAUZACION DE VARiABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: · 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado AJ ( 2 ) ( 3) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

{X:) Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (A/ 
Por qué? ... f.C?~.}~~.-:J.~í!...~~.~':?-.-l?.l?. .................................................................................... .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( ) No(.: ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No 0J Por qué cree? .f.00: ... ~(~ .. /!.5.(.f.l!.~1:J?!¿ .................................................... . 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso · 

Si ( ) No(~) Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................. . 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ><) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con .certificados 

médicos falsos. 

S., ( ) N (. ~~'~ p · ? C/1 .;_,~..;v 1e ~ ¡,.-~ -~ "~ o _ ·"' -:.t...-,¡;' .., ~/ ·"" .1,_ () ./ o ""'' or que ..... :.1 .............. C .. t<.c«-< ........................... u . ..-.J ..... v.-l-,:-.. J:"r.'.';-:v. ... ~., ....... k,l .. c--. 

. ú'-(.~~ 7 Cfl ~ · . Mucl1as gracias por su colc.óoración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colabQración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · :. 

l. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora: ~?P.!.· ... ?:.~.lf.1f..~(.~~.<?.?.~~-···· ............................................... . 
Distrito: /f:tít-.r:.f/r.C/1.0. ....... ........................ Tiempo de servicios: (2/) años 

2. Condición laboral (_.\) nombrado ( ) contratado 

3. Edad (1-ft)) años 2. Género (ft1) 3. Estado Civil (Có) 4. Número de hijos (3 ) 
4. Su ingreso mensual es de: S/. .-1.;../..t?.~~-~-~ ..................... y proviene de: 

()<)_Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ()\f_ ( 2) ( 3) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

t\! Essalud ( ) Hospital regional (. ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médicci falso? Si ( ) No [)q_ 
Por qué? .. &i .. :P.f.f.~T...? .... 0?:!..7?!&...c~.F..i.IJ.4-:.~.(4.. ....................................................... . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ()() No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No ()() Por qué cree? .............................................. · ................................................. .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si (/<Q. No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .P..lf..I}!J1-. .. N:t ... ~i.~c;t!:.4-:-........................... . 
1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

({-·) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

.(_j) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No vq Por qué? ..... p .. . e~ ..... ~~ ... : ............................................................ .. 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de 1-luamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecu'ción de los 
objetivos propuestos: 

i. DATOS GENERALES 
. . L o 

·1. Institución educativa en que labora: !.'.J...Q.~ ..... t.f}.EA:.'1tt.110./J.C:S. ...................................... ........... .. 

Distrito: Ajt.lí~ ~ SH .9 ............................. Tiempo de servicios: ( 0) años 

2. Condición laboral ~}(}_nombrado ( ) contratado 

3. Edad (35) años 2. Género ( tvl) 3. Estado Civil ( CO) 4. Número de hijos ( ~-) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. J,1.P~~:.i?.!! ...................... y proviene de: 

(~ueldo mensual como docente ( ) Qictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado_{)(~ ( 2 ) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud Jk¿ Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ) Particular 

1.3. Alguna vez
4

ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No.0Q_ 

Por qué? .. F.:t..;P.1:::1-:t.'T.'R ............................................. ........................................................ .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es i.rn delito? Si (N No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No CXJ Por qué cree? .................................................................................. , ............. . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si~ No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? J?$.~.c.!.'P ... 1..?.1 ... C::.1:.1/!!.~ ................ .. 
1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(-/) Es la forma más facil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con ·certificados 

médicos falsos. 

Si( ) No~orqué? ...... 8.) ....... ~ ..................................................................... . 
Muchas gracias por su colaboración. 

.. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL-DE HUAMANGA 
· (Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELADEPOSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de 1-luamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 
. . p 

·1. Institución educativa en que labora:~.?t?5.. ... ?..Jf}g[1.l!!!.!f-.(::5. .. ................................................ . 
Distrito: /J;!)l .. C:~Cl:{O. ........ ..................... Tiempo de servicios:(~) años 

2. Condición laboral P'Q!1ombrado ( ) contratado 

3. Edad (J6') .años 2. Género ( P:) 3. Estado Civil (C O) 4. Número de hijos ( 1·) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. .1;. 5..0. P. : .. C?.~'O..................... y proviene de: 

~ueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

~t OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado PKl. ( 2 ) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud fu.ospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) ParHcular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No{/<).._, 

Por qué? .::PP.'~.LT.P. ............................................................................................................... .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (x:::)__ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (;>(Leor qué cree? . .?..?.Y, .. 1~C{['!.(!;;.IJ'ci!.A .......................................... : ............ .. 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

./ 

S. 'V'' 1'" ( ) H b 1 · · d · 1· ? (éNf4 [)P CfriZCC¿ 1 1./'-j__ ~o u o a guna sanc1on y e que rpo ................................................................. .. 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

('f) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No (~or qué? ....................................................................................................... . 

Muchas gracias por su colaboración. 

.. 

.. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMAI\IGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES ,
1
/ • 

1. Institución educativa en que labora: ~L.ó5. ... i.:(C.ffl(X./f:P?l. ?.~ ... ..................................................... . 
Distrito: .ll:/..4~.<;f:l:. P ............................ Tiempo de servicios: (/o) años 

2. Condición laboral .Kí_nombrado ( ) contratado 

3. Edad (3 5) arios 2. Género ( r) 3. Estado Civil () ) 4. Número de hijos (J ) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. -1.¡. .. 'if..'?.9. ':. .~ .. 0. .................... y proviene de: 

{)<.).__Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACION_ALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2) ~ (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No ( ) 

( ) Particular 

Porqué? ............................................................................................................................... .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( ) No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si~ No ( ) Por qué cree? .(;~0.IJ!-.??:.:.-P.F..!!.t'!F.f!.íJ!f}~(P,:f:l!.~ .. ??.t!'{""(1.fi!J?.~1-5.. ......... 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si~ No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .f.t:.1f.lfJ:. .. !l.17.:.c;if..(?.ff.!: ............................. . 
1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

(f) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(1) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No ~or qué? ......................................................................................... : ............. .. 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMAi\IGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa· Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecucir'Jn de los 
objetivos propuestos: · , · 

l. DATOS GENERALES 
(( --- - ,...-? l) 

i. Institución educativa en que labora: .J·.0.~.?.:0.1!. ... D..r::: .. .J.f?.CJ.<!. ................................................... . 
Distrito: !:/y./J.W.CH.b. ........ ........................ Tiempo de servicios: (2._5) años 

2. Condición laboral ~ombrado ( ) contratado 

3. Edad (lf8) años 2. Género (M) 3. Estado Civil (e') 4. Número de hijos (J) 

4. Su ingreso mensual es de: Sli¡?.o.O..,.Q.Q ......................... y proviene de: 

~ueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

) Actividad económica privada diferente 

iL OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1. 1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ~~~ ( 3) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(/1{ssalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) Noj>(J 

Por qué? .J)?:~.L!..C?. ................... .......................................................................................... . 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si()\) No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No k\) Por qué cree? .f.P.f!:: .. ~ .. 1.?.t.:.~/!.8.dJ.b. ..................................... ......... .. 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

S. (X\ N ( ) H b 1 ·· d ·ti. ? fF-tv/1- i)l? Cif-AccL 1 1 ~ o u o a guna sanc1on y e-que po ....................................... ,· ......................... .. 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

()) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

th Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

rf) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No ~or qué? ....................................................................................................... .. 

Muchas gracias por su colaboración. 



UI\JIVERSIDAD NACiONAL DE SAN CRISTOBAl DE HUAMJ.\NGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordi?.l en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

i. DATOS GENERALES . 
/ ,..-

1. Institución educativa en que labora/< (C?.{}:!!. ?;.??!Y .... P.c.. J¿_::;l._i/.?. ............................................... . 

Distrito: .. A;!t.G.~(I:/.0 .. ........................ Tiempo de servicios: (3c1 años 

2. Condición laboral ( ) nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( 6f) años 2. Género ( trj,) 3. Estado Civil ( v) 4. Número de hijos (5) 

4. Su ingreso mensual es de: S!.-:f¡..k0.9..~.(;.ú ................... y proviene de: 

(>Q?ueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

~1. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) (2 ) (~ (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

~ssalud ( ) Hospital regional . ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (e~ 
'-· 

Por qué? :P.~~!.T..9. ................................................................................................................ . 
'l.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (>Q No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio sociall)ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (X)Por qué cree? .(q.f!: .. ?..Tf!!.:,. !f. .?f/.$:/lft!fJ!.. Q. .................................................. . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

s· ()(1 N ( ) H b 1 . ' d . ti ? 0 C:N'/1. i) E? C/ll? CE/ 1 y ~ o u o a guna sanc1on y e que po .. l.c:. ......................... 1,--•••••• <r.-: ........................ . 

·1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( 1) Para tener tiempo y trabajar eri otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(-t) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados • 

médicos falsos.. ·'"' k, J 
Si ( ) No (~r qué? ......... ~ .. (/) ................ 't. ............................................................... . 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD r~ACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · ·:.· 

l. DATOS GENERALES 
fl/ . ~7· 

1. Institución educativa en que labora: .. :(().f/JC ... f!.r::!!l!.,J!. .. l[-.-::Ht!..1:.?..~Y1!!.~!?.4.. ........................ . 
Distrito: .. .AjA-.G-Uve{(.o ........................... Tiempo de servicios:(~ años 

2. Condición laboral ~ombrado ( ) contratado 

3. Edad ( ljrdJ años 2. Género (fl1 ) 3. Estado Civil (c.) 4. Número de hijos ( i ) 
4. Su ingreso mensual es de: S/ . .. 1;. .. ?-:P..f?..~:?. ... 'f?. ................. y proviene de: 

(fj_sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

n. OPERACIONAUZACION DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2) /~ (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(}9:.Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No 1;><)......_ 

Por qué? .. ??.F. . .f:~.T..~ .......................................................................................................... .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si~ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ()<i No ( ) Por qué cree? .. C?.0!.!.!J.t?~ .. l?.E .. T.Y..~ .................................................... . 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplina_rio por la presentación de certificado médico falso 

Si (XL No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .. [t;::/!/(1::. ffi. ~.''!/([C'!.4 ..... f..J@.?.=:~-"C+ ..J 
1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

t.lÁ Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

t:f1 Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

dl Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con ce•'tificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No CN-Per qué? ........... f~ ..... O:? ..... ~p.d... ...................................................... . 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: ·el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colab~ración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 
1 ' .--~1 1 J. 

1. Institución educativa en que labora: .':7..!-I.PJJ.c..4..f':!4Rll.Jk.r..:At/J..~<1. .. f.rl..lz../t ...... .............. .. 
Distrito: .AJ'A:C:«.-G.-1-/ .. D .......................... Tiempo de servi~ios: íJo) años 

2. Condición laboral ~ombrado ( ) contratado 

3. Edad (jCf) a1ios 2. Género (M.) . 3. Estado Civil (e:..) 4. Número de hijos ( 0) 

4 S . 1 d · SI ,{. '2----Q-0 ¿ t7 ¿ . d · . u mgreso mensua es e. . .. ; .;1..................................... y proviene e. 

(X}__sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

) Actividad económica privada diferente 

iL OPERACIONAUZACION DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ~ ( 3) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

nEssalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado cetiificado médico falso? Si ( ) No J~ 

( ) Particular 

Por qué? .. Dt.;:?.-:c.Y. .. 9. ................. ......................................................................................... .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si {X.l_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si{>() No ( ) Por qué cree? .. (P!!.T.R-Pk...?..if.:'Y.Yr::. ........................................................ . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

s· ("x'l·· N ( ) H b 1 ., d 'ti .7 rle/i/lf. ])F Cí9-~CEL 1 1 7-..... o u o a guna sanc1on y e que po ............... ; .................................................. . 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

'rt-") Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con cutificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No ( f-¡por qué? ...................................................................................................... .. 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 
'í / 11 

1. Institución educativa en que labora: ... S/YV. ... c.RL.C:,.T.P.I~/U., ............................................................ . 
D. t .-t · :; o e o5· r· d · · · ( 311; . N 1s 11 o. .............. ...... ...... ............ ............ ... 1empo e serv1c1os. . '-1 anos 

2. Condición laboral ( ) nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( G ~) afios 2. Género (m) 3. Estado Civil (e) 4. Número de hijos ( t¡ ) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. .. ·.-11 .. ZJ?.. r?.: .. q .. q............... y proviene de: 

C>Q Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

il. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ()Q ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: · 

~ Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado ce1iificado médico falso? Si ( ) No ()\¿ 
( ) Particular 

Por qué? .DI3.L.f.T..V .. ....................................................................................... : ...................... .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si{;>(( No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No íXJ Por qué cree? .f.o.II .. 5.t:!l .. f1..~§.(5:.L!:rit!..P..o .. ~N .... g7..?..4.?.u.f) ................. . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si (X) No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .f.E.Jv.o .. P~ !.V1.I~Y:1: ... k,.U~.J;f.6..T.1-j) .. ..... 

'1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

(+fPara tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médico·s falsos. • 

Si ( ) No ( 7fpor qué? ........................................................................................................ . 

Muchas gracias por su cola'Joración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora: ~:5:!'t.l'l .. Cfl$.l.Ó..I3.11l.~~-- ............................................................ . 

Distrito: .. S.C?.~RS. ....................................... Tiempo de servicios: (2-9) años 

2. Condición laboral {X) nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( S9) a1ios 2. Género (trl ) 3. Estado Civil (e-) 4. Número de hijos ( 5) 

4. Su ingreso mensual es de: S!.-{¡.z.o.o . .-.. 9 .. 9. .................... y proviene de: 

(J4_Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

it OPERACIONALIZACION DE VARiABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2 ) (N (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(X}_Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No ("*1. 
( ) Panicular 

Por qué? )Jt5.?t:r..o. .. :f.!iN.I.tlJ.O. .... ......................................................................................... .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si.()() No ( ) 

1.5. El áreade personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si {X) No ( ) Por qué cree? 0?./}(J/?P.i:-. .. €.1J!F..F..~t!:!!!:P..1.PP.?.. .. J;.'I!F.?r..c;.í..~.~f?!'.(T..1!i!9..f.!1? 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si~ No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .F.I.f.f!J.f.:-.0.1?.:!/1.0 . .t.l:?tT.9..~fr?..IY:1..-!?'9. 
1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ·) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( if+Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 
Y\ p lt A') C1 iJ 4/. -·( Si ( ) No(/ '-Z:__ or qué? ........ ;.-:..: ............ ~rf!: .................... : ........................................... .. 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · :. 

l. DATOS GENERALES 

1. Institución educaflva en que labora: ~~- . ..?.,-9.N. .. (f1.<5.T.P.~fl.f! l ~.1 
.......................................................... . 

Distrito: .5.9(:0.). ......................................... Tiempo de servicios: ( UJ) años 

2. Condición laboral ( ) nombrado ( ) contratado 

3. Edad (35 ) años 2. Género (d¡) 3. Estado Civil 15 ) 4. Número de hijos (-1. ) 

4. Su ingreso mensual es de: Sl.d¡.S O. O. .·J?. .''CL..................... y proviene de: 

(X)_ Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

!!. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.'1. Cuantas veces lo ha solicitado (X} ( 2) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

9Q.Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (Xt 
Por qué?d!.f:',?:.?.t.r. ................................................................................................................. . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (Xl_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (X) Por qué cree? .fQ~ :(iF.~ .. d.?~~.r[f.!.(!;{f.#?. .................................................. .. 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

S'('x'' ~~ ( )Hb 1 ., d 't' ?PEN/fnc::c/[!<c/3' 1 I'J o u oagunasmlCiony eque 1po ..................... 9. ......... :- ... :-:w. ............................ . 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( {J Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(--f)Es' la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. · 

. Si ( ) No (11~br qué? ........ f..!.~ ... 0. ...... k-~p.{.. ............................................ : ............ .. 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMAI\~GA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto-de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa L:;cal de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colab~ración que será primordial en la consecuci:m de los 
objetivos propuestos: · ·.· · 

l. DATOS GENERALES 
~ 1 . / 

1. Institución educativa en que labora: .... ltJh-.f:..l.'f.ON. . .C11R.T3.t!J..TI1L.l ..... Bi?..t..G:t1!. .............................. . 

Distrito: .l./y 1 f.<.-t .. ".tf..9 ........................... Tiempo de servicios: (.zG) años 

2. Condición laboral ( ) nombrado ( ) contratado 

3. Edad (S e¡) aiíos 2. Género ( il'l) 3. Estado Civil ( e) 4. Número de hijos ( <¡) 
4 S · 1 ·d ·SI 4 ., otJ 9 o · · . . u mgreso mensua es e. . ... ).?.-. ...... : ............................ y proviene ae. 

(>() Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

~1. OPERACIONALIZACION DE VARiABLES: 

·1. r-<especto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) ( Másie{res veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalucl l)(L Hospital regio¡1al ( ) Centro o puesto de salud ) Pmticular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No(~ 

Por qué? .:P.Ekl.T..Q ................... .............................................................................................. . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si í)(l No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado. de salud? 

Si ( ) No ()()_Por qué cree? .fJ-.IJ.P..G/!..1-tt!-..P.?? ... É!/Y ... f?r.~(J+.~J.?. ...................................... .. 

1. 6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso · 

--S. (-J' \ N ( ) H b 1 .. d . t' ? 0GA/It )?P: C/JR. C[:?L-1 \f"-L o u o a guna sanc1on y e que 1po. r.!-:: ......... w. ............................................... . 

'1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(,Y-) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

('f} Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. L . 
Si ( ) No (-ftpor qué? ... ()J.JJ./:l4A ... ¡u~-:V~-.Ú~:-J ... ?~ ........ ':7 .... ~<an~'J .. : ... _.. 

. Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Uníversídad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa. Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES ¡J 

'1. Institución educativa en que labora~~fE.4!'!Q$.(0. .. 0P.~Q/i.Nf..S.~.:.)(.iJ.R.IJ§}..;Y.U.«.ftg ........... ...... . 
Distrito: .Ajlf.4U:d.i:D. ................................. Tiempo de servicios: (.2<() años 

2. Condición laboral ()<)_nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( 5-:t-) alias 2. Género (m ) 3. Estado Civil (e-) 4. Número de hijos ( '3 ·) 

4. Su ingreso mensual es de: S!.d..,J.Z.Q.r$.: .. 0..0 ..................... y proviene de: 

()<}..Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente · 

ifi. OPERACIONALIZACION DE VARiABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2) ~ (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

P<( Essalucl ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No()() 

Por qué? P.t(J..r:r.P ........................................................ ......................................................... . 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (Á- No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (X) Por qué cree? .f.ert.l;:'i.??f/t ... 1.?,t;,(i.c¡rfJ!!.JH?. .. ;;i.f'!. .. !!P..f.(J.4.~~.]). .. : ............ .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por lc¡ presentación de certificado médico falso 

Si()\! No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? f.a.<;J.~.~.?.0.::TrJ}!.~.((.If.?. .......................... .. 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

()<-) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.3. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No (X)__Por qué? ·:;_t.r .... UJ\ .... cf&Ív.á. .... J ..... J.'0 ... VI ... Y!!~&.t .... ~ ... ~& . 
. ~~ 0, .~ ~ &Jx_-<A Muchas gracias por su colaboración. 

~~ 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza ·como parte dé!' proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colabq~ación que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: ' ,_., 

l. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora: ~ff./1(!((/J.CQ .... {1.9.fP.r?./~( F.:'i/~ Y.íl!tA'$ .. !.'.i!. (?.IJ.Q ................ . 
Distrito: 11)"4Lf1.C.('f. .. O. ................................. Tiempo de servicios: (3c) años 

2. Condición laboral (;<}_nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( G·v) años 2. Género (!Yl) 3. Estado Civil (e-) 4. Número de hijos (.:5) 
4. Su ingreso mensual es de: S/. ;-{~,;{PA:· .. ~-9. ...................... y proviene de: 

(_>4-Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2 ) V~ ( Más de ·tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud (.\) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No .Pe) 

.Por qué? .f.Q.~ .. 5'.lf.I!C .. JJ.li:t...t.r.Q .. ......................................................................................... .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si()(.}_ No ( ) 

1.5. El área de personal o serVicio social lo ha visitado para_ verificar su estado de salud? 

Si ( ) No ()() Por qué cree? P.CJ.Iif#.?..ll. c,.l/..JJE. .ftf.R.I'!J.41:'tt:'II.T?.--=:. .. -:i: .. P.:fi?.l'J.?.Y]) ............... .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 
/ 

. Si (X) No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? flf.&!f .l?~ .. C.-1& ~t.:?.-................................. .. 
1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

cf) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

t-f) Otros motivos personales ya que nd afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. IJ . . . 

<si· (· ) N ( X\ ip r . ? ~- . tv· TJ .Zo r, ~ -- . <. o , "1-.'. o que ...... .¡ .. -.............. ~ ......................................... _. ...... ~::· ........... , .......... .. 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAf~ CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: .el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: ·· . ..-. 

l. DATOS GENERALES 
~· ''v; X . 1. Institución educativa en que labora: .F..8/?tNa5,'C.n .. 8.Pf:..l)..í?.Nffi:-:..r.f.!!~4&. .. f-I.'Z.IJ§) ........... ......... . 

Distrito: . t1:Y../J. .(tJ..(:f.I..D ... .............................. Tiempo de servicios: (23) años 

2. Condición laboral (;lQ nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( 6 b) años 2. Género (m) 3. Estado Civil ('V) 4. Número de hijos ( 6 ) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. ·.1:;..ZI.9f/:.C?..P. ..................... y proviene de: 

()()_Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

~L OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) RJ ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

PQ_Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado ce1iificado médico falso? Si ( ) No 0:) 

Por qué? 'JJ.5..t. J.t:.O. .... ............................................................................................................. .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ()(1. No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si (X) No ( ) Por qué cree? f..Q.IJ..CON.7.fL61..d'J:!Z .. . T.V..C.--: ................................................... . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si (X) No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .f.tf.IJI?1:.F..1..1.Y:1!.?.'(4 .. D.t;;'..~J.0.4f:!J.T.11>. ... 

·J. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

-~) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

('t) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. . 

Si ( ) · No M..P-0r qué? ....... t:?..~ ....... ~ ................................................................ .. 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: 'el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 

· provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 

'1. Institución educativa en que labora: .~4.B.f! .. !t.H/-Illl .. Y!J.L.}J EL.Of!J.!JR.~~.'I!.>.í.I1.!.7LE.(;/? .. q __ ......... . 
Distrito: .C:/!.&~~1-GN. . ..A .k .r.J ..................... Tiempo de servicios: (30 años 

2. Condición laboral (>) .. nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( 6.6) a1ios 2. Género (m) 3. Estado Civil (e:..) 4. Número de hijos ( 6) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. -1¡. .S. .ti. P..·.'?. .D..................... y proviene de: 

(X)_.fuJeldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

i!. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) . { 2 ) ...... ~ {Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

01 Essalud ()Q Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No()<¡_ 

Por qué? .. f.o.e .. ~.UB. .. ¡;::.s.P.tlV.SJ.n ...... ................................................................................ .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (Xj No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (~r qué cree? ................................................................................................ . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 
/' 

s· (V' (\J ( ) H b 1 . . d ' t' ? C/1 17 C(3L 1 /'1 o u o a guna sanc1on y e que 1po ..... '7.'. ~.-........................................................ .. 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

r,f) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( --+J· Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con cGtificados 

médicos falsos. 

Si ( ) . No ( i}-P-or qué? ....... ~ ... ~ ........ Ww. ............................................................. . 
Muchas gracias por su colaboración. 

"· 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en ef Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · .... 

l. DATOS GENERALES 
l. / . A""l 1/ 

1. Institución educativa en que labora: !. .T b.5 b-: .. 6~/).B R.I.EL. .. (.()('/ :b!Jf(J;.d.N. ~.lil... ........................ . 

D.- ·· · (jf R. m EN A / . ~ T' d . . · ( ) ~ 1st11to ........... :/.e ....... ... r_..T.ú. ...... ...... ...... lempo e serv1c1os. 2J) anos 

2. Condición laboral (/1-n_ombrado ( ) contratado 

3. Edad ( lf5) años 2. Género ( F) 3. Estado Civil ('CO) 4. Número de hijos (J) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. dr..J:.t?..r?.~.~ ... é!. .................. y proviene de: 

()()_Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

~L OPERACIONALIZACION DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado (;(<}__ ( 2) ( 3) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud ()tHospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) ·No()()_ 
{J ¡(}¡ Y CAf"C P ·- A Por qué? ... o.fi. .y':v...l?. ... ~ .f. h-..... F.: .... .,t;-l.!(~;r. ............................................................................. .. 

'1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (X)_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No ()()_por qué cree? ............................................................................................... .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por ia presentación de certificado médico falso 

s· d). N ( ) H b 1 . . d . t' ? .p::;;uA- fr.> ¡\1/f/¡ VLl ~ 1 V' o u o a guna sanc1on y e que 1po .... ,~;,m.-., ... .~ . .,. .............. r.T ....... ....................... . 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

L~: Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con ce; iificados 

médicos falsos. // 

Si ( ) No (N-P-Or qué? ........ )W .... & ... !-!.~.¿~ ... 7, ...... 0.-J.~ ... c¿...1.:r>M~LI ...... .. 
Muchas gracias por su colé Doración. 

. .. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HU.AMANG/\ 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

EI~CUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colab~ración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 
/ 1( 

'1. Institución educativa en que labora: ~ .. J..r!!5J?. .. G.I!r.fiRleL ... (P.t!l-D.OR..C.1t1t.<:!}vL ............................ . 

O. t .. t . CA_.X!_¡11, t A/ //1 T' d . . . (''7..1 ~ 1s 11 o . .... ~J ....... {C;J.I.~ •• .,r.~.t.::(..(;)..................... lempo e serv1c1os. L 1 anos 

2. Condición laboral ~-.nombrado ( ) contratado 

3. Edad (J ~-) años 2. Género ( F) 3. Estado Civil ( C o) 4. Número de hijos ( l ) 
4. Su ingreso mensual es de: S/. -11 .. '!..0.0. :-. tl..t?....................... y proviene de: 

(X)__ Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

U. OPERACIONAUZACION DE VARiABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( ·¡ ) ( 2 ) (zJ ( Más de tres veces) 

1.2. El ceriificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Par\icular 

1.3. Alguna vez ha presentado ceriificado médico falso? Si ( ) No ( ) 

Porqué? .................................................................................................................. _ .............. . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( X) No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si (X) No ( ) Por qué cree? .. PC?~ .. (;.c?!Y..TR.9L-.. D.t:::.T.'/(.: ............................................ . 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ()() No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .. f.G. 11/.tJ. ... f:fillf.l:f.TI. .\(lJ:-. . .L.t. Bff.R-,T./J..P ..... 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

(/-) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(ftEs la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.3. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No (X} Por qué? .. .f-./J.t.:-.Tft .. .Vff..Krt.c.t.l;.~.!) ............................................................ . 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza corno parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Lxal de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedirnos su colaboración que será primordial en la consecucbn de los 
objetivos propuestos: · .... 

i. DATOS GENERALES 

·1. Institución educativa en que labora: ~.EL. b.1/JE:5Tf?.X) .. 
1
. : •.....................................................•....•..•. 

Distrito: 5".1N.TLiiM/.. f3.1)üTt .).>f./l .............. Tiempo de servicios: (z_c¡) años 

2. Condición laboral ()()¿1ombrado ( ) contratado 

3. Edad ( t.¡c¡) arios 2. Género (¡y¡_) 3. Estado Civil (e ) 4. Número de hijos ( '{ ) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. :11.f;[J . .O.~-. .a . .O. .................... y proviene de: 

()(t Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

iL OPERACIONALIZACION DE VARiABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 J J(}_ ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(X)_ Essalucl ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No M 
( ) Particular 

Por qué? .5.1J.f!.!.(C.6N. .. PffN.rJ..&. ........................................................................................ .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (X-)_ No ( ) 

1.5. El area de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No CX)l'or qué cree? ................................................................................... . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si {)(). No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? . .f.!?. .0. e E. f.: O .... f ,?.N:f:l: L.: ........................ . 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(}\),Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No ()j_ Por qué? .. N.Q. .. j:f..4y .. 5!lY..'.c:-6.{.{,~J)/.1j) ...................................................... . 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa. Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATO.S GENERALES 

·1. Institución educativa en que labora:~.'.~A!.l/ .. J.f/.//-/1. ... 
1< ....... .' ......................................................... .. 

Distrito: )&1.1.. Tt!IJ.#.l3.nJ!.D<;T?f.. ............ Tiempo de servicios: (_3lj) años 

2. Condición laboral (/1-llombrado ( ) contratado 

3. Edad ( 6if,) años 2. Género (t~Yt) 3. Estado Civil (C.) 4. Número de hijos ( G') 

4. Su ingreso mensual es de: St.1.¡..2!!.P:-..C?..9. .................... y proviene de: 

(XJ2_ueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

il. OPERACIONAUZAC!ON DE VARiABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) (~ ( 3) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

()Q Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No w_ 
Por qué? .T.L.G/1/G. ... f..ff:N.IJ:. ... ............................................................................................. . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si(;(} No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si (X) No ( ) Por qué cree? .fMrt .. Yil.a!:N/-l .. .l!i!!-!:Tt.~.tf!J.Jc!!fr. ........................ : ............ .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si(,/()-. No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .P..li:«!.f: .. P.f5J;iilf..c:E.L ......................... .. 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

·'f-) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con cnrtificados 

médicos falsos . 

. Si ( ) . No(j}-Pt>rqué? ...... (}4_1.).[,&) ......... ¡2&1~ ............................................. .. 
. Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONA~ DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: :· 

i. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora: ?. :i.4.n./ .. :!. i-!.I1:N .. J.~ ................................................................. . 
Distrito: S.:t9.d. ... (..íi.I.J..At .. f3:4.([.Tt.5·:r.!J. .... ...... Tiempo de servicios: (..eSJ años 

2. ·Condición laboral ( ) nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( 6 3) años 2. Género ( ll1) 3. Estado Civil ( C--) 4. Número de hijos (7-) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. .1.-1.6. O..O.<: .. P ... O .. ................ y proviene de: 

(J4-Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente -

11. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ~ ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

()Q Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No ~ 

( ) Particular 

Por qué? :-:r. J. tf. f:! t:::. .if: if:fY 1!. .. ............................................................................................... .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ()4_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No N_ Por qué cree? ................................................................................................ . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso · · 

Si (X..) No ( ) Hubo alguna sanción y. de qué tipo? .PEf'lff. .. D.E. .. ~IfRc.t::L .......................... . 
1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

(¡Ll Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(f-) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. / 

Si ( ) No (/(i.Eor qué? ..... f.:.? .... 0 ...... ~ .............................................................. .. 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSiDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAl DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

.ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: ·. 

l. DATOS GENERALES 
{ / / ) 

1. Institución educativa en que labora: (.5lm.oN. .. B.O.¿.¡.JIA/'-.I__._.$:!$t•.lTIJ. ... EL.5-;../.4-............... ...... . 
/ ./ ,, 

D .. 1/Ni)P~(' il /'/.1('-/l?l=c. T' d . . {•') ) -1stnto: ....... '.).v.;J,.if./.'l.h'-t ... C:•.H·r . ..l...... ............ 1empo e serv1c1os: .¿5 anos 

2. Condición laboral (/i_nombrado ( ) contratado 

3. Edad (63) aJios 2. Género (F) 3. Estado Civil (V) 4. Número de hijos (g.) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. -11 ·<fr().Q .. ·O·O...................... y proviene de: 

(}(~ueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

il. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) y~ ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

J>\(Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No k-\) . 
Por qué? . fE. N.tJ-:tl. D ............................................................................................................. .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (?<-J_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No O<l_Por qué cree? .................................................................................. , ............. . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si()\) No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .f?.fl.CX.E.S:u .. PEtJU:l-.0. ............................ . 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( {.) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( 1-) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no ¡;¡fectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con á·rtificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No ( ) Por qué? ...... (.!..~ ..... (?...!.() ...... ~~ ............................................. .. 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colab~ración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 
. / 

1. Institución educativa en que labora? .. . :7.1 M.Ó.tr/. .. B. o.t.J: V/.1-fi~.5if.N.T.4. .!;:: L'l3.N.I'J. .......................... . 

DistritoAN'o.R.GS: .~ .. -:(~:ff.R.t5 .. J)-:-............. Tiempo de servicios: (¿6) años 

2. Condición laboral (?'i...nombrado ( ) contratado 

3. Edad (b}) aJios 2. Género (!Yl) 3. Estado Civil (C.) 4. Número de hijos (6 ·) 

4. Su ingreso mensual es de: SI.·11 SóL)~o.l:J. ...................... y proviene de: 

()<:)_§yeldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

it OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado {)IQ ( 2 ) ( 3) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

D\[ Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (XJ 
( ) Particular 

Por qué? .Pli.N.ff.{).D .................. ......................................................................................... .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( ¿(}_ No ( ) 

"1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (/>()_por qué cree? .................................................................................. ~ ............ .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ()L~ No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .f.R..9..(-5..f.Q .. f?í5:«.tt.L.r. ............................. . 

1-.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias . 

..¿ ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ·frEs la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con ceitificados 

médicos falsos. . 

Si ( No (fÍEor qué? .... [}:.~ ...... C<.1 .... </P-::\:C.l~: ...................................................... _.. 
Muchas gracias por su colrboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto d_e tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 
¡/ 

'l. Institución educativa en que labora: r~/lf.l)f.S.!IT/1 .. >.l?.a.. :-.D.fi. L4.5 .. J:I:l.??R-.<li.}J.F..?. ...... , ..................... . 

Distrito:4.;)(.Y.~&..!:1.:-:C.1<-..e:a.ts..D. .:-....... Tiempo de servicios: (¿C(J años 

2. Condición laboral (~ombrado ( ) contratado 

3. Edad ( 6 O) aJios 2. Género (M) 3. Estado Civil (e) 4. Número de hijos (5") 
4. Su ingreso mensual es de: Sl:11.c;..9..c!..:.r?..9. ....................... y proviene de: 

()()-Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

1!. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

·1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitadoJ\f ( 2) ( 3) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado 'por: 

( ) Essalud P1_ Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (r\) 

Porqué? .:.D.F.:t.,..LT.P ............................................................................................................... . 
'1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( ;q_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No ( ) Por qué cree? ................................................................................................ . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ()Q No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .PEf.Vt1. .. f.8.J.V/.tTJ.Y./f. .... LJ!3.i7R..Tif.j) ..... . 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

('f+Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(ftütros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No ()()_Por qué? ... .. N !J ... . 0! ..... l/. 0.1..:...c&-<.~ ......................................................... . 
Muchas gracias por su cola:Joración. 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGJ.\ 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: -el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será· primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · .. · 

l. DATOS GENERALES 

1 1 t·t · · d t' 1 b · r, 11 rl)=_., ;A roA ·nr- ¿IJ<; ·""'- · -,-- 11 . ns 1 uc1on e uca 1va en que a ora .. J.Y.• .t-.JlP..r:r.::;t~~f.1".7 .. ~< ........... rJ.d:;;./2..C.&.:i)c.??· .......................... .. 

Distrito: ffN.iJR.B .!J. ·"'·QJ.(E:IJ..e§. J.). x ......... Tiempo de servicios: (2j1 años 

2. Condición laboral (f}-nombrado ( ) contratado 

3. Edad Cfb) años 2. Género (Wl) 3. Estado Civil (e) 4. Número de hijos (3) 
4. Su ingreso mensual es de: S/.1.1.-;-f:.O.P.:.V.O. ....................... y proviene de: 

()4-S.ueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONALIZACION DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas v~ces lo ha solicitado ~1>(. ( 2) ( 3) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

~ Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez hC~ presentado cetiificaclo médico falso? Si ( ) No (X)_ 

( ) Pél:'ticular 

Por qué? .f.¡;¡:. N.,(}. J). O ............................................................................................................. .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( ¡q_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado ele salud? 

Si ( ) No ~or qué cree? ............................................................................................... .. 

1.6. Sabe ele algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si(/(). No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? ~!f.& .. D:E:-.. Ci.({ .. 9f..~ ......................... . 
1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ftPara tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.3. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) . No {+Por qué? ....... t0 .. ./LLM ...... c:i!.0.~ ........................................................ .. 
Muchas gracias por su colab:Jración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perít) 

ESCUELADEPOSGRADO . 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · 

!. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora: .r!'..5f?..,.,.i).z;: .. L().~ .. /l:l..i.LI16RD5 .. ' .. ~ ....................................... . 
D. · '-r .r' /1/.1. 2--An r: N'J\ r· d . . h· ~ • tstnto: <I·D=:su~ .u/:t. .... lL\..17. ..... !-/.... ... ...... ... 1empo e servtctos: .z-g, anos 

2. Condición laboral Kl_nombrado ( ) contratado 

3. Edad ()b ) años 2. Género (fYl) 3. Estado Civil (V) 4. Número de hijos (5 ) 
4. Su ingreso mensual es de: SI. -1;..:-HJ.P. .~ .. t).J. .. ................... y proviene de: 

( f)_sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Acíividad económica privada diferente 

il. OPERACIONALIZACION DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado {)<[_ ( 2) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

~ssalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (X.)_ 

( ) Panicular 

Por qué? .~T.t~lfN5-: .. P..G.!X'.IJ .. ................................................................................................ . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (>Q No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No ~or qué cree? ............................................................................................... .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si (X¿. No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .PfiN.ta,; . .r?R:t.V.IO.-T·~-v:f4 .. J).C". .. l-Ur.E.~.T.!.9.]) 
1.7. Qué factores cree usted que.inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( {) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

<f) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(\)Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus in~sistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. . 
,/¡J- . ¡_ <tP.. 

Si ( ) No {)4-eor qué? ......... f.><Q .... 0.1. ... ~4: ... 0~ .. --d~~ ................................ .. 
Muchas gracias por su colaboración. 

.. 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELADEPOSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Lxal de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora(:GC!ft!m;.{.l.í,é . .P.?;m.r9. .. Dp-./:J.Y.tLt-.A.!.< .................................... . 
,...,..-: ./. 

Distrito0/.E.S.u-.5~-N~1.-24.¡1<-G-Af."o.!.' ............... Tiempo de servicios: (zc¡) años 

2. Condición laboral (¡)Jwmbrado ( ) contratado 

3. Edad ( 6 O) años 2. Género ( 111.) 3. Estado Civil (V) 4. Número de hijos (3 ) 

4. Su ingreso mensual es de: Sl.1¡.g.O.C?.~.P.f!J. ...................... y proviene de: 

(¡q_Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado~. ( 2) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certi'ficado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud J><t Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (?<t 

( ) Particular 

Por qué? .]JffLr.r.D ....................... ......................................................................................... .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( /1- No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si(. ) No ( ) Por qué cree? ................................................................................................ . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si (J<l_ No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .f.R..O.CE5..Q .. /?.i5.:.N/f.~ ........ ................... .. 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias . 

..{.-\j Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

.(~') Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No (Xl_Por qué? ..... )((.tJ .... (/J ...... Qc;tip.d, ........................................................... . 
Muchas gracias por su colaboración. 

... 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colab~ración que será primordiql en la consecución de los 
objetivos propuestos: '' 

l. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora: ~ .9. .. D.t::: .. i>.l.C.t./5.:/.l:lB.~.t;..l/ ... ................................... · .......... .. 
Distrito: ./9:7)J.ill.(#.O. ........................... Tiempo de servicios: ('¿t.¡) años 

2. Condición laboral (A-nombrado ( ) contratado 

3. Edad CJ D) años 2. Género (111) 3. Est~do Civil (C.) 4. Número de hijos (3) 

4. Su ingreso mensual es de: Sl:1r-K.a.c? .... :i) .. a ..................... y proviene de: 

()<j-Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

) Actividad económica privada diferente 

li. OPERAClONALIZACiON DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado .Y't<l ( 2) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud ~ospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (XL 

Por qué? .<;i.l!fN. t:.L-ó:Á;. .. f?.G:.N.tJ::!J. .0 ........................................................................ · .............. . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si QZi-_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) · No ( ) Por qué cree? ............................................................................................... .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ()Q No ( ) ~ubo alguna sanción y de qué tipo? Prl. .t..í.l &1/. ............................................ .. 
1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

(_;x(Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

()1 Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

si ( ) No (/4-e..or qué? ..... a ....... ~<:,¡ •. d~A:ie.: ............................................................ .. 
Muchas gracias por su cólaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecució!1 de los 
objetivos propuestos: · ' . ·: .. 

l. DATOS GENERALES 

t Institución educativa en que labora: ~Ffíl9:Y. . ./!JI:i.RTI#. .. P.?. . .P..~f!/?.t.=:~/~!;!!P.u,.//J:..f!!!!J ... ......... . 
Distrito: <i!J.N.""T.ri.4 .. 8.1J.u,:r.t~(.A. ....... ......... Tiempo de servicios: (·jc¡) años 

2. Condición laboral (Xl_nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( '/9) años 2. Género (/Y)) 3. Estado Civil (e). 4. Número de hijos ( 1 ) 
4. Su ingreso mensual es de: S/. -:11 .. )-0.C!.:.?!.'D ...................... y proviene de: 

( t)-Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

1!. OPERACIONAUZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado tXl ( 2 ) ( 3) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud .0(Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si (X) No ( ) 

Por qué? .;O.C:t..c.TO ...................................................... ......................................................... . 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (¡q_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (><)_Por qué cree? ............................................................................................... .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso . 

Si (XL No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? . b.l. .. .P. ff.&.:tJ.)). V. .................................. . 
1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

('ftEs la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( No Cfrgor qué? ......... (}.N. .. (A ...... ~~~ .... ?:\-~: .... 1~ ................................. .. 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

l. DATOS GENERALES 
• 1 . 

1 . . . d t' 1 b . . '1 . • (.. t (?s,'Yf&'Yl '7 17. 1. nstitucJon e uca 1va en que a ora ........ ~~.(.... .. ~.-:1 ................ ~1., .......................................................... .. 

Distrito: ...... 1./31-u::+.l.PA;. ............................ Tiempo de servicios: (tJ) años 

2. Condición laboral (x) nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( !.¡ ¡) años 2. Género ( M ) 3. Estado Civil ( ,5 ) 4. Número de hijos (-1 ) 

4 S . 1 .d ·SI / -:~o D Q. u . d · . u rngreso mensua es e. . ........ ¡.:.::~. ......... ~ ................... y proviene e. 

(o<) Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2) ( 3 ) (Más cfe<t'r.es veces) 
. _,. ... ~ 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud (:y) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No ty) 

Por qué? ... J.Y.:{t ... tflJ..tf. .. /.!:!t.ff,(}.'f!::z.'!: ..... $~ .... A.9;?:CK.' .... .t:"d. ...... &tf!.~~":!-.;5~ ........... .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ( rj) No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

S(( ) No (,x) Por qué cree? ... ¡l.V.Yl.C'(J-!. .... 0. .. ~!~jc;:.'::l ........................................................... . 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ( ) No (¡Y) Hubo alguna sanción y de qué tipo? ................................................................. . 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

W) Es la forma más fácil de justificar inasistencias • 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No(?{) Porqué? .... r..D. ... :e~> .. .J~~ ..................................................................... .. 
Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

~: lnstit~::~~u~::v::~~: labora: .. J~. ~~ .... ~ .~. ~~-~ .~ ..................................................... . 
D. t ·t . n "-~ c1 GIA_c h o r· d i · . , ·7 &) -ts n o ... .. ¡-:r. 1 ............. :.............................. tempo e serv.ctos. l¿ 0 anos 

2. Condición laboral (X) nombrado ( ) contratado 

3. Edad (5 C) años 2. Género (H ) 3. Estado Civil ( C) · 4. Número de hijos ( Lf ) 
4. Su ingreso mensual es de: S/ . ./. .. Y..J. .. C?. ......................... y proviene de: 

()4 Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( )'9 ( 2} ( 3 ) (Más de tres veces} 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

()4, Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( } No (~ 

( } Particular 

Por qué? ............................................................................................................................... .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (;>q No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si(·><) No ( ) Por qué cr~e? ...... _ ..................................................................... : ................... .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si ( ) No (.}() Hubo alguna sanción y de qué tipo? .................................................................. · 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

M Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo . 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. , f 
Si ( ) No(')() Por qué? .. U .. .?!..V!...r!.~.4.: .... :?. ................................... , ............................... .. 

Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SA[~ CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en ef Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huarnanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: 

t DATOS GENERALES 

'l. 1 t't ·· d t' lb ··r¡-5f'IN F.f{(r·r;(3Llif · ns 1 uc1on e u ca 1va en que a 01 a .... .r.< ...... '..V.LLL .\ . .. -.l:u. ........................ ...................................... .. 

Distrito: ... Zi.<?.CJ>..5.' ..................................... Tiempo de servicios: (2.?) años 

2. Condición laboral (X:) nombrado ( ) contratado 

3. Edad () ~ ) arios 2. Género ( F) 3. Estado Civil (S ) 4. Número de hijos ( 1..) 

4: Su ingreso mensual es de: S/. d¡ .. ZA.0.: .. 9. .. 9. .................. y proviene de: 

(R-.Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

!L OPERACIONAUZACION DE VARiABLES: 

·¡. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ( 2 ) j() (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(X1 Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Pa'ticular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No ()Q 

Por qué?J'lf.:t...~ T.O ................... ............................................................................... .' ............. .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (X) No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No ~or qué cree? .f.~~ .. ~l~/1 .. 1Yt.:fi.U.t?.!l.lJ.o..~t:Y ... ~:i.~~.?:Y:.D. ................. .. 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

S. 1 V~ N ( ) H b 1 ·· d · t' ? e>r.::¡t.~.d. fAtv.z~.7lVI4 j)E Lrl)-!tTit ?\ 1 Y'-f o u o a guna sanc1on y e que 1po. 1 0 .. 1.1 .......... :.< ......................... t,;; .......... .w. .. 

1:7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ~Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(~Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. r 

Si ( ) No (frPurqué? ....... ~1.9 ..... W. ...... (i.~ ....... 'J. .... ~ ... n.~~!Zfr.-:-.·:~: ................. . 
Muchaf gracias por su colaboración. 

.. 



UNIVERSIDAD NACIONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELADEPOSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colab~ración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: :..--. 

L DATOS GENERALES 
l¿:r;- /' il 

·¡. Institución educativa en que labora: .. /.J.4fl! ... C!llS.T.t)Bf1:? ............................................................. . 

Distrito: .. S tK.Q5: ....................................... Tiempo de servicios: (21} años 

2. Condición laboral ( ) nombrado ( ) contratado 

3. Edad (.55) a1ios 2. Género (In) 3. Estado Civil ( e) 4. Número de hijos (t.¡ ) 

4. Su ingreso mensual es de: S/ . .. 1.,~ ... '?.0..9.: .. 0J} ................ y proviene de: 

(N_Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

il. OPERACIONALIZACION DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 } k'}() ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certi·ficado médico fue otorgado por: 

0Q_ Essalud ( ) Hospital regional ( ) . Centro o puesto de salud 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No ()<), 

( ) Particular 

Por qué? .;Jii,l.rl.[/?. ......................... ...................................................................................... .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (?l No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No (X) Por qué cree? .f??.~5~ ... :1:)f!:(;(f.B.1:.L)J.J .. E.IY ... fr..'f.-1..?c.J!J) .............. . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 
/ 

Si(:()_ No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .f.€~.VA .. b.?.: ... ~IJ(.I...~."t:4. ........................... . 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

(-A) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(-{}Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No (IC)-Porqué? ..... .f.é~~ ...... J.P. .... ~.~J.clqz;(.' .. : ....................................... .. 
Muchas gracias por su colc boración. 

" 

.. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PE;~ALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colaboración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · 

l. DATOS GENERALES 

·1. Institución educativa en que labora/:.E.t.. .. IY!/lE.fTR_.D .. !.~ ............................................... ~ ............ . 
Distrito:St1.N. .. TU/9.1.1/ .. .í?.f.1.LI.T.tJT.J.¡1 .......... Tiempo de servicios: klsl años 

2. Condición laboral ~1ombrado ( ) contratado 

3. Edad ( '11) a1ios 2. Género (A'l) 3. Estado Civil (C ) 4. Número de hijos (J) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. :1,.:¡.o.t?.;..o .. O ..................... y proviene de: 

()<l__Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONAUZACiON DE VARiABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( ... \t_ ( 2) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud ~Hospital regional { ) Centro o puesto de salud ( ) Par~icular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No (X) 

Por qué? .. fP~-::QU.I?.:.J.t.EN.¡:;; .. PL7:;.!./,f.-. ...................... ........................................... · ............ .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (/() No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) · No (><)por qué cree? ................................................................................................ . 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 
~ , o 

Si (í'J__ No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? .. ?.(1-/Jl.C.W.N... t. t;]:{J!.L ........ .................... . 

1. 7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

(Y) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

SXJ Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

{ ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. 

Si ( ) No ~l=>or qué? .. ELJ.&.Tf7: .. ?.6. .. 5.UY..~E!\.t.JJ/:[j) ....... ............................ : ............ _.. 

· . Muchas gracias por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACiONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colab~ración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: .·;.-

l. DATOS GENERALES 
..- ----..:\1 . . 

t Institución educativa en que labora: C:: .7() f.K. A-/J/J./1 R. U.4i ::~.f-(.t!/!5<::1/-! CJ.!!-.4: ....................... . 
Distrito: .. ~)'.!I:.CJ..f.Cf.(.O. ...... .................. Tiempo de servicios: (2.oj años 

2. Condición laboral (X)J_10mbrado ( ) contratado 

3. Edad (t(?-) años 2. Género ( ll-1.) 3. Estado Civil (e) 4. Número de hijos ( 7) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. 1.; .. 1.1. .. 2-.'?. ~~.-: .. c'!. .. '9 ..... ... y proviene de: 

(Xisueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

il. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado ( 1 ) ~)__( 3 ) (Más de tres veces) 
. / .. 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

K¿_ Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) NoJ-".L 

Por qué? ~;?~~~T.? ............................................................................................. , ............. .. 
1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (lQ__ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) ·. No {)(}_Por qué cree? .1'f!.~'-:. :1 [é!_r¡{-y~./!. J?.P.. ......................................................... . 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

S. (V\ N ( ) H b 1 . . d . t· ? fr#4- ¡M-{)( c/H4-¡ 11- o u o a guna sanc1on y e que 1po ..... : ... : ....................................................... .. 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

L>qrara tener tiempo y trabajar en otro sitio 

(XfEs la forma más fácil de justificar inasistencias 

('l·ütros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. · 

Si ( ) No (Á-Eor qué? ...... G:.~ ...... J2.itlli ........................................................... . 
Muchas gracias por su coh;;IJoración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCIONEN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colabqración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · .· · 

l. DATOS GENERALES 

1. Institución educativa en que labora: . ?. .?.QS ... . 4.L (f?N. .<;r.1:..fl.. 9.:!.'~~ ............................................... . 
Distrito: .. 1/:7.(-1. [f!.J:H. D ........................... Tiempo de servicios: (},"5) años 

2. Condición laboral {)(), nombrado ( ) contratado 

3. Edad ( 'f3) años 2. Género ( ) 3. Estado Civil ( ) 4. Número de hijos (J ) 
4. Su ingreso mensual es de: SI. .1.,.1..<?.~::.'?..? ...................... y proviene de: 

~Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado (., .... ~ ( 2) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

()(¿ Essalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No(~ 

Por qué? .J?.F..~. (.!..r;?. .. ........................................................................................................ .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si (.)Q No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si ( ) No(~ Por qué cree? ............................................................................................... .. 

1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso --
S. fY'\ N ( ) H b 1 . . d . ti ? 9 E,.h/ 11. · A.& C/1 ,o e eL 'v-"--- o u oagunasanc1ony eque po . . l.• ... r.!-' ....... 1/. ............ ~.~-.. .............................. . 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

( ) Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

(X) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. . . r _/Jf....lt_ ~· ! ~ ] • 

Si ( ) No ( i)-Por qué? r {!~U§. . ,-p . . J d.~ .. ,f.~/.WJ)Ü(L . 
Much~s gracVa~por su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACiONAl DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la· 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colab~ración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: ...... . 

l. DATOS GENERALES 
(Í / / ,) 

1. Institución educativa en que labora: ?.\t?.r!Jf?;.Q!ff. .l?.?...J.r:t1?.1.1:7. ............................................... .. 

Distrito: .. l.lY/J:CM..CJJ.O. ...... : .......... ......... Tiempo de servicios: (ze) años 

2. Condición laboral (~ombrado ( ) contratado 

3. Edad (3c-0) afíos 2. Género (F) 3. Estado Civil (Ct) 4. Número de hijos ( z_) 

4. Su ingreso mensual es de: S/. i¿.r..P.?.: .. ~.:'?. ...................... y proviene de: 

(X)Sueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

i!. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo lla solicitado~ 2) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

( ) Essalud ()\1 Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No(<!_ 

Por qué?:})D.J.J.í..9. .............................................................................................................. .. 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? ~i C><l_ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si (X)_ No ( ) Por qué cree? .~<?.lYrfl.9?.-.. q:.;y:t::_f!.f!:.í!!.EI:.1!.1.P.f7:~ .. J'!!.'f.~r::!,C: .. 0?:"!(!?~??.C!..~1'5 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

S. (VI·- i" ( ) 1-' b 1 · · d · t· ? fp:Nd- VL- c;j¡f( re L 1 '"~...._ ~o 1U oagunasanc1ony eque rpo ........... : ......... ~ ............. ~-.-............................ . 

1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

.N Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. .. 

si(. ) . No (!)""FJor qué? .... rt-::'-:>~:~~ ..... Q ... ~ ... Q--::~-e..~-t-//0/.d.h ...................... _ .. 
Muchas gracias por-su colaboración. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
(Segunda Universidad Fundada en el Perú) 

ESCUELA DE POSGRADQ . 
MAESTRIA EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PE.NALES 

ENCUESTA 

Estimado Docente, la presente encuesta se realiza como parte del proyecto de tesis de Maestría: el delito de 
expedición de certificado médico falso en la administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de la 
provincia de Huamanga, para lo cual pedimos su colabQración que será primordial en la consecución de los 
objetivos propuestos: · · : • 

l. DATOS GENERALES 

1 · .: d · 1 . '"r LO 5 L l CF-/1./ Cf/.4 i'>D_>-
1 1 

.1. nst1tuc1on e ucat1va en que abora ...................................... .1.: v. ............... , .................................... . 

D. t .t /f:Y); CU r .u O T' d . . ( hl) -1s n o: .... /. : .. ...... .. ';-:;'!.t................................ lempo e serv1c1os: 10 anos 

2. Condición laboral ~nombrado ( ) contratado 

3. Edad C5i(} años 2. Género ( ) 3. Estado Civil ( ) 4. Número de hijos(;&) 

4 S . · 1 d s¡--150°<óo · d . u mgreso mensua es e: . ... ( .......... ............................ y proviene e: 

CXL§ueldo mensual como docente ( ) Dictado en otras Instituciones 

( ) Actividad económica privada diferente 

11. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES: 

1. Respecto a las licencias por salud con goce de haber: 

1.1. Cuántas veces lo ha solicitado v'Q ( 2 ) ( 3 ) (Más de tres veces) 

1.2. El certificado médico fue otorgado por: 

(~ssalud ( ) Hospital regional ( ) Centro o puesto de salud ( ) Particular 

1.3. Alguna vez ha presentado certificado médico falso? Si ( ) No ()::l 
Por qué? .. S?. ... P..f..fJ .. f.P ................................................................................................... . 

1.4. ¿Sabe que este hecho es un delito? Si ()(¿ No ( ) 

1.5. El área de personal o servicio social lo ha visitado para verificar su estado de salud? 

Si c>Q No ( ) Por qué cree? .(~0(.!(7/?!:-:..P.!!:. .E:'!!.t:':.~~F:l?.1:J?..es. ... r;~(.{T..1.tf.!.9J/.1:.7.. 
1.6. Sabe de algún caso de proceso disciplinario por la presentación de certificado médico falso 

Si (X). No ( ) Hubo alguna sanción y de qué tipo? ... f.~.N.~~ .. .!J.E. .. cf!!1.~~-~ ..................... .. 
1.7. Qué factores cree usted que inducen a esta modalidad de solicitud de licencias. 

( ) Para tener tiempo y trabajar en otro sitio 

()<)_Es la forma más fácil de justificar inasistencias 

( ) Otros motivos personales ya que no afectan el sueldo 

1.8. Esta de acuerdo con que los· docentes justifiquen sus inasistencias por diversos motivos con certificados 

médicos falsos. . . 7 _ cJ.f! 
Si ( ) No (/<iporqué? .... f:"J .... U-M .... ~ .. .1.)~,~ .... C:. ..... 00 ......... ~?.?!.0:?/ 

Muchas gracias por su colaboración. 



A 

PODER JUDICIAL DEL Pf:Iz(1 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO 
Oficina de Estadística 

Abog. SEVERO MACHACA CALLE 
Egresado de la Maestría en Derecho mención en Ciencias Penales en la 
UNSCH. 

De PILAR GABRIELA SERRANO QUISPE 
Responsable (e) del Área de Estadística de la CSJAY 

Asunto Remite información sobre el total de delitos contra la fe pública en el 
periodo 201 O - 201 5. 

Re f. CARTA N° 34-15-U NSCH-EPG/D 

Fecha Ayacucho, 06 de julio del 2015 

Señor: 

Tengo el agrado de dirigirme a su usted, con la finalidad de remitir la información 
solicitada, bajo el siguiente detalle: 

DELITO TRAMITE RESUELTOS ARCHIVO 

Art. 427- Falsificación de documentos. 183 102 35 

Art. 428- Falsedad ideológica. 88 66 32 

Art. 429- Omisión de declaración que debe constar en el documento. 1 o o 
Art. 430- Supresión, destrucción u ocultamiento de documento. 1 2 o 
Art. 431- Expedición y uso de certificado médico falso o o 1 

Art. 434- Fabricación o falsificación de sellos o timbres oficiales. S 2 1 

TOTAL i78 172 69 

Cabe precisar que la información ha sido extractada de los reportes emitidos por el 
Sistema Integrado Judicial Nacional. 

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

C.C. Archivo 

l4~c 
< ~ 

-J3Irru-·oab"iieia-sei-i-añü-oüisjjé--
REsPoNsABLE 

Unidad de Estadística 
Corte Superior de Justicia de AyacuchQ 

TOTAL 

320 
186 
1 

3 
·. 1 

8 
519 



RESUMEN DE INFORMACION ESTADISTICA DEl AÑO 2014 UGEl-HGA 

N 1 V E L E S T o T A L p u B L 1 e o PRIVADO 

N" DE N• DE INST. N" DE PERSONAL PERSONAL N°DE N• DE INST. N" DE PERSONAL PERSONAL N" DE N" DEINST. N" DE PERSONA~ 
Y/0 M O DA L 1 DA D E S ALUMNOS EDUCATIVA DOCENTES AOVO. AUXILIAR ALUMNOS EDUCATIVA DOCENTES AOVO. AUXILIAR ALUMNOS EDUCATIVA DOCENTES AOVO. 

TOTAL GENERAL (A+ B) 81942 995 7158 723 458 64274 770 5033 565 263 17668 225 2125 1511 

l1. ESCOLARIZADO 78994 869 7069 723 456 62858 650 5016 565 263 16136 219 2053 158 

- Educación Inicial 12159 337 1531 161 291 8646 243 745 77 142 3513 94 786 84 

- Educación Primaria de Menores 33269 350 3144 300 54 27011 279 2552 256 34 6258 71 592 44 

- Educación Secundaria Menores 28740 146 2096 230 109 23504 103 1481 205 85 5236 43 615 25 

- Educación Básica Aletrnativa 1545 11 105 12 o 1545 11 105 12 o o o o o 

- Educación Especial 104 2 22 2 2 104 2 22 2 2 o o o o 

- Educación Cetpro 3177 23 171 18 o 2048 12 111 13 o 1129 11 60 5 

B. NO ESCOLARIZADO 2948 126 89 o 2 1416 120 17 o o 1532 6 72 o 

- Educación Inicial ( PRONOEis) 1416 120 17 o o 1416 120 17 o o o o o o 

- Educación Básica Alternativa 1532 6 72 o 2 o o o o o 1532 6 72 o 

- Ludotecas 
- - ~~ --
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EXP. N • 00872-2009~0~050l:JR-PE-Oó 

SENTENCIA 

-~ Resolución Nro. i:.!- .. ·. 
.. '-Macucho, catorce de junio 

D.el dos mil doce.-
i \ .. 

~~-.. VISTOS: La causa pena\ Número 872-2009 

':~: . ~ ·11dentificación del Pr~cesat;!o: . 

·.-:--...... ~)or Del Carmen Valenzuela Valenzue!a,, natural del Distrito de Acornayo·, de la .... ' .. - ,_-,;_ - 1--. ·--· ·-·- ---- -··- ··---·-·· ·---------· .. ----- ---·---- -·-- .. - --· ... ___ .. _ --· ... ----- ........ --· ...... ····-·---· ..... 
',. 1_:¡ pyóvincia de Acomayo, Depaüamento de Cuzco_, hija de don Oswaldo y de doña 

""""· i : _ ¡/'-flfreda, con grado de instrucción. superior completa, cas_~da, e identificado con 

----f~<..g~tQ,J.~~cional de Identidad número 239ó3771 veilititrés noventa y seis treinta 

i ' y siet.e setenta·y uno. 

2.- Delito Objeto de Instrucción: 

Delito ·<::o_ntra la .~e P~q.licél_ ~n lC! .. mqga~ig~d .4e. Fé\.l~~Q<',Q. lg~ol_(lgi~_a_. 

3.- Trt;~mite; 

Sobré l.a base del Atestado Policial y anexo~ acompañados a éste, el Ndnisterio 

Público · formuló denunci"a conVa la procesada· Flor Del Carmen Valenzue\a 

Valen:zuela, cjando lugar a que este juzgado aperture instrucción_ mediante auto 

contenido en !a resolución número uno, del once de mayo del dos mil nueve (foli·JS 

104), por la comisión del c;ie.lito CqQtra. la Fe Pública en la modalidqd de Falsec;iad 

Ideológica en agravio del -Estado. Tr¡:1mitada la causa conforme á su naturalezc:: ._, 

remitido los autos al Despachp Fiscal que emite acusación a fojas ciento 

cincuentisiete y siguientes, puesto tos autos de manifiesto· par¡;¡ que las partes 

presenten sus alegatos tos que se produjeron a fojas trescientos· sesenticuatro, 

estado en que la acusada deduce exc;epción de naturaleza de acción medi<:mte escrito 

de folios. cuatrocientos trece,· siendo el estado de la causa el de emitir ít'SQlur:-ión 

-- 1 -=-~n~\4 

4.- Tesis de la Denuncia: 

· C_ue, con fed;a veintiséis de junio del año dos mil ocho la em:ausada. FUJP DEL 
4 ": 

CARMEN. VAL~NZUELA VALENZUELA, otorgó el Certificado Médico nÜmel ---:: P.-:' Ji..

Cú002'H47B a favor del señor ,Alfonso Ricardo ·cornejo .A.lpaca, por el CL!at certb:r.. l;; 
. . . . ... 

tncapacidad Temporal para el Trabaj.o por los días veintiséis y veintisiete de junio dei . . . . . . . 

dos r;iil. ocho, atendiendo al beneficiario en el Hospital ES SALUD el día veintiséis de 
•• • : • • : • • • • • • • ' 1 

jupjo __ clel dos ríiil. Qcho; sin· .émpargo, es d.e pdvertirse que dicho bene-ficiario el dia 
•.. . . . . . . ·. . - . 

· .... -.:·,.,., 
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Sexto Juzgado Especializadó~LtL"[ ~ ·. ·•r. : /. ....., . 
en lo Penal de Huamanga1• _).,...·A o 

.,.,---·.l,;V' 
/'\ : .. ;¡:.l· 

~ 1.-I! 

\ 

QLJ!;....fue atendidó se encontraba en la ciudad de tl..:ima, por,.haber •. viajado a dicha 

localidad, la noche del veinticinco de junio del dos rnil ocho por medio de la Empresa· 
•.. 
:r; de Transporte CRUZ. DEL SUR, determinándose a que ta d~nunciada introdujo 

{:;-~ .... ,d.edaración falsa en un instrumento público con el cual dio derecho atbenefitiar-io. a 

f- d~canso por Incapacidad Temporal par~ el Trabajaqo por espacio de dos días. 

· ··}. ·· · 5.~'¡Tipo Pehallnstri.Jido:.·· · ··· ·· · · · · 
1 . . . 

. j~1 Se ¡mpllta a la acusada FLOR DEL CARh\El'+ VALENZUELA VALENZUELA, la Comisión 

· {4_[ a d7 .{l d~lit~ con~r~ la F~ Pública en la modalidad de F-alsedad Ideológica, en agraVio de~ 
·--· _________ j~·ff-~9-.Q.Q~p_r_~_yjstó eli ;e~ __ 2ñ~~I~rgfo _del -~_r_!i_~~lp_~_?_§~-~e:~-~-~~p Penal, que 

V,andoné( con p~na pnv~t,iva de libertad 1')0 menor de tres años ni ma~or-~d-~-~-ei~-~R~s--~----·····----------
, ·· ... ~ . . . .· . 
; 's con ciehto,\)chenta a trescientos sesentay cinco días multa. 

~>Aplicad á~ de la Norma _Adj~tiva: 

• r~ 

PrimiÚo ... Es. principio de lógica jurídica que las partes prueben los hechos que 

alegan, este principio rector ·en m~ te ría procesal ha sido recogido por el Articulo 72 • 

-·del '·Código··· de·· ProGedimientos- -N~nales,- qlie .establece. que.. es objeto de t. proceso . 

detérminar la forwa. y circuiistancias en qüe ocurrieron los hechos, además la car~a 

de la, pr!Jeba pesa en el Ministerio 'Püblico, quién debe sustentar y probar la tesis 

contenida en ·la ·qem:¡ncia formal; Se>!lindo'.- El fin- del proceso.- Es finalidad del 
. ... . . . . . . . . 

proceso alcanzar la verdad concreta, para ello debe establecerse una 

correspondenéia entre (a identidad del imput_ado y la persona sometida al proceso, 

así cbmo ta responsabilidad o irr-esponsabilid~~ penal, evaluando los medios 

probatotios anexados al proceso .a fin de probar la existencia o inexistencia de! 

delito. 

7.- Delimitación de los Cargos: 

Se imputa a la acusada Flor Del Carmen Valenzuela Valenzuela, de haber vulnerado 

el pfin(ipio de la presunción de v_eracidad establecida por la Ley, al no seguir un 

procedüniento formal para el otorgamiento del Certificado de Incapacidad Temporal 

de Trab~jo, pues para otorgar el certificado antes citado, introdujo información falsa 

en ·docl)IT)ento _público sobre ,supuesta atención médica, cuando el paciente no se 

enconÚaba presente, el mismo que fue emitido con fecha veintiséis de junio del año 

dos mit ocho. 

8.- Fundamentos: 

De la compulsa de \os instrumentales probatorios se ha llegado acreditar lo 

siguientes: Primero.- La manifestación policial de fojas ncventidos y declaración 

íilstrÚCtivá de fojas ciento sesenticuatío prestado por la acusada flor Del Carmen 

~~~±·~·----· ... ~-~: __ .. ·.· ·.:::.:;.~. ~=--=-=-•"·-=r==== ·-.· ..... ':". ---··- .,... __ _.. __ _ 

-- ·•.·.·' 
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Valenzuela Valen-zuela, historia clínica de fojas noventiseis, ficha de atención de 

fojas cincuentidos, croquis de pasajeros de ·fojas cuerentisiete, acredita, que al 

veintiséis de junio del año dos mil ocho, la acusada Flor Del Carmen Valenzuela 

.---""' Valenzuela, se desempeñaba como servidora de ESSALUD Ayacucho, 

~~sempeñándose como Médico Asistente- del Servicio de Medicin~; por otro lado se 

._, aáredita, que Alfonso Cornejo Alpaca;. era asegurado ESSALUD_ por tal motivo er.a 

':;: :~ bJneficiario del Servicio de Salud, de la misma forma se acredita que el día veintiséis 

·:. ,, ....__¡J dl junio del dos mil ocho, dicho asegurado se encontraba en la ciudad de Lima, por 
':.: ' l. . 

)+---·. ---·--·----l.ti. " ~-~~~-~i~~-~--~~ha_~~~~l~d-~~--~~-~~~-=!:::_~,~~~~~~~~~~-~0.--~:.!~.~~i~-~-~o:~~~~-~~-~~_?~~~~- _ 
· .: j~ de ~nsportes Cruz del Sur,,. ocupando _el asiento dieciséis; Segundo.- Los 

;'• : '··-..., instrumehtos corrientes a fojas . ciento ochentiocho, d_oscientos ocho, doscientos 
0 : ' ' 
~ ·: v'e·intisiete \1 doscientos cuarenticinco y doscientos setentidos a doscientos 
:;·\ 
:.·: 
.·_¿ 

.. 
:.~:: 

.···.~ 

.. ~ 

ochentidos, constituido por el reglamento y directivas que regulan el otorgamiento 

(l•.PACIDAD TEi\:\PORAL PARA EL TRABAjO, acredita, que los 

asegurados :tieneñ. la. fc-~cultad _de GiflJ~~r:.lo;;_ c~rtifi~ql_os__!De_a1~-º~--P-~ _tt" ~~re-s-kp~Pi@ 
~llliiY;tJtl\tfu&Bt<!h141"*'514W#*t4$RW4§Mtí¡®i 84 $~~%1liltf#5$.' f#k:~.~~~ái~~~~BJ} tiJii!~ 

certificado antes c;jtado. Por- otro lado, las directivas antes descritas deterrñ111añfa 

forma f-c1rcunst~ncia en ~é deben rea~~ars'e e c~~~~(fro:s:z:~tfr~rtféa1cos 
~ - > -"''"'W p~:!f!$ "S,:;.c:w,..~- r;t:f,;v"fi%~"'-.-'!.,>::,..r, ... ~...,o~~.,."•" ·= 
· particulp.res por el crn-, este debe comprender uso de for¡,;u~f6S';é1"'1?~'ill'i'tá-1fcí~- - e 

la oficina de Admisión de los Centros Asistenciales, verificar la acreditación del 

derecho de atención del aseguradq, verificar la habilitación del medico, adjun~ar 

copia d_el DNI, verificar la conformidad de todos lqs requisitos (ver flujo _grama de 

fojas doscientos _quince), así com.o no es necesario la presencia del ~segUrado. 

Compulsado en ·contexto los medios probatorios aportados al proceso, como es la 

manifestación policial e instructiva de la acusada, cita medica de fojas cincuentidos, 

detalle de atención medita de foj-as setentitres y CITT de fojas setentiuno, acredita, 

que en el otorgamiento del CITT no solo ~e ha incurrido en irreg~Ilaridades de 

carácter formal, sino, esencialmente la acusada ha introducido eri un documento de 

carácter público (cita medica de fojas 52 :v ~~ción medica de fojas setentitres) 
. . t:@6!i; @_ &-6 ¡;&&S .&•'Wt~BAA*MiEWiUW Qt4,, tíSíf54~% "1 h@. ··.@~9M~ .~ "'-tdiZ.HfftCJ;:S•f'!S if'ik·2§tít§..1\ 4 ;;;;"'~·e:.~¿¿~~ ttef'l':;,}Ste..:th!il· . . 

ínTormacián fal.sa, pues la acusada. no solo concedió "cita medica"
1 

sino "presto 
- ~*kmt4ííkM!t"'#it·"M'SHB8 ~>:tt$·4i!I@V:W%\t?.ít%Pt,;;,:;é;s«:sf,t¡) 

=!gQ.illt~2,k)&.~1!~~~~~ flO· se encontraba presente, habiendo utilizado 

para tal fin ii-1strumentos de Gtor2c:miento ·del CíTf de foias setentiuno con el cual 
. . - . •. .. 1 

o_torgó descanso medico al beneficiario. Asimismo; de la declaración instructiva 

prestado por la. acusada y de los recurso~ present~clos por esta parte, refiere. que el 

CITT fue otorgado teniendo._ en c_uenta. el _Certificado M~dico de fojas noventisiete, 

. otorgado por ~-l inedicq Jorge Torres P,érez, habiéndose limitaoo h::\ transGibir eo la 

-~,;¡, '==.:::::;:::::=.==:=· ~~-·--::;:::::=·-;-.=.=~~=:;=:::;:::=.=:=: .. _=o= . .. :::· :::~·-: . ::-. .. ·- ,·.:- '... -. ..... - .· ·:·.-- . . :,·:. . ·; ·: ~ ·.: ---.. 
.... ~ ..... -- · .. ·:-.::.. ·;:·:::.:·::.:·~-- ;:·~· :·~·- .• ·.· .•. :.:."- ~-.:.::.".:.··.~ -::.;..~··f··.; ...• ::· 
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... hoja de ·atención medica de fojas setentitres lo descrito por el medico antes citado; . '\ 

~¡:; empero, lo expuesto por la acusada, no resulta ser reflejo de la actividad probatpr;a, 1 

f!}··-·pyes el texto de la hoja de atención es completamente diferente at contendido del 

~.t.·. ce.hificado medico aue refiere haber trascrito, pues de la hoja de atención se 
1 . . 

J-:~· desbrende: "PACIENTE DE 57 AÑOS, ACUDE POR PRE_SENTA -~-~'ªRACION 
·~7', ,.-.: ' - -- ----- _"';.____...:_._~-" -·~-----~-

¡·~,·:'" .. , VE~DE ACE TRES· OlAS" .. :. T= • -38 •. C' .... ·OTORGAR DESG.NSO MEDICO 2ó Y 27 DE 

ii 
1 

. J~NIO "'2.00 · 01· -TAS; lo qoe im¡:i ica· que .c(iÍ-nputacl~ atendió a ~na pers~n~no 
(T/_ pre~ente e introdujo en dicho instrLimento un ·hecho no cierto. Conforme a las 
. ll ' '· 

··· ·--··· -·--·-·-----·--···t-:~ ..... :-direc~iY:a~.QI.J.?J1Qf_I'Dª-i]_gl_Qtqr_g9_mi~!].!~_!i~!-~~_!_, se advierte que no es necesario la 
\: ·..... '~ ----------------------------------------------------

~-~- . - ... 

.:.-·_,.,, 
: .. ~.· 

.· ... ··: . 
• • •• - • ..¡ 

••• ~! 

'. 

r .. 
. ;. 

f, presencia d~l beneficiario, consiguientemente, no era necesario la generación de la 

cita medica de fojas cincuentidos que esta REFERIDO A LA ATHICIÓN DE UN 

PERSONA QUE DEBE ASISTIR A UNA CITA A DESARROLLARSE EL VEIHTISEIS DE 

JUNIO DEL DOS MIL OCHO a horas DIEZ Y CUARENTIUNO DE LA MAÑANA, sumado a 

etlo se tiene que el CERTIFlCADO OE INCAPACIDAD TE.I-~\PORAL PARA EL TRABAJO de 

· ·· fojas ···setertiuno, tiene como- refer:enci~ la. cita_ y ... atención. _lJ1E;.Qica, ... en. le>:. paf!;:: 

inf~rior hace r~ferencia q. las conclu~iOnes de l.a atención medica incluido la fecha y 

h_or¡:¡ .qe atención.. Lo expuesto ¡:mtes permite determinar con suficienc"ia, que la 

acw?ada con la :finalidac;l de otorgar el Certificado de Incapacidad Temporal para el 

1 raba jo, inserto é:rl+,i.~,QL.W~JJ$fkli?.YJt.ll~~':!l:!i~~.X,Ji?J~,!i,!~t~i?.~)",g~~~-±'l · 
no reales, mas si lo que realizó la acusada no puede ser catalogado como CANJE DE 

DESCANSO MEDICO PARTICULAR POR CERTFICADO DE INACPAD.IDAD PARA EL 

TRABAJO, pues no solo no se ha ceñido al tramite establecido, sino como ya se ha 

precisado lo hizo en b.ase a hechos no reales y plasmados en documentos públicos, 

pues estos fuer~~~!g!!~!.O.;~!!l~2!w':!'zJosJ}lJJ,Qp.Jk!?JJ~~ej;I~~ de 

_!;!,::;:.~*~~ik,!.~if,l,ikSJS;.!li¡¡;~,J,~~oria clínica puede ser calificado como un 
documento de reserva aplicable solo al paciente y por ello tendría la posible 

característica de un documento privado, empero, en el caso de autos, es de concluir 

que dich·o instr\.]me.nto fue otorgado y e¡aborado por una institución pública, más si. 
\ 

este ¡;¡todas ltJces ti~\le origen ilícito. · · 

9 ,.-Excepción de Naturaleza de .Acción: 

Primero: La Excepción de t~at~1raleza de Acción, como medio de defensa de carácter 

técnico para su procedencia requiere que el hecho no constituya delito o no es 

justiciable penalmente, debiendo calificarse los siguientes presupuestos~. a) La 

concurrencia del principio de ~egalidad, implica que el hecho denunciado n_o se halla 

·tipificado o· pre establecido eíl la norrna positiva; b) Pese a que un hecho se halta 

i..:~~t:; ~ ~ ~. ~.---:,..:_~.~.;_·~:..·~-.:-: 
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tipificado como delito, empero este no es justiciable penalmente (excusa absolutoria 

en delitos contra el patrimonio); Segundo: Revisado los au~os se tiene que la 

,. _____ recurrente se le imputa la ~omisión del delito de Falsedad ideológica, derivado del 
-, 

, h~cho de que en su condición de médico de ESSALUD haber insertado en. documento 

; . pJblico hechos falsos, que fueron utilizados para conceder Certificado de 

~~~ 17capacidad Temporal para el· trabajo; . Tercero: Revisado la p~tición de .. fojas 0/! ¡:uatrocientos siete, la recurrente solicita se declara fundada el presente medio de 

;j./'Qefensa argut:nentando: 1.- Esta acreditado que el beneficiarte fue ·atendido 

___ /~\._ J?~S~t,!\~r!l:J~nte por el medico internista Jorge Francisco Torres Pérez, por lo que en 
. . -. '-. . - .. - .. ---------.. ··-------·--. -- ·--- . ------·------·--------- --------- _ _:_, ___ , ____ , _____ ... - ---- .. _. 
: la épodr-{le los hechos dicho beneficiario ya gozaba de descanso médico de tres días. 
;· · .. 

2.- La recurrente ha realizado un procedimiento regular de canje de un certificado 

medico p~rticular por el certificado de incapacidad temporal para el trabajo. 3.- El 

certificado medico entregado no contiene información falsa, pues fue o~org9do ~n 

base el certificado médico particular número 2221196; Cuarto.- Que, los argumentos 

que· sustenten la petición. de .la .recurrente ... y los r.'n.~::~.io? ... pr_opg.~_or!o~. ap()rtados al 

proceso,· se yerifica que el presente medio de defensa se apoya en cuestiones 

probatorias, pues refiere que su actuación fue regular basado _en un procedimiento 

previamente establecido y que dicho acto no constituye delito. Conforme se h9 

glosado en los considerándoos precedentes, _lo =~~J!~ow!,i~,t!;ii,~~2!!J=S,~k~~~ 

delito,· pues ~,~~~m!~!~~n;q~;~~;,~~!¡"~~~~-:;;:}g~wzr~~"1"""i; · 
utilizar?~~~~~~<;l<;\fl?s.Qf,J;,ªJJJ.,q'il~~.[~~~t!ii~e?miky¿ ~~erifica con 
los ªctu13dos d~ fojas cincuentidos, sesentinueve, setenta, setentióno; setentidos y 

setentitres, siendo evidente de que la acusada "atendió" a una persona cuando este 

no se encontraba presente físicamente. Por otro lado, de haber realizado la labor de 

~anje de certifkado, esta se hubiera ceiiido a la normativicjad establecida para este 

fin, rnas si no era necesario que la acusada "tramite \.llla cita medica", menos rellene 

una "hoja de atención". Teniendo en cuenta lo antes d~scrito es de afirmar, que la 

recurrente pretende ·se 'declare precedente el presente medio de defensa basad? en 

asuntos de responsabilidad' o CUESTIONES PROBATORIAS, hecho que no resulta 

adecuado ni procesal para calificar positivamente el presénte medio de oefens~. Por 

-las consideraciones glosadas y atendiendo· a que ta Excepción de r-1.;\turaleza de 

Acción constituye medio de defensa que no reqüi.é.re estadio de pruepa ·:¡ ten!endú en 

. cuenta además que el hech9 imputado a: la proces¡;¡da .si constituye c;leljto, esta debe 

ser desestimado . 

. 1 O.~ Juicio de Respons;::.bitidad: . - · . 

. . ::= ·::: ... -.. -~ .. ~· ..... ·. . . ~ ::. .. ·-::· .. . ·.:.-.: . . . . -- ·;· -·---.--
: ., .... ~ -- : ·.:· .. ~~·. ; • .., • • .•• :. :: '1: •• "":.! ... ~ •• ·;~ · ••• ::.... - "' ... ~··· :.;:; . .,;.- . .;.:·o:. ·:.!: •• : '~:--·.~.~ ·~_::.:. ;:L 



""-"'lt. 
·· •.. ~];· - .... , 

', --· ~ . '' ':f' 'l"o' - •••• . 

./·-{;:l ~; !;, :' ·'< 

;,---_... ____ ··-- ... 

~: 

:····.· 

.. ~.' .-· .. 

: -'··:··~~ 

:-···· 
·.·, .. · . 

... ·.·. 
; .......... ¡ 

:~~-

··} 

... 

:':=-: 

Sexto Juzgado Especializadq)t'·~y·· ,:,_;. 
en lo Penal de Huamanft~--<J ¡.;,·.,_. 

' ..... \. ' ....... 

Lo glosado en los considerándos precedentes permite afirmar que la acusada Flor del 

Carmen Valenzuela Valenzuela, ha exteriorizado conducta compatible con el delito 

imputado, configurándose así el delito de Falsedad ldeoló·:~ica al irr~rtardeclaración· 
\ . . . . 

falsa\ en los ocumeñtos á(Íbtlco .. tales como la cita medica, Historia Clínica y el 
.: J ~-SW"C ?-*& Míf!i4·M$LA%'*'Wf*tiMHitNHJ•i:P5tlwe#ri€ 1W Ef!-4 F <M&WW et''h'MW-N•tiS i'ii> q 1 f!l!i!i 

0~:J~~~~~~==:~To7~k:;;;:~;¿:~:::·;i; 
;:~~/ p ~af:_·P~;::¡;;;';4;;r;;ri;;'~¡~~~fuZLArtíZul_";;"'.lis • d~~:;al.. -~ " ,,...w-·•n; 
r ~~. {~- :Fu1~i~'i'dé1iñP'G't:bilid:Í~M'W !;&a -<ii§M,__ • .. u ~~"tb~. 
"'--" ' ~- "X ··:... , ,> ""''·:--la--ac"tlsada-EloL .. del...Carmeo_'@lenzuela Valenzuela, en la epoca de los hechos se 

'. "· . ·-·--·-··-·--··-· -- ···-···-·· ---- ···~-- _______ :_ ___ . -· - ... ------ ... --·--· --·--- --- ----·-
''-~ncontraba en condiciones de exteriorizar una conducta diferente ya que de acuerdo 

,_ 

a los actuados está probado la conducta de la acusada consistió en insertar en 

instrumentos públicos (cita medica, Historia Clínica y el Certificado de Incapacidad 

Temporal para el Trabajo), ·declaraciones falsas, siendo estos empleados para 

conceder descanso medico a un asegurado. 

12. -· Determinación··de la· Pena_;_ ··· ·· · 

Habiéndose verifi~ado la comisión del delíto instruido y la responsabilidad penal de la 

acusada, deviene en legitimo imponer la sa.ntión penal correspondiente; por otro 

lado, para efectos. de graduar la pena a imponerse es necesar:io tener en cuenta la 

personalidad_ del ·agente (es;nJ;:pfe~~~~\la }¿r;_.~_;lJ¿. .•. 8¿i:._~;~_ 
adve¡¡~mgAr.tamjeo,tQ.~~~~~i."9;t:,~JQ.?,.tr,u~~al 
acepta haber emitido dicho instrumento publico, pero que considera que se ha 

realizado un canje de Certificado Médico particular por un Cer~iflcado ae Incapacidad 

Temporal para el Trabajo, siendo ello así la pena ha imponerse deberá ser 

proporcional e idónea para lograr Los fines antes descritos y que permita la 

reinserción de la encausada al seno de la sociedad ... 

13.- Reparac:.ión Ovil: 

La Reparación Civil comprende: La restitución del bien, si no es posible el pago de su 

valor y la Indemnización de .los daños y perjuicios. En el caso de autos el monto de la 

reparación <;;i.Vil. c!ebe d~t~rminarse teniendo en cuenta la magnitud del daño 

causado, siendo así, el monto a d~terminarse debe ser suficiente para resarcir el 

daño causado. 

14.- Deélaración Judicial: 

Estando a lo glosado y habiéndose desvanecido la presunción de inocencia que le 

favorecía a la acusada Flor del Carmen Valenzuela Vatenzuela a tenor de lo dispuesto 

por el artículo segundo, inciso veinticwatro •. párrafo T' de .. la Constitución Política del 
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t 
:;-< 

~-. 
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.. Estado y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 11 <, n·. ·23'. 2.8', 29', 45·', 

46 ., , 92 •, y lo previsto en el Artículo 428 o p1imer párrafo del Código Penal, 

concordante con los Articulas· 5, 284 • y 285 o del Código de Procedimientos Penales. 

FALLO: 

Declarando INFUNDADA la excepción de Naturaleza de Acción deducido por la 

acusada a fajas 'cuatrocientos cuarenta y dos. 

CONDENANDO a FLOR DEL CARMEN VALENZUELA VALENZUELA, corno autor y 

· i responsable del delito contra la Fe P.ública, en la modalidad de Falseda9J~ca, 
~ CiltsttiM' A"'-i+W'S'M!ft:&+++&*W*!MM'F*&:t $?E. , 

-----------;:-·- ..... en agravio_~Es.tª9·º-!si~.¡~~~~S.+k~~k5J,Y'*i!!~! DE 
~, LIBERTAD cuya ejecución se suspende. - · ------------ ... -- ·· 

... :·: 

FIJO: En DOS AÑOS el periodo de prueba durante el cual deben cumplir las siguientes 

reglas de. conducta: 1.- Acudir al local del juzgado cada treinta días a reg1strar s.u 

firma en el libro de sentenciado y justificar su actividad. 2.- Permanecer e11 la sede 

del juzgado y ausentarse de esta previa autorización del juzgado. 3.- No' incurrir en 

actos ·similares. 

Bajo apercibimi:nto de .procederse conforme dispone ~l Articula 59· del Código 

Penal y a CIENTO OCHENTA D!AS MULTA a razón del veinticinco por ciento de SIJ 

ingreso diario a fa.vor del Estado. 

FIJ.O: En la suma de UN MIL NUEVOS SOLES que por concepto de teparadón civil 

debe abonar a favor de la entidad agra.viaáa. 

INHABIL!TAC!ON: a DOS AÑOS conforme al articulo 432 • del Código Penal, 

concordante con el articulo 36 ·, inciso i y 2, a la privación de la fu_nción, cargo o 

comisión que venia ejerciendo la imputada e incapacidad para obtener mandato, 

cargo, empleo o comisión de carácter público. 

¡' j 
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Clausuran los·BQO 
años de fundadón de 
Orden de Santa Clara 

A César lo que . . 
es de él · · 
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TI p'Q'LÍTICA DIARIO "LA VOZ" DE HUAMANGA 1 AYACUCHO, MIÉRCOLES /15/ AGOSTO /2012 ., -. 

1 EN PLENA AUDIENCIA PÚBLICA ANTICORRUPCIÓN: 

Dura acusación 
~ Jber Maraví Olarte, ex Pdte. del FREDEPA acusó al Pdte. de la Junta de Fiscales, 
Alfando Cornejo Alpaca, de beneficiarse con un ~ertificado médico amañado. 

La 11 Audiencia Pública 
Dcsccntrnlizada Anticormp
ción desarrollada antes de 
nycr en el salón multiuso de la 
Corte Superior de Justicia de 
Ayncuclto (CSJAY), sirvió en· 
trc otrns cosas, para ventilar 
algunos casos que dcspicttnn 
t.lcmnsiadi1S sospechas. 

El caso de una denuncia 
rormulada por el ex presiden
te del !'rente de Defensa del 
Pueblo de Ayacucho 
(FREDEPA) por el Prof. y abo· 
gado lbcr Maravl 'olarte, por 
ejemplo, contra el actual Pre· 
sidente de la Junta de Fiscales 
de Ayacucbo Alfonso Cornejo 
Alpaca, quien segt'm el refcli
do ciudadcmo y como Jo rntifi
ca la sentencia a la médico 
Cnnncn Vnlenzucla Valenzuc
la (por la comisión del delito 
contrn In fe pública en la mo
dalidad de falsedad gené1ica) 
se. benefició con un certifiCC'ldo 
amañado para justificar "inca
pacidad temporal para el tra· 
bajo durante los dias 26 y 27 
de junio del2008 ... "; no obs. 
tantc1 al nombrado beneficia
rio del susodicho certificado 
no se le habría aperturado nin· 
gún tipo de proceso. 

SE DEFIENDE 
El nombrado Presidente 

de la Junta de FisCales intentó 
una defensa erriltica según 
algunos tesDgos, cuando acu· 
só a lber Mornvi Olarte de na 
tener "autoridad moral para 
acusnm1c ... ". 

11Este es un caso patético 
del uso de un argumento ad 
homincn ... ", dijo un testigo 
ocular del hecho, "es decir un 
at..1quc a la persona en lugar 
de un argumento que desba .. 
ratc la t~cusación lanzada ... ". 

A SABER; 
1.· En la rcfelida Audien

cia pública pnnicipai'On el Pre· 

DEL CENTRO HISTÓRICO 

sidence del Consejo Nacional 
de la Magistratura (CNM) y 
Presidente de la Comisión de 
Alto Nivel Anticorrupción. Dr. 
Gast6n Soto Vallenas; la Dra. 
Susana Silva Hasembank, 
Coordinadora General de la 
Comisión de Alto Nivel Anti· 

c01rupción; el congresista Jo
sé Ucqui~ Maggia ; el Presi· 
dente de la CSJAY y; e! Juez 
Superior' César Arce Villar, 
Presidente de la Mesa Antico· 
rrupción de Ayacucho. 

2.- La médico Carmen Va
!enzuela Valenzuela fue con· 

denada por el Juez Richard 
Almonacid a 3 de ru'ios de pci· 
vación de 1ibe1tad con ejecu
ción suspendida, por el illdto 
cometido. 

(Aguida Va/verde Gonzales) 

Impiden que docentes huelguistas retiren 
a contratados 

Cnnsm.los por 1~ huelga 
del SUTEP·CONARE· 
Ayacucbo, estudiantes de la 
l.E.P. "Corazón de Jesús" ubi
cada en el sector de EMADI, 
impidieron que un piquete de 
docentes huelguistas ingresen 
a impedir que los escolares de 
dicho plantel reciban las da· 
ses c¡ue vienen dictando pro
fesores contr.uados. 

ATIUNCHllRADOS 
los nlumnos se atrinche

raron en la puerta de su c:ell· 
tro edocarivo y se enfrentaron 
a los profesores in1pidiendo 
que ingresen a su plantel edu-

cath·a. 
Momentos de tensión se 

vivieron entre profesores y 
alumnos de esa IEP por la actf. 
tud tomada por los alumnos, 
con la que demostraron que 
están cansados de soportar la 
huelga docente que este lunes 
20 cwnple 60 días de haberse 
iniciado, razón por la que los 
alumnas asisten a clases nor
males que dictan 14 maestros 
contrntados. 

TAMBIÉN EN OTRO 
PlANTEL 

· Cabe destacar fmalmente, 
que no sólo en la IEP "Col'll· 

zón de Jesús" se impidió el 
ingreso de docentes huelguis· 
tas, sino también en otras co
mo "Nuestra Señora de Fátl· 
ma", donde un grupo de pa· 
dres y alunu1as identificaron a 

huelguistas que era~ de otros 
centros educativos, proce
diendo a desalojarlos del plru1· 
tel •. 

(Janett VJ!/antoy Va/verde) 

OLLANTA HUMALA: 

"El Estado no deb~. §Qlo .~st~r. : 
contentrado en zonas modérnas;.' 

Este mrutes el presidente 
Ollanta Humala destacó, des
de Palacio de Gobierno, la vi· 
gencia de una buena política 
hídrica pues consideró que 
sorJ el mejor instrumento pa· 
ra la inclusión social. Estas 
declaraciones se dieran du· 
ramc la centésima primera 
sesión del Acuerdo Nacional, 
donde se hicieran presentes 
los ex jefes de Estado Alejan· 
dro Toledo y Alan Garc!a. 

."Una buena política h!dli· 
ca en el Perú es el mejor HlS· 
rrurnento para la inclusión 
social, desde adentro, desde el 
inter.ior ( ... ) es una gran. 
transformación porque tene· 
mas que lle\•ar el Estado allá. 
No solo tenerlo concentrado 
en las zonas modemas11

, ex. 
presó. 

El presldenre Humala 
anotó que el uso del agua por 
las actividades exnactivas es 
el eje de la mayor cantidad de 
conflictos sociales en el pais. 

Por eso, señaló, el Gobier· 
no tiene como principal pro· 
pósito crear una nueva rela
ción entre el Estado y las acti· 
vidadcs cxrrac:tivas poniendo 
el agua por delante. 

uF.ntonccs; es una. tarea 
que debemos hacer. llevar el 
Estado alLí y que sea el ñrbi· 
tro, el eje rector del respeto a 
una política d~l Estallo donde 
no haya abuso de ninguna de 
las panes", rnnnirestó. 

De otro lado, so~v'o que 
otro tema a ser discutido con . 
profundidad por ·el foro del 
Acuerdo Nacional es cómo 
achicamos la brecha de la desi· 
gualdad. 

Si combatimos la pobreza, 
pero no los pisos de la desi· 
guaidad, el esfueno será limi· 
tado, añadió. 

Dijo también que otro reto 
importante del país es lograr · 
que el crecimiento ·eConómico 
llegue a todos los peruanos, 
en especial, a los inás pobres~ 

En.la sesión del Acuerdo 
Nacional participaron los ex· 
presidentes Alej¡mdro Toledo 
y Alan Garc!a, además del titu· 
lar del Congre!lo, Víctor Isla, y 
el secietati~ .=.~.écp,ico. ··del 
Acuerdo Naciónál, 'Javiér Igui· 
ñiz; as( conio. i'epies~ntantes 
de los diversos·partidos poUti· 
cos. 

(ANDiNA) 

r
~~-m~~ 
~~~:.·· 

. . M:tñana jueves, en EL TONEL ~E . ' i . DIÓG~~ES: . 

~ "C1·ónica de una noche patriÓti~a 
~ haciendo rock" 

~·Por: lUcardo Rios Arias 

B t'!!R~&iil 
~'¡titg¡~!lffPJS'ffllWltj!I'~----=Fiff 
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En ,;leno centro de Huanta 

Asesinan a conocida 
.·:.:·· comerciante·tJe zapatos • • • • 

l:neiVRAE 

Inauguran oficina de 
Medicina legal 

Dirigente del Sindicato de Trabajador.es 
deiGRA: 

"Falta capacidad v eficiencia 
tn los Gerentes de línea" 

, ,. . 
-~.1. l, o 

Sentencian·a·médico que otorgo certificado·.; 
falsificado, sin embargo.· 

lind n 
r id nt 

¡unta ti 
d 

1 ., 
• 

Médico Carmen 
Va~enzuela Valenzuela 
fue condenada a 3· 
de años de privaciqn 
de libertad. Juez 
de la causa Richar 
Almonacid no habría 
ordenado remisión de 
copias al Ministerio 
Público para apertura 
de investigación 
contra el Dr. Alfonso 
Cornejo Alpaca, quien 
se benefició con el 
certificado médico 
falsificado. El citado 
Juez es cónyuge de . , 
una Fiscal ProvinciaL 

. 1 

' 1 
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:,~, · ·s~i;tencian a médico que otoi·gó certijicmlo 
falsificado, sin embargo: 

Vicmcs 15 de Junio de 2012 

. ~ ,:' 

:.' 

, . iBiindan a presidente de 
) iunta de fiscales! · 

. . ¿,• l'rincip:ll responsable del hc~ho de la M¡Lgistmllml, conviltiémlolo 
1 ' • • ul.o curioso del cnso·· es qul.! por 7 ;:u1os llliÍS, en la máxima auto-

, .\ ·,., durante la s~ntcnch1, el Juc;¡; Almo- ridad dd .\-linistc1·io Público de csU1 
' .. · :· ·~: j!f~ . ·. ·:; :•.: nucicf Zamudio m> haili"Í:I nnl.:nndo pm1c d\! la región. 
.--~~k::v··i~~- ~-~:.. ·~ ;_ · lu remisión de cnphis tll iVIinis1crio 
'; og;:¡¡;::tl!¡ ..-. -"' Público pm<l la inmediata apcr1um La c.~¡msa c.~ Fiscal 

:dico Carmen Valcnzucla Valenzuci~1 fue 
de investigación conlra el Dr. Al- Es mús, según fucnlcs lidcdignas, 
fonso C9mejn Alpaca -·Presidente se tiene que el Procurador del Minis
de la Junta de Fiscales del Disn·ito terio Público no habrin panicipado 

emlmi"Jil, la scnlencia fue por 3 y cun 
ejecución suspcndich1. 

Es preciso recordar que la M~~lico· . 
lttc scnlcuciada. luego de haber sido 
detenida por la Policía Judicial, para 
postcrionnente ser conducida u In 
caree lela del Poder Judicial y de ¡JIIJ 
asistir a la lectum de scntcncin. ':. 

11denada a 3 de años de privación de libertad. 
~z de la causa Richar Almonacid no habría Judici¡¡J de Ayacucho, quien se be- durante la lcclul'll de sentencia, aím l'rocurpdor debe intcn•enir 

Jenado rcml·sión de copias al Ministerio Público 
ra apertura de investigación contra el Dr. Alfonso 
>rnejo Alpaca, quien se benefició con e( certificado 
Sdic.o l'alsiOcado. El citado Juez es· cónyuge de una 
sea! Provincial 

'· ,:.. ll"·"'ri" lltll111mi 1/.IJ Ctrllo '-' de lnlscdad genérica. 
\ La indicada Médico fue conde-

¡ promediar las 5:30 de la nada a 3 años de pena prív:ttiva de 
t:mlc. el Abogado Ri<:har Al- libL'Iind, con cjecuci<"m suspendid:1, 
nonacid Z:mJUdio -Jue1. del adenuis de un pngo por rcpamci6n 

nelició dircctmncnte con el uso de sabiendo que es considcmdo como la 
una ccJtificacilin médicn falsificada parle afcctmla en este proceso. 
a lin de gozt>r de pem1iso laboral t\igo más, las misnms fuentes in
"por motivos de salud", el que rucra digmtdas con este tipo de proceso, 
·alargado por la sentenciada dur.mtc han indicado que el Juez lUchar Al
el mio del ::!008. mon<>cid, licnc a su esposa de nom

Eso no es todo, sospcclJos;m>cnle, hr~ Y~:tmt .luscamaita Castro, des
dllrante toda la etapa de investiga- cmpelilmdose como Fiscal Adjunta 
cilin, ni el Fiscall'rovincial, ni el Juc7. de la Fiscalia Sup1~1 Provincial de 
~emprendieron al Dr. Alfonso Cor- Ayacucho, hecho que habría llevado 
nejo Alpaca -Presidente de la Junla a blindar al Prcsidenle de la Junta de 
de Fiscales de Ayacucho, teniendo en Fisc<~lcs de Ayacuclm. 
cuenta que fue quien solicitó ~ hit.o Abogados conocedores del lipa 

· Lo cieno es que, en este caíl 
debeni actuar de inmediatu el i\bt'l!l' 
gado Cristian LoayY.n -l'rocumdor 
Pilblico Anticom.1pción, con la li- · 
nalidad de conocer si' el Ministcriir· 
Pill;lieo apelani la decisión del Juez' 
y si ndem:.is se ordenani la remisión 
de copias parn que se abrn inmediata 
investigación al D1·. Alfonso Come~ 
jo Alpaca -Presidente de la Junta de 
Fiscales de Ayacucho. 

El certificado mt!dico por el que 
la médico Valen;¡;uela fue scntcn-

>lo Juzgado Penal de il1 Clll1e Su- civil y suspensitin en su ejercicio 
·i.or de Justici;t dc.Ayacucho, dicto prolcsimml. La investigación fue 
1tcncia contra la Médico Cam1en seguida a través del caso Nro. 872 
lenzucla Valenzucla, por el delito -2009. 

uso del documento llllsificado. de dclilq por el que fue scntencimh> ciada, le sirvió al Presidente de la 

ttn la f"C pí1hlica en la modalidad 

· Evidencias que dan cuenta que en la ivlédico Canncn Valcn;¡;uela, han 
este proceso habría clm11 blind:uc a in¡lic<tdu que la modalidad de f:~lsi
quicn hace poco !tiC nuilicado en sus licación genérica tiene como pena 
funciones p,or el Consejo Nacional privativa de libe11;1d de 10 ailos; sin 

m·ante el'ento propiciado ppr la USAID 

lé a~s~obará.n entre 12 v 14 Provectos de-InverSión Pública 
. .... ... ~ .. 

)lo 1 O gobiernos 
'cales participan de este 
licr de formulación de 
:oyectos en el SNlP 

Elmt!r Fltlft'!i 1 lAr Or//1! 

--, n lo~ mnbi,·nl~~ de! \(,:;11 
-1 '·El paraíso". ubicado en 
--'la alameda Valdclirios, se 
ene dcsarroll;mdo el taller de 
nnulttción de proyectos dirígi-. 
la los gobiernos locales ti nivel 
~ Joda la región de Ayacucho. 
:gím los organi7.ltdorcs; se prevé· 

implemcnlación de aproxima
miente 12 y 14 proyectos, los 
.1ales serán derivados automáti
a;ne~tc al Sistema Nacional úc 
wcrsión Pí1blica (SNII'). 
.Los proyectos con más arraigo 

ntrc los panicipantes v"icnen a 

sc1· relacionados a la desnutrición 
crónica y los príncipales.sé'rvi¡:íos 
b:isicos, debido a que la m;tyoría 
de los distritos· y comunidades 

atin carecen de agua potable, des
agUe y electrificación. 

'"E.n el mes de III<(Vn 11/vlmns 

ima rcunicin pl·eviu donde se a<·or-

dri q'r'mi:rtda gobierno local deberá 
idemijicar srr.\' dirersos problemas 
relcrciunaclos al d~sarmllo tb su 
población. !'ara luego. en es/e /a
l/a•; l'iabili=ar Ir¡~ /)l'l(l'r!c/os que 
beneficiarcin a miles ele pohlcrdo
n!.s, L~I(VUS índice.\· Je desnulriciún 
crduicas se encuen/ra pnr encima 
~l~ .'.,,, /iu::1.: . .; p~..·1 Jlii:f.f,J.Y ··• i_lhli~.:tl 

l•>sé Ciirpio Barbicri. especialista 
en proyectos de inversión pública. 

Una do las wnlajas de este 
talle¡·, donde se· tuvn la partici
pación de tan sólo 10 gobierno 
locales, es que los Proyectos de 
Inversión Pilblica (1'11') concre-

. 1 iz:1dos y bien rormulaclos, se
rán inscritos directamente en el 
Sistema Nacion:1l de ·Inversión 
Pública (SNII') con fa li1ialidad 
de intervenir nipiuamcnle en las 
comunid;Jdcs más neccsitad1ts de 

-·la región. 

Junta de fiscales para presentarlo y 
justilictlr " incapacidad temporal 
para el trabajo los días 26 y 2.,7' 
de junio de 2008". . : :· 

·,·.;-
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• DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE HUAMANGA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL No. 02933 

Ayacucho, 

Visto, el INFORME . N° 0072-2011~GRA-DREA/UGEL-HGA
. COPROA-P.D, de fecha 21 de,octubre del· año 2011 y demás documentos adjuntos que contiene la 
Resolución. Directora! N° 02446 de fecha 16 de setiembre de 2011 y la Resolución Di rectoral N° 
02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, que van en (06) folios y; . 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Director~! N° 02446-2011, de fecha 16 
de setiembre de 2011, esta entidad administrativa declara Instaurar Proceso Administrativo contra 
el Prof. JORGE FELIX VEGA VERGARAY, en su condición de Docente de aula de la I.E. "San 
Juan", del Distrito de San Juan Bautista, estaría incurriendo nuevamente en faita administrativa 

•·"~l disciplinaria prevista por el artículo 122° del Decreto Supremo 019-90-ED "El profesor en uso de. 
~~~f:0§~~~" licencia, con o sin goce de remuneraciones, está impedido de , prestar servicios 
~¿~<.':::' .. ri~~\~~ remunerados en otra entidad pública o privada durante la jornada laboral correspondiente a 
!h;.¿;,:;~·&& ·B-¡} la licencia,· quienes contravengan esta disposición serán sancionados conforme a /os 
;,\iii;;:;.;;·:~~~;;;j;¡¡ incisos d) y e) del artículo 120° del presente Reglamento", entr•3 otros; 
.. ( -G.:;;.-:--:-:"~~~~~: 
···l~~~~~§/ 

Que, revisado dicho·aeto administrativo, se ha verificado que en el 
_ _,_.,~.::::. . cuarto párrafo de la misma se ha consignado que el docente procesado sería reincidente " ... ya · ·· 

{:~~:0~Wi}:t,:\~;~·\. que mediante Re$olución Directora/ N° 02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le separa 
~-}.-;;(,:;;~ .'t~~~::.0 temporalmente en el ejercicio de sus funciones sin goce de remuneraciones por término de dos 
~('"' Pr•v ~~~~· . )~.))(02) meses a Don _JORGE FELIX. VE_G~ VERGAR~ Y, profesor 9e la /.E. P. "San Juan" del Distrito 
~f~\-~~ i:Y¡de ~an_ Juan ,Bautista, por haber mfnng1do Jo prev¡sto por el art1culo 122 del De~reto Supremo N° 
"\<!}';.¡¡-:.;:;e:;.-· 019 90 ED ... 

-..::::.-:-:-:,- :~~:;.-::::. 

Que, analizada la Resolución Directora! N° 02446-2011, de fecha 
1.6 de .s~tiembre del año 2011, ésta cumple con los requisitos de validez del Acto Administrativo 
establecidos en el artículo 3° de la Ley N° 27444; es decir, la competencia, el objeto, finalidad 
pública, motivación y procedimiento regular; pero se evidencia que en la consignación en er cuarto 

· considerando de la referida resolución, existe un error material, pues se ha considerado 
erróneamente sobre la reincidencia, pues dice: " ... ya que mecliante Resolución Directora/ N° 
02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le separa temporalmente en el ejercicio de sus 
funciones sin goce de remuneraciones por término de dos {02) meses a Don JORGE FELIX 
VEGA VERGARA Y, profesor de la / .. E. P. "San Juan~· del Distrito de San Juan Bautista, por haber 
infringido lo¡:¿revisto por el artículo 122 del Decreto Supremo N° 019-90-ED .. .': cuando debió 
consignarse, del siguiente modo " ... ya que mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha 05 
de noviembre de 2007, se le separa temporalmente en el ejercicio de sus funciones sin goce de 
remuneraciones por término de dos (02) años a Don JORGE FELIX VEQA VERGARA Y, profesor 
de la I.E.P. "San Juan" del Distrito de San Juan Bautista, por haber infringido lo previsto por el 
artículo 122 del Decreto Supremo N° 019-90-ED ... "; en este sentido, este error evidenciado, 
corresponde a la consignación únicamente del término de la sanción administrativa anterior, la 
cual es consignada como acto de reincidencia, ya que dicha confusión derivó de un error en el 

. ~: 
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1 
;DICE: 

· / " ... ya que mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le 

1 separa temporalmente en el ejercicio de sus funciones sin goce de remuneraciones por término 
de dos (02) meses a Don JORGE FELIX VEGA VERGARA Y, profesor de la /.E. P. "San Juan" del 

j Distrito .de San Juan Bautista, por haber infringido lo previsto por el artículo 122 del Decreto 
/ Supremo N° 019-90-ED ... " 

i' ( DEBE DECIR: 
,;:....;>*-"::!-, " ... ya que mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le 
-~~~~~, separa temporalmente en el ejerci~io de sus funciones sin goce de remuneracioñes por término 

;~ ..... , ... : ..... : .. ,.;~~\~ de dos (02) años a Don JORGE FELIX VEGA VERGARAY, profesor de laM.E.P. "San Juan" del 'i' V" 5" '\lf~ 
\~¡:~~;;.~:~~;,~~~~)". ªW' Distrito de San Juan Bautista, por haber infringido lo previsto por el artículo 122 del Decreto 
~-~>.···~·-,;•, Su remo N° 019-90-ED ... " 
~~--~~~,~ ~~~~~~~~~~----------------------------------------------------~ 
~~ .. 1'-iU~'~~~~ 

~:.--...'7.;.~~ 

Conforme a los fundamentos expue~;tos en el informe mencionado y 
que forma parte del presente procedimiento; y los considerandos de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente resoluci.ón a la 
,-~~¡:~¡~~ parte interesada, para su conocimiento y fines. 
l=<k'- \\tl.~~t .. <-:..'~ . . 
{f:t \1°3° . '~)\'¡;~~ · · ARTÍCULO TERCERO.,- DECILARAR, que la presente 
.~~ Pr~~;~;:·' · ~};resolución forme parte de la Resolución Directora! N° 02446 de fecha 16 de setiembre de 2011, 
.J-',· Gut•~" ''/0 ' ij emitida por esta instancia administrativa. · · . · ..... ,,>-.--;:"\.'\. .{- . 
'·•~-:.:~~,~· 

ART/DUGELH 
DCMV/ADM. 
JWPGiREP. 
Proyecto N" 3494 
OCTUBRE-2011 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

~~,~~, 
·é(t~--:~-'~ ~ 

/!o~v'r··"" ··-.!0~<}.: ~ 
¡'.¿) 0 ~ ~ 1· C\ ----------__.:::=)-¡Ir.) ::l (;\ 01 · 
~\'#.. ~ ~iJ 
\t>mr:u:cca)!!($-}/ ------
\'\. ~;-:;;'-\Ü ;~:::l -· . 

"~~u\;';;:-"·Prof. 1\'ÚGUSTO RIVEROS TORRES . 
D~ctor del Programa Sectorial 111 / 

Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga 1 
·'/.! 

... 
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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE A Y A CUCHO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE HUAMANGA . 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL No. 02933 

Visto, el INFORME ND 0072~2011 ~GRA~DRENUGEL~HGA~ 
COPROA~P.D, de fecha 21 de octubre del año 2011 y demás documentos adjuntos que contiene la 
Resolución Di rectoral N° 02446 de fecha 1 e de setiembre de 2011 y la Resolución Di rectoral No 
02352 de fecha'05 de noviembre de 2007, que van en (06) folios y; 

CONSIDERANDO: 

·Que, mediante Resolución Director¡3l N° 02446~2011, de fecha 16 
de setiembre de 2011, esta entidad administrativa declara Instaurar Proceso Administrativo contra 

~ 
el Prof. JORGE FELIX VEGA VERGARAY, en su condición de Docente de aula de la I.E. "San 
Juan", del Distrito de San Juan Bautista, estaría incurriendo nuevamente en falta administrativa 

-~- disciplinaria prevista por el artículo 122° del Decreto Supremo 019-90-ED "El profesor en uso de 
~::;;f~~' licencia, con o sin goce de remuneraciones, ·está impedido de prestar servicios 
~?~:~.~ .. ~,·~U-~*7:~~ rem~ner~dós e~ otra entidad pública o priv~da d~r~_nte la j_ornada l~boral correspondiente a 
,(u.~¡;;~~·a~ ·~¡} la ltcencJa, qutenes _contravengan esta dtspostcton seran sanctonados conforme a los 
.,\ii~·;:;:,;·;~~"Ar;:;}*;/ incisos d) y e) del arttculo 120° del presente Reglamento", entr·~ otros; 
~í'~--~~-~~~:~ . 
:,~:Xt[\~-~ 

'"'-'.....::::;.-::.:;:: Que, revisado dicho·acto administrativo, se ha verificado que en el· 
-~-.. -:- .... cuarto párrafo de la misma se ha consignado que el docente procesado seria reincidente " ... ya 

.·>'~:í:.~~Ai'- y·:·.,, . que mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le separa 
;]!:<~~:~~~ 1 t{;.·:;:~ temporalmente en eÍ ejercicio de sus funciones sin goce de remuneraciones por término de dos 
t'. _1 ~;111,. )·;i¡\(02) meses a Don JORGE FELIX VEGA VERGARAY, profesor de la I.E.P. "San Juan" del Distrito 
~\ PrA~ )~~·j}cje San Juan Bautista, por haber infringido lo previsto por el artículo 122 del Decreto Supremo No 
;--·'-.. (,\!lJCHC•. 'll 019 90 ED , . ' 
\\·~ -~~;·7~~-:::: .8-::~.. - - . . . ' . 

·-:~::.~~~.~~~;. '/ . 

· Que, analizada la Resolución Directora! N° 02446-2011, de fecha 
16 de setiembre del año 2011, ésta cumple con los requisitos de validez del Acto Administrativo 
establecidos en el ~rtículo 3° de la Ley N° 27444; es decir, la competencia, el objeto, finalidad 
pública, mOtivación y procedimiento regular; pero se evidencia que en )a consignaciqn en el cuarto 
considerando de la referida resolución, existe un error material, pues se ha. considerado 
erróneamente sobre la reincidencia, pues dice: " ... ya que mecliante Reso/ucióii Directora/ N° 
02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le separa temporalmente en el ejercicio de sus 
funciones sin goce de remuneraciones por término de dos (02) meses a Don JORGE FELIX 
VEGA VER.GARAY, profesor de la I.E.P. "San Juan" del Distrito de San Juan Bautista, por haber 
infringido lo previsto por el artículo 122 del Decreto Supremo · N° 019-90-ED ... ", cuando debió 
consignarse, del siguiente modo " ... ya que mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha 05 
de noviembre de 2007, se le separa temporalmente en el ejercicio de sus funciones sin goce de 
remuneraciones por término de dos (02) años a Don JORGE FELJX VE~A VERGARA Y, profesor 
de la /.E. P. "San Juan" del Distrito de San Juan Bautista, por haber infringido lo previsto· por el 
artículo _122 del Decreto Supremo N° 019-90-E.D ... "; en este sentido, este error evidenciado, 
corresponde a la consignación únicamente del término de la sanción administrativa anterior, la 
cual es consignada como acto de reincidencia, ya que dichci confusión derivó de un error en el 
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· / " ... ya que mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le 

/

1 separa temporalmente en el ejercicio de sus funciones sin goce de remuneraciones por término 
de dos (02) meses a Don JORGE FEL!X VEGA VERGARA Y, profesor de la I.E.P. "San Juan" del 

.// 
/ Distrito _de San Juan Bautista, por haber infringido lo previsto por el artículo 122 del Decreto 

Supremo N° 019-90-ED ... " 

. . i i 
/ / DEBE DECIR: 

.:~~d- " ... ya qUe mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le 
J~~~~~ separa tempoca/mente en el ejercicio de sus funciones sin goce de remuneracion~s por tér~ino 
/¡:;,~·;¡¡¡;;:·o:c/.;~'6~~ 1.d~ d?s (02) anos a Don J~RGE FELIX VE_GA_ Vf!RGARAY, _profesor de la_ /.E. P. San Juan del 
\ .. !:i_:~?.:~-=~~1.~~·~--J~·)) D1stnto de San Juan Bautista, por haber mfnng1do lo prev1sto por el articulo 122 del Decreto 
';}.'·-~'"':>.;.:.~ Su remo N° 019-90-ED ... " 
,;:;·.~-- ..... _j,..-""_~(..)' ,...,. 
~~e( .. r,·~!\r.Fr:-/;;;"' 

~~_;_¿.:;--.:,. 
Conforme a los fundamentos expuestos en el informe mencionado y 

que-forma parte del presente procedimiento; y los considerandos de la presente resolución·. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente resolución a la 
/;?~5;~::::-._ parte interesada, para su conocimiento y fines. _ 
r,~-.\wMt. -<:-:.>" . . 
::?:.1.CJ>· . ~ .. ·ti·. ~n ~ · ' 
}=:;· \lo rl'¡;\\ . · ARTICULO TERCERO .. - DECILARAR, que la- presente_ 
-~\ Pr~;l~~~---· ,~Jres_o_lución for~e part~ de la.~esol~ción Directora! N° 02446 de fecha 16 de setiembre de 2011, 
~~:~>~·-~<o~.:? emitida por esta mstanc1a admm1strat1va. · 

·..::_, .... -"ll'A ~1C'4'' 
'-,..:~~-?-"r • 

ARTIOUGELH 
DCMV/ADM. 
JWPG/REP. 
Proyecto N° 3494 
OCTUBRE-201'1 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE. Y ARCHÍVESE. 
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SOLICITO PRORROGA 

PRESENTAR DESCARGO. 

......... ,.~A ..... ~ ::.'P SIDENTJE DE LA COMISION PERMANENTE DE PROCESOS 

1 
/.·' 

. . 
-~ TIVOS DISCIPLINARIOS DE LA UNIDAD DE GESTION 

CA'IlV A LOCAL DE HUAMANGA. 

JORGE FELIX VEGA VERGARA Y, identificado con D.N.I. No 

2E218084,con domicilio real en el jirón Domingo Nieto N° 279-
Barrio La Libertad, de esta ciudad, docente de aula de la 
Illstitución Educativa ~'San -Juan", del distrito ·de San Juan 

Bautista, ante Ud. con todo respeto me presento y digo: 

Q:ue, mediante Resolución Directora! No 02446, de fecha 16 de 
setiembre de 2011, .se: me ha instaurado proceso administrativo disciplinario, por 

presuntas faltas admin:istrativas, concediéndome un plazo de 05 días hábiles para 

presentar mi descargo; :sin embargo, no me ha sido _posible formular mi descargo en el 

plazo concedido por ra.ozones de no haber logrado acopiar la documentación necesaria 

{i\Utl .kSHl~W NJS CtNgDS imputados. 

Em tal sentido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 131 o del 

Reglamento ae la Ley del Profesorado, concordante cmi el artículo 16go del 
Reglamento de la Ley d.e la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N° 

005-90-PCM, solicito la prórroga del plazo para la presentación de mi descargo, por el 

término de 05 días, contados a partir de día 21 del presente mes. 

·POR TANTO: 

A Ud. señor Presidente, sírvase atender mi solicitud por ser un 
derecho laboral que me asiste. 

Ayacucho, 20 de octubre de 2011. 
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SEÑOR PRESIDENTE DE -LA COMISION PERMANENTE DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA lThtlJDAD DE GESTION EDUCATIVA LOC!-L DE 
HUAMANGA. 

.JORGE FELIX VEGA VERGARAY, identificadqcon D.N.I. No 
28218084, con domicilio real en el jirón Domingo Nieto N" 279-
Barrio La . Libertad, de esta ciudad, docente de aula de la 
Institución Educativa "San Ju~n", del distrito de San Juan 
Bautista, ante Ud. con todo respeto me presento y digo: 

Que, al amparo de lo dispuesto en los artículos 130° y 131° del 
Reglamento de la Ley del Pmfesorado, aprobado por Decreto Supremo No 019-90-ED, 
estando dentro del plazo ampliado, formulo ante su presidencia mi DESCARGO 
ESCRITO para desvirtuar las supuestas faltas administrativas que se me imputan en el . 
desempeño de mi función como .docente de aula en la h1slitl,lción Educativa "San Juan", 
el que ha motivado la instauración del proceso administrativo mediante la Resolución 
Directora! N° 02446, de fecha 16 de setiembre de 2011, descargo que se servirá 
meiitua:r adecuadamente para :recomendar mi absolución de toda responsabilidad, por 
los siguientes fundamentos: · 

Primero.- Del análisis de los fundamentos. de la resolución materia de absolución se 
tiene que en el segundo considerando se señala la eXistencia de un acuerdo con el 
profesor Roy Sosa Oriundo para la reducción de horas pedagógicas en el Area de 
Ciencias Sociales del turno tarde de la Institución Educativa "San Juan" a fin de que el 
referido docente asuma el dictado de 12 horas a partir del15 de julio al 31 de diciembre 
de 2010, asimismo se señala que el profesor Sosa Oriundo habría firmado el cuaderno 
de asistencia con mi nombre. Al respecto desvirtúo enfáticamente dicha afirmación por 
cuanto, de la revisión de autos no se tiene ningún documento que acredite el acuerdo 
suscrito con el' profesor Roy Sosa Oriundo para los fines que se indican. Lo cierto es 
que el susCrito solicitó la reducción de horas de. clase a 12 horas pedagógicas, por 
razones de salud, petición que fue aprobado por la autoridad competente mediante 
Oficio N° 078-2010-UGEL-HGA/ADM-RPER,_ de fecha 09 dejulio de 2010; suscrito 
por el Jefe de Personal, profesor Luis Gutierrez Pérez, que autoriza taxativamente la 
reducción de 12 horas de dictado al suscrito y dispone se le asigne 12 horas al profesor 
Roy Sosa Oriundo, por lo que, en mérito a dicha autorización el Director de la IE. "San 
Juan" otorgó posesión de cárgo y le asigna responsabilidades de 12 horas a cada uno; 
pues, con la aprobación de mi petición por funcionario competente se entiende 
claramente que mi petición estaba en el marc.o de la ley, toda vez que toda autoridad 
tiene la obligación de conocer y aplicar la norma legal en forma adecuada, aun cuando 
el administrado formule una petición en forma equivocada, por tanto en el presente 
caso el suscrito no ha incurrido en ninguna falta ad.mip.istrativa, mucho menos he 
dejado de cumplir mis funCiones de docente con dignidad y efici~ncia, además que no 
he realizado acci~nes contraviniendo las· normas legales que rigen la actividad del 
profesorado. · 

Segundo.- Igualmente en el cuarto considerando de la ya mencionada resolución se 
indica que · mi conducta en el caso de autos habría incurrido nuevamente en falta 
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\._;..r 



administrativa disciplinaria prevista en el artículo 122° del Reglamento de la Ley del 
~ ~- ______ Profe~orado, ~n Jotm~ _Jeincid_ep.te, _ ai e~ta:r:_ j~pe~!do _de prf?st~ mis_ s~IVICios 

remunerados en entidad pública o privada estando con licencia si goce de 
remuneraciones. Al respecto, en primer lugar me peqnito expresar mi profunda 
exirañeza por la poca seriedad en la actuación de los tíÍiembros de la Co:~_úisiún de 
Procesos Administrativos, pór cuanto, durante el año 2010 en ningún momento me 
encontraba haciendo uso fisico de licencia sin goce de remuneraciones, por tanto, esa 
aseveración carece de un . fündamento fáctico y constituye un craso error en el 
tratamiento del presente caso, lo que genera una confusión para formular el descargo en 
forma adecuada -

• 
Tercero.- Finalmente debo precisar que en la resolución que instaura proceso 
administrativo contra mi persona, no se ha tipificado con precisión la falta 
adnlin.istrativa que el suscrito haya incurrido y que es materia de investigación 
administrativa, ya que debe tenerse muy presente que al iniciar un procedimiento 
sancionador debe tipificarse con claridad la falta que se imputa al procesado a fin de 
que -ejerza su derecho a la defetisa, es decir que en el presente caso es totalmente 
aplicable el principio de legalidad que establece que: ''Nadie será sancionado por un 
acto no previsto como falta por ·la ley vigente al momento de su ~misión"; sin 
embargo, en el éá:Só de áUtós en ninguno de los considerandos de la resolución se indica 
la falta cometida, más al contrario se hace referencia artículos de la Ley del 
Reglamento y su Reglamento y otras normas relacionados a los deberes de función, 
más no se señala las faltas, situación que constituye una arnbig,üedad en la 
fundamentación de la resolución. 

POR TANTO: 

A Ud. señor Presidente, sírvase tener por formulado mi descargo 
y merituarla en su oportunidad para mi absolución. 

OTROSI DIGO.- Invocando 1os principios del procedimiento administrativo de 
legalidad y el debido procedimiento y al.amparo de lo dispuesto en el artículo 135° del 
Reglamento de la Ley del Profesorado, aprobado por Decreto Supremo N° 019-90-ED, 
solicito que previo los trámites del procedimiento SE DECLARE PRESCRITA LA 
ACCION ADMINISTRATIVA que pesa sobre mi persona, promovida mediante 
Resolución Directora! Regional Nº 02446, de fecha 16 de setiembre de 2011, por 
supuestas faltas administrativas incurrida en el desempeño de mi función de docente de 
aula de la Institución Educativa "Sa.tt Juan", de esta ciudad, petición que formulo por 
los siguientes fundamentos: 

Primero.- Mediante Resolución ])irectoral Regional N° 02446, -de fecha 16 de 
setiembre de 2011, se instaura proceso .adnlinistrativo contra mi persona, sobre. 
supuestas faltas administrativas, imputándome haber . incumplido mis deberes 
contenidos en la Ley del Profesorado, Ley N° 24029 y su Reglamento Decreto Supremo 
N" 019-90-ED, así como la transgresión al Código de ELica de la Función Pública- Ley 
N° 27815, en mi condición de docente de aula de la Institución Educativa "San Juan" 
del distrito de San Juan Bautista. -

Segundo.- La instauración del proceso a4ministrativo tiene como sustento el Informe 
N° 006-2010-ME-GRA/DREA-UGEL-HGA-AGP-RAM-EES, de fecha 17 de 
setiembre de 2010, emitido por el Especialista en Educáción Segundarla de lá·tJGEL 
Huamanga. dirigido al Responsable de Personal, mediante el cual hace cono~'er la 
existencia de un supuesto acuerdo entre dos docentes para la reducción de<horas 
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pedagógicas en el .Area de Ciencias Sociales del turno tarde de la Institución Educativa 
________ ·~san_J118.11" , __ entt:e_ mi _p_ef_§Q1Ja _y_ ~1- pr_9fe~or _Roy_ Sg§!a _Qr!U!1<i(} _parª -~uºrir 1~ _ horªs _ 

pedagógicas entre los meses de julio a diciembre de 2010, sin que exista un contrato de 
trabajo para poder percibir su remuneración mensual, además se habría verificado la 
finna en el cuademo de asistencia con mi nombre por parte del otro docente, con lo que 
se habría producido cobros indebidos por labores no efectuadas; en conclusión se me 
imputa como falta administrativa el hecho de la reducción de mis horas pedagógicas 
que me correspondía asumir en el dictado de las clases, por constituir esta acción en 
forma ilegal. -

Tercero.- De la revisión y análisis de los actuados que obran en el expediente se tiene 
que la situación de reducción de mis horas de clases en la Institución Educativa "Sari 
Juan", se ha ·puesto de conocimiento al señor Director de la UGEL Huamanga, 
mediante Oficio N° 088-2010-:ME-DREA-UGEL-HIIEP "SJ"-D, d~ fecha 17 de 
mayo- de 2010, suscrito por ei Profesor Exaltación Bravo Rivas, Director de ia 
Institución Educativa "San Juan"~ además~ a raíz de la reducción de mis horas 
pedagógicas, mediante Oficio N° 093-2010-ME-DREA-UGEL-H/IE "ST'-D, de fecha 
19 de mayo de 2010, el Director de la Institución Educativa "San Juan", ha solicitado la 
dotación de un docente de Ciencias Sociales con 12 horas por reducción de mis horas 
de clase; asimismo, mediante Oficio N° 078-2010-UGEL-HGA/ADM-RPER, de fecha 
09 de julio de 2010, fumado por el Jefe de Personal, profesor Luis Gutierrez Pérez, 
autoriza la reducción de 12 horas de dictado a mi persona y dispone se le asigne 12 
horas al profesor Roy Sosa Oriundo, por lo que el Director de la IE. "Sa~ Juan otorgó 
posesión de cargo y le asigna responsabílidades de 12 horas a cada uno. En 
consecuencia, conforme se puede verificar de los actuados en el presente procedimiento 
se concluye que la máxima autoridad competente, en este caso el Director de la Unidad 
de Gestión Educativa Local de Huainanga, ha tenido pleno conoCimiento de los hechos 
materia de la presunta falta administrativa que se me imputa cuatro meses. antes de la 
emisión del Informe No 006-2010- ME-üRA/DREA-UGEL-HGA-A,GP-RAM-EES, 
coücreí.ameníe ha í.enido conocimienío el Direcl.or de la UGEL I:Iuáüimga el día 
17 de mayo de 2010, al haber recibido el Oficio No 088-2010-ME DREA-UGEL
HIIEP "SJ"-D, fecha que debe quedar establecido para el cómputo del plazo para los 
efectos de la prescripciÓn incoada; pues, téngase presente que de aquella fecha a la 
emisión de la Resolución Directora! Regional N° 02446, que dispone la instauración de 
proceso administrativo (16 de setiembre de 2011), ha.ll transcUrrido u.ll ~ií.o y cuatro 
meses, por tanto, el proceso administrativo se ha instaurado fuera del plazo de ley, 

Cuarto.- En efecto, el artículo 135° del Reglamento de la Ley del Profesorado, 
aprobado por Decreto Supremo N° O 19-90-ED, establece tax.ativatuetii.e lo siguiente: 
"El proceso administrativo deberá iniciarse en el plazo no mayor de un (1) año, 
contado a partir del momento en que la -autoridad competente tenga conocimiento 
de ia comisión de ia faiia, bajo responsábilidad de ia dtarla autoridad. En caso 
contrario, se declarará prescrita la acción sin perjuicio del proceso civil o penal a 
que hubiere lugar''. El plazo señalado en la citada norma admiilistrativa siendo de 
carácter púbiico es de obiigatorio cumplimiento en todas las instancias administrativas 
sin ninguna observació~ en consecuencia, en estrictá aplicacjqn de la citada norma la 
acción administrativa que pesa sobre mi persona ha prescritO'páia todos los efectos. 

Quinto.- Considero anotar que en la doctnna se tiene que la figura de la prescripción 
de acción es la extinción de un derecho en cuanto a su eficacia procesal por haber 
dejado transcurrir determinado tiempo sin ejercerios o demand.arlos, es decir que es un 
presupuesto procesal que constituye una de las garantías proce-sales más importantes 
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para el servidor o funcionario que circunstancialmente pueda incurrir en falta 
~-~--administrativa,_ya_que_no _es p_osible _que un servidor _o _funcionario~se_a _p_er_s_eguido _ pQL 

tiempo indeterminado por el poder punitivo de la Administración Públíca, '])or ello la 
. resolución de instauración de proceso administrativÓ deviene en ilegal por haberse 
emitido fuera del término de ley, conculcando de esta manera los principios de 
legalidad y el debido procedimiento que debe respetarse para emitir un acto 
administrativo de esta naturaleza, por lo que considero que en cierta forma se ha 
producido un abuso de autoridad. 

Sexto.- A manera de ilustración y mayor abundamiento de lo expuesto debo señalar 
que 'a este respecto .Se tiene una numerosa y unifornie~urisprudencia que tienen carácter 
vinculante, de los cuales me permito transcribir algunas de ellas: 

"Se evidencia, en el presente caso, que el objetado proceso disciplinario seguido 
contra el accionante se desarrolló en Ull tiempo mucho mayor al establecido en la 
nor,ma, afectándose· con ello el principio de legalidad, así como el Debido Proceso, 
consagrados en la norma suprema del Estado, los cuales se hacen extensiva a los 
demás ámbitos clonde reslllte necesan'o el ejercicio del derecho de defensa, siendo 
cualquier decisión emanada de la autoridad, posterior al ejercicio pleno del indicado 
derecho - del cual no puede ser privada toda persona, pues, caso contrario dicho 
proceso no será legal ni justo". Exp. N 2652-2000- Sentencia de la Sala Corporativa 
Especializada en Derecho Público. 

"cuando una Jey establece el plazo en que los órganos de la Administración Pública 
podrán dictar o efectuar acto.s administrativos, el respeto al principio de legalidad ti.l 
que se encuentra sometido su ac4lación impone que dichos actos se tenga que ·dictar 
necesariamente dentro del plazo previsto por aquella, y todo exceso o 
extemporaneidad tenga necesariamente que juzgarse como arbitraria'J. Exp. N° 717-
98-AA/TC, Sentencia del Tribunal Constitucional. 

Septimo.- Con todo lo expuesto y a la luz de las uniformes jurisprudencias invocadas 
ha quedado plenamente demostrado que la resolución que me instaura proceso 
administrativo es totalmente ilegal y arbitraria y constituye una violación a los 
principios de legalidad y el debido procedimiento, por tanto, la referida resolución debe 
dejarse sin efecto. 

SEGUNDO OTROS! DIGO.- Al amparo de lo dispuesto ~n el artículo 128° del 
Reglamento de la Ley del Profesorado, solicito que previo al pronunciamiento de la 
Comisión de su presidencia, se sirva señalar fecha y hora paia efectuar un informe oral 
por parte de mi abogado defensor para sustenta¡ a mayor- abundamiento los 
fundamentos del presente descargo y la prescripción incoada. 

Ayacucho, 26 de octubr~ de 2011. 



' ' 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL No. 02933 

Ayacucho, l D NOV 2l?H 

Visto, el INFORME N° 0072-2011~GRA-DRENUGEL-HGA
COPROA-POD, de fecha 21 de octubre del año 2011 y demás documentos adjuntos que contiene la 
Resolución Di rectoral N° 02446 de fecha 16 de setiembre de 2011 y la Resolución Di rectoral No 
02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, que van en (06) folios y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directora! N° 02446-2011, de fecha 16 o· 
de setiembre de 2011, esta entidad administrativa declara Instaurar Proceso Administrativo contra 

r el Profo JORGE FELIX VEGA VERGARAY, en su condición de Docente de aula de la I.E. "San 
._ \_ Juan", del Distrito de San Juan Bautista, estaría incurriendo nuevamente en falta administrativa 

__ _:j disciplinaria prevista por el artículo 122° del Decreto Supremo 019-90-ED "El profesor eri uso de 
~~~?.!.':!:!:.~\.'\._ licencia, con o sin goce de remuneraciones, está impedido de prestar. servicios 
j~~~·¡oo~O:::U-·-~1~i\\ rem_uner~dos e~ otra entidad pública o priv~da d~r~nte la j_ornada ~abara/ correspondiente a 
r::,;~~~~~o~~f\~)l ~a ~Jcencta, qwenes _contravengan esta dJspostcJon seran sancionados conforme a Jos 
\o·fJi,;.:¡_;;·;,;;.<~) .. ¡! mc1sos d) y e) del arttculo 120° del presente Reglamento", entr·~ otros; 
(./,::-... /."~;-1 

:~l,~f/ 
Que, revisado dicho acto administrativo, se ha verificadó que en el 

""";"""'- ... cuarto párrafo de la misma se ha consignado que el docente procesado sería reincidente "o o o ya 
é::.~.fi~~&~~;; ·-~·;;:-•e- que mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le separa 
;}·0 <:"\~,~ !\>\:~\temporalmente en el ejercicio de sus funciones sin goce de remuneraciones por término d~ d?s 
! · , _ • ~;u-., 1

0 
)~:\t(02).meses a Don JORGE FELIX VEGA VERGARA Y, profesor de la /.E. PO "San Juan" del D1stnto 

~\.:_'f;~;'~'- /'~:;Jde San Juan .~autista, por haber infringido lo previsto por el artículo 122 del Decreto Supremo N° 
.: ... o,~;-:-------:·:: !-}.,-:·· O 19-90-ED o. o 
'·.:::::;<~ ~:~~.:~- ..... ·· ' 

Que, analizada la Resolución Directora! No 02446-2011, de fecha 
16 de setiembre del año 2011, ésta cumple .con los requisitos de validez del Acto Administrativo 
establecidos en el artículo 3° de la Ley N° 27444; es decir, la competencia, el objeto, finalidad 
pública, motivación y procedimiento regular; pero se evidencia que en la consignación en el cuarto 

· considerando de la referida resolución, existe un error material, pues se ha considerado 
erróne'amente sobre la reincidencia, pues dice: "o o o ya que mecliante Resolución Directora/ N° 
02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le separa temporalmente en el ejercicio de sus 
funciones sin goce de remuneraciones por término de dos (02) meses a Don JORGE FELIX 
VEGA. VERGARAY, profesor de la !.E. PO "San Juan" del Distrito de San Juan Bautista, por haber 
infringido lo previsto por el artículo 122 del Decreto Supremo N° 019-90-ED o. o", cuando debió 
consig!larse, del siguiente modo ".o o ya que mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha 05 

. de novif]mbre de 2007, se le separa temporalmente en el ejercicio de sus funciones sin goce de 
remuneraciones por término de dos (02) años a Don JORGE FELIX VE~A VERGARA Y, profesor 
dfJ la l.E.P._ "San Juan" del Distrito de San Juan Bautista, por haber infringido Jo previsto por el 

. artículo 122 del Decreto Supremo N° 019-90-ED .. o"; en este s~~ntido, este error evidenciado, 
corresponde a la consignación únicamente del término de la sanción administraliva anterior, la 

. cual es consignada como acto de reincidencia, ya que dicha confusión derivó de un error en el 



DICE:·· 
" ... ya que mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha·_o5 de noviembre de '2007, se le 
separa temporalmente en el ejercicio de sus funciones sin goée· de remuneraciones por término 
de dos (02) meses a Don JORGE FE L/ X VEGA VERGARA Y, profElsor de la /.E. P. "San Juan" del 
Distrito de San Juan Bautista, por haber infringido Jo previsto por el artículo 122 del Decreto 
Su remo N° 019-90-ED ... " 

( DEBE DECIR: 
.•• ...-.::-=:-~- " •.• ya que mediante Resolución Directora/ N° 02352 de fecha 05 de noviembre de 2007, se le 
~'!!~:.~% separa temporalmente en el ejercicio de_sus funciones sin goce de remuneraciones por término 
<.:~_:' .. ~~.\.,.*·~ de dos (02) años a Don JORGE FELIX VEGA VERGARAY, profesor de. la I.E.P. "San Juan" del 
~;~;~~_;~·_;I,~(t.j~ Distrito de San Juan Bautista, por haber infringido Jo previsto por el artículo 122 del Decreto 
'}::_·~~'"'': Su remo N° 019-90-ED ... " 
~ ~-~~~~~::,. 
~\~~~~~:.~· . .· . . . . . . 

Conforme a los fundamentos expue~;tos en el informe mencionado y 
que forma parte del presente procedimiento; y los consid"erandos de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente re¡:¡_ólución a la 
~~~~~~-,;\ parte interesada, para su conocimiento y fines. , _ . · ·. 
~z~\.~'.1\1_. .\{~->~ . 

:¿?yo~o -~·i-\;6\ " ARTÍC~~O . TERCERO.- DECILARAR, .que. la- pres.ente 
\ r·~~-1},-:: :· :?._)! res.~luciOn for~e part7 de la_ ~esol~c1on D1rectoral N° 02446 de fecha 16 de setiembre de 201_1, 
>'-- G\•t•"'' ·1 • 0 ~.;,.- em1t1da por esta mstanc1a administrativa. . .• 
,~, ...q-y--- e"\ .... /.~ . - .. 
. ,~;¿9 

ART/DUGELH 
DCMV/ADM. 
JWPG/REP. 
Proyecto N° 3494 
OCTUBRE-2011 

REGÍSTRESE, COMUN.ÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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UNIDAD PE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE HUAMANGA 

f?ESOLUCIÓN DIRECTORAL No. QQ 6 Q 5 .. 

/ 

1 • 

··~~ '{• ...... 
Ayacucho, 1 1 . MAR 2013 . . . ,. . . . ·'{,: 

. . 1 . .. '( 
. . Visto el Proyecto N°001006 de fecha 04 de marzo de 2013.y el Informe Inicial N°14-;.:;: ·.: ~--· · ·: ¡· 

2013-GRAcDRE/UGEL-HGA-COPROA-P .. D, de fecha 04 de marzo de 2013 y demás actuados que van en treinta (30) folios, y;·.··: .. '\e.:~.-~t:· .. ·); 
· . CONSIDERANDO· . . · : · :·:·""'·· . .->.-.· 

. ' . ·:- ; ... ~ ..... ~· : jJ;,:' 

Que, mediante el Oficio N° 01-2012-DREA-UGEL·H·IEP·38138·Mx·P·VM·T·P de .· :i.~~'t.; .:#' 
·>oal""'"'·"""'-·. :fecha 15 de marzo del 2012, Doña Luimila Cancho Godoy; en su condición de Directora de la I.E.P. N°- 38138/Mx-P "Virgen · 

,,_..,..,._,,.._.· de las Mercedes" de Tunsulla del distrito de Paras, Provincia de Cangalla, informa a esta Sede Administrativa, sobre el 
presu"nto abandono injustificado de cargo en que habría incurrido Doña LEONCIA LEONOR CUBA ROORIGUEZ en su 

'~I'!I!I"'IU'-"~o&~ condición de Profesora de la l. E. P. referida;. señalando que 1~ mencionada profesora in asistió a su centro de labores desde el· 
01 de marzo de 2012 hasta la emisión del oficio de referencia-15 de marzo de 2012. Asimismo, se tiene como Anexo de dicho 
oficio, el OficioN° 001-2012-P/IEP~38183-T de fecha 13 de maf,zo de 2012, suscrito por la Presidenta de APAFA, quien señala 
que la que a Profesora LEONCIA LEONOR CUBA RODRIGU§Z no se habría constituido a laborar hasta la fecha de emisión 

,,oNAC. iJ.é=' :del oficio en mención; . . · . _ _·;~, • .. . . . .. . . .. · . · , 
.·~ ~ · •. · ··. ··.·· · ,. · · . ·-- Que, la Solicitud suscnta porTEOFILO TACURI QUISPE a nombre de la Comunidad 
V~ s·~,~ ampesi~a de Tunsulla, provincia de Cangalla, .de fecha 28 d~.marzo de 2012; refiere que la .Profesora LEONCIA LEONOR 

rol . · · · UBA RODRíGUEZ no se habría constituido a su centro d~ !~pares por el lapso de un mes, motivo' por el cual"se solicita un 
H~~~ ~ uevo docente. Se tiene que con el documento de referencia, sé' nos ha remitido el Acta de Abandono de fecha 23 de marzo de 

f'A, e~ 2012, que fue levantado por la Presidenta de APAFA, paares' de familia y Alcalde, a causa de las presuntas inasistencias 
u injustificadas de la profesora en mención, donde se refiere que dicha profesora ha inasistido injustificadamente a laborar desde 

el día 01 de marzo de 2012 al23 de marzo de 2.012 y qUe al respecto, la procesada no ha presentado ningún documento ·que 
justifique sus inasistencias. Que, conforme los fundamentos: precedentes, se tiene que la procesada habría inasistido 
injustificadam-ente desde 01 de marzo al28 de marzo de 2012, haciendo un total de 28 días de ausencias injustificadas·: 

Que, de las consideraciones descritas y de la valoración de los recaudos··~ue corre en 
autos, existen suficientes elementos de juicio válido? que hacen presumir que Doña LEONCIA LEONOR CUBA RODRIGUEZ 
en su condición de Profesora de la I.E.P. referida, estaría incursa en presunto abandono injustificado de cargo, de conformidad 
a lo estipulado por el Art. 194 del D.S. N° 019-90 ED-Reglamento de la Ley de!" Profesorado, que señala como abandono de 
cargo· ... ausencia injustificada del profesor durante cinco (05) días ·consecutivos al mes o más de quince (15) "días no 
consecutivos en un período de ciento' ochenta (180J días calendario" "El. profesor que incurra en abandono 
injustificado· de cargo, será cesado tempo~almente hasta por un(1)"año, previo proceso administrativo", vulnerando con 
esa conducta el literal a) del Art. 14 de la Le~ del Profesorado- Ley N° 24029, que señala, que son deberes de los profesores 
a) Desempeñar su función educativa con 'Bignidad y eficiencia; y con lealtad a la Constitución, ·a las leyes, y a los fines 
del centro educativo donde sirve, concordante con el literal a) del Art. 44 del D.S. N°019-90-ED, Reglamento de la Ley del 
Profesorado, asimismo, habría vulnerado '¡¡!literal e) del artículo 21 del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del SeCtor Público, que señala, que son obligaciones de los servidores públicos e) ... 
observar los horarios establecidos, incurriendo así, en faltas de carácter disciplinario tipificado en los literale~ a) y m) del Art. 
28 del D.L. en referencia, que señala como faltas de carácter disciplinario 1'a) El incumpli,miento de las normas· estableci'das 
en la presente Ley y su Reglamento,m)Las ·demás que señale la ley; ~ ~, .· . . · . . 

. • · .· . · · .· · Que/ la "Comisión· Permanente · de Procesos Administrativos de esta Sede 
. administrativa, mediante el INFORME INICIAL N"-14-2013-GRNDREA/UGEL-HGA-COPROA-P.D, de fecha 4 de,marzo y 
demás documentos válidos que contiene e.l expediente admini~\rativo de la referencia, con la' facultad y atribución que le 
confiere ei-Art. 127°'del D.S. N° 019-90-ED, recomienda al Titular:oe la Entidad INSTAURAR PROCESO ADMINISTRATIVO a 
Doña LEÓN~IA LEONOR CUBA _RODRIGUEZ en su condición ~e Profesora de Aula de .la I.E.P.. N"- 3813~/Mx-P "Virgen de 
las Mercedes" de Tunsulla del distrito de Paras, Provincia de ,Gangallo, por encontrarse incursa en presunto abandono 

. injustificado de cargo, de conform!dad a lo ·estipu"lado por el fjt. 194 del D.S. W 019-90 ED-Reglamento de la. Ley del 
Profesorado,: vulnerando con esa_conducta el literal a) del Art. 14¡pe la Ley del Profesorado- Ley N°24029, concordante con 
el literal a) del. Art. 44 del D.S. N"019-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado, asimismo, habría vulnerado ellite~al e) 
del artículo 21 del Decreto .Legislativo 276, ley· de Bases d.e la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 

'. 

. . ·. '· 

. · .. :··. 
.· .. . ~ .... 

... :· .. :.::.··. ·.: 
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INFORME INICIAL No.14- 2013-GRA-DRE/UGEL-HGA-COPROA-P.D. 

SEÑOR 

ASUNTO 

REF. 

Prof. AUGUSTO RIVEROS TORRES 
Direc'tor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga. 

Informe sobre presuntas f~ltas administrativas incurridas por Doña LEONCIA LEONOR 
CUBA RODRIGUEZ, en su condición de Profesora de laJE.P. N°- 38138/Mx-R "Virgen 
de las Mercedes" de Tunsdla del Distrito de Paras, Provincia de Cangalla. 
Oficio N° 01-2012-DREA-UGEL-H-IEP-38138-Mx-P-VM-T-P de fecha 15-03-012. 
Solicítud suscrita por Teófilo Tacuri Quispe de fecha 28 de marzo de 201·2. 

. • 1 • 

'· 1... 

Tenemos el agrado de dirigimos a Ud. con la finalidad ·de informarle, que la Comisión 
. Permanente de Procesos Administrativos. para el persorjal Docente de la: Unidad de Gestión Educativa Local de 
Huamanga, en ejercicio de sus funciones y atribuciones conferidas por el Art.127. del Reglamento de la Ley del · 
Profesorado - Ley N"· 24029, ha deliberado el contenido del presente informe, sobre presuntas faltas administrativas 
incurridas por Doña L~ONCIA LEONOR CUBA RODRIGUEZ, en su condición de Profesora I.E.P. N°- 38138/Mx~P 
"Virgen de las Mercedes" de Tunsulla del distrito de Paras, Provincia de Cangalla, a efectos de que previo análisis fáctico 

· y jurídico de los hechos, sedet~rmine las ac.ciones administrativas pertinentes. · · 

1.- ANTECEDENTES: 
. 1 . 

1. Que, mediante el Oficio N° 01-2012-DREA-UGEL-H-IEP-38138-Mx-P-VM-T-P de fecha 1.5 de marfo del 2012, 
Doña Luzmila Cancho Godoy, en su condición de Directora de la I.E.P. N°~ 38138/Mx-P "Virgen de las Mercedes" de 
Tunsulla del distrito .de Paras, Provincia de Cangalla, informa a esta Sede Administrativa, sobre el presunto 
abandono injustificado de cargo en que habría incurrido Doña LEONCIA LEONOR CUBA RODRIGUEZ en su 
condición de Profesora de la I.E.P. referida; señalando que la mencionada profesora ínasislió a su centro .de labores 
desde el 01. de marzo· de 2012 hasta la emisión del oficio de referencia- 15 de marzo de 2012. Asimismo, se tiene 
corno Anexo de dicho oficio, el Oficio N° 001-2012-P/IEP-38183-T de fecha 13 de marzo de 2012, suscrito p.or la 
Presidenta de APAFA, quien señala que la que a Profesora LEONCIA LEONOR CUBA RODRIGUEZ no se habría 
constituido a laborar hasta la fecha de emisión del oficio en mención. · 

· 2. Que, la Solicitud suscrita porTEÓFILO. TACURI QUISPE .a nombre de la Comunidad Campesina de Tunsulla, 
provincia de Cangalla, de fecha 28 de marzo de 2012; refiere que la Profesora LEONCIA LEONOR CUBA 
RODRIGUEZ no se habría constituido a su centro de labores por el lapso de un mes, motivo por el cual se solicita 
un nuevo docente. Se tiene que cor¡ el documento de referencia, se nos ha remitido el Acta de Abandono de fecha 
23 de marzo de 2012, que fue ·levantado por la Presidenta de APAFA, padres de familia y Alcalde, a causa d~ las 
presuntas inasistencias injustificadas de la profesora en mención, donde se refiere que dicha profes0ra ha in asistido 
injusiificadamente a laborar desde el dia 01 de marzo de 2012 al 23 de marzo de 2012 y que al respecto, la 
procesada no ha presentado ningún documento que justifique sus inasistencias. Que, conforme los fundamentos 
precedentes, se tiene que la procesada habría inasistido injustificadamente desde 01 de marzo al 28 de marzo· de 
20·12, haciendo un total de 28 días. de ausencias injustificadas .. 

.··•· 

··' 
! 



11.- CONCLUSIÓN: 

Uue, de"f las c6nsfderaciones ·descritas -Y- de ·lá valora~ión de los recaudos que c~rre en autos, existen suficientes 
elementos de juicio válidos que hacen presumir que Doña LEONCIA LEONOR CUBA RODRIGUEZ en su condición de 
Profesora de la I.E.P. referida, estaría incursa en presunto abandono injustificado de cargo, de conformidad a lo 
estipulado por el Art. 194 del D.S. N"019-90 ED-Reglamento de la Ley del Profesorado, que señala como abandono de 
cargo " ... ausencia injustificada del profesor durante cinco (05) días consecutivos al mes o más de quince (15) 

·días no consecutivos en un período de ciento ochenta (180) días calendario" "El profesor que incurra en 
abandono injustificado de cargo, será cesado temporalmente hasta por un(1) año, previo proceso 
administrativo", vulnerando con e~a conducta el literal a) del Art. 14 de la Ley del Profesorado- Ley.M 24029, que 
señala, que son deberes de los profesores a) Desempeñar su función educativa con dignidad y eficiencia; y con 
lealtad a la Constituci(>n, a las leyes, y a los fines del centro educativo donde sirve, concordante con el literal a) del 
Art. 44 de! D.S. N°019-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado, asimismo, habría vulnerado el literal. e) del 
artículo 21 del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases d~. la Carrera Administrativa y ·de Remuneraciones del Sector 
Público, que señala, que son obligaciones de los servioores públicos e) ... observar los horarios estable~idos, 
incurriend() así, en faltas de carácter disciplinario tipificado.en los literales a) y m) del Art. 28 del D.L. en referencia, que 
señala como faltas de carácter disciplinario "a) El incump"(miento de las normas establecidas en la presente .Ley y 
su Reglamento,m)Las demás que señale la ley. · 

111.- RECOMENDACIONES: 
Por las consideraciones expuestas, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos de la Unidad de Gestión 
Educativ~ Local de Huainanga, recomienda a Ud. Señor Director; a fin de que, en uso de sus atribuciol'ies y éf·emás 
prerrogativas facultadas por ley, disponga las siguientes ac<;iones administrativas: · 

3.1.- INSTAURAR PROCESO ADMINISTRATIVO a Doña LEONCIA LEONOR 
CUBA RODRIGUEZ en su condición de Profesora de Aula de la I.E.P. N°- 38138/Mx-P "Virgen de las Mercedes" de 
Tunsulla del distrito de Paras, Provincia de Cangalla, quien se encuentra incursa en presunto abandono injustificado de 
c¡:¡rgo, de conformidad a lo estipulado por el Art. 194 del D.S. N° 019-90 ED-Reglamento de la Ley del Profesorado, 
vulnerando con esa conducta el literal a) del Art. 14 de la Ley del Profesorado- Ley N° 24029, concordante con el literal 
a) del Art. 44 del D.S. N"019-90-ED,.Reglamento de la Ley del Profesorado, asimismo, habría vulnerado el· literal e) del 
articulo 21 del Decreto Legislativo 276, Ley de Bas'es de. la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, incurriendo asi en faltas de carácter disciplinario tipificado en los literales a) y m) del Art. 28 del D.!:.. en 
referencia, conforme los fuQda'mentos expuestos. 

· 3.2.- Disponer la notificación al personal comprendipo en la presente resolución, 
con el acto resolutivo correspondiente para que de~tro del plazo de 05 de di as hábiles efectúe su descargo. 

3.3.- Que, el acto resolutivo de apertura de proceso administrativo con sus 
respectivos antecedentes se ponga a disposición de la Comisión Permanente de Proceso Administrativos de esta Sede, 
en original o copia legible fedatada, para la continuación del proc~sq conforme a sus atribuciones. 

MLO/P-CPPA 
RLH/ST-CPPA 
HAFM/MT-CPPA . 
CJEA/R-SUTEP 

Atentamente; 

Prof. CLA DIO J. ECCOÑA ACHULLI 
Representante de SUTEP-HGA 
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"AÑO DE LA.INTEGRACIO.NNACIONAL YELRECONOCIMIENTODENIIESTRADIVERSIDAD" 

SEÑOR :PROFESOR AUGUSTO RIVEROS TORRES 
Unidad de Gestión Educativa Local-Hnamanga 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para 
manifestarle que, en nso de mis facuJ:mdes ronfeñdas de Ley en mi condición· de 
Directora de 1a Institución. Educativa Publica ~ 38138/Mx-P-"Vngen de las 
Mercedes" de Tunsulla, Distrito de Paras, Provincia de Cangallo7 Región Ayacucho, el 
suscrito ha sufiido 1lD accidente de caída de 2do piso al Jprimer piso, donde se ha 
diagnosticado la :fractma de Clavíeu1a Jzqeierdo y 5ta Costilla.. por ende mi he 
permitido, solicitarlo licencia por salud, que consta los expediente No 0010696 y 
O 12265 respectivamente. 
Asimismo pD%00 m su oooocimiento de la inasistencia, ronsidmldo romo Abandono 
a su centro de trabajo de 01 de Marzo a la fecha, de la Profesora Leoncia Leonor Cuba 
Rodríguez.. Es menester señalar no es primera vez que la profesora menciona arriba, 
abandona a su centro de trabajo, ha ocurrido hace dos años atrás sin hacer conocer su 
situación laboral a la Institución Indicada am'"ba, por lo tanto la presidenta de AP AFF A 
hizo conocimiento sobre el abandono injustificada a la Institución Educativa de origen 
de fecha 12 de M'a:rzo de 2012 ron ~ W 012574. 
Actualmente la Institución Educiltiva cuenta -con 30 alumnos Matriculado de ler grado 
a 6to grado, que es de ur~ Ja notificación a la Profesora Leoncia Leonor Cuba 
Rodrigue~ la inmediata retomo a fa Institución ~a W 38138/M'x.-P, que es su 
Plaza de ~ que a la fecha la población educativa viene afectado en su 
aprendizaje cotidiana. 

Aprovecho la oportunidad para testimoniarle y expresarle 
personal. 

Adjunto:· 
-Copia de Licencia dtf Salud 
-Copia de Oficio de Abandono de AP AFF A 
-Copia de Memorial de 1a Autoridad 
-Copia de Acta de Matricula .de 2012 

mi sentimiento y estima 

. ~-... ,• ·-~.:-::;. 
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Tunsulla, 13 de Marzo del20 12. 

OFICIO N° 001-2012-P/-IEP-38138-T.-

SEÑOR 

ASUNTO 

: Pro:t: AUGUSTO RIVEROS TORRES 
Director de la UEE-UGEL-.Huamanga 

CIUDAD.-

: COMUNICO ABANDONO JUSTIFICADO DE CARGO. 

*************************************************** 
Tengo el agrado dirigirme a Ud., para manifestarle, que en mi 

condición de Presidenta de la Asociación de Padres de Familia de la Institución 
Educativa Pública N° 38138/Mx-P de Tunsulla, en defensa de los derechos 
educacionales de nuestros hijos, comunico sobre ABANDONO INJUSTIFICADO 
DE LA PROFESORA DE AULA LEONOR CUBA RODRIGUEZ, de la siguiente 
forma. 

1.- Las Profesora LUZMILA CANCHO GODOY, en su condición de Directora 
titular se encuentra con licencia por salud conforme a su conocimiento de la UGEL
Huamanga y por prescripción médica. 

2.- La Profesora LEONOR CUBA RODRIGUEZ, no se constituye hasta la fecha, 
)f/ donde los estudiantdes están perdiendo 

1
sus clases,

1 
y 1~ indica

1
daEdocen

1
te se ~ncuen~ 

/ en su casa esperan o su pago puntua y norma , mientras a scue a estl! e~!:":- ~ 7 

asimismo la indicada docente el día lunes 07-03-2012 mandó a su esposo llevando ____ ,_ ~- ____ , ____ -·'.1:-~- ___ ~------ ,_ ,_ ___ --'---1- : __ _,_.,. ___ :_ .1:-:-'--.1~1,. .,ue 
Q_..., -- _________ _, J --_tJ- r-·- --r- .. ·-- ... - -- ... - ---·.wo .. - ...... __ .. ____ .. ___ _..,. -·-· ... ·---·~ -:1 

la profesora CUBA ya vendrá a fines del mes, hemos constatado que esta profesora 
es~:.::=::.::..:::::: :::::.~=7 -:-.:-:: ~-:-:1-: .:--:-:- ~--:-- ~-..s- -:!!:!-;, 4·--:-- ~!--:. ~- =-~~~:~.-::.:- =-~ 

descuento respedivo por los días insistidos. 

c.c 
Arch_ 

VALENTINA QUISPE MISARA YME 
PRESIDENTA APAF A 

DNI. No 28306408 
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INSTlTTUON EDUCATIVA PUBUCA 
N• 3813S/Mx..P DE TUNSULLA 

"ARO l)E L.<\ lNTEGRACION NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

Ayacucho, 05 de Marzo del2012. 

OFICIO N° 005 -2012-DIR-IEP-38138-T.-

SEÑOR 

ASUNTO 

: Prof. AUGUSTO RIVEROS TORRES ... / 
Director de la UEE-UGEL-HUAMANG}!.'~ ... ~-

CIUDAD.-

. : SOLICITO LICENCIA POR SALUD CON GOCE DE HABER 

***·***************-*?<******************************* 
Tengo el agrado dirigirme a su Despacho, parJ{manifestarle, 

que en mi condición de Directora de la Institución Educativa Pública N°38138/Mx.-P 
de Tunsulla, habiendo sufrido accidente y encontrándome hospitaliZada en 
ESSALUD, solicito se me conceda la LICENCIA POR SALUD CON GOCE DE 
REMmffiRACION, a partir dél 01 de Marzo del 2012, conforme a prescripción 
médica a la fecha adjunto Constancia de Hospitalizapión del Hospital Regional de 
Ayacucho y posteriormente estaréjustificando con el CITT respectivo de ESSALUD, 

· agradeciendo la atención a la presente. -:Y 

Aprovecho la oportunidad para'~eiterarle los sent.inllentos de mi mayor C<?nsideración 
y estima personal. 

c.c 
Are h. 
LCGIDir. 

Atentamente, 

LUZ A CHO GODOY 
DIRECTORA 
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l B~~:a: ....... ~~~~n~:.P..?.._.ri~·~J.\._; 1 
SEÑOR DL''iliC'IDR DE L.4\ l.iNIDAD EJECUTOP...A EDUCATN_~7;_E~ EU~f.'ID; 1' . 
G.A .. 

s.:o .. 

Los suscritos Aut.oridades de la comunidad -
y/o Centro Poblado de Tunsulla del Di~trit® de Paras de la 
Provincia de Cangalla, Departamento de Ayacucho, ante ua.,
muy atentamente decimos: 

Que, recurrimos a su D~,~~aé-ho, ejerciendo en 
derecho d.e -petición consagrad@ en el A.rt. 2do .. Inc .. 20) 1 ·

de la Carta Magna; con la finalidad de SOLICITAR EL RETOR
NO INMEDIATO DE LA PROFESORA: LEONOR CUBA RODRIG1JEZ, · quien 

se encuentra destacada eh ótra Instituriión Educativa por 
los fundamentos siguientes: 

PRIMERO: Señor Director, en esta oportunidad a la Profesora 
ROSA MONT.AÑEZ HUAl''IANI, hacen retornar a su plaza de origen

por cuanto una vez que haga regr'}-sar en forma inmediata a -- . ·. 

-~ la Prof o LEONOR CUBA RODRIGUEZ_,/vamos a reclamar hasta las-
J!lt· . _.:¡ • l p f ..:l • _.:¡ u., .J..mas cons€:-cuenc.J..a.s, es aeclr~ a a -ro esora l!les-cacau,a -
últimamente NO VAMOS A-SOLTARe 

SEGl.i'NDO~ Señor :Director, la Profesora LEONOR CUBA ROJJRIGUEZ 

con el presente afio se ericuentra ·destacado por m~s de dos 
años y que retorne en forma inmediato por que nuestros hijos 
se encuentra sin educaíiü0n, de esta manera nuestra voz sea -
escuc~ado y atendide~ 

TERCERO: Señor Director, se sir~a ordenar a quien correspon
da conforme que solicitamos, no podemos estar en problemas -
por la falta de docentes, ya que son docentes nombradoy tra
bajen en su plaza al servicie @.e la educacióno 

POR TAJ.\fTO : 

A Ud,.., Señor :Director, acceder a la presente por ser justo o 

·Ayacucho, 28 ae abril del 2041. 
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SEÑOR DaRECTOR DE lA UNiDAD EJECUTORA EDUCATiVA UGEL HUAMANGA. 

S.D. • 
Los suscritos Autoridades ·de la comunidad y/o Centro Poblado de 

Tunsulla del Distrito de Paras de la Provincia de Cangalla, Departamento de Ayacucho, 

ante Ud.; muy atentamente decimos: , 

Que, recurrimos a su Despacho, ejerciendo en derecho de petición 

consagrado en el Art, 2do. lnc. 20.- de la Carta Magna; con la finalidad de SOLICITAR EL 

RETORNO lNMEDIATOQI; LA PROFESORA: LEON~?R CUBA RODR!GUEZ, quien se 

encuentra destacada en otra Institución Educativa por los fundamentos siguientes: 

PRIMERO: Señor Director, en esta oportunidad solicitamos el retorno en forma 

inmediata a la Prof. LEONOR CUBA RODR~GUEZ, vamos a reclamar hasta las últimas 

consecuencias, es decir, a la Profesora destacada últimamente NO VAMOS ASOLTAR. 

SEGUNDO: Señor Director, la Profesora LEONOR CUBA RODRlGUEZ con el presente año 

se encuentra 'destacado por más de dos- años y que retorne en forma inmediato por 

que nuestros hijos se encuentra sin educación, de esta manera nuestra voz sea 

escuchado y atendido. 

TERCERO: Señor Director, se sirJa ordenar a quien corresponda conforme que solicitamos, 

no podemos estar en problemas- por la falta de docentes, ya que son docentes 

nombrados y trabajen en su plaza al servicio de la educación. 

ADJUNTAMOS: Memorial No 001-2011 

POR T.C.NTO: 

.11. Ud., Señor Dlrector, acceder a la presente r_;or ser justo . 

. ~yacucho, 21 de marzo del 2012. 
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SEÑOR 

ASUNTO : Informe de la Inasistencia de la Profesora Leoncia Leonor Cuba 
Rodríguez, a su centro de Trabajo y mi condició~ de Salud. 

Tengo el agrado de diñgi:rme a Usted, para 
mamfestarle que, en :uso de mis facultades copferidas rle Ley en mi condición de 
Drrect.ora de la fustitución Educaiiva Puf?lica. W 3813·8./tvú-P-=virgen de las 
Mercedes" de:TmlSUlia;:_Di~o de Paras, Provincia de Cang~o, Región-Ayarucho, el 
suscrito· ha ·sufrido~mi:.~..ccidente de caída de Zdo piso al lprimei PiSo.,:id.Ollii~ ·se ha 
diagnosticado la fiactma de Clavícllia Izquierdo y 5ta Costilla, poÍ- eDde mi he 
permitido, solicitarlo licencia por salud, que· consta los expediente No 0010696 y 
o 12265 respectivamente . 
.Asimismo pong<Hm sn.oonoci:mien.to de la~ considerarlo romo J\..bandono 
a su centro de trabajo de O 1 de Marzo a la fecha, de la Profesora Leoncia Leonor Cuba 

/l-' Rodríguez. Es menester señalar no es primera vez que la profesará. mepcjona arriba, 
· abandona a su centro de trabajo, ha ocmrido hace dos años atrás sin hacer- conocer su 

situación laboral a la Institución Indicada .amoa, por lo tanto la presidenta de AP AFF A 
hizo conocimiento sobre el abandono injustificada a la Institución EduCativa d~ origen 
de fecha 12 de Marzo de 2fi12 ron expediente N' 012574. 
Actualmente-la Institución Educativa cuenta con 30 alumnos Matriculado de ler grado 
a 6tc grado"' que es de mgencia,. la notificación a la Profesora Leoncia. Leonor Cuba 
Rodríguez, la ir..tmediata retorno a la Institución Educativa "N"' 38138!.M"x-P7 que es su 
Plaza de Origen, que a la fecha la población educativa viene afectado en su 
aprendizaje cotidiana 

Aprovecho la oportunidad para testimoniarle y expresarle mi sentimiento y estima 
pt-.rsonaL 

-.~ 

'. 

Adjunto: 
-Copia de Licencia de Salud 

Atentamente .. 

-Copia de Oficio de Abandono de AP AFF A 
-Copia de Memor...al de la .A.utoridad 
-Copia de Acta de .b.rfatricula de 2012 



f
l 

A) . 
ft)/11 



··-

.. · 

SOLICI~A: UN DOCENTE NUEVO CASO CON 
TR.ARIO QUE RE~ORNE POR· 

DE CARGO •.. 

~E-0FILO TACURI QDIBPE, identi.ficado 

con DNI Ne .28314847, .. c·on demicilio ·:.... 

·en·· .la ceriiutiddad Campesina Tot;:tsulla, 

Di$trite de Paras, Provincia'éangalle, 

ante wd., digt::J; 

Que.; e~ vista que la Profesora Leen -
cia Leonor Cuba Red.X.igu€'z·, hace ··un mes n<D. s'e. ha constitu_! 

~/ijf' ~e a su centr-o de ·trabajo· que es ·ta Instituci.6.n Edacativa_ 
./._,.. Pú.bliea No.3ffil38/Mx-P ll'Vir.gen de Las Mercredesn -~e la cemu

aidad ·d.eTorisulla, "ue·l Distri t0 de Paras, ¡Provinc.ia C_angalle, 

lo c-ual·. tlUestrGS 1IJen0res hijos se encÚentra~ perjudieados, 

asimismo la Director tamiDien se encuentra delicada ·ae su ~ 

salud, necest.ames con urgencia lo mas antes posible um de·

o ente para· que haga carg0. de nuestros hijes, IHDr .. tál motive· 

recu:rrre a sü .di'gna Direceión a fin ae selic.itarle UN D0CEN
TE NUEVO POn ABANJD0N0 DE ~RABAJG de la mencimnada Pr-o.fesera 

ya arriba mencionado, ¡rueste que .. d.icha docente ne concurre 
a su centro de la~eres. 

1 

Adjumte al presente copia de la Acta de Abandono de trabajo 
.. ·ae la mene ionada P:rmfásora. 

A Nd~, selicito acceder mi peticipn ~er 
1 

se¡r de justieia. 
1 
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RESOLUCIÓN DIRECTORALNo. 03539 

Ayacucho, 2 o n 1 e 2n13 
Visto la orden de Proyección N° 02013, el INFORME INICIAL N° 046-2013-

UGEL-HGA-COPROA-CPPADD: de fecha 10 de diciembre del año 2013 y demás documentos adjuntos que 
contiene elli1forme N° 04-2012- D 7 1EI N° 107-B, en trece (13) folios y; 

. 
· CONSIDERANDO: ., 

2~J~26r:·::. ·, . \ 
::_y· .. :.''··.:;~;\ Que,~con Informe N° 04-2012-D-IEI 107-B, de fecha 03 de octubre del 
4:ft&r~jJ;.'f;?'p12, do·ñ~ C~rolina Falconí Méndez, ·e.n.su c?ndición de Direc~ora de la Institución educativa Pública lnici~l.~0 '\,, 
~-' ,,i_:,;;:Jm/·>),07 de Belen, mforma a esta Sede AdmmJstratJva, que Don AMERICO ENCISO ALTAMIRANO, en su condJcJon 
f:: ·:.;,;::f.~{f/de A~xiliar de educación, dejó de asistir a la Institución Educativa Inicial en mención a partir del d_ía 28 de 
· · ·:,.,., .... ·setiembre de 2012 hasta el 03 de octubre de 2012, haciendo un total de 06 días consecutivos de ausencias 
\f.\:;~~ · injustificadas, quien por licencia por salud de la Profesora Eva Acevedo Salazar de la sección "azul" 

n~·;~~t~:~;~~~),.ree~p.laza~ía en la aten~Jón_:·_._a. ~os niños cte la men~i?.n~-d. a. se.cci?_._P· i.~currie~do ... de: e_ sta mane~--~- en falta 
~'l" "';-~¡\admmJstratJva de Abandono InJystJficado de cargo en -perJUIC_Jo. de lo~Q!_nos d~l planteL ·· .· , ~ . . ... ·· . · · ·'· 
:·:;:~;~;;~r..{j;). . . -·· ... ·· .. ·.· :··:;,·_::,:;¡;!(:.'c.::,f·>··. <,:;.¡~>·: ... :.-.::. ' .,.: ... 
;~,_;,,~;;,~:::,:../ · .Que, conformedisponé .. el numeral90.2 dél',a~ículo·go del Reglamento dé la 
'.::.u~:.:,~····· Ley de Reforma Magist~rial, Decreto Supremo W004~2013~ÉD; concordante con lo dispue-sto eh el;n'0rrreral 18.1 

del artículo 1'8 ·de la Ley 27444;'Ley General del Procedimientú Administr9tívo General, respetando lo's Principios 
del Debido Proceso y de Defensa contemplados en el artículo 139° numerales 3) y 14 de la Constitución Política 
del Perú, fue notificado don AMÉRICO ENCISO ALTAMIRANO, para que realice su descargo,· quien no ejercito 
su derecho. 

Que, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios 
para Docentes de esta sede administrativa, luego de evaluado y valorado los documentos insertos en el 
expediente a concluido, que existe suficientes elementos de juicio válidos que hacen presumir que don 
AMÉRICO ENCISO ALTAMIRANO, en su condición de Auxiliar de Educación de la IEI N° 107 de Belén, habría 

·- incurrido en presunta comisión de Faltas administrativas de Abandono Injustificado de Cargo por seis (6) días 
continuos de labor, perjudicando de esta manera a los niños de la Institución Educativa Pública Inicial N° 107 de 
Belén; infringiendo de esta manera las disposiciones previstas en la Ley de. Reforma Magisterial N° 29944 y 
Reglamento Decreto Supremo No 004-2013-ED; le corrésponde al Director de la UGEL Huamanga luego de la 
verificación y análisis, y advirtiendo la presunta comisión de falta administrativa por parte del Auxiliar Educativo 
en mención, requiere pronunciamiento en un procedimiento formal con las garantías establecidas en la 
Constitución y las leyes y determinar sus responsabilidades, amerita el inicio de un proceso formal. 

Que, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para 
Docentes ele esta Sede, médiante INFORME INICIAL N° 046-2012- UGEL-HGA-COPROA-CPPAD, de fecha 10 
de diciembre del año 2013, ha recomendado a este Despacho lnstauíar Proceso Administrativo Disciplinario 
contra don AMÉ RICO ENCISO ALATAMIRANO, en su condición de Auxiliar de Educación de la IEPI N° 107 de 

·· · · · · · .. · ... ·: .. :._·-.--~~-~~~1:~-~t;±:~r::~~~~::t!;Sf.é~;~~~~~2~~-;:;:;t:J~?l.f,~!-~~1tif.1l~r~~; 
-. --. --·-----_____ : ____ __._...:.. --:-··:--- .. __ _.._ -·· 
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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE A Y A CUCHO-'~,~~~ 
UNtDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE HUAMANGA -~:~~;> 

._,···.::·;~:: .. 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL No. Ü 3 53 9 

Ayacucho, 2 O D lC 2013 

Visto la orden de Proyección N° 02013, el INFOR[VlE INICIAL N° 046-2013-
UGEL-HGA-COPROA-CPPADD, de fecha 10 de diciembre del año 2013 y demás documentos adjuntos que 
contiene el Informe N° 04-2012. O -IEI N° 107-B, en trece (13) folios y; · 

CONSIDERANDO: \. 

~~~. 

~<<:t' 

·>. !./ .:: .. 

/J[;:;;·>},:,. _ . · . . Que, con lnfo~n:: N° 0~-2012-D-IEI10~-B,···de fecha. 03 ~e _octu~r~ del~ .... , 
r~··. ·::fi(:'.D:.;{?912, don~ C~rol1na Falcom Mendez, e.n .su c?nd1c1on de D1rec!ora de la l~st1tuc!on e d. ucat1va Pubil¡:;a lmc1~1. ~Jo 
: .. , .:.r.·.::_<:;-1_07 de Be len, mforma a esta Sede Admm1strat1va, que Don AMERICO ENCISO Al TAMlRANO, en su cond1c1on 
:: ;;.:_::./{'de Auxiliar de educación, dejó de asistir a la Institución Educativa Inicial en mención a partir del día 28 de 

.:·' · · :'Setiembre de 2012 hasta el 03 de octubre de 2012, haciendo un total de 06 di as ¡:;onsecutivos de ausencias 
·:·;;'.,... injustificadas, quien por licencia por salud de la Profesora Eva Acevedo Salazar de la sección "azul" 

{;i;·¿.'.lai\_'. ree~¡p.laza~Ía en !a at~r.Jción. a ~~S niños de la men~i~n~da secci?_n, incurriendo de esta manera en. falta xr ·~·){0~:admmlstratJva de Abanaono tnjustmcado de cargo en perJUICIO de los nlnos del plantel. ' 

:;,_;:;;~~?~]' Que, conforme dispone el ,numeral 90.2 d~l artículo 90,d~l Reglamento ~e la 
'· · · Ley de Reforma Magisterial, Decreto Supremo t~ 0 004-2013-ED; concordante con lo dispuesto en el numeral18.1 

del artículo 18 de la Ley 27 444, Ley General del Procedimiento Administrativo General, respetando los Principios 
del Debido Proceso y de Defensa contemplados en el artículo 139° numerales 3) y 14 de la Constitución Política 

· del Perú, fue notificado don AMÉRICO ENCISO ALTAMJRANO, para que realice su descargo, quien no ejercito 
su derecho. ·· 

Que, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios 
para Docentes de esta sede administrativa, luego de evaluado y valomdo los documentos insertos en e( 
expediente a concluido, que existe suficientes elementos de juicio válidos que hacen presumir que don 
AMÉRICO ENCISO ALTAMiRANO, en su condición de Auxiliar de Educación de la lE! N° 107 de Belén, habría 
incurrido en presunta comisión de Faltas administrativas de Abandono Injustificado de Cargo por seis (6) día;; 
continuos de labor, perjudicando de esta manera a los niños de la Institución Educativa Pública Inicial N° 107 de 
Belén; infringiendo de esta manera las disposiciones previstas en la Ley de Refo¡ma Magisterial N° 29944 y 
Reglamento Decreto Supremo f\P 004-2013-ED; le corresponde al Dimctor de la UGEL Huama'nga luego de la 
verificación y análisis, y advirtiendo la pmsunta comisión de fa!ia administrativa por parte del Auxiliar Educativo 
en mención, requiere pronunciamiento en un procedimiento formal con las garantías establecidas en la 
Constitución y las leyes y determinar sus responsabilidades, amerita e! inicio de un proceso Íormal. 

Que, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para 
Docentes de esta Sede, mediente I~JFORME INICIAL N° 046-2012- UGEL-HG.V..-COPROA-CPPAD, de fecha iO 
de diciembre del año 2013, ha recomendado a este Despacho lnsteurar Proceso Administrativo· Disciplinario 

· contra don AMÉRlCO ENCISO ALJ-\TAMIRANO, en su condició:l de Auxiliar de Educación de la IEPI N° 107 de 

~~.k:i· ..... ·~. . . .-·-..... · .. 
"F.,·~·... . ... ·.·.·.·~.,··'.·.·.~-.•. :,·_: ... · .. • .. ·.·,-. ~.:-.......... ~·.:· r.t:-:··-:-... . . - ·-

.,:· . ' ··=.· 



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
DIRECCION REGIONAL DE ED~CACI.ON 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

HUAMANGA. l; L:.·:: _((.•.{·: '·~· 
~ :·:~:" ~ ... ;..: . . 

INFORME INICIAL N° 046-2013- UGEL-HGA-COPROA-CPPADD 

SEÑOR 

ASUNTO · 

REF. 

: Prof. AUGUSTO RIVEROS TORRES 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga. 

: Informe sobre presuntas faltas administrativas incurridas por don AMERICO 
ENCISO AL T AMI RANO 

:Expediente N° 034438-2012, de fecha 03 de octubre 2012 

Tenemos el agrado de dirigimos a Ud. con la finalidad de informarle, que la 
Comisión Permanente de Procesos Administrativos para el personal Docente de la Unidad de 
Gestión Educativa Local de Huamanga, en ejercicio de sus funciones y atribuciones conferidas 
por el Art. 95 del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial D. S.N° 004-2013-ED ha 
deliberado el contenido del presente informe, sobre presuntas faltas administrativas incurridas por 
.don AMÉRICO ENCISO AL TAMIRANO en su c'ondición de Auxiliar de Educación éle la I.E.I.No 
. 107 de Belén, distrito de Ayacucho, a efectos de que previo análisis fáctico Y jurídico de los 
hechos, se determine las acciones administrativas pertinentes. 

l.- ANTECEDENTES: 

1. Que, con Informe N° 04-202-D-IEI 107-8, de· fecha 03 de octubre del 2012, doña Carolina 
Falconi Méndez en su condición de Directora de la Institución educativa Pública Inicial No 107 de 
Belén, informa a esta Sede Administrativa, que Don AMÉRICO ENCISO AL TAMIRANO, en su 
condición de Auxiliar de educación, dejó de asistir a la Institución Educativa Inicial en mención a 
partir del día 28 de setiembre de 2012 hasta el 03 de octubre de 2012, que hacen un total 9e 06 días 
consecutivos de ausencias injustificadas, quien por licencia por salud de la Profesora Eva· Acevedo 
Salazar de la sección "azul" reemplazaría en la atención a los niños de la mencionada sección, 
incurriendo de esta manera en falta administrativa de Abandono Injustificado de cargo en perjuicio de 
los niños del plantel, contemplados en el literal e) "abandonar al cargo injustificadamente" Y literal a) 
"Causar perjuicio al estudiante y/o a la Institución Educativa" del artículo 48 de la Ley de Reforma 
Magisterial N° 29944 al incumplir lo previsto en el numeral 77.1 del artículo 77 del Decreto 
Supremo N° 004-2013-ED, proceso que se instaura de conformidad lo dispuesto en la 
Cuarta Disposición Complementaria y Transitoria del D.S. N° 004-2013-ED. Y la Ley 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 



f 

11.- CONCLUSIÓN: 

2. Que, de las consideraciones descritas y de la valoración de los recaudos que corre en autos, 
existen suficientes elementos de juicio válidos . que hacen presumir que don AMERICO 
ENCISO AL TAMIRANO en su condición de Auxiliar de Educación de la IEI. N°1 07 de Belén 
habrí~ incurrido en presunta Falta Administrativa por abandono injustificado de cargo en 
perjuicio de los niños de la referida institución educativa, hecho que se encuentra previsto el 
literal e) "Abandonar el cargo injustificadamente" y literal a) "por causar perjuicio al 
estudiante y/o a la Institución Educativa" del artículo 48°, al incumplir lo previsto en el 
numeral 77.1 del artículo 77 del Decreto Supremo N° 004-2013-ED, proceso que se instaura 
de conformidad lo dispuesto en la Cuarta Disposición Complementaria y Transitoria del D.S. 
N° 004-2013-ED. y la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

111.--RECOMENDACIONES: 

3. Por las consideraciones expuestas, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos de 
la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga, recomienda a Ud. Señor Director, ·t3 fin 
de que, en uso de sus atribuciones y demás prerrogativas facultadas por ley, disponga fas. 
siguientes acciones administrativas: · 

3.1.- INSTAURAR PROCESO ADMINISTRATIVO: a don AMÉRICO 
ENCISO ALTAMIRANO en su condición de auxiliar de Educación de la I.E.I. 107 de Belén, quien 
habría incurrido en presunta Falta Administrativa por Abandono injustificado de Cargo en 
Perjuicio de los niños de la mencionada Institución Educativa, hecho que se encuentra previsto 
en el numeral e) y a) del artículo 48 de la Ley Reforma Magisterial No 29944, al incumplir lo 
previsto en el numeral 77.1 del artículo 77 del Decreto Supremo N° 004-2013-ED, conforme a los 
fundamentos expuestos. 

3.2.-. Disponer la notificación al personal comprendido en la presente 
resolución, con el acto resolutivo correspondiente para que dentro del plazo de 05 de días hábiles 
efectúe su descargo. 

3.3.- Que, el acto resolutivo de apertura de proceso administrativo con 
sus respectivos antecedentes se ponga a disposición de la Comisión Permanente de Proceso 
Administrativos de esta Sede, en original o copia legible fedatada, para la continuación del 
proceso conforme a sus atribuciones. 

MLO/P-CPPA 
RASQ-2013 

-~CJdQ_ 
ag. M,árcelino LEON OSCCO 

resjoente de la COPROA. 

( 

Atentamente; 

. /) 
lí) / . -) 
' i/'Ü: ------------- _¡ ____ !._:~~-----------------

Prof. HÉCTOR FERIA MACIZO 
Miembro Nterno 6e la COPROA 

Secretdrio Técnico 
! 
t· 

e:-) 
~/_~---·· 

¿;_---~=--=-·-;"''---------------·----------------
Pro!. CLAUDIO J. ECCOÑA ACHULI 

Miembro Titular de la COPROA 
Representante de SUTEP-HG 
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~LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 

NUESTRA DIVERSIDAD" 

,,-IFORME N° 6 r -2012- O -LE.I. N° 107-B. 

SEÑOR 

ASUNTO 

FECHA 

: Prof. Augusto Riveras Torres 

: Informo sobre abandono a su centro de labor del señor América 

Enciso Altamirano Auxiliar de Educación de la l. E. l. N° 107 ·de 

Belén. _.1 

: Ayacucho, 03 de octubre de 2012 

Por intermedio del presente expreso mi cordial saludo, a su vez 

informo sobre el abandono a su centro de trabajo de parte del señor América 

Enciso Altamirano, Auxiliar de Educación· Nombrado en la Institución Educ_ativa 

Inicial N° 107 de Belén, distrito de Ayacucho que a continuación detallo: 

1. El señor Amé rico Enciso Altamirano, Auxiliat ·de Educación, dejó de asistir a 

la institución a partir del día viernes 28 de setiembre hasta el día de hoy 
- ---------·······-· - .. . . ·····-- --···- ~ 

desconociendo su situación personal y laboral. ~ 

2. Del mismo modo,· es importante dar a conocer a usted señor Director que los 

niños de 5 años de edad de la sección "Azul"se encuentran abandonados 
' 

ya que el señor auxiliar era el responsable de dicha sección con el 

memorando N° 08-2012-D-I.E.I. N° 107-B de fecha 27 de setiembre 2012 
( 

para hacerse cargo en reemplazo de la profesora titular Eva Acevedo 

f 
! 
i 

A---·----··------------·-··········· ..... ······-- ·----· - -··---· 

S a lazar, quien se encuentra hacTendo uso de la licencia con goce de. habef> .·--

por 20 días a partir del 25-09-2012 al 14-10-2012; del cual se informó 

oportunamente a su Despacho con el oficio N° 012-2012-D-.I.E.l. N° 107-B, 

de fecha 27-09-2012. 

3. El señor referido tenía conocimiento que todo el personal, padres de familia 

y niños de nuestra Institución debíamos participar en la misa en el santuario 



• • 

) 

.Jr de Quinuapata el día jueves 27 de setiembre a horas 3:30p.m. con 

, notiyo de celebrar un aniversario más de la creación de nuestro plantel y en 

hondr al Divino Niño Jesús, donde no participó en dicha actividad porque no 

· estuvo presente. 

4. Algunas madres de familia el día de ayer 02-08-2012 a horas 8:30 a.m. se 

apersonaron a la dirección del plantel para informarnos que lo habían visto al 

señor América Enciso Altamirano a unas cuadras de la institución y al 

preguntarle por su inasistencia respondió que no había labores en el jardín 

por falta del elemento líquido del agua el cual era totalmente falso, por lo que 

perjudicó la asistencia normal de algunos educandos a sus clases. 

5. Por todo lo expuesto señor t:?irector, mi persona el día de ayer martes ·OZ' 9e 

octubre convocó a los miembros de la APAFA y al CON El del plantel par2r, 

asentar el acta del abandono a su centro de trabajo del señor América 

Enciso Altamirano Auxiliar de educación de nuestra institución. 

6. Para lo cual adjunto al presente informe documentos sustentatorios 

debidamente fedateados para que su despacho disponga en la brevedad 

posible la solución con el reemplazó de otro personal para hacerse cargo de 

los niños de 05 años de edad. 

7. Asimismo solicito tomar las medidas disciplinarias con el referido personal. 

Es todo cuanto informo a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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MEMORANDUM N° o o 3 -2012-D-I.E.I.N°107-B 

SEÑOR : AMERICO ENCISO ALTAMIRANO 

AUXILIAR DE EDUCACION. 

ASUNTO : Comunica responsabilidad hacerse cargo de la Sección "Azul". 

REF. : Documento de licencia de parte de Profesora de aula 

. FECHA : Ayacucho, 26 de setiembre del 20 l 2 . 

Mediante el presente documento comunico a Ud. Hacerse cargo de la sección \ 

"Azul" con atención a niños de 5 años a partir de hoy hasta el día de su reincorporación de la 

Profesora Eva Acevedo Salazar de acuerdo al documento de la referencia. Asimismo se le hace 

la entrega de la llave del aula correspondiente bajo su entera responsabilidad 

Atentamente, 

1 /""' "} C.(" ¡) . ;ú'/ ' u. t.~ . 11 



· "AÑO DE LA INTEGRACION NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

OFICIO N° O! 2 ·2012-DJ.E.!.N°107-8. 

SEÑOR 
Prof. AUGUSTO RIVEROS TORRES 
Director de la UGEL Huamanga. 

CIUDAD 

Ayacucho, 27 de setiembre de 2 012 . 

..-.-~···----~A cucHO 
ni~~~C\ÓcJ r¡E(;IQN.Il!. Ol: EOUCAli!OIJ~liUAMAIIGA 
·~mnw DE GEsnil:> (CUCAtiVA LOCA ARIO 

TRAM\TE OOCllMEN'f 

2 7 SEP 2012 

03383.S ... -···· 
Rl!9istro N' ..................... . 

ASUNTO: Remito documento de licencia por salud con go?e de 
Haber. ' •... 

REF. :Solicitud de la interesada. 
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo 
A-1 02-00004929-2 (del 25-09-2012) 

Es grato dirigirme a Ud., para hacerle llegar el cordial saludo, asimismo remito los documentasE~: 
Licencia por salud con goce de haber por 20 días a partir del 25-09-12 al 14-10-2012 de parte de la prof._ to 
Acevedo Salazar de la Institución Educativa Inicial N° 107 de Belén, distrito de Ayacucho. Para su tratamJen 
correspondiente 

Es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente; 



/ s Ú!Jdo 1!7d1JcJJ5tL61e ,rea/;za~· r/1/~a~?iJJJ!¿wao /:jo/aso cJI71! l<!~soco
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..[))}/: .2J'.,.ZI50q.e 

RECéi/?I<EA/.íé 

i 0. 30 G . ..-">'1. 
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J 7 o- . -· ut.P 2012 
ESSALUD-CITT 

USUARIO 
Forpu1ario 8003-I 
CERTIFICADO DE INCAPACIDAD TENPOR..".~ 

PARA EL TRABAJO 
C.A.: 102 HOSP. II HUAl"IIJJ\J:o!GA 
No.CITT: A-102-00004929-2 

Acto Medico : 2946164 
Servicio : B71 OFTALMOLOGIA 

Paciente : ACEVEDO SALAZAR EVA 
Documento: 1 L.E./DNI 28215042 
Autogen. : 6109290AVSAE003 

T.Atenci.: 01 CONSULTA EXTERNA 
1 Conting. : 01 ENFERMEDAD 
1 Emi. Part. : 
1 F.P.Parto: _ 

~~~~~~~~~-~~~~;~~~~~~--------------------

' F.Inicio 25/09/2012 
F. Fin 14/10/2012 
T. Dias 20 
F.Otorga.: 25/09/2012 
Medico 
!<1 MEDICO 21262 
FERNANDEZ RIVERA JORGE LUIS 

OBSERVACIONES 
-----------------------~----------·· - ·--

Terminalista : FRJL01 
Fecha : 25/09/2012 Hora: 11::····-.:::7 

~¡i 

..C...lí'!~P.:"t~} ::.:1:\.r~Vo\ \. ..,~-'\C1..it.:0Jt.'-
(.:{~1[A • ~JCt~L t·;U:~?.~~-N3i;.. 

')(1CH")~ ~)-;,.:; 0•~,..·!:.~'!:\,.~F "5\.'Ht.!ili 

r!,'nu i2. -::co _ 1 •.)r-.\ 
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MEMORANDUM MULT. N°0Jj- 2012-D-I-E-I- N° 107 /MX-P-B. 

SEÑORA 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

1 
...... ~ ........ -- -- ----- - - ::·- -- ·-· , ..... 

: Solicita Informe Sobre el Trabajo Realizado del Personal Auxiliar 

:Reunión y Acuerdo en.el Libro de Actas 

: Ayacucho, 23 de Agosto del2012 

Mediante el presente documento solicito a Ud, hacer la entrega 

del ipforme el día viemes 31 del presente mes, sobre los trabajos que realizó 

el Sr. AMERICO ENCISO ALTAMIRANO, auxiliar de Educación en el mes que 

estuvo programado en su aula. 

Atentamente, 

\ 

""··· .. 



a ---

t_ 

C'R<9rvcJGRAfvfA lvlENSUAL VE APOY<:J EN LAS AULAS Y 
VI1<EC~CI<9N P<:JR PARTE VEL SEÑcJ'R. Afv1ERICV ENCISC9 

A. AUXILIAR VE EVUCACicJN 
('R.'EF. LI13'R.O VE ACTAS VE FECTM OlfA13'R.2012) 

lvftS VE AGOS/0 
DEL 23 kA~o-~23 kSet:Le+nl:we-: SECCIVN c'Rc.9JcD"- 3 AÑVS 

}v1ES VE SEíiElvf'B'RE 
VEL 2LfiierSet:'r-e.tnh-ve--AL 24 de.-<9d"IAhre--Apoyo-e1-vLA Ví.4""eccú51-v 

MES VE OCTU13'RE 
DEL 25 de-<9et"uh-ve- AL 25 de-Noví,e,vn.h-ve-: SECCicDN "AZUL"- 5 AÑ<95 

lv1ES VE N<9VIElv113'RE 
DEL 25 i&vNovC01tnbve- AL 21 D~e-: SECCI<9N "Alv!A1<.ILL<9"- 4- AÑVS 

lvfES VE VICIEM13RE 
. DEL 26 de,Ví..vt.v.1'l)y,-e, AL 18 ck/Evuz,vo- SfCCIVN "R.OJc.9" y apoyo-ettrlov 

Di:f·eccW.,t' 

..... 
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D!f\ECCIÓN REGIONA.L DE EOUCi~CIÓN DE AYACUCHO 
UNIDAD DE GESTIÓN EDÚCATIVALOCi\L Ci: HUAMANGA 

- o-:~')~··· RESOLUCJON L ·-:5:CTORAL Nc. l J;..,.. ( 

Ayac!Jcho. D 3 R~Y 2013 
Visto el Proyecto N° 01245 de fecha 15 de abril ·de 2013 y el Informe Inicial 

1\1°40-2013-GRA-DRE/UGEL-HGA-COPROA-CPPA, de fecha 1-5 de abril de 2013 y demás actuados que van en noventa y 
dos (92) folios, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante solicitud de reincorporación de fecha 03 de julio d~l 2012, 

Doña AUREA PARCO PARADO en su condición de Directora nombrada de la l.E.P. N• 38925 de Campanayoq de 
Carmen Alto. mediante Resolución DireCtora\ N• 1271, de fecha 18 de agosto de 1986, solicita su reincorporación a su 
plaza en la l.E.P. referida u otro similar. Refiriendo que, luego de su nombramiento; en el año 1987 fue destacada a la 
\.E. P. N° 38052 de Tambillo: sin embargo, en diciembre del mismo año se constituyó nuevamente a la l.E.P. de origen, por 
orden superior, ya que debía regularizar la documentación correspondiente a la institución así como sus actividades 
académicas. Posteriormente, en enero de 1988 fue amenazada por gnupos subversivos a fin de que renuncie o se retire 
dafinitivamente de dicho centro educativo, motivo por el cual solicitó el cambio de \.E. P., dicha solicitud que fue denegada; 
posteriormente solicitó su Licencia sin goce de haber, el cual también fue ·denegado. Es así que tras estos hechos y la 
amenaza constante del grupo subversivo durante la época de Violencia Política, la Directora se vio obligada a abandonar 
su cargo a partir del año lectivo de 1988; 

Que, mediante Opinión Legal N• 212-2012-ME-GRA-DREAIUGEL-H-AAJ de 
fecha 28 de agosto de 2012. DANTE RIVAS CERVANTES, en su condición asesor del Área de Asesoría Jurídica de la 
UGEL Huamanga, conforme a la valoración del expediente administrativo de la Directora en mención; opina que es 
improcedente la solicitud de reincorporación, debido a que dados los hechos suscitados la reincorporación a la plaza en la 
que la docente fue nombrada sólo debería realizarse mediante un nuevo proceso de nombramiento conforme lo señala la 
Ley de la Carrera Pública Magisterial N' 29062 y lo prescrito en su Primera Disposición Complementaria, Transitoria: "A 
partir de la Vigencia de la presente Ley, los profesores que ingresen o REINGRESEN a prestar servicios al sistema 
educativo se rigen por la disposiciones de esta Ley"; Art. 11 'El ingreso a la Carrera Pública Magisterial es por concurso . 
pubico {. .. ]", por lo cual, según fundamenta, a partir del 13 de julio de 2012 no se podrían efectuar acciones 
administrativas referidas reingresos, ingresos, reubicaciones e incorporaciones a cargos docentes de profesores con 
nombramiento interinos, auxiliares de educación y personal administrativo; en tanto, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Educación, autorice y. norme mediante dispositivo especifico las acciones relativas al Concurso Público de 
Méritos; . 

Que, mediante Oficio N" 6146-2012-M\NEDU/SG-OGA·UPER de fecha 27 de 
noviembre de 2012, la Oficina de Unidad de Personal del Ministerio de Educación, refiere respecto a la reincorporación 
de la docente como directora de la I.E.P. en mención, que la docente habría ·incurrido en abandono de cargo como 
Directora de la lE. P. referida, desde el mes de Junio de 1988 hasta e127 de noviembre de 2012. Asimismo, recomienda la 
investigación sumaria a fin de esclarecer la responsabilidad administrativa sobre las razones por la cual la administración 
no resolvió la situación laboral de Doña Aurea Parco Parado hasta la fecha; 

Que, de las consideraciones descritas y de la valoración de los recaudos que 
corre en autos, existen suficientes elementos de juicio válidos que hacen presumir que Doña .AUREA PARCO PARAOO 

'-_en su condición de Directora de la I.E.P. N" 38925 de Campanayoq de Carmen Alto, habría incurrido en presunto 
abandono injustificado de cargo, pues se tiene que de acuerdo a lo descrito en los antecedentes que ·la docente en 
mención habría inasistido injustificadamente a laborar desde el 01 de junio de 1988 hasta la emisión de la presente 
haciendo un total de (23 años y 11 meses) perjudicando de esta forma el normal funcionan1iento y desarrollo de las 
actividades administrativas y académicas de ia I.E.P. referida., de conformidad a lo estipulaáo por e~_Art. 194 del D.S. N• 
019-90 ED-Reglamento de la Ley del Profesorado, que -señala como abandono de cargo ~ ... ausencYa injustificada del 
profesor durante cinco (OS) dias consecutivos al mes o más de quince (15) días no c'onsecutivos ~n un periodo de 
ciento ochenta (180) días calendario" "El profesor que incurra en abandono injustificac;lo de cargo, será cesado 
temporalmente hasta por un(1) año, previo proceso administrativo", vulnerando con esa· conducta el literal a) del Art. 
14 de la Ley del Profesorado- Ley N" 24029. que señala, que son deberes de los prof¡¡sores a) Desempeñar su función 
educativa con dignidad y eficiencia; y con lealtad a la Constitución, a las leyes, y a los fines del centro educativo 
donde sirve, concordante con el literal a) del Art. 44 del D.S. W019-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado, 
asimismo, haoria vulnerado el lilerai e) •Jel articulo 21 d;:;l D8cr;;to Le,¡i:ilclbo 276, Ley de S::;s;:;s d~- la C::rrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, qu~ señala. que son obligaciones de los servidores públicos e) ... 
observar los horarios esta bteci dos, incurriendo así, en fallas de carácter disciplinario tipificado en los literales a) y m) 
del Art. 28 del D.L. en referencia, ~ue señala como faltas de carácter disciplinario "a) El incumplimiento de las normas 
establecidas en la presente Ley y su Reglamento, m) Las demás que señale ta ley; · 

· Que. la Comisión Permanente de Procesos Administrativos de esta Sede 
-~ 
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL· 

HUAMANGA. 

"AÑO OC LAINVERSION PARA CL Df.S,if{RQLLO RUI:/\1. \'U\ SEGU:?/0/,r; i\LIME¡;(r_.f~!l,"; 

Ayacucho, 13 de abril de 2013 
. .J 

@ .. · 
~:::RME INICIAL No. 4D-2013~~:;:URG:~~:L~~VGE:::::~:::PA · ···• ·~ 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga. .\ 
ASUNTO 

REF. 

Informe sobre presuntas faltas administrativas incurridas por Doria AUREA PARCO 
PARADO en su condición de Directora de la l.c.P. N° 38925 de Campanayoq de 
Carmen Alto. 
Opinión Legal N' 212-2012-ME-GRA-DREA/UGEL-H-AAJ de fecha 28 de agosto 
de 2012 

Tenemos el agrado de dirigimos a Ud. con la finalidad de informarle, que la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Docente de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga, en ejercicio de sus funciones y 
atribuciones conferidas por el Art.127del Decreto Supremo N° 19-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado N° 
24029 y su modificatoria -Ley N° 25212, ha deliberado el contenido del presente informe, sobre presuntas faJas 
administrativas incurridas por Doña A UREA PARCO PARADO en su condición de Directora de la \.E. P. N° 38925 
de Campanayoq de Carmen Alto, a efectos de que previo análisis fáctico y jurídico de los hechos, se determine las 
acciones administrativas pertinentes. · 

1.- ANTECEDENTES: 

1. Que, mediante solicitud de reincorporación de fe~ha 03 de julio del 2012, Doña AUREA PARCO PARADO en 
su condición de Directora nombrada de la l.E.P. N° 38925 de Campanayoq de Carmen Alto, mediante Resolución 
Directora\ N° 1271, de fecha 18 de agosto de 1986, solicita su reincorporación a su plaza en la l.E.P. referida u otro 
similar. Refiriendo que, luego de su nombramiento; en el año 1987 fue destacada a la I.E.P. N° 38052 de Tarnbillo; 
·sin embargo, en diciembre del mismo año se constituyó nuevamente a la l.E.P. de origen, por orden superior, ya que 
debía regularizar la documentación correspondiente a la institución así corno sus actividades académicas. 
Posteriormente, en enero de 1988 fue amenazada por grupos subversivos a fin de que renuncie o se retire 
definitivamente de dicho centro educativo, motivo por el cual solicitó el cambio de l.E.P., dicha solicitud que fue 
denegada; posteriormente solicitó su Licencia sin goce de haber, el cual también fue denegado. Es as·i que tras 
estos hechos y la amenaza constante del grupo subversivo durante la época de Violencia Política, la Directora se vio 
obligada a abandonar su cargo a partir del año lectivo de 1988. 

2.. Que, mediante Opinión Leg¡¡\ N° 212-2012-ME-GRA-DREA/UGEL"H-AAJ de fecha 28 de agosto de 2012, 
DANTE RIVAS CERVANTES, en su condición asesor del Área de Asesoría Jurídica de la UGEL Huamanga, 

'conforme a la valoración del expediente administrativo de la Directora en mención; opina que es improcedente la 
solicitud de reincorporación, debido a que dados los hechos suscitados la reincorporación a la plaza en la que la 
docente fue nombrada sólo debería realizarse mediante un nuevo proceso de nombramiento conforme lo señala la 
Ley de la Carrera Pública Magisterial N' 29062 y lo prescrito en su Primera Disposición Complementaria, Trans.itoria: 
"A partir eJe la Vigencia de la presente Ley, íos profeso1es que ingresen o REINGRESEN a prestar seNicios al 
sistema educativo se rigen por la disposiciones de esta Lelj'; Art. 11 "El ingreso a la Carrera PLiblica Magisterial es 

·por concurso pLibico [. .. }". por lo cual, según fundamenta, a partir del 13 de julio ele 2012 no se podrían efectuar 
acciones administrativas referidas reingresos, ingresos, reubicaciones e incorporaciones a cargos docentes de 
profesores con nombramiento interinos. auxiliares de educación y personal administrativo; en tanto, el Gobierno 
~h;iont:i a tr<1vos del r,1inisbrio cls Ed,Jcé:ciór:. autoricé' y norme mcc!:émle dispositivo especifico las <1cciones 
relativas al Concurso Público de Méritos. 

3. Que, mediante Oficio N° 6146-2012-MINEDU/SG-OGA-UPER de fecha 27 de noviembre de 2012, la Oficina de 
Unidad ele Personal del Ministerio de Educación, refiere respecto a la reincorporación de la docente cpmo directora 
de la I.E.P. en mención, que la docente habría incurrido en abandono de cargo corno Directora de la 1E.P. referida, 
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d"' __ 4 el mes de Junio de 1988 hasta el 27 de noviembre de 2012. Asimismo. recomienda la investigación sumaria 
a~;,~·ede esclarecer la responsabilidad administrativa .~9bre las razones por la cual la administración no resolvió la 
situación laboral de Doña Aurea Parco Parado hasta la fecha. 

11.- CONCLUSIÓN: 

Que. de !as consideraciones descritas y de la valoración de los recaudos que corre en autos, existen suficientes 
¿lementos de ¡uicio válidos que hacen presumir que Doña AUREA PARCO PARADO en su condición de Directora 
de la i.E.P N° 38925 de Campanayoq de Carmen Alto, habría incurndo en presunto abandono injustificado de 
cargo. pues se tiene que de acuerdo a lo descrito en los antecedentes que la docente en mención habría inasistido 

1
n¡ustif1cadamente a laborar desde el 01 de junio de 1988 hasta la emisión de la presente haciendo un total de (23 
aiios .y 11 meses) perjudicando de esta forma el normal funcionamiento y desarrollo de las actividades 
administrativas y académicas de la I.E.P. referida., de conformidad a lo estipulado por el Art. 194 del D.S. N° 019-90 
ED-Reglamento de la Ley del Profesorado, que señala como abandono de cargo ·· ... ausencia injustificada del 
profesor durante cinco (05) días consecutivos al mes o más de quince (15) días no consecutivos en un 
período de ciento ochenta (180) días calendario" "El profesor que incurra en abandono injustificado de 
cargo, será cesado temporalmente hasta por un(1) año, previo proceso administrativo", vulnerando con esa 
éonducta el literal a) del Art. 14 de la Ley del Profesorado - Ley N° 24029, que señala, que son deberes de los 
profesores a) Desempeñar su función educativa con dignidad y eficiencia; y con lealtad a la Constitución, a 
las leyes, y a los fines del centro educativo donde sirve, concordante con el literal a) del Art. 44 del D.S. N°019-
90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado, asimismo, habría vulnerado el literal e) del artículo 21 del Decreto 
Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que señala, 
que son obligaciones de los servidores públicos e) ... observar los horarios establecidos, incurriendo asi, en 
faltas de carácter disciplinario tipificado en los literales a) y m) del Art. 28 del D.L. en referencia, que señala como 
faltas de carácter disciplinario "a) El incumplimiento de las normas establecidas en la presente Ley y su 
Reglamento, m)Las demás que señale la ley. 

111.- RECOMENDACIONES: 
Por las consideraciones expuestas. la Comisión Permanente de Procesos Administrativos de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Huamanga, recomienda a Ud. Señor Director, a fin de que, en uso de sus atribuciones y demás 
prerrogativas facultadas por ley, disponga las siguientes acciones administrativas: 

3.1.- INSTAURAR PROCESO ADMINISTRATIVO: a Doña AUREA PARCO 
PARADO en su condición de Directora de la I.E.P. N° 38925 de Campanayoq de Carmen Alto, quien incurre en 
presunto abandono injustificado de cargo, de conformidad a lo estipulado por el Art. 194 del D.S. No 019-90 ED
Reglamento de la Ley del Profesorado, vulnerando con esa conducta el literal a) del Art. 14 de la Ley del 
Profesorado- Ley N° 24029, concordante con el literal a) del Art. 44 del D.S. N°019-90-ED, Reglamento de la Ley 
del Profesorado, asimismo, habría vulnerado el literal e) del articulo 21 del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, incurriendo asi en faltas de carácter 
disciplinario tipificado en los literales a) y m) del Art. 28 del D.L. en referencia, conforme los fundamentos expuestos. 

3.2.- Disponer la notiticación al personal comprendido en la presente, con el 
acto resolutivo correspondiente para que dentro del plazo de 05 de di as hábiles efectúe su descargo. 

. 3.3.- Que, el acto resolutivo de apertura de proceso administrativo con sus 
r~~ectLvo:=; antecedentes se ponga a disposición de la Comisión Permanente de Proceso Administrativos de esta 

,f.$~~P-rer] ofigiral o copia legible fedatada, para la continuación del proceso conforme a sus atritíuciones. 

'. • /: ···· ··· ··· ;~Qi,e,~co Ateot,meote; Pwr. HJ~;u:J,,. ""cr.zo 

·,;.,:_,_}(~.--:. :,;·.·· Pres1o/nte de la -~O)ROA. Mle~~'_~)~~.larr :a COPROA 
-~--- ¡ ·1 ! j • .. 

· · .!' .: A-·r·t.!; \._' /: ~~ . / fd:tL---
Pr'lf Rófii~;ÍofiYii\N-HUAMAN Pro;·~~DtO~~:EeeOÑA'liC!WITi 

Secretan0 fecntco de la COPROA 1-\ep¡e~"mdlllt: Jc ::iU i Ll'·i IGA 
i.ILO:P.CPPA ' ! 
RLHIST -CPPA 
HAF~UMT-CPPA 
CJEAIR-SUTEP 

... !fc~tiÓ« .:o« ·VocaciÓn de Sewido ¡Po• <M<1· &d"caciÓ« de catidad C'l« catidc;¡! ·, 
Avem_da San Lorenzo N° 377-379 . ~·ltl.!'J,I&./!J!!fl.!'.'ªJl9.fl..fl.OJHd@ Te/efax:'()66-318746 

rPuente Nuevo) Email: uqelhtléJIJJ.illlf19@Jl_Q[!Jk1il.?.~ !!f!f'l!..J.fF;¡@i!Qt"!.f[ll~arr!}!.lflfL!iQlJ.llft 
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Ayacucllo, 

OFICIO No ljl L-2012-DREA-UGELH-OAJ/ DlR. 

SEÑOR: 
·Mag. MARCELINO LEON OSCCO 
Presidente de la Comisión de Proceso Administrativo de la UGEL Huamanga. 

PRESENTE.-

ASUNTO : Inicio del procedimiento sancionar. 

REF. :-Oficio N" 6146-2012-MINEDU/SG-OGA-UPER del 27.11.12. 

-Expediente N° 1158-2012 

************************************************************************************* 

Es sumamente grato recurrir a su Despacho., con la finalidad de 
remitir1e el presente expediente administrativo, de consulta realizada por la UGEL al Ministerio de 
Educación, sobre solicitud de reincorporación de doña Aurea PARCO PARADO Ex Directora de la 
Institución Educativa N° 38925 de Campamayoq-Carmen Alto-Ayacucho. 

La Unidad de Personal del Ministerio de Educación, recomienda realizar 
una investigación sumaria, con fines de esclarecer la responsabilidad administrativa, sobre las 
razones por la cual la administración no resolvió la situación laboral de doña Aurea PARCO 
PARADO. En consecuencia, su Despacho debe adoptar las acciones conducentes al juzgamiento 
administrativo en contra de los que resulten responsables. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión las muestras de mi especial 
consideíación. 

e, __ 
ARTIOUGE 
DRCIDOAJ 
jdcg/Abog.l 

Atentamente, 

tfo4~ ~1/~ de Setwfdo 
Avenida San Lorenzo N° 377-379 

(Puente Nuevo)Email: 

1 ! 
/P.(J}t e(Jta &~ de ~ ccu ~ide¡J 

V Telefax: 066-3) 87 46 
ugelhga@ugelhuamanga.gob.pe 
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"Año de la Integración Nacional y el Reconocim:eniO de Nuestra Oiver>idad" 
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·_· r. Prof. 
UGUSTO RIVEROS TORRES 

irector 
idad de Gestión Educativa Local Huamanga 

0.-

Consulta sobre reincorporación a cargo de Directora de l. E. 

Oficio N° 2993-2012-UGEL-HGA-DIR 
Documento con Registro No 0148538-2012 (80 folios) 

mi consideración: 

dirijo a usted, en atención al documento de la referencia por el cual consulta si 
ña Aurea Alejandra Parco Parado, nombrada interinamente con Resolución 

·--n•·-"'"'"'""1 N° 1277 de fecha 18 de agosto de 1986 como Directora de fa Institución 
ucativa N° 38925 de Campanayoq - Carmen Alto - Ayacucho, quien hizo abandono 

e cargo y no cuenta con resolución de cese, procede su reincorporación a la función 

el particular, se precisa lo siguiente: 

Resolución Directora! N° 1277 de fech_a 18 de agosto de 1986, emitida por la 
rección Departamental de Educación de Ayacucho, se nombra con carácter de 

rino a doña Aurea Alejandra Parco Parado, en el cargo de Directora . de la 
¡Institución Educativa N° 38925 de Campanayoq - Carmen Alto- Ayacucho. 

. )según Resolución Directora! N° 3051 de fecha 18 de septiembre de 1988, expedida 
· . J por la Dirección Departamental de Educación de Junín, __ ~E:) -~~-~~r1oce sólo para efect_os 

¡_.Q,.§J;?_§..gq_ qe_ n;;mu_neJ::!3.Ci9!1-ª.:;; _a doña Aurea Alejandra Parco Parado, a partir del 01 de 
{ ahril al 31 de diciembre del año 1988 como Profesora del JNE N° 322 de Concepción 
¡en r-e_emplazo de la docente Libia Soledad Pocomucha Tapia. 
' . ....... . ............ , 
J De acuerdo a la planilla de haberes correspondiente a la provincia de Huamanga del .. /. ~ 
¡ Tesorero de la Dirección Regional de Educación de Ayacut:ho de fecha 20 de juni~ ... 9~~p ' . 
~; 1 ?95, se obseNa que d?ña Aurea Alejandra Parco Parado ha cobrado sus Qa:~~'f~~;. 
{-.solo en los meses de abnl y mayo de 19~ --~-:.<.-:-:.::~1/;;:...r;~:t-~~~----/ '\. 
{"if?.oña A~rea Alejandra Pa_r~o Parado mediante expediente No 05~<P-~_'i.;~_?,-~J;i·\\, ~~:.-·....- -~~-, .: _) 
!r Jwma re1terada su resofuc1on de cese. · '\ ,pJ · _· ____ _... _,,, ;:..r~·r. . 
~ ... ~ -- ? 'i . . - -·· 
~\:::be acuerdo a lo señalado se tiene que: -~\ .-···(;;. / l\ __ . .----~- ... ~ ... _.;::j> 
~ , \."'<V" ,~.. ....,._~-(J..' 
:.:. ":;'.. ,.. , . -.::.· 
~ - ~ ./.'.-' .. • ¡/ 

~ Dona Aurea Alejandra Parco Parado, habría hecho abandono del cargo ~~ctor d~_...._::··· ... 
-~ la Institución Educativa N° 38925 de Campanayoq -Carmen Alto- Ayacucl]o de?g~.é(. 
f _mes~~ junio de 1988 a la fecha y fa administración a su cargo (desde 1988 ~~no 
~ ha resuelto la situación laborar de la aludida, pese a que han toma<)o conoci~iénto que 
-~ ~n el año 1988 ha prestado servicios como docente contratada en la Re9ión Junín 
¡~ Incurriendo en abandono del puesto de trabajo por la que fue nombrada, todo lo cual 
; Ci'Jf!stituye negligencia administrativa. ,: 
¿ 

t ~~ . .. 
wwH.minedu.goQJ& 

Av. Del C,omettio 193 
San 8cxjá, Lma 41. Peru 
T: 511615-5800 -Anexo 21076 
r. ~-~ ~ ñ ¡;...,.:;;.-.¡- .. ~,... .,.,,.,., 
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~nteg1adón Nacional y el Reconocimiento. d;·~~-e;~- ¿¡,~-~;;'c~d: : .. :. '.:. ·: -- ·: ·. 
·oecer.io de las PersJr.as con Oiscapac:dad en~ Perú 2007- 2G 16" 

"Decada de !a =d~cadón Inclusiva 2G03 - 20 12" 

ca que, la entidad a su cargo, cubre la plaza de Dirección de la 
... Educativa N° 38925 de Campanayoq - Carmen Alto - Ayacucho..:_ si 

ha sido declarada vacante por el abandono del cargo en que incurrió 
te no · 

~_,,._,, .. ,~~-·-Alejandra Parco Parado. 

· t'do de acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
~c~·----~-t. c~rr~sponda a su Des~acho adoptar la acción administrativa respecto al 

te presentado por la alud1da el 16 de febrero del 2012. 

1 
do su Despacho debe realizar una investigación sumaría, a fin de esclarecer 

· -~sabilidad administrativa sobre las razones por la cual la administración no 
· hi~ola situación laboral de_ daña ~ur~a- Al~jandra Parca Parado, debiendo adaptar 
medidas correctivas Y sanCIOnes d!SC!plinanas. 

:\·· ... 

la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 

Atentamente, 

W'IIW.minedu.aob oe 
Av.O~Co~193 
San So~a. lima 41. Pero · 
T: 511615-5a00 -Anexo21076 
, F: 511 615-5800 -Anexo zton 

·- ·~ 
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GOPíERNO REGiONAL p.lf ;\~U~::rtG 
DIRECG!ON REGiOfP.:_ Dt :O:':JC:1Glú!·i 

UNIDAD DE GESTION auGX¡"i•IA '.:Y>' 
HUA:'th\:·iGi· 

Ayacucho, O -L~ SET. 2tlí2 

OFICIO N" 21%3-2012-UGEL-HGA-DIR. 

Señor: 
JUAN ENRIQUE MEJÍA ZULOETA 
Jefe de la Unidad de Personal 
Ministerio de Educación 
Lima 

Asunto: Solicita emisión de consulta urgente. 

.;.1 1 

/ 

Re f. Opinión Legal N° 212-2012-GRA-DREA/UGELH-OAJ. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez 

requerir en calidad de consulta, referente a la solicitud presentada por doña Aurea Alejandra Parco 

P~rihló, solicita Reincorporación como Directora de la I.E. N°·38925 de Campanayoq- Carmen Alto -

Ayacucho; por consiguiente, agradeceré se sirva emitir opinión técnica en estricta sujeción a las normas 

como ente superior. Adjunto autos para mejor resolver en original que consta de 81 folios. 

Aprovecho la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y 

estima personal. 

Muy Atentamente, 

ART/DUGELHGA 
MvUsec 
Arcll. 030912 

Cai:e Reo/ N" 106 (l'ioMax) 
T lrhnni:-ru:ilm .lnrdín 

... Gestión con vocación de servicio... ¡Por una educación de calidad co~ calidez! 

1'eléfax: 066- 3J 8746 
uoP.lhunfrilu(>P.lhunmnnun Pnh nP. 
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Prof. AL!GlJST~ R!VEROS. :oRRE~ 
Director de la Umdad de Gcstlon Educativa Local de Huamanga. 

Solicitud de reincorporación a cargo de directora de Institución Educativa 
después de abandono de cargo. 

E:x.pcdicnte N° 018742-2012 ~el 03 de julio del 2012. 

;.·1) . s· ~"o · ~i-;.-1-'~ Ayacucho, :.;.¡,.. ·~ '-~ -V r_ 

·\ ***************************************************************** 
·'\: 
'1:1 Derivado la solicitud de Reincorporación a la Institución Educativa N° 38925 de 
~ yo otra pla::a similar; _Petic~,o~ada ~or doña A urea Alejandra P ARC? PARADO Ex 
·,la lnstituc1ón Educativa N .J892) de Campanayoq-San Juan Bautista- Ayacncho; 
:~e Asesoría Jurídica de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga, previo 
1sis correspondiente se pronuncia en los siguientes términos: 
~ 
· ;tDisposición Complemen~ria, Transitoria y Final de la Ley N° 29062' Ley que 

Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial dispone: ''A 
1igencia de la presente Ley, los profesores que ingresen o reingresen a prestar 
tema educativo público se rigen por la disposiciones de esta Ley. 

de la citada Ley señala: «El ingreso a la CARRERA Pública Magisterial es por · 
... vliCO ..... "concordante. Con los Artículo S 12°, 13°, 14° y 15° de la aludida ley. 

3.-La Decima Cuarta Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N" 29062 
señala:" La presente entre en vigencia a partir del díci. siguiente de su publicación (El Peruano 
12.07.07). 

~;.-En ·tal sentido, a partir del l3 de julio del presente año, no podrán efectuar las acciones 
administrativas de reingresos, ingresos, reubicaciones e incorporaciones a cargos docentes de 
profesores con nombramiento interinos, auxiliares de educación y personal administrativo 
(Ley N" 27443 y Decreto Supremo N" 030-2001-ED); en tanto, el Gobierno Nacional a través 
del 1\.linistcrio del Interno de Educación, autorice y norrne mediante dispositivo especifico las 
acciones relativas al Concurso Público ele Méritos. 

5.-En consecuencia, del estudio del expediente administrativo se determina que la recurrente 
abandono dd scrv lClu ucspü...;S Lk: :¡_,i.;..;;·.s,; üGmoro.do -::on Rc:-olPóón Directora! N° 1271 de 
fecha 18 dG agosto del 1986, como Directora Titular de la Escuela Estatal N" 3892.5 de 
Campanayoy -S.S.E N'' 01 de San Juan Bautista. de Ayacueho; por considerar que no se 
emitió una resolución de cese o destitución del servicio en tanto se encuentra vigente su 
nombramiento. este hecho le viene perjudicando en postular a un nuevo p¡:¡.ra nombramiento. 
En consecuencia, este hecho le permite solicitar su reincorporación a su plaza de origen 
donde fue nombmda u en otra similar, porque legalmente le asiste el derecho reclamado. 

/ t \ 
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; razones expuestas, la Dirección de Asesoría Jurídica, en pleno uso de sus atribuciones O 
A: IMPROCEDENTE, la solicitud de Reincorporación a la Institución Educativa N" 

" ; de Campanayoq y/o otra plaza similar; peticionada por doña Aurea Alejandra PARCO 
\DO Ex Directora de la Institución Educativa No 38925 de Campanayoq-San Juan 
sta- Ayacucho; por los fundamentos expuestos en la parte considcrativa de la presente 
ón legal. 

ART/DUGELH 
:)RCIOOAJ 
Jdcg/Abog 
Alí:-ri2012 

Atentamente, 

1 =· : 

'-..\ 
-¡ ' l 
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"Año de la In legración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" ~;l~.;-:.é~· .. 

:~, IRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN 
};;. O OFICINA DE ADMINISTRACION 
:; AREA DE PERSONAL 

"Decada de la Educación Inclusiva 2003-2012" MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

·~:1 
.;~ 
.:~~~'4-~~~14~~·-""""--............. -"""" ...... _______ ....., ___ _ 
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Ayacucho, ·_ ... :.·~· ·,,: ..... 

l 
OFICIO W 2f"_;-J Z-:-2012-ME-GRA-DRE/OA-APER 

Señor: 

Prof. AUGUSTO RIVEROS TORRES 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga_... 

Presente.-

ASUNTO Remite documento por corresponder 

REF. Expediente W 18742-2012 {76 folios) 

Me dirijo a usted a fin de saludarle y comunicarle que mediante el 
documento en referencia doña Aurea Alejandra PARCO PARADO, solicita reincorporación a la l.E.N° 
38925 de Campanayoq como Directora u otras plazas similares. Por tal razón remito el documento 
para su atención por corresponder. 

c..c.Archivo 

LGAl/DREA 
Gif ZIDOA 
~MP.R!EA·APfR 1o¡ 

emo1sec;11 

"""~·-···-J . . . . 
r. 28 de Julio N° 383- Huamanga ·.·'!!.."'-w.c!re'!Y.~&92.P_g 

:i>'WV_J:SJJ.~~'{:;!.,_t!s_ 

t'(006) 31~1338 ' . 
(006) 31-2364 



SOLICITO REINCORPORACIÓN A LA 

I. E. No 38925 DE CAMPANAYOQ U 

OTROS PLAZA SIMILAR CONFORME 

R.D. N°1271-1986 DE NOMBRAMIENTO 

VIGENTE: 

~L SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO: 

A.:l§lREA ALEJANDRA PARCO PARADO, con DNI N°19889306 

domiciliada en el Jr. San Martín No 154 Huamanga a Ud. , 

digo: 

Que de conformidad con el Art. 2 Inc. 20 de la 

Constitución Política del Estado, concordante con el 

Art.1ro y siguiente de la Ley N°27444 recurro a su 

despacho para solicitar mi REINCORPORACIÓN como DIRECTORA 

O DOCENTE de la E. E. N°38925 de Campanayoq - San Juan 

Bautista Ayacucho u otra plaza similar, conforme ml 

Resolución de nombramiento vigente R.D. N°1271-1986 del 

18 de Agosto 1986 por los fundamentos que expongo: 

l. Conforme R.D. N°1271 del 18 de Agosto 1986 he sido 

nombrada como Directora Titular de la E.E. N°38925 de 

Campanayoq 

Ayacucho, 

S.S.E. N°01 de San Juan Bautista de 

habiendo laborado desde el inicio con 

problemas gel movimiento subversivo de la zona. 

2. El año 2010 he obtenido ml Titulo Pedagógico de 

Educación Inici~l, en el I.S.P. "Teodoro Peñaloza" de 

Chupaca Huancayo y con Exp. 05232 2012 he 

solicitado reiterando mi resolución de cese u otro 

documento de mi situación laboral donde su pérsona me 

responde con Oficio N°1537-2012-ME-GR-DREA/DDAJ-DR que 
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no tengo resolución de cese o destitución, lo que 

quiere decir que -mi resolución de nombramiento, como 

documento publico está vigente, teniendo vinculo 

laboral con el Estado por lo que solicito mi reingreso 

o reincorporación. 

3. señor la recurrente teniendo vigente el nombramiento 

de docente y vinculo laboral vigente con el Estado, no 

puedo postular a un nuevo nombramiento pues en la 

Administración Pública nadie puede tener dos 

nombramientos, en este caso de docente, hecho que 

obliga a solicitar mi reincorporación a mi plaza de 

origen donde he sido nombrada u otra similar, porque 

legalmente me asiste el derecho reclamando.· 

4. Señor Director es necesario tenga presente que siendo 

grande mis necesidades económicas decido trabajar en 

la ciudad de Ayacucho en la E.E. 38925 de reciente 

creación. Siendo atendida mi e xpediente N°8410-86 

Memorandum N°130-86-SSE-01-SJB con nombramiento 

interino por que no contaba título según RDD. N°0414-

86. Este centro educativo se encontraba en un 

caserío, lugar inhóspito sin acceso vehicular en ese 

·~} entonces 1 de manera que había que caminar cerca de 

i 
.i ,, 

:1 
•. :¡ 

horas diarias tanto de ida como de vuelta. El centro 

educativo contaba con un local inseguro sin puerta, de 

manera que era imposible quedarse a dormir. Digo 

inseguro porque en aquellos años (1986) en adelante 

aún era latente la subversión y mi condición de mujer 

caminando sola por aquellos lugares inhóspitos era de 

mucho peligro para mi -v·ida y faTailia pues incluso fui 

objeto de amenaza por la subversión si no colaboraba 

con ellos, y en varias oportunidades fui visitado a mi 
; 

I. E_ esta situación para mi era insoportabÜ~ habían 

pasa.do 3 meses y lo comentaba muy preocupada 

-:1---
1 ,:;> 
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a mi familia y al señor Supervisor de 

aqJel tiempo ya que cada vez que viajaba era visitada 

y acusada por los "compañeros" incluso hablé con el 

señor Presidente de la Comunidad y solo atinaba a 
') 

decirme que no me preocupara, pasaban los meses y la 

situación empeoraba en todo el camino de recorrido se 

hallaban cadáveres y mucha sangre los padre de familia 

me decían que era sangre de pero yo me 

preguntaba ¿Qué pretenden? Que me asuste y me vaya, 

por que justo por mi ruta, porque ni siquiera había 

camino de herradura yo cortaba trochas del camino 

para acelerar mi llegada, es entonces que cambio de 

ruta y viajo diariamente por Cármen Alto, bordeando el 

Cuartel de Kicapata, el riesgo era igual porque al 

volver de mi trabajo pasaba por el Cuartel alrededor 

de las 4 de la tarde encontrándome muchas veces con 

soldados que estaban embriagados que me hablaban, 

hasta me perseguían, era terrible. Además recibía 

comentarios continuos de algunos comuneros de 

Campanayoq que una señora llamada Ada García Blásquez 

ex-Directora Departamental de Educación y dizque 

Comunera_ de Campanayoq tenia conocimiento de mi 

situación personal y sugería que me cambien de 

colocación con un profesor varón ya que ella 

consideraba que era mejor para mi persona y familia 

que nunca se concretó por trámites burocráticos de 

entonces_ 

Toda la situación descrita realmente me tenia tensa 

quería renunciar muchísimas veces, pero mas pesaba mi 

necesidad económica y mi deseo de enseñar, , entonces 

concluí el año escolar siendo diariamente ac:,;ompañada 
' 

por un familiar, ya que temía por mi vida . 



5 . Al año siguiente en marzo del año 1987 debido a la 

tensión vivida durante el año anterior fui destacada 

por un año a la E.E. 38052 - TAMBILLO recibiéndome el 

Director Aparicio Mitma Canchari como profesora de 

Aula a Cargo de niños de Sto grado de Primaria. Dicha 

Institución Educativa se encontraba a mas horas de 

distancia 5 horas de viaje en carro tanto de ida y de 

vuelta debiéndome quedar toda la semana en dicho 

centro poblado, pero me sentía mejor ya que había mas 

población estudiantil y habitantes permanentes. 

Sin embargo por orden superior en el mes de diciembre 

del mismo año 1987 me constituí nuevamente a mi plaza 

de origen para realizar los documentos de fin de año, 

concluyendo la entrega de dichos documentos el mes de 

enero de 1988, donde fui abordado y amenazado por los 

"compañeros" quienes me plantearon renuncie· o me 

~ retire definitivamente. 
f 

l Por todos esos motivos arriba mencionados solicite 
't 

:f traslado a otra I.E. y me indicaban que era imposible 
.% 
:¡ porque recién tenia un año de servicio o en todo caso 
·¡ 

) pedía destaque ya que sentía que mi vida corría 

... 

.. 
j '... . ., peligro. 

6. En febrero del año 1988 decido estudiar el curso de 

perfeccionamiento docente verano 8 8 en la ciudad de 

Lima, solicitando para ello licencia el mes de marzo. 

Habiendo ya concluido el curso debía yo volver a mi 

plaza de origen, fue fuerte la tensión y caí enferma, 

pedí licencia sin goce y no me recibieron dicha 

solicitud. De manera que me vi obligada a abandonar mi 

plaza y buscar otros medios para mi sustento diario, 

de mi conyugue he hijos. 
'( 

El año 1995, pido mi reincorporación al magisterio 

ya que hasta esa fecha no estaba cesada y despué~ de 



varios meses de persistencia me denegaron por no tener 

título. Es así que haciendo mil esfuerzos trabajando 

en diferentes instituciones educativas privadas ya 

teniendo carga familiar logre titularme el año 2010. 

También continúe estud;Lando mi complementación 

académica en la Universidad Nacional.del Centro el año 

2011. Sin embargo durante los años subsiguientes al 

abandono de cargo me he mantenido en actividad 

actualizándome constantemente en diferencias cursos y 

capacitaciones referidos a educación y a mi 

especialidad: Educación Inicial. Es así que este año 

2012 fui invitada a participar en la elaboración del 

DCR (Diseño Curricular) de la Región Junín, como 

pruebo que me siento en el compromiso de brindar 

conocimientos recibidos en favor de la niñez con mucha 

voluntad y afán de 

reincorporación en 

servicio, 

vista 

por lo que solicito mi 

que la zona ya esta 

' 1 pacificado. 

:t '. 
¡ 

·! 

7. Señor existe jurisprudencia, en caso similar al de la 

recurrente donde los docentes por caso de terrorismo 

abandonaron su centro laboral y ahora que ha pasado 

los problemas ya descritos se han reincorporado y 

vienen laborando normalmente. 

8. Mas aun si existen casos similares donde los 

docentes luego de los problemas sociales se han 

reincorporado: 

a) El caso del docente RAFAEL LOARDO CARHUAMACA se 

nombró el año 1995 como docente de la I.E. N°30045 

de Llacsapirca - Pariahuanca - Huancayo abandono su 

trabajo por caso de Terrorismo y por Sentencia 

No 521-2011 . del 24 de Octubre 2011 del i_ Segundo 
' Juzgado 521-2011 del 24 de Octubre 2011 y medida 

cautelar del segundo Juzgado de Trabajo Tránsitorio . 



de Huancayo y con Resolución N°1 se ha reincorporado 

a su C.E. de la Dirección Regional de Educación de 

Junín, el mes de Abril del 2012 después de 16 años 

al estar vigente su nombramiento y conforme Opinión 

Legal N°462-2007-0AJ-DREJ de la DREJ-Junín. 

b) La reincorporación de la docente ANA MARIA 

VILLANUEVA ROQUE según Resolución Ejecutiva Regional 

de Paseo, docente que por el mismo problema abandonó 

la I.E. N°34070 de Santa Rosario - Huayllay - Paseo 

que dejó de laborar el año 1996 reincorporándose el 

año 2 O O 8 luego de 12 años por estar vigente su 

nombramiento. 

e) El caso del docente PEDRO HUGO CÓRDOVA ALIAGA 

nombrado internamente el año 1992 según R.D. N°0022-

92 y R.D. N°l790-92 que abandonó el cargo y se 

reincorporó según R.D. N°10841-DREJ-2001, ingresando 

a la Carrera Pública del Profesorado I Nivel al 

haber obtenido título pedagógico posterior a su 

nombramiento y previa opinión favorable de la 

Oficina de Personal del Ministerio de Educación, con 

Oficio N°391-2001-IviE/SG-DA-UPER, la reincorporación 

fue el año 2001, luego de 9 años de haber dejado de 

laborar. 

d) El caso de REGNER PARRA FLORES que viene gestionando 

su reincorporación a la DREJ según Oficio N°477-

2012-ME/SE-DAJ del Ivlinisterio de Educación después 

de 20 años de abandono porque nunca fue cesado. 

Señor Director como apreciará de los documentos que 

acompaño exlste jurisprudencia que resuelve 

favorablemente en caso similar reclamando por lo que 

solicito atender mi reclamo favorablemente ya que 
'· dejé de laborar, por motivo de fuerza mayor, ya que 

mi vida y de mi familia en mi. centro laboral el 

-~í j 
--1-·í 
1 ' 
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referido año corría grave peligro, debía escoger mi 

trabajo o mi vida y la vida de mi familia. 

¡: pOR TANTO: 
. i 

< 

f; A Ud. señor Director ruego acceder. 
' } 

' 

OTROSI DIGO: Adjunto lo siguiente: 

1. Copia del título 

2. Sentencia N°321-2011 

3. Resolución N°01 (Medida Cautelar} 

4. Opinión Legal N°462-2007-0AJ-DREJ 

s.· R.E.R. N°0078-2008 Cerro de Paseo 

6. R.D. N°10841-DREJ-2001 

7. Oficio N°391-2001-ME/SG-0A-UPER del Ministerio de 

Educación 

8. Oficio N°477-2012 del Ministerio de Educación 

9. Currículum Vitae 

lO. Oficio N°1537-2012-HE-GR-DREA/DDAJ-DR 

11. Exp. 8542-2012 

12. Exp. 06394-2012 

13. Oficio N°1497-2012-UGEL/HGA-SG-NA-DIR 

14. Documentos de Defensoría del Pueblo de Ayacucho 

15. Constancia de haberes 

16. Exp. 10861-1995 donde solicite informe de ml caso 
~ 

igual solicité mi incorporación años anteriores con 

Exp. 10603 y 10861 que no fue atendido. 

17. Exp. 0106-1988 solicitud de licencia por estu:p.ios 

denegado. 

18. Constancia de trabajo del año 1988 

::1 ,.··: 
f v· 
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19 . Exp.'316- 1988 solicitud de prolongación de Licencia 

no atendido 

20. Exp. 317-1988 licencia por enfermedad 

21. Constancia de Ubicación Geográfica 

22. R.D. No00663-DREJ-2012. 

Huancayo, 28 de Junio 2012 

DRA PARCO PARADO 
DNI N°198.89306 

Domicilio: Jr. San Martín N°l54 - Huamanga 

67 
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Visto la Orden de Pr~ección Nro. _ · ·a~'h-"U".AR-
AYACIDRE-OAD-DIPER Opinión Legal Nro.008~2000-CTAR-A,1;:". _,..-::--~"0}i\\\ y 
docume11tos··acl.juntos con sesenta y cuatro (6<:~) folios útiles; ~!i tff f-Ji-' .:' ~, •. '~\\)•· 

~:~~-~ ~ ~---:~~~ !l 
(•o:NSID'~"RAN· DO· . ~i"<.? .~'Ell~··· .;;.o. f¡' 

. ~ ..., ~ • ~~ ' ~~.,(..' ·'l 
·c-:,___.;_ ;/))"fl(•v _,,;:"" 

• ... :.!..1:::.:;::-::r.-...::-:;.'t;J'' 

Que, mediante R.D.R Nro .. 1353 del 26-TIJL-99 en su Art. 1 «, se 
ha resuelto conceder Licencia por t:!nfermedad sin goce de remuneraciones a don Fausto 
TJNCO MITMA profesor de aula dei CE. ''Ntra. Sra. de las Mercedes". por ei tf.rmino de. (4 

días compr~ndido del 26 de marzo ha.~a el 28 de mayo-99; así mismo en el Art 1° de la 
F-D.R. Nro. 1713 del 23~SET-99, s.e,concedió mnpllm· laLicenc:ia por Salud por 79 dfru:: sin 
goce de remuneraciones a partir del. 29 .deinayo al- 26 ·de junio y del 12 de agosto al 30 de 
.setiembre de 1999;. y al ~o estar de . acuerdo .con estos extre-mos, el recurrente interpone: 
Recl.l.fEo de Rec{)nsidenición. argumentan-do· haber solicitado Licencia por Salud y cuyos 
documentos sustentatorios seha.l1 presentado oportunamente de acuerdo a normas~ 

Que, del estudio de sus antecedentes se tiene que el ímpugnante 
a presentado nuevas pruebas como copias foto~tllicas del Certificado de Inc:¡¡pacídad 

[e:mpornl pm-a ei Trab3jo (Cin)~ que justifícan ia Licencia por Saiud qesde ei 26 de m.arzo ai 
28 de mayo de 1999, por un perlodú total de 64 dhm) ck< acuerdo al Dictamen Médico Nro. 
2755-EBS., asimismo. con el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trab~o (CITf), 

. . ., --... jl.IStifica Licencia por Salud desde el 29 de mayo al 26 de junio y el 23 de agosto justifica cOll 

~{?Jl &(..:\C~ta de At:-nc~ón Médica pór· 30 rHas, corrobm:ad~ en p~e con el_Dictamen, ~el Equi~o de 
Epen.W ll~a.m ~)3Ienestar Soc1al, no constituyendo documento JUStdicatono e1 Certi.fica..rlo Medico Particular 
PnJ~fs~1 ,tNro. 661}79, por no tener visación por ellu·ea de EsSahl!l del mismo modo no sustenta 
· ........ _ ~Licenci~ por Saiud desde el12 _de agosto hasta e~ 30 de se:iembre ¿e 1999 por ~n periodo. t~~ 
· -~ de 49 dias y al amparo de lo dispuesto por el Art. 9&~ de1 D.S. Nro. 02-94-JUS y la Opmwn 

Legal. Nro. 008-2000-CTAR-A YAC/DRE/O.AJ se declare FD"l\"TIADO en parte el Recurso de 
P~econsidl~ió~ 

~\ . . .EstBnd-o con lo di~uesto por el Director dd Sistema. 
~ ~·6n ~dm.inistrativo I (Director de Personal), ·visado por los Directores del Sistema. Adnrinistr-ativo 
f'~:~:;~·:,a ~de lBB Oficinas d<> Administración y Asesoría Jmidica de Ja Sede Regional de Educación; v ~~ ~~ -· .. 
~ . . ,' 

Dt3 conformidad a lo prescrito por la Ley del Profesorado Nro. 
24029, su modificatoria Ley~- 25212 y su Reglamento D. S. Nro. 19-90-ED; D.S.No. 02- · 
94-JUS; Ley 27212 del Presupuesto de la República para el afio 2000 y las Resoluciones 
:?vlinü,1:erirues Nros. 0333 y 0600-93-ED: 

ARTICULO lrtJ.- DECU..RA..ll FUND.AJ)O EN" PARTE, d 
Recurso de Reconsideración interpuesto por don Fau...<:<to TINCO MITMA . Profesor por Horas 
del C.E. "Nbtra.. Sra de la ~iercedes". de Ayac...:1cho, Huamanga- Ayacncho e~ contra del Arl 

. ·;· . • ·' •• ! ~ • • . - ' 4 •• 

.. · 
••••• _·_<;_·· ·! .. _., 
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.· DIRECCIÓN: REGIONAL :[ÍE EDUCACfÓ N -A YACUCHO 
UNIDAD DE GESTtON EDU:CAitVA LOCAL DE HUAMANGA 

Résolucíón Directora! j_vv 002392 
--------~--------

{/ 

.. . •. "Jisia·, fa Orderr. de Proyección N". 256~-2010-i'vÍE:~RA-ORSUGcLHGA-
ADM~RP, Expediente. w· 030182, 030743. 031088', 03t559, 030200, 03019.7, 03.1214:, 030167, 02991'4, 030842, 031482,. 
030701,030841,029855, 031433, 031)97, G3t392, 030484:,.031'23ff-2010 y demás documenta~ adjuntos;· 

CONSIDERANDO: ·. · 
. . ( 

. . Que, las profesares de las di;erentes Instituciones Edur.ativas Fáblicas d'OF 
~live! d~ E~-.tuc2r.i!~íl ::;~~!.H!dJria de ~k:-r.ur.?S '.fa /-\~J2Cuchcr~ det ,?r¡::~:r; ~-e !a r_·;~=d~G ,j:;-! (;¿.;o:,~i6íl E1.~::G3r¡.,~_ local de. Huamarga :J:7 

·· ra Dir;;cci,!P.· R::q~rJn.~l :~9 E·Jur:cdóil, :~·;Hdt.:m licencia. can y- im GíJt:g :l·:: !"~rr: 1.!r~rad:.:~.::s :~!~:· -~:Jfed,. I;.1.S fnismas r¡ue· ~cr: 
· prcc:=Gcnt-~s ~t=~i;;-i:;r .. ~~- ·:,~uerqo- a ¡.1 :~1:~questa e~ ef Articulo !·re"··:!~! ¡"j~r~r'J. $q~=--~F·:n :"·itc. !jQ5_~:~J-PCtvf y Par el.~rt. 490. :·r 

~) 

'• 

.... · .. ' .. . . . . ~.. . . ~ . 

.... · ..... _. ...... 
·,· .:.:·. ·. 

·· .. ·. ·.:: 
· •. ·-·.:: 

·y 63:t del DeC~Aro SL:Oi";fT!O ~-il"a. 019·SO-fOL.siendo necesaria materialir3r ¡j.-;,!1~-u-:t~ :.:i ~re:::~r.t:: sr.t:; :JCminiStrativc: · · · 
. . . . . . - . . . : ; ... :· . : .. : : ~ :· .......•.. ·. . . . ·. -: _._. ··• . : . . . ~ ..... 

· .. ·::_:·. . · .: ·.·.·. · Estando ·a· lo dispuesta par ~1 ·ResPonsable de PerSonal~ visado POr'las .. -:·.;. ·. ·. · :-· · 
·.Directores del Área de Administración y Area·de.Gestióri.lnstitucional de la Unidad de Gestión EducaUva Local de Huaf]langa; y,·· - ·' · ·. · 
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~,1 ... ~,d;; ~"i;" ;;~ ''"' ,,,:,, i01o, ~ N<0°~,~~ir;~;q~~,~:, ~~~~~~~:~~~;;:fÓ!,~;:~:~~~;~~ta~ · · . ~\, < (" . . . .. , .. 
,. ! g}! Ley General de¡ EducaCión; l.ey"de¡l Pr.ofeso~aélo N" 24029 y su, Modificatoria Ley N° .2~212, su Reglamento D.S. Nro. 019-90-f.D; · ·'·.· . 
) ;.:i,l Ley del Profesorado W 29062 LeyqÚ~ modifica la Ley del Profes~rad~ en lo referidó al Ingreso a la Carre~a ~1agisterí'!l y su . · . . - · . ·:;~<.. • 
-:~i.t : Reglamento Decreta Supremo N" 000.3-2008~q; y su mó~ific~ti:Jria ~ecreta Supremo N° 0.20-200&-ED;Oec. Leg·. Nro;276-LeY: · 
V .. . de la C~rrera Administrativa y de ft~mun;;raciones del Sa~tor~Público y su Reglamento D.S. Nra. 905-90-PCM; leY. Nro. 27444. · . 

~ ··del Procedimiento Administratiyo General; Decreto Suoi"ema N° 015-2002-ED, Reglamenta de Organización y Funciones de las '.·· ... _, 
.~iA{~~~'::<Q¡reccianes Regionales de Educación y de fi.ls Unidad~s de Gestión Edu~atíva t.acal; .Reso.IÚcióri.Jefé!tural W0161~2009-EO se·.: ;:;~¡ 
. · .. .;:{~~~~eba !a Oirecti•1: N" G:J-:'.ilG9:MEiSG-OGA-UPER; Resolución Suprema N" 2!J:~-2GG2-ED que. aprueba el CAP y'ámbita. 
·¡ s,./ "jú~~~iccional de la u:_;a Huamanga. RDR. W·00034-2007. y en uso de sus fae:Jitada:;_ conielidas mediante la Resolución 
:\~,;~1.,,. ~t~~~tiv_aRegional N" 342-2010-GRA/PRES; .. ~ · · · · ·. · · · :·. _.:._. · ·.. . ... : · 
'8l'f.;~c¡ i .!:fl SE RESUELVE· · · - . . . . 
.\\ ~./-~~~5/ . . .·.. · .. · 

~- ~~ÑY:f;;$' : . . . ARTÍCULO· PRIMERO.- CONCEDER/ licenci~ al personal· que: a· 
, · -! · continuació~ se detalla: · '· · · · · · · · · · 
· -: · ·. . . . . 01".-A doña Maria Rosario MACC~A ESCATE, actual Profesora par Horas 
~ de la Institución Educativa Pública "Mariscal Cáceres" de! Nivel de Educación Secundaría de Menores de Ayacucha, del ámbito 
'-\e;:.:\\ ~- . ..;Unidad de Gestión Educativa local de Huamanga, Jornada Laboral 24 Horas," por el término de ONCE (11) días con goce 
_ Yf:\j de remuneraciones P.Or sal~a partir del 31-AG0-2010 ai10-SET-2010, adjunta documentos sustentatorios conforme. exige la· 
""-e)~, Ley y el Certiñcada de Incapacidad Temporal para eiTrabajo N" A-102-D0008679-0, Hoja de Trárr¡ite lntem? N" 11604-2010-
'X:¿f!/ RP, Expediente N"-030182-2010. .. . . . ·· : ·. . · ·· .. 
~W · . 02..- A don Dionisia MENDEZ .CON.DE, actual Profesar por ·Hora~ dé la. 
:;:7· Institución Educativa Publica "Mariscal Cáceres" del Nivel de Educación Secundaria de Menares de Ayacucho, del ámbito de la· . 

Unidad de Gestión Educativa Laca! de Huamanoa, Jornada laboral 40 Horas, por el término de DIECIOCHO (18) dias can aace . 
de re}]1uoeraciones par salud,_a partir del 13-SET-2010 al 30-SET-2010, adjunta do¡;;umentos sustentatoncs. coniorme exige.la :: · .. · . 
Ley y el. Certificado KreoiCoParticular N° 3732043-2010, Hoja de Trámite lnterro W 11808-2010-RP, Expediente W 030i43- .. 

. 2010. . . ·. . . ... :·. 

03.- A doña Zonia Digna CONTRERAS RAMIREZ, actual Profa~ora par ··· ·. 
Horas de la Institución Educativa Pública "Luis Carram:¡¡" .del Nivel de Educación Secundaria da '-'lanares. de Ayacucho, del : 
ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga, Jamada Laboral 40 Horas, por el termino de· CINCO (OS) dias · 
can goce de remuneraciones par salud, a partir dei13-SET-2010 ai17-SET-2010, adjunta documentos sustentatorios conforme- .· · 
exige la Lsy y el Cer'Jficado da lncapaddad Temporal para el irabajo W A-102-00004066-D, Hója de_ Tramite Interna N" 

. 11924-2010-RP, Expediente N· 031088-2010: 
04.- A daña Ada! a LJRP. HUAMAN, ac:ua! Especialista Administratiycr.de. !a .. 

lnstiruc:ón Educativa Pública "L~is Carranu" del Nivel de E:iucacién Secundaría ée 1vlenor=s .je A¡acuc.'1a, del ar.tbito de, :a: 
Unidad de ·:;esticn E::L:caüva LGcal de :-iuamanga, Jamada Laaarai iC ;~c~s. ~cr :!l término je CINCO. (05j días :on acce ,:e. · 
remuneraciones por salua. a partir dal 13-Sé:i -201 a al 1i -58-201 o, ::djuma :icc:.:r.1entcs sus¡ematarics c::niorme :xlga. ia. '-'"YY' 

.. ~-el Ce~iñcada .d.:'~l~'lc:'f~c:dad iamporel para e! Trabajo N" A-102.-GC004-C42.-J, Hoja de Tramite lntarna N• 12117-za.~o·..¡::;¡:¡, 
Expemente N ü.J .5::::-L010. 

. -~ .. . : r 



'1 

1::.- -~ dan Manuel RAMOS: SiERRA, actuai P'roiesor par Hai'Q; de. ia:. 
lnstiiucién E::ucaiíva. Pública "Juan Pablo Vizcarda y Gu:mán" del Nivef'de Educaciiin Sec:..:adar.~ de Menares: áei: Oisiriio. de·· 
Tatos, Pravinc:c- de Can~;aila-, D9ta. da Ayacuc:-Ja, de! ámbito de la.Unidad de Gestión Educativa". Lccal de Huamanga; Jamada: 
L::borai 2:4- l-iaras, par. ef término de TRSIN:íA (30) días con gcca de remuneraciones, por safud, a ¡;¡art~ de! 22:SEf-2!I10' ai Zt
OCT -201'0', adjunta dac:..:mentos sus:entarorias c::niarme ~xige la Ley Y el Cartiñcado de incapaddad 1 empcral para: 91· Trabajp. · 
N" A-102-D000425t ..a, !'íof;; de Trámite: [ntemo N"·12047-2010-R.F, Expediente. ¡-¡a· t131392~20i0. . _ · .. . · 

. Hi.- A daña Ángela QUitCA QUISPE, actual Prafes~ra par ffcras .:ie lii 
Institución Educativa Publica "San Marcas" del Nivel. de Educación Secundaña de Menares de Vista Alegre· de: Qarhuaqpqa del 
Distrito. de Paras, Pravim:ia de Cangalla; Opta. de ~.yacucno, del ámbito de la Unidad de Gestién Educati\La Local de: H'uamanga-, 
Jamada labacal24- Horas, por el término áe NUEVE (09) días c:m goce· de remuneraciones por salud,. a partirdel2.4'-AG0-2rrta; 
al 0·1-SEi-20.1'0', adjunta· documentos: sustentatorias conforme exige la Ley 'f el Cer'Jñcadcr de locagacidact lem~araf para el 
T r<=bcjo N.~ A-t02:~'10003907 -0, N" A-102-00003733-D', N." A~1 02-()0003754-0',. Hoia· de Trámite fnterr:a N.""·t169~·ZOtO.-RF;_ . 
&¡¡edientaN"03o~.-. .t.. .. ,zaro~ · ··· ._;.~- · >. · . ·: ·' .. · 

f~}'=:~~ . . 17.- .<1. daña Rasa luz CÁRDENAS ECHAJA YA,.'actuar Profesara: pÓ~.H~ia~ · 
---..:.::·,~~\ ·de la Institución Educativa Pública "Señor de las Milagros" del Nivel de Educación· Sectmdaria de Menores detOistrita·de.J'esús. · 
;· \<S\\ Na23reno, provincia de Huamanga, Opto. de Ayacucho, del ámbito de la Unidad de Gestión Educatíva local' de Huamanga·, .· · 
,·~~~ia \ ~)¡·. loma9~ laborai24_H?~s. par':' términ~ de UNO (011 di a· e~~ goce. de ramune_r~cíones por salud, el d~a 27-~ET-2?1cr,a fa~ta?e 
'·\.'m 1') :;;j/ documentos sus¡ematanos camor¡ne ex1ge la Ley y ei·Cernncado í:le lncapac1aad Temporal par-a el- 1 rab?LO, HaJa· de Tram¡ta -
i .. , :;~"/. Interno N"12171-20)0-RP, ExpedienteN" 031838-2010. ' .. · · · · . · .. __ .. · 
~ . 

.. . . 13.- Á. Cfoña Luz Gwidal~pé CORONEL COR~EJO, actual Praf~~Ór~ pe~ , · 
::.::=·.::~< -H·xas de la Institución Educati•;:¡ P•!:Jiica "Seiiar de !os 1,1i!agro:;" ·je\ Nivel de EdL~cadcn !3;:;cu;:r,ari::= ;j;; Mer:ora:; ::le\ O!strito de · 
::_~f..~;·::~:~:-:~ . . ;~sús Na~3rena, PrG'Jir.d.:.! C;:; :-!!....:ruanqa,· ppta. ¡j¡:;. ,l·¡.~r.:Jcba, del 3mbita de !a l.i~ida1~ :1:;'G.~s~i6n Educ::rlvr;. Llir.ai··de 

~~)\:.:::;~;··. ;~u.~mar.ga. Jamad;: L:::br.r:::! !:''· :-'r:r;:;, p•Jr ~¡ .¡armino d~ ¡;;-¡o {G l) di a con gcca r:e =-="'~n;:;r.;.::cl'o;s ¡.;•:r s._,¡,jr\, :1 t:i.:r ~T.-s:::T-
'•"'t: . . ··.~~\'JI, '0 "F-lta de dac· m!lf'HQ ... ~~· 1 ··~n·¡-r ... ·,.,. .. ¡form ... ·,,¡,..::l ,-::¡ i 0 ' Y. ··1 C<>rtin- ad rb ·.,c.,..,- ....... ,¡ 7 ... , .... .,,rol n-r -1 -:"" .. .__. H • '"'"' .... (~}¡·-"'_•.~: .~ U••G·"··'"':s,_. :"-~r:;:o<-01 . .' e:":!:."~·--l ".~ G _oc:-l ..... ,..:.r. .•. ,,,,_,-:.:.~'-~_:-o::a~··=i.!u~¡a,.oJa 
1><- ,·.~·::;¡¡~-~;de l rar.11te Interna W t2271-Lai•1·.'{?, t::<ped1e9te N . Oj~3J8-201 O. · · ...... ' ........ : . : :·.. : · . :-. · .. ·. · 
~e-:·: t~.:· ¡ (;".~: . · . . . . . . ~ · · . .. . · · . . · · .. 

~:l. :ff:fll' · · ·. . . ARTÍCULO sÉGUNDO.'-· TP-ANSCRIBIR, la presente: Resolución ' 
:·:~\\,,:.¡..~~ ·. :.·. Dire~toral, a los Organos ~ompetentes ~e esta ~ntid.ad, .así cor~o a.l:a·s pa.~e~ rn~eresad?s, para.19S fines que_les:sa~ .. 

. . prop1os. . . . . · . _ . . · · . _ 
· - ·-.,.· . . RE.GiSI.a.ESE

1
_COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE .. 

· e • · />~.\GNAL~ }·: · . · · :· .. ,. . ·. :. ·. · : .--.... '.-.' ·. 

-¡ 
GA?SIOUGEL·HGA 
JAFVIOAGI 
JZD/OAAD 

·. ·JWPGIRP 
lno/Proy. z~¡¡g . 
. 2010/0CT/11 
Tiraje 25 EjemP-

·ij~{~*··. 'r ·':·'·· :- .· · .. ·. .. -
" S.!!~~ r---:, ~\ :-""\ ·· / · 

. !;,)(..;::, ~0,( -..:s=;:o d ¿ . ~ ·>· ¡;~[J .. ~-),~ 1 · e/l l ¡;;.::; 2 
• ~ '\ . . t.:.::. .... ;&- • :.-¡¡ -.. \:. -~- ¿) ., . . ~,.:I l / . ., , 

"?-~:'-'!?l;ie..;!Jt.f:/:5Vo-J FONSO PER.EZ SAEZ 
.L ...... r:1<f'~-.::....:. • ....... : ...... ·:,/.,.r .·· ', . . 1 . . ; . . . 

·. ~-;;:~~J.Q.ir§ctor ~'Progra~a Sectoriai. iil 
UriíCiad de G·estión Educativa Local Huamanqa 
-~l .• • • •••. ~.::· ~-1 
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DENUNCIAS ADMINISTRATIVAS CONTRA DOCENTES EN LA OFICINA DE COMISION 

PERMANENTE DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS PARA DOCENTES (COPROA) 

DE LA UGEL DE HUAMANGA 

2010 2011 2012 2013 

l.Abandono de cargo 12 

2.-Desestimiento de entrega de cargo 

3.-Maltrato físico y sicológico 1 

4.-Actos indiscip. y faltamiento de palabra -

S.-Abuso de Autoridad 2 

6.-Malversación de fondos 3 

7.-Desacato,incumplimiento defunciones 15 

S.-Ruptura de relaciones humanas 4 

9.-Estafa 

10.-Rendición de recursos recaudados 

11.-Tocamientos indebidos 

12.-Violencia sexual 

13.-Acoso sexual 

14.-Apropiación ilícita 

15.-Usurpación de funciones 

16.-Delito contra la fe pública(falsedad gené

rica en agravio del Estado 

17.-Mantenimiento de local escolar 

SUB TOTAL 

18.-0TROS 

TOTAL 

4 

17 

8 41 28 

1 

3 S 4 

S 4 1 

1 

1 1 

2 7 

1 

2 

total 

2014 2015 

16 18 123 

3 10 13 

S 17 23 

5 5 

1 4 

3 

13 13 53 

2 16 

2 2 

4 4 

1 2 

1 - 1 

4 6 

- 13 

1 

2 

- 17 

288 

73 

361 

*FUENTE: Oficina de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la UGEL de 

Huamanga. 



DENUNCIAS ADMINISTRATIVAS CONTRA DOCENTES 

NOMBRE DEL DENUNCIADO FAL'III COMIITIDA EXP. NOTIFICADOS 
FU\ZO DE 

INF. PRELIMINAR 
RES. De Aporturofo 

INF.FINAL RES. FINAL Af.IO IIRIECC~ONIES O lESlADO AOUA NOTIFICACIÓN Archillomlento 

ELEUTERIO CONDE JAU LIS Ab1mdcno libora.t ~ MDniaMyoc.c 
CON DEs:ARGO ei26·MAR· 

eN ESPERA DE SU CALIPICACION 2J15 
201Sdo la denuncll! 

ROSMEREY JUDITH FLORES Abandono cB corso~ I.E,PuFfUPE ENPROCESO DE 
2J1S 

VENlURA PARPO Y ALIAGA" NOTIFICACION 

SONIA MEDRANO SAVEDRA 
Abandono de Cnfa;o ~ I.E..P11LOS CON DI5CARGO 09·MAR· 

2J15 
P/NOS1

' 201~do lo donuntlo 

EMILIA PEtEZ ROJAS Abanttono da eargo • f\OTIFICADA 
DEL 18 AL 29 MAYO :ms 

I.E.P"BRAU.IO SAGA PARlONA" 2016 

NOTIFICADA CON R.O. INF.Inltiol N002G·201S·UGEL: Se 
RS.D.N•0279Z del 28 de 

Desestlmle~~~to de la entrena de CON IX!SCAROO do In PSR.2015 RESUELVE Instaurar 
OIDORA GABY DE LA CRUZ PEREZ c~rgo I.E.P, ~JoooAbQll Alf~ro donundo ol oa .. br.•2015 EL 08 WAY·AL14 MAY· RECOMIINDA la lnstauraclon del 

proct~so administrativo 
2J15 MARCA TAAIIETA E!ll LA DRIEA 

!Jachaco1
' 2015 proceso Wmlrllstrctlvo diclpllnar/o 

dlclpHnarlo 

EN FROCESO DE INF.Inkill N0025-2015·UGEL: Se 
RS.D.NOOZ791 del 28 de 

CANCELARIO ARONES CORO Desestlmlfll\to de lA entrean de CON ll2SCARGO de la 
NOTIRCACION CON RECOMIINDA la Instaura clan del 

P!lR.2015 RESUELVE Instaurar 
2J15 

cflrgo I.EP. 11Simon Bol/ver" dununehl 
R.D proceso ~mlnistratlvo dlcipllnarlo 

proc:eao administrativo 

dlcipllnorlo 

EN FROCESO DE INF.Inlt~l N0028·2015-UGEL: Se 
RS.D.NR02794 del 28 de 

DeseGtlmle!flto de la entrega de. CON lli!SCARGO do la MR.2015 RESUELVE Instaurar 

1 

MIGUEL GOM!Z MARTINEZ cargo I.EP. 11San Ju&n de lo 
don uncia NOTIRCACION CON RECOMIINDA la lnstauraclon del 

proceso sdmlni5tratlvo 
2J15 

frontora11 R. O proceso cdmlnlstrat!vo dldp\Jnarlo 
dlclpllnarlo 1 

NOTIFICADA CON R.O. INF.Inic;,l N•027·2015·UGEL: Se 
RS.D.NR02793 del 28 de 

1 

Ol.IMPIA BAFRIOS GODOY Desestlmlento de la entraga de CON ll25CARGO de la 
EL 13 Mll.Y·AL 20 MAY· RECOMIINDA tu lnstauraclon del 

PSR.2015 RESUELVE Instaurar 
2J15 

cargo I.E.P. "DIVino Nlno Jesus" denuncia proceso administrativo 1 

2015 proceso administrativo diclplinario 1 

· dlclpilnarlo 

MEDARDO RUAJAUREGUI Desestlmld'lto da la entre¡¡e de CON lli!SCARGO da la 
EN ESPERA DE SU CALIFICACION 2J15 Jr LA MAR 112561N~5 ·SAN JIJ.IIIN IIA1111SI'A 

cargo I.!.P. ~san Ramon~ denuncu ai27-MAR.·2015 

VICTORIA 501\iA MEDRANO Desestlmfll!l!ltc do la entreg¡¡ de con dc:scarso de la 
EN ESPERA DE! SU CALIFICACION 2J15 1 

SAAVlORA cargo I.E.I. 11Marfll Montetsori~ don uncia 

Desestlm/f$!1to de la entreg¡¡ de CON PESCARGO do la 
cargo \.E. P. u Alfredo Parr¡ 

denunda el OG~abr.-2015 
EN ESPERA DE SU CALIFICACION 2J15 

Carra~o" 

LUIS ANTONIO CERRON LEAN ORO 
Abandono do cargo Eft PROCESO DE 

2J15 
I.E.P."N'"3S073/Mx·P"·Milnallasaq tDTIFICACION 

2)por Abandono itljUstJflc:tdo de cargo CON DESCARGO dt lm 
EN ESPERA DE SU CALIFICACION 2J15 Poro comunllorle di\IO <Id m.. ~13~ de.., ~ija lhtintas MARTHA QUISPE ALLENDE 

I.E.P. •saf'\or de Plc.ota" denura:lmol27•br.-201S 
eci!OIS 

Perdida del r<eQ/Iitro de asl5tenda • SIN CII!SCARGO DE LA 
VICTOR HUAMANTOMA SOLIS NOTfiCACION PLAZO EN ESPERA DE SU CALIFICACION 2J15 

lnflo.hua~l 
v¡:fll('ltr'l!l:li'I"~MA\'.?01; 

Abandono de c:or¡¡o dei271\SR· AL 11 MAY· N ELIDA NAJARRO PAREDES 1.E.P.1138494/Mx·P Son Pedro de NOTIPICADO 
2016 

P!DI! AMPLIACION DE 2J15 Av. CUSCO·tm.li CIEl: -ii21i: 

''""'. 
IDA FLORABEL O.UISPE MOUNA 

Maltrato fisil:o y palcologlc:o I.E.P. CON DESCARGO de la 
EN ESPERA De SU CALIFICACION 2J15 

N'3B050/Mx·p PAQCHA denunda el zo ABR.2015 

Ab&ndono dtJ eorno 1.E.P.W38208 
EH PROCESO DE 

VICTOR ANTONOO OCHO A AGUIR"E de la comuddsd de ~nta Paras--
~TIFICACION 

'2J15 ,, 
No hliO la entrga de carfio ni el ¡ 

>IATI>LIA Q~ISPE MENDOZA imbentario dól' los bienes y enseres I<OTIFICADA 
DEL 131AAY·AL 26 MAY 

2J15 
Cludod M¡¡¡lo¡eriol Mz "il" I.C!e 16 Pooalo de lfrilm ·SAN 

I.E.P .N'380SO-Poqcha 2016 JUAN BAUTISTAiesJ!aa U.......,. iflo !afuciill.;¡) 

""" ¡,..,., .. ~ .a rM'l.ICHO 

UGEL• NGA DIRECCIÓN RE·UCA~ 



NO hlso la entrega de cargo ni al 

ARMANDOTINEO MOROTE 
lnbente;rlo de los bienes y ense:r:us 

I.E.P.~~Yir~ del carmen"· Acos. 
2015 

Conducta negativa de lo:¡ 

GRIMALDA ERACUA A VILES CONDORI 
dlrecth'os de: la entrega de cargo CON DESCARGO de la eN eSPERA DE SU 

1 EP ''S•n Pastor de denuncia el12 May-2015 CALIFICACION 
2015 

Huy.amanccocha" ·ACOSVINCHOS 

Conducta negativa de los 
CON DESCARGO do la 

JUANA EUGENIA aALDEON ENCISO directivos de la entrega de cargo 
donulncie o/27 ABR.-2015 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 2015 
Jr. ABRAN BALDELOMAR N'6'35 • JESUS NAZARENOS~ 

IEP N"'38114/Mx·P- CP TINTE 
en la recta de la: ex posta de Jesu¡ Naza;reno) 

Cooducta negativa de los 

EDDEY WILFREDO CASTILlO VILCHEZ 
dlrectlv<» de la entrega de cargo CON DESCARGO de la EN eSPERA DE SU Asoc.l.A VICTORIA Jr.JorgeChavul.!z"A" LOTE 1(;). 

IEP "Jos e AntonioEncinas Franco" • denuncia el11 may·2015 CALIFICACION 
2015 

SAN JUAN BAUTISTA 
socas 

Conducta negativa de los 
CON DESCARGO de la EN ESPERA DE SU 

TORtBIO CURI BAUTISTA directivos de la entrega de cargo d.,nuncia elll may-2015 CALIFICACION 
2015 Jr. Gran Chlmu N'105- borrio Señor de Qulraw.pat¡o 

IEP N"3$7969/Mx-P-ACOSVINCHOS 

Conducta negatWa de los 
FEDERICO SEt.TASASAR GARCIA directivos de la entrega de cargo CON DESCARGO DE tA SN ESPERA DE SU 

MEDINA IEP N'"38982/Mx·P de DENUNCIA EL 05 MAY-2015 CALIFICACION 
2015 Jr.Piaorro f!Zl8 

Co.nducta negativa de los 

PEDRO DlOMEDI:S UALLIRE ASTUCURI 
dlract[V05 de la entrega de cargo 

IEP 
1
'Marfscal ~=~res" de 

EN PROCESO DE NOTIHCACION 2015 

Conducta negativa de los 

VICTOR RAUL ll.ANTOY MOUNA 
directivos de la entrega de car¡r;o NOTIFICADO 

DEL OS MAY·AL 1BMAY 
lfPN"36117 "Uchuypampa" • 2015 

2015 fiNACE Mz "A' LOTIE 13 

distrito de temblllo 

C011duaa negativo de lo$ 

MAURO MAL~QUI QUIQUI dlrettlvc» de la entrena de carao EN PROCESO DE NOTJFICACtoN 2015 
IEPN"i!SSS4/M<-P de Plngahuasl 

Co.nducta negativa de lO$ 

FELIX RUBEN PANTOJA QUISPE directivos de la entrega de careo EN PROCESO DE NOTlF!CACION 2015 
IE.PN"'38106/Mx-P de Patahuasl 

1 

ENCARNACION PEIAGIA PALOMINO 
Ccmducta negativa de los 

ESQUIVEL 
dlrecttvos de la entrega de cargo EN PllOCESO DE NOTrfiCACION 2015 

IEP N"389/Mx:·P -de Rlo Seco 

Conducta negativa de los DEL 1S MAY·AL 01 JUN 
JUAN FRANCISCO SAEZ QUJSPE dlrediVos de la entrega de cargo NOTIFICADO 

2015 
2015 

IEP N3.60S7}Mx·P -de Santa ROSZI 

FERNANDO TI NEO LEON 
La no entre¡a de documentos de CON DESCARGO dD la 

EN E6PE1RA DE SU CALIFICACION 
cargo I.E.P.~Marlscal Cacere$" d•nun.:ia ol27 abr.·2015 

2015 Jr, MICAELA BASTIDA N'444 

RICAROO ARONE HUAMANI 
La no entrega de cargo CEVA DSSCARGO DE LA DENUNCIA !:N ESPERA DE SU 

"Constantino CarvaJioP E!LOS MAY-2015 CALIFICACION 
2015 Jr. MARIANO BELLIDO #336-1· SAN JUAN BAUTISTA 

VICTOR MAURICIOALTAMIRANO La no entra¡:<~ de cargo I.E.P. 11San CON DESCARGO DE LA EN ESPERA DE SU 
Jr. TACNA 11240 • PUEBLO JOVEN DE ACUCHIMAY ·SAN 

CAIMCHO mrsuel de motoy" OI!NUNCIA EL 07 MAY·2015 CALIFICACION 
2015 JUAN BAUTISTA ( Domk:lllo lo¡¡alJr.2 de moyo !1155 olkin<a 

05) 

MARISOL MILI.IU<A PALOMINO 
.Ab&ndono de cargo 

CON DESCARGO o\26-MAR· EN ESPERA DE SU 
PAlOMINO 2015 dC!I la denuncia CALIFICACION 

:2015 PARA II'JFOIIMARCl!LtDEJO SU NUMERO om 
C~l.:ll945334986 

La no-enuega del cargo I'.E.P. l!H PROCESO DE 
EDUARDO HUAMAN HUARCAYA "VI!¡fln tJel CDrmen de pllaC~~Jcho~ • 

NOTIFiCACION 
,2015 ... ,.," 

Lf.l nQ. entrega dl!ll ca:-eo I.E.P, CON DESCARGO do lo EN ESPERA DE SU ' 1 

~OSA CKUCHOO BARBaZA 
"N"38039 donundll e\13 MAY-2019 CALIFICACION 

2015 ~.·~~~~y~~ 

~ ••~•••~a••-m~•••••••••••••• 



JUAN RAFAtl. HfRNANDEZ VEGA Abandono de cargo 
EN PROCESO DE 
NOTIFlCACION 2015 Jr. JOSE SANTOSCHOCAN0#842 -JESUS IIIAZARENAS 

NANCY LLACTARIMAY l.LOCCLLA 
Abandono de cargo y falsiflcaclon 

de firma 
:·;; ;¡ ~·(,. l". ¡',~ '· ·, ' ) - .r. . ¡. 2015 

PElA YO FERRIOL HUAMAN ROJAS 
Ab¡ndQno y no entrega de cargo CON DESCARGO de la 

en espera de su califlcaclon 
ASOC. lA VICTORlA Mzo. 'M" lOTE 10 ·SAN JW\1\1 

dal DISTRITO DE PARAS denuncia el23 ABR.-2015 2015 
BAUTISTA. 

MARIA lUZ CAUE RODRIGUEZ 
LA NO ENTREGA DEL ACfA DE CON DESCARGO do la 

en espera de su callficaclon Jr. lOSE MARIA ARGUEDAS 11208 • i!B.IEIII INVENTARIO DENUNCIA EL 30 ABR·201S 2015 

CARMEN ELEU DORA OBREGON ABANDONO DE CARGO I.E.P. Er~ PROCESO DE ASOC. LA VIOORIA Mzo. "1' LOTE Z3 ·SAN JUAN 
GONZALES N"3873G--PARAS OOTIFICACION 2015 

BAUTISTA (TELEf, 066815100) 

ABANDONO DE CARGO I.E.P. CON DESCARGO de la EN ESPERA DE SU Jr. ARGENTINA #Z48 • BELEN (su esposo deje •u numen> 
REBECA ISAURA APARICIO DEL PINO 

"Santa Isabel~- Ceros DENUNCA EL 30 ABR-2015 CALIFICACION 
2015 

para fnformarcele cel: fit950040029J 

FELIX JOSE CASTRO SAENZ 
LA NO ENTREGA DEL INVENTARIO 

NOTIFICADO 
DEL 06 MAY-AL 20 

2015 
Jr. 22 DE JUNIO N'207 ·BARIO LA LIBERTAn:l 00.: 

CETPRO •shosaku Nagase" MAY-2015 97Sl!lll731 

RESISTENCIA A LA ENTREGA DE DEL 07 MAY-AL20 MAY-
SONIA ARCCE FLORES CARGO CEBA •Jose Faust[no NOTIFICADA 

2015 2015 PlO MAJI MEDIANA· Ub. LOS JARDINES 
Sanchez carrron" 

SERAPIO MACARIO ALTAMIRANO ABANDONO LABORAL CON DESCARGO DE LA EN ESPERA DE SU 
Jr, WARI ·SAN JUAN BAUTISTA 

CANCHO l..f.P,N"38024·0CROS DENUNCA El 06 MAY-2015 CALIFICACION 
2015 

ABAN DONO LABORAL 
NOTIFICADA 

DEL 12 MAY-AL 26 MAY 
Jr. MOORE ·SANTA ANA AUDA ASTO PARCO 

l.f.P.N"38024·DCROS 2015 2015 

~BANDONO lABORAL CON DESCARGO DE LA EN ESPERA DE SU ASOCIACION INCA GARCILASO DE LA VEGA Mz "B' I.OTE 02 TEOFA?IES TAYPE SOTO 
l~t:.P.N=.8024-0CROS DENUNCA EL 06 MAY-2015 CALIFICACION 

2015 
·SAN JUAN BAUTISTA. ~99709009 

JAQUEUNE QUISPE DIAZ 
ABAN DONO LABORAL E.N PROCESO OE 

LOS OLIVOS MJ "M2' LOTE 17 ·SAN JUAN IIIAI.IITISVA 
l~E:.P.W38024·0CROS NOTIFICACION 

2015 

ACTOS INDICIPUNARIOS Y CON DESCARGO de la EN ESPERA DE SU LABORAN EN LA INTITUCION EDUCATIVA INICAIL • SAI'{TA 
BERTHA PAR! DES AUCASIME FALTAMIONTO DE PALABRAS I.E.I. 

denuncia ellS May-2015 CALIFICACION 
2015 

ELENA DISTRITI DE ANDRES AVEUNO CAO:RES i N"332-SANTA ELENA 

ACTOS INDICIPUNARIOS Y CON DESCARGO de lo EN ESFERA DE SU LABORAN EN LA INTITUCION EDUCATIVA INICIAl· SANTA 
CLODILot! TINCO RAMIREZ FALTAMIEN10 DE PALABRAS I.E.l. 

denuncia ellS Moy-2015 CALIFICACION 
2015 

ELENA DISmiTI DE ANDRES AVEUl\10 CAaERIES 
N"3'32~SANTA ELENA 

ACTOS INDICIPLINARIOS Y CON DESCARGO de 1• EN ESPERA DE SU LABORAN EN LA INTITUCION EDUCATIVA INICIAO. • SAi'ITA 
MARY LUZ TIPE HERRERA FALTAMIENTO DE PALABRAS I.E.I. 2015 

N"l'32-SANTA ELENA 
denuncia ell5 May-2015 CALIFICACION ELENA DISTRITI DE ANDRES AVEUNO CAO:RES 

ACTOS INDICIPUNARIOS Y CON DESCARGO de la EN ESPERA DE SU LABORAN EN LA INTITUCIOr.l EDUCATIVA INICAIL • SANTA MELCY ~PUR SALCEDO FALTAMIENTO DE PALABRAS I.E.I. 2015 
N"332-SANTA ELENA denuncia ellS May-2015 CALIFICACION ELENA DISTIIITI DE ANDRES AVEUNO CAaERES 

ACTOS INDICIPUNAR\OS Y DEL 11 MAY-AL 22 MAY LABORAN EN LA INWTUCIOfil EDUCATIVA INICIAO. ·SANTA IRMA RAMIREZ HUAMANI FAL~AMIENTO DE PALABRAS I.E,I. NOTIFICADA 2015 
W'312-SANTA ELENA 2015 HENA DISTRITI CE ANDRES AVEUNO CAOI!RE$ 

' 
ABUSO PE AUTORIDAD I.E.P, CON DESCARGO de lo E!N ESPERA DE SU 

CARMEN E. \.UNA ALEJOS "NU!STJ<A SERORA DE LAS donuncla ell3 MAY-2015 CALIFICACION 2015 Jr. LO$ LIRIOS IIZQ6 •DismlTO ANDR~S AVEIJNO CMJERIES 
fo(.ERCEDES" (~BOAA EN nit~~SEtilOAA 1!1~ !AS I'OBI! ~fo.lilf~?!":t ___ ,_" -· ,I!IMINISTAACION0 

(fjú~NGA 



1 LA NO INCORPORACION A SU 

NORMA LAGOS SAENZ CENTEtO DE iRABAJO I.E.P. ~LOS 
UBERT ADORES" 

MALBERSACION DE FONDOS I.E.P. 
GUillERMO PALOMINO ALLCCA 

'LOS LICENCIADOS" 

DINAPINCO CORONEL 
MALBERSACION DE FONDOS I.E.P. 

•tos UCENClADOSn 

CtRilA GLORIA LEIVA QUISPE 
MALBERSACION DE FONDOS I.E.P. 

'LOS LICENCIADOS• 

MAL TRATO PS!COLOG!CO 
BERTHA PAREDES AUCASIME 

l.E.I.N"332- SANTA ELENA 

LUIS REGALADO HUAMAN 
INCUMPUMIENTO DE 

REUBICAOON I.E.P. W38104 

ALINA CAMPOS SOTO Pide restlt. Como directora 

NELY 6. GARCIA LEON 
Jnfraoclón a la Neutralidad en 

periodo electoral 
Maltrato Psicológico I.E.P."San 

JORGE CAVLLAHUA CCANTO 
Pedro-Esplte 11 

MARCEUNO HUACf!ACA HUACHO M&ltrato Psicológico 

S RUNO P. SARSOZA CONTRERAS 
uso del conplejo deportivo M.C 

por el club Automovll Peru 

ENMA GLORIA ARAÑOS MIRANDA 
adulttiraclon de acta de 

ENCARGATURA-CEBA 

EXALTACION BRAVO RIVAS QUe fl de profesores 

JAINET SANGAMA LOPEZ Abandono de cargo 

Malvenaclon de fondos, 
FREDY MAX RAMIREZ VALDEZ abandono de cargo y otros~ 

ACOCRO 

AYDEO.UISPE SULCA Supuesto abandono de cargo 

CARMEN 6. QUISPE YUPANQUI 
lncumpllmtento de funciones-

Vinchos. 

MARY LUZ TORRES PILLPE 
lncumplrmiento de funcionas-

Vinchos. 

N lVI A MENDOZA CORDERO Abondono de cargo 

JULIA NAJARRO JAUUS 
Abandono de cargo -de pueldo 

llbro~t"Rumuhuasl" 

ELVA ARRIAAAN LOPEZ 
iAbond(mo de cargo -loc•lldod 

de qasacruz 

V\QiaoiC\n del derecho;; o la 
r.AIRIAN •OAIZA GUZMAN llbe¡tod.de trabajo- 'Juan 

andres viva neo amorin" 

CON DESCARGO de la 
deouncia ellS May·Z015 

EN PROCESO DE 

NOT\F1CACION 

EN PROCESO DE 

NOTIFICACION 

EN PROCESO DE 

NOTIFICACION 

CON DESCARGO de lo 
denuncia el 18 May-2015 

PI:!NDII!NTE PARA NOTIF1CAR 

NOTIFICADA el11 de 
MAR.·2015.sin descargo de 

IH rlPnunr:i~ 
CON DESCARGO ei23·FEB-

2015 

CON DESCARGO ei23·FEB· 
2015 

CON DESCARGO ei23-FEB· 
2015 

CON DESCARGO EL 17 ABR· 
2015 

CON DESCARGO oi20-FE9- CON DE:SCARGO DE lA R.D 

2015 W022'3fi J;:L.ZB.abrll4015 

CON DESCARGO de la 

denuncia ell8 Mayo 

2015 

NOTIFICADO ei23Feb-
2015. sin descargo 

NOTIFICADA 
DEL 18 AL 29 DE MAYO-

2015 

NOTIFICADA 
DEL OS MAY-AL 18 MAY-

Z015 

CON DESCARGO de la 
denuncia el12 May-2015 

CON DESCARGO de lo 
denuncl~ el15 May-2015 

EN PROCESO DE NOTIFICACION 

EN PROCESO DE NOTIFICACION 

CON DESCARGO de la 

denuncia ellS Moy-2015 

EN ESPERA DE SU 
CALIFICACION 

EN ESPERA DE SU 
CALIFICACION 

EN esPERA DE SU CALIFICACION 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN eSPERA DE SU CALIFICACION 

INF,Inlclal N•019-2015-UGEL: Se 
RS.D.N002236 del 16 de 

RECOMIENDA la fnstauraclon del 
AER.201S RESUELVE Instaurar EN ESPERA DE SU 

proceso administrativo CALIFICACION FINAL 
proceso administrativo diclpllnarlo 

dlclpllnarlo 

EN ESPERA DE SU 
CALIFICACIOI~ 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN ESO ERA DE SU CALIFICACIÓN 

EN ESPeRA DE SU CAUFICACION 

2015 DIRECTORA DE FEDERICO FRUEBEL 

2015 

2015 

2015 

URBANIZAaON JOSE ORTIZ VERGARA Mz. "P" II.OTE 04-
E NACE 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 Jr, BEWOO N'467 

2014 

2014 

Z014 

Z014 

2014 EMADY Mz "1" LOTE 01 

2014 

2014 su esposa tamo .conocimiento de la dent~~ncliil el día U. 
MAY-Z015 

:2014 

1 
:2014 

2014 Av,I\R$1111li-tES 11600 ll'UERIOJLTOiliO. 

GO. . -- - .. ............ -
~ 

DIRECCIÓN REGIONAL ~UCACIÓN 

UGEL :JJ:/'c...=---

1 
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! 

1 

1 
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V~LMA RIMACtfE HUAMANI 
vrolaclon del derechoa a la CON DESCARGO de la 

EN ESPORA DE SU CAUFICACION ! libertad de trabajo denuncia el15 May-2015 
2014 Av. ARENALES 11600 PUERICU~TOiillO 

JUUAN RAMOS CONDE Separacion de cargo- EN PROCESO OE NOTIFICACION 2014 

Doble percepcion de 
CON DESCARGO EUS·ABR.-

JUAN TACURI MENDOZA remuneraciones I.E.P."Nuestra 
2015 CE LA DENUNCIA 

EN ESPERA DE SU CAUFICACIÓN 2014 
Señora de Fa tima" 

Desacato a los superiores e 
Dél OS MAY-AL 21 MAV- ~BORA EN EL COLEGIO SAN RAMON EN EL TURNO DE ' 

MARCEUNO FLORES AUQUI lncumplfmento de funciones- NOTIFICADO 
2015 

2014 
~MA~ANA "san Ramon" 

YCENIA FLORES GUTIERRE2 Incumplimiento de funciones EN PROCESO DE NOTIFICACION 2014 

DAVID HUAMANI HUALLANCA 
Inasistencia a su centro de 

NOTIFICADO 
DEL 19 MAY-AL 01 JUN-

2014 
labor- "mariscal caceres" 2015 

Incumplimiento de funciones-
1 GREGORIO CONTRERAS PARlONA CETPRO "Antonio Jase de CON DESCARGO EN ESPERA DE SU CAUFICACION 2014 

Sucre" ¡ 

REBECA LUYO BENEGAS Maltrato fisico 
CON DESCARGO DE LA 

DENUNCIA elll May-2015 
EN ESPERA DE SU CALIFICACION 2014 

Incumplimiento de funciones 
NOTIFICADA 

DEL 07 MAY-AL 20 MAV- Jr. MILLER 11124 -DEL BARRIO LA MAGD.ALEWA 
KATY DIANA DE LA CRUZQUISPE 2014 

I.E.I. N'334- VISTA ALEGRE 2015 AVACUCHO 

INF.Inlclal N2015-201S-UGEL: Se 
RS.D.N2015B3 del 26 de 

lncumpllmlento de funciones CON DESCARGO ei2S-FEB· MAR.2015 RESUELVE Instaurar PENDIENTE PARA SU Jr. MILLER 11124 -DEL BARRIO~ MAGDAUOOA 
KATY DIANA DE LA CRUZ QUISPE 

I.E.I. "San lsldro11 2015 
RECOMIENDA la insta1..1raclon do\ 

proceso administrativo NOTIFICACION 
2014 

proceso administrativo diclpllnarlo AYACUCHO 
dlcipllnarlo 

ALEJANDRO CANECILLAS 
Ruptur.a de relaciones humanas EN PROCESO DE 

NOTIFICACION 
2014 

CON DESCARGO de lo PASAJE LOS ANGELES ~147 -INTERIOR 50, SARRIO 
JHON RICtlARD MOISES RIOS l.e<lr bien para definir 

denuncia el lB Mayo 2015 
EN ESPERA DE SU CAUFICACION 2014 PROGRESO -DISTRITO DE ANDRES AIICUNO C'\celifS 

DORREGARAV 

BRUNO P. BARBOZA CONTRERAS 
Uso del cooplejo deportivo de CON DESCARGO de la 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 2014 
M.C & c;orporacion DAXI denuncia ell2-MAR-2015 

Aproplacion !licita de 
EN PROCESO DE 

FEUX R. QUISPE PANTOJA allmaotaclon escolar y otros r 

NOllFICACION 
2014 

Patahuasi 

lncumpltmlento de deberes y 
GERAROA QUISPE ANTE2ANA funcionEn· "Nuestra Sei\ora de EN PROCESO DE NOTIFICACION 2014 

Fa tima" 

lncumplimlento de deberes y 
CON DESCARGO DE LA FALTA LA NOTIFICACION DE OTRA 

ROSSI ARONES CARDEN AS funcionas- "Nuestra Sel\ora de 
Ot:NUNCIA EL 06 MAY·2015 DOCENTE 

2014 
Fa tima" 

Incumplimiento de deberes y 
CON DESCARGO DE LA FALTA LA NOTIFICACION DE OTRA 

KARINA LE2AMA CUELLAR funciones- '"Nuestra Sef\ora de 2014 
Fatlma 11 

DENUNCIA El 06 MAY-201~ DOCENTE 

Rendlr:lon de los re<:ursos 

1 GUIOELMINA MEllA CAMARGO 
recaud;;;¡dos y transparencia de 

NOTIFICADA 
DEL 19 MAY-AL 01 JUN-

lij IEP "Maria Parado de 2015 2014 
1 

Bellido" ' 

Ren-cll~r<)lll de los recursos 
i 

EMILIO GA~BA Y HUAMAN 
racou.d:~:~dcc y transparencia de CON DESCARGO ei20-MAR-

EN ESrERA DE SU CALIFICACION ,2014 la I'EP ''Marra Parado de 2015 
Bellido" 

No Constlt\JIC!On a su centtro de 
EN PROCESO DE ' 

1 Al.EJAI\IDRO GUILLEN QUISPlE trab$jQ ~''san fraru::isco.de 
NOTIFICACION Z014 

rulchicancha" ---- . . . .. 
DIRECCIÓN REGIONAL~ctOM 

· U!:>EL-~ 



WALTER CAUE YANASUPO 

HERNAN A. GAROA BARBARAN 

DI NA PINCO CORONEL 1 rebeldfa y otros I.E.P.1'Los 

NORA GLADYS. PALOMINO 1 V .aje de promoclon sin 
ROS LES autorizaclon correspondiente 

RICHAR SOSA LOA Y2A 
l Vaje de promodon sin 

autorizaclon correspondiente: 

WILMER JUUAN YANQUI 
l Vaje de promoclon sin 

autorlzaclon correspondiente 

lnasllstencfa a su centro de 
RUBEN W. BONIULA YARANGA 1 l&bor ·"Nuestra Sef"'ora de la$ 

1 
EDWIN ARTURO CHUCHON 

Acoso sexual 
LUQUE 

Incumplimiento de sus 
NATAUA SUELDO ALFARO 1 funciones 

4.j•J.'i t~:i''!;•:f.,J:l 'Íil' ~· .~ 

• 'lo ''.J:a'i!•:r.r._;.;o 
:t .!'A~~r.:l~ ~-ii•~¿t~ 
f ~!Ja~) 

' . 

FRINE D. MENCOZA VENEGAS 1 Incumplimiento de sus 
funciones 

EDGAR N. HUAMANI QUISPE i Abandono de cargo 

NORMA D. LAGOS SAENZ 1 Abandono de cargo 

VllMA G. ~RE'!EL PALOMINO m Abart~dono de cargo 

EDW¡>;~ llii~ROCALORDAYA 1 Tol!4lmlont051ndebldos 

CON DESCARGO ei18-FEB·I NOTIFICADA CON R.D DEL 
2015 1Z MAV·AL18 MAY-2015 

CON DESCARGO de la 
1 denuncia el Z5·FEB·ZD15 

CON DESCARGO ei19·FEB-
2015 

NOTIFICADO 

NOTIFICADO 

oN PROCESO DE 
NOllFICAqON 

CON DESCARGO a la 
f res.oluclon W04288 del 24 

ABR. 2015 

1 
SIN DESCARGO 

~ 

' .. 
e• ::J.., ~ ~""" ·~ f~ic~ 

' 
CON DESCARGO oi31-0cr-

2014 

CON DESCARGO olll· 
DIC.2014 ---

CON D~SCARGO el 06-JUN-

2014 

SIN DESCARGO 

CON DESCARGO do lo 
denuncia ei31-JUL-2014 

1 

EN PROCESO DE 
NOTIFICAOON CON R.D 

NOTIFICADA CON R.D pide 
amplladon de plazo X S 

dial hasta el zg MAR-2015 

DEL OS MAY-AL 18 MAY-
1 

201S 

DEL OS MAY-AL 18 MAY-
1 

2015 

1 

EN ESPERA DE SU CAUFICAOON 

INF.Inklal N2021-2015-UGEL: Se 
RECOMIENDA la lnstauraclon del 

proceso administrativo dlclplinario 

INF.Inkial N2021-2015-UGEL: Se 
RECOMIENDA la Instaura clan del 

RS.D.N20Z788 del 28 de 
ABR.2015 RESUELVE Instaurar 

proceso administrativo 
dfcipllnarlo 

RS.D.N20Z7S8 del 
ABR.Z015 RESUELVE Instaurar 

proceso administrativo 

RS.D.N201578 del 24 de 
INF.Inklal N2014-2015-UGEL: Se 

MAR.2015 RESUELVE Instaurar 1 
RECOMIENDA la lnstauraclon del 

proceso administrativo dlclpfinarlo 
proceso administrativo 

dicipllnarlo 

EN ESPERA DE SU CAUFICACION 
1 

1 1 

1 1 

1 1 

INF.Inlclal N226-2014·UGEL: Se 
RECOMIENDA la instauraclon del 1 oct.2014 RESUELVE Instaurar 1 

proceso administrativo diclplin.arlo proceso administrativo 

INF.Inlclal N206-2014-UGEL: Se 

1 
........ --~--- ..... --

1 
RECOMIENDA la lnstauraclon del Nov.2014 RES~~~E ln~aurar 

proceso administrativo 
NOV.2014 RESUELVE ln5taurar 

el proceso administrativo 

EN ESPERA DE SU R.S. 
FINAL 

EN ESPERA DE SU 
RESOLUCION FINAL 

EN ESPERA DE SU R.D, 
FINAL 

"' ~ !t 'i'r , "!.~ ! '•.f t' 
..,, :Q; ·,. 1 f. ;r~ c .. ~~ 

'!J.f~~<;.~)· 

- ----- --· ---

EN ESPE~ OQ SU 11.~. 
FINAt 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2014 

2014 

2014 

12014 1 ENACE M¡ 'M" LOTE 16 ( ACFUAL MENTE lAIIOlRA 131\a LA 
COMUNIDAD DE POMAPIJQUIO 

120141 
DEIO SU NUMERO DE aL: 971952279 PARA 

COMUNICARLE SOBRE EL PROCESO 

1 2014 

1 2014 

12014 

12014 

1 2014 

2014 

2014 

2014 



PERCY D. VILCA QUISPE 

DINA MITAC MEllA 

NORMA ESPINOZA PARADO 

CHARLES GARCIA SAUÑE 

EUSTAQUIO H. MORENO 

EVANGELIO 

NALDA MARITZA PEREZ CHAUCA 

ABADESA ANA YA FLORES 

JUAN FRANCISCO SAEZ QUISPE 

NA TALlA C. QUISPE MENOOZA 

IDA FLORAS EL QUISPE MOLINA 

WALTER 

MARISOl: SALAZAR MEZA 

FILDMENO ·GAACIA PALOMINO 

WALT~ R. PI;!ARRO GALVEZ 

lntlmldaclon y falta miento de 
respeto f CON DESCARGO de la R.O. 

Acoso sexual 

Abandono de cargo

ANTALLAQTA 

Rompimiento de Relaciones 
Humanas 

Maltrato flslco y psfcologlco
"Santa Rosa" 

lnasl,tencia a su centro de 
labor- PACCHA 

CON DESCARGO ei10-DIC· 

2014 

CON DESCARGO 
denuncia el lB Mayo 

CON DESCARGO DE R.O. 

N'00631 ei16-MAR-2015 

NOTIFICADO el2ll-Mar-

2D15, sin descargo de la 
denuncia 

NOTIFICADA 

Inasistencia a su centro de 1 CON DESCARGO de Js 
labor- PACCHA denuncia el 09-MAR-2015 

NOTIFICADO 

NOTIFICADA 

NOTIFICADA 

NOTIFICADO 

EN PROCESO DE 

NOTIFICACION 

DEL 13 MAY·AL 26 MAY· 

2015 

EN ESPERA DE SU CAUFICACION 

INF.Inlclal N2009-201S-UGEL: Se 

RECOMIENDA la lnstauraclon dal 
proceso administrativo dlclpllnarlo 

INF.Inlti!ll N2024-2014-UGEL: S.. 
RECOMIENDA la instauraclon del 

proceso administrativo dlclplfnarlo 

EN ESPERA DE SU CAUFICACJON 

INF.Inlclel N•007-2015-UGEL: Se 

RECOMIENDA la instauraclon del 
pr~o administrativo dlclpJrnarlo 

INF.Inklal N203D-2014-UGEL: Se 
RfOOMIENDA la lnstauraclon del 

proceso administrativo dlclpllnar!o 

EN ESPERA DE SU CALIFICAOON 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

RS.D.N200990 

MAR.2015 RESUELVE Instaurar 
el proceso administrativo 

proceso administrativo 

RS.D.N•00631 del 24 de 

FEB.Z015 RESUELVE Instaurar el 
proceso administrativo 

Disciplinarlo 

del 04 de 

MAR.2015 RESUELVE Instaurar 

el proceso administrativo 

RESOLUOON 

EN ESPERA DE SU 
CALIFICACJON 

EN ESPERA DE SU 
RESOLUOON FINAL 

EN ESPERA DE SU 

CAUFICACION 

CARLOS F. VIVANCO #31S 

2014 

2014 

2014 1 Jr. JM POZO N" 473 - DEL DISTRITO DE reiUS NAZAAEW 

2014 

SE MODIFICO LA RS, D.N'05264, solo la numomdon lo 
2014 1 lnstauraclon perof¡¡to. DOMICILIO Av.MARlSCAL CACEfil!S 

N'l279 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

ciudad Mlllll•terlal Mz "K' Luto 16 Possje de Triko- SAN 
JUAN BAUTISTA (esta a lo a"ura de la liscslia). 

Jr. LA MAR Mz "Ll" LOTE 

DEJO SU NUMERO TELEFONICO CEL: 949178792 



EDWIN HUAOCACHI GONZALES Acoso sexual -Quinua 

ROLANDO QUISPE SICHA Aooso sexual 

LEONCIO ROMANI AL TEZ 1 Estafa 

JULIA QUISPE CISNEROS 1 ................ - -- ··-·--·-··--
Humanas · C.P. Occollo 

CON DESCARGO EL 20 
2015 

1 de~~~c~-~~-~:;A~:2~15 1 

EN PROCESO DE 
1 NOTIFICACION 

RUTH NELLY ALFARO MORALES 1 Abandono de cargo I.E.P."san EN PROCESO DE 1 
jase de colpa"-Ocros NOTIFICACION 

FERNANDO LLACTAHUAMAN Maltrato pslcologlco I.E.P ."Villa 1 CON DESCARGO DE lA ( 

A VILES san Crlstobal" DENUNCIA El Ol·ABR.·Z015 

ABILIO CARDENAS ROBLES 
Maltrato pslcologlco I.E.P."V!IIal CON DESCARGO DE LA l 

san Crlstobal" DZ:NUNCIA El Ol·ABR.-2015 

JUAN CARLOS PALOMINO 

1 
No retorno de viaje de 

1 
CON DESCARGO de la 

1 ZARAVIA 
promoción- 11 braullo saga 

denuncia el 15 May. 
oarlona 

Irregularidades en la 

1 
CON OESCARGO de lo 

ROSAL MARTINEZ ORE 1 administración de los recursos donuncia ellS·SEP-ZOl3 
propio> deiiEP GUSTAVO -

Abandono de cargo· 
CON DESCARGO DE LA 

MANUEL RAMOS SIERRA i I.E.P. 11Juan Pablo Vlscardo y OENUNOA EL 06 MAV-Z0151 
Gusman 

MARIA ISABEL HUAMAN AGUADO 1 Abandono de carga 
CON DESCARGO de lo 

denuncia el13 MAY-2015 1 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

1 EN ESPERA DE SU CALIFICACION 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 EN ESPERA DE SU CALIFICACION 1 1 

1 EN ESPERA DE SU CAUFICACION 1 1 

1 
EN ESOERA DE SU 

CALIFICACION 

1 EN fSI'<RA DE SU CALIRCACION 

1 EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

1 1 2014 

1 1 2014 

1 1 20141 

1 1 2014 

1 1 2014 

2013 

2013 

2013 

2013 

2013 

2013 

Jr. CARLOS F. VIVANCO 11295 CEL 966il88648 

¡ t ' 1 ';. '• . ¡: ! > , ••• , ' 

1 • iil•··t el¡; "<'~o" 

ASENTAMIENTO HUMANO GRAL. "JUAN 1/fLASCO 

AL VARADO"- MOLLEPATA. 

Jr. TUPAC AMARU # 235 • OISTRilO DE Al\flDRES 

AVELINO CACERES 

AVActlam 
EDUCACIÓN Nr..., 



HERLY CORDERO GOMEZ 1 Inasistencia laboral DENUNCIA El 04 may-

2015 

EN ESPERA DEL OTRO PROF. FELIX l 
PARA NOnFICARLO 1 1 1 2013 1 SU CEL: 966653517 

FEUX R. PANTOJA QUISPE Inasistencia laboral 
EN PROCESO DE 

1 1 1 1 2013 •• ~ ..... - ......... ..t. •• 

ELSA AYBAR CORCOVA Abandono de cargo 1 -·····------ 1 1 1 1 1 12013 ..................... ,,c.., 

LUIS A. CERRON LANDEO Abandono de cargo 
NOTIFICACIÓN 1 1 1 2013 

INF.Inlclal N2018-2014-UGEl: Se RS.D.N•03634 del 03 de 

1 
EN PROCESO DE 

RUBEN W. BONilLA YARANGA 1 Inasistencia laboral RECOMIENDA la instauraclon del SEP.2014 RESUELVE Instaurar el NOTIFICAOON CON RES,D 1 1 2013 
proceso administrativo proceso administrativo 

JUSTINA VIRGINIA MElGAR 1 Desacoto y rompimiento de 1 NOTIFICADA CON LA R.O. PLAZO DEL 13 AL 20 MAV· 
INF.Inlclal NI!QS-2014-UGEL: Se RS.D.N201509 del 08 de 

RECOMIENDA la instauraclon del ABR.2014 RESUELVE lnstllurar ell 1 !20131 DEJO SU CEL: #363613 
CCORAHUA relaciones humanas EL 13 MAV-2015 2015 

proceso administrativo proceso administrativo 

AMADEO TINEO HINOSTROZA 1 Abandono de cargo 
CON DESCARGO de la 

1 denuncia ei18·JUN-2014 
EN ESPERA DE SU CAUFICACION 2013 

SIN DESCARGO de lo 
EN ESPERA DE SU CAUFICACION 2013 denuncia 

~.-. ... nrr,_A .. ,. .... ..1- 1-

2013 LABORA ACfUAL MENTE EN CAYRAMA'I'O 

--
2013 

-
2013 

RS.O.NI!Q2790 del 28 de ABR. 
• CON DESCARGO de lo 1 NOTI~ICADA CON R. D. DEll ""''"'""' "•u<q·<u"o-v<>•c: 00 1 2015 RESUELVE Instaurar el 

1 1 1 2013 lUZ CAROLA ZEVAllOS ALARCON 1 lnc;umpl<mlento de funciones 1 denuncia eiZZ·DIC·ZDl4 lS Al 21 MAY·ZOlS lll:COMIENDA la lnstauraclon del proceso administrativo 
prcx:eso administrativo 

Disciplinarlo ---
AGUSTIN CA!ij¡I<JAL CONDORI .1 Apro~IMion lllclta de bienes 1 CON DESCARGO de la R.O., 

INF.Inlc/11 N2022·2015-UGEl: Se 1 RS.D.N202789 del 28 de ABR. 
1 RECOMIENDA la insteuraclon del 2015 RESUELVE Instaurar al 1 EN PROCI!SO PI! 1 1'2013 

(j>er<llda de laptop) ol15 May-ZDlS d 
1 1 1 

proceso administrativo NOTIFICActON toN--- -
prcx:eso a m n strat vo . Disciplinarlo 



PERCY GAU.EGOS GARCIA 1 
lmplennentaclon de CON DESCARGO de la 
recomendaciones denuncia el13-feb·2014 

JACINTO VILLANUEVA SOSA i 
AbLAso de Autoridad I.E.P. 
uRepublica bolivariana" 

EDGAR N. HUAMANI QUISPE 

ALFREDO SOSA ROJAS 

SILVESTRE GALINDO NUÑEZ 1 estudiantes del Sto año de 

secundaria 

DIAC RODRIGUEZ ARO NI ~ Incumplimiento de funciones 
CON DESCARGO de la 

denuncia ell9-MAR·Z013 

ANGEL MORENO PAREDES 1 Acoso sexua 1 
CON DESCARGO de la 

1 d!:!nunda ei20-FEB-Z015 

JULIA REYES TRUJILLO IRuptur.a de reladones humanasl CON DESCARGO de la 
denuncia ellB-JUN-2014 

MARV WZ TIPE HERRERA 1 ............... :· ··:-.. ·~-:~ '~--- CON DESCARGO da la 
donunda ei26-MAR·20H 

IRMA RAMIREZ HUAMANI 1
1noslstencia Injustificado y falta 

de respeto- Santa Elena 
CON DESCARGO de la 

donunclm el 2S·MAR·2015 

BERTHA PAREDES AUCASIMI 1 1nas1Gtt'3nclt~ injustificada v falta 1 CON DESCARGO de tu 

de respeto- Santa Elena donuncia o! 26·MAR·Z015 

CLOTILDE TINCO RAMIREZ 1
1naslstencla Injustificada y falta CON DESCARGO do la 

de raspeto- Santa Elena dununcia el 26-MAR-201.5 

MARICELA CORONEL AGÜERO l'l•Q•u.::.~'fJ· ,.;la ~nju:tlfl~a~~ y falta EN PROCESO DE 
NOTIFICACIÓN 

MAYOUA BARSOZA BASTIDAS 
Perdida delaptops I.E.P"Jose 1 CON DESCARGO de la 

01Qya 01-VInchos denuncla el13 MAY-2015 

LISERATO CCAICO JAVO 
EN PROCESO DE 

EN ESPERA DE SU CAUFICACION 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN ESPERA DE SU CALIFICACION 

EN ES PEllA DE SU CALIFICACION 

EN ESP[AA DE SU CALIFICACION 

EN ESPEAA DE SU CALIFICAOON 

EN ESPEAA DE SU CALIFICACION 

INFJinal N20B-2D13-UGEL: 
el 06 de MAY. 2013 Se 

RECOMIENDA lo 
instauracion del proceso 

EN PROCESO DE 
NOTIFICAOON CON RES.D 

EN PROCESO DE 
NOTIFICAOON CON RES.D 

RS.D.N<>01589 de/13 de 
MAY.2013 RESUELVE 

Separa tempopra!mante 

por el perlado de 9 meses 

2013 

2013 EN APELACION 

2013 

2013 

2013 

2013 

2013 

2013 1 EN EL COLEGIO LOS LICENCIADOS El'l EL 1\JRNO TARDE 

2013 

2013 

2013 

2013 

2013 

2013 

2013 

LABORA EN tEL INioAL N'332 ·SANTA ELENA 

LABORA EN El INioAL N'332 ·SANTA ELENA 

LABORA EN ;EL INioAL N'332 ·SANTA ELENA 

LABORA EN EL INioAL N'332 ·SANTA ELENA 

ASOC. 4 DE FEBi!llRO Mz "B" LOl't 14- VISTA AlfGRf e 
CERCA AL PARADERO DE lA RUTA llJ 

Av. PERU N519 ·SARRIO LA LIBERTAD· CUARTA CUADRA 
CERCA AL COLEGIO lA LIBERTAD e DOIMIOUO l"ROCéSAL 

pr.GAROI.AZO Dil LA V~GA #233 INTEIUOR OFICINA 
96652$371-317371 

_.1-D~- ... ------Ii&l···' 
~, _ _.. r.r..u-lr.D;. 



AbandOno de cargo 
EN PROCESO DE 

NILVA RAMIREZ TAYPE t.E.P."N'38770-san Iuis de 
NOTIFICACIÓN 

2013 
_.l?!cha-vinchos" 

! 

No aceptación del EN PROCESO DE 
MARIA t. ROJAS MANYAR! 

acompañamiento de PELA NOTIFICACION 
2012 

CESAR C.LEON RIVERA 
Abandono de cargo -"mariscal EN PROCESO DE 

sucre'' NOTIFICACION 
2012 

MARLENI E. VENTURA AUQUEZ Abandono de cargo- PAQCHA 
EN PROCESO DE 
NOTIFICACION 

2012 

Abandona de cargo -"slman EN PROCESO DE 
GLORIA V. TAYPE HUALLANCA 

bolivar" NOTIFICACION 
2012 

Abandono de cargo -"mariscal EN PROCESO DE 
SENAYDA GUTIERREZ ARONES 

sucre" N011F1CACION 
2012 

CON DESCARGO de la 

ROMULO NERY GARCIA MENESES 
Abanck?no de cargo-

denuncia ellS May- EN ESP~RA DE SU CALIFICACION 2012 
PANTIPAMPA 

20155 

NOTIFICADO ei24-FEB.-

JUAN BARRON ANA YA Abandono de cargo hosto ei16-MAR.-Z01S sin PlAZO vencido EN ESPERA DE SU CALIFICACION 2012 
descarga 

INF.Inlclol N0010-2014-UGEL: Se RS.D.N203012 del 30 de 

ESCUDANO MALLQUI QUIQUI Ab&ndono de cargo RfCOMIENDA la ins.tauraclon d.el JUN.2014 RESUELVE Instaurar el 
EN PROCESO DE 

2012 
prcx:eso administrativo proceso administrativo 

NOTIFICACION CON RES.D 

Incumplimiento de sus 
INF.Inlclal NOOS-2014-UGEL: Se RS.D.N•04S82 del 21 de 

GODOFREDO GUERREROS ROJAS RECOMIENDA la Jmtauracion dal NDV.2014 RESUELVE Instaurar en proceso do ccllfkackln 2012 
fundones 

prO<:eso administrativo el proceso administrativo 

GRABRIEL C. MIRANDA CON DESCARGO de la 
INF.Iniclal NOOH-2014-UGEL: Se RS.D.N•03003 del 30 de 

Abandono de cargo RECOMIENDA la instauraclc.n del JUN.2014 RESUELVE Instaurar el 2012 
FERNANDEZ denuncia ei24-FEB-2014 

proceso administrativo proceso administrativo 

Rompimiento de relaciones CON DESCARGO de le EXPEDIENTE EN ESPERA PARA SU 
MANUEL Y AREN CONGA 

humanas denuncia el 09·MAY-2014 CALIFICACION 
2012 

GREGORIO OONTRERAS PARlONA Abandono de cargo 
CON DESCARGO de la 

dcnundo ei25-0CT-2014 

EXPEDIENTE EN ESPERA PARA SU 
CALIFICACION 

2012 

CAYO l. RODRIGUES QUISPE 
Cobro por Internet I.E.P "Jase CON DESCARGO de lo EXPEDIENTE EN ESPERA PARA SU 

i Abelardo Quiñones Gonzales'' denuncia ei24-DIC-2014 CALIFICACION 
2012 

ROSAL MARTINEZ ORE 
Respoosabllldad de la CON DESCARGO de lo 

' 
encargatura de la dirección denunci3 

2012 

CON DESCARGO do la EXPEDI&:NTE EN ESPERA PARA SU 
RICARDINA ALARCON AY ALA 

denuncia ei24-DIC-2013 CALIFICACION 2012 

CON DESCARGO de la EXPEDIENTE EN ESPERA PARA SU 
B~RTHA CORDOVA GOMEZ 

denuncia ei24-SEP·2013 CALIFICAOON 2012 

FLOR DE MARIA ZEVALLOS ' CON DESCARGO de la EXPEDIENTE EN ESPERA PARA SU 
IVIART¡NEZ denuncia ei2S-SEP-2013 CALIFICACION :zo12 ,. l 

¡ 
~LA~CA A. DE LA CRUZ CON DESCARGO de 1• EXPEDIENTE EN ESPERA PARA SU 

HINOSTROZA denuncia ei27-SEP·2013 CALIFICACION 2012 

~lE~O ~~O~~~~ GO 
Dltt:.'-''-'~:~.::1 .. 

-;.: • ~;.~;:'"r;:-;.ia-;e-Flores Chuch61t _____ .... ,. 



JUDITH V. GOMEZ GUERRERO 
CON DESCARGO de la EXPEDIENTE EN ESPERA PARA SU 

denuncia ei27·SEP·Z013 CALIFICACION 
2012 

JAVIER URSINA OVALA Inasistencia Injustificada 
CON DESCARGO de la EXPEDIENTE EN ESPERA PARA SU 

denuncia ei23-SEP-2013 CAUFICACION 
2012 

TEOFILO DIAl VENEGAS 
Cambio Inmediato y definitivo SIN DESCARGO de la EXPEDIENTE EN ESPERA PARA SU 

"San Ramon" denuncia CAUFICACION 
2012 

EOITH B. VEGA MELGARE! O 
Inasistencia Injustificada y CON DESCARGO de la EXPEDIENTE EN ESPERA PARA SU 

reiterativa denuncia eiZO-JUN-2014 CALIFICACION 
2012 PIO MAX blockA-3 Dpto.SD! del dlotrito Ayacmhc 

Abandono de cargo 
CON DESCARGO de la 

MARIA S. CARBAIALARBAY2A 
denuncia 

2012 

INF.Inklat N9030-2013-UGEL: Se RS.D.N20120ei del 11 de EN PROCESO DE 

MARIA A. ROJAS TORRES Abandono de cargo RECOMIENDA la Jnstauraclon del ABR.2013 RESUELVE Instaurar el NOTIFICACION CON LA 2012 

proceso administrativo proceso administrativo RS.D 

INF.Inlclul N•030·2013·UGEL: Se 
RS.D.N001206 delll de 

EN PROCESO DE 

MARIA L. PIMENTEL INFANZON Abandono de cargo RECOMIENDA la lnstauraclon del 
ABR.2013 RESUELVE 

NOTIFICACION CON LA 2012 

proCeso administrativo RS.D 

Reincorporación de cargo 
INF.Inlci>l N•04D-2013-UGEL: Se RS.D.N•Ol527 del 03 de EN PROCESO DE 1 

AUREA A. PARCO PARADO 
despues de Abandono de cargo 

RECOMIENDA la Jnstauraclon del MAY.2013 RESUELVE JnstliUrar NOTIFICACION CON LA 2012 

proceso administrativo el proceso administrativo RS.D 

INF.Inldal N2024-2013-UGEL: Se RS.D.N'00615 delll de EN PROCESO DE 

BERTHA QUINTO PATAHUASCO Abandono laboral RECOMIENDA la instauraclon del MAR.2013 RESUELVE Instaurar NOTIFICACION CON LA 2012 

proceso administrativo el proceso administrativo RS.D 

ANTENOR ELISEO MORALES 
INF.Inlcial N'02-2013-UGEL: Se RS.D.N000048 del22 de EN PROCESO DE 

Abandono laboral reincidente RECOMIENDA la fnstauradon del ENE .• 2013 RESUELVE Instaurar NOTIFICACION CON LA 2012 
LIMACO receso administrativo el proceso administrativo RS.D 

INF.Inldal N'046-2013·UGEl: Se RS.D.N003539 del 20 de EN PROCESO DE 

AMERICO ENCISO ALTAMIRANO Inasistencia injustificada ftfCOMIENDA la lnstauraclon del DIC.2013 RESUELVE Instaurar el NOTIFICACION CON LA 2012 

oroceso administrativo proceso administrativo RS.D 

INF.Inld•l N2014-20!3-UGEL: So RS.D.N•00605 del 11 de EN PROCESO DE 

LEONCIA l. CUBA RODRIGUEZ Abandono injustificado RECOMIENDA la lnstauraclon dfijl MAR.2013 RESUELVE Instaurar NOTIFICACION CON LA 2012 

proceso administrativo el proceso administrativo RS.D 

INF.Inicial N2013·2013·UGEL: Se RS.D.N200604 del 11 do EN PROCESO DE 

DINA QUISPE GAMARRA Abandono laboral RECOMIENDA la lnstauraclon del MAR.2013 RESUELVE Instaurar NOTIFICACION CON LA 2012 

proreso administrativo el proceso administrativo RS.D 

INF.Inldal N2022-2013.UGEL: Se RS.D.N200613 deill de EN PROCESO O! 
VICTORIA SOTELO AURIS Allandono Injustificado RECOMIENDA la instsuraclon del MAR.2013 RESUELVE Instaurar NOTIFICACION CON LA 2012 

proceso administrativo el proceso sdmlnlstrutlvo RS.D 

INF.Inlclal N0039-2013·UGEL: So RS.D.N001526 del 03 do EN PROCESO Df 
EDGAR GUILLEN VALER Abondono de cargo RECOMIENDA la lnstauraclon del MAY.2013 RESUELVE ln>taurar NOTIFICACION CON LA 2012 

croceso administrativo el proceso administrativo RS.D 

CON DESCARGO ei23-AGO· 
INF.Inlclal N'09·2013-UGEL: Se RS.D.N200278 del 26 de 

WILSER ASTO DE LA CRUZ Usurp/jcfón de funciones 
2013 

RECOMIENDA la !nstauraclon del FEB.2013 RESUELVE Instaurar •1 2012 

croceso administrativo proceso administrativo 

Por mantener una relación CON DESCARGO el 08-ABR-
INF.Inldal N0027-2013.UGEL: So RS.D.N'01041 del 26 de 

' VICTOR R. ReDOLFO BEWDO 
SGntiO'IOI\tal con una alumnm 2013 

RECOMIENDA la instauraclon dal MAR.2013 RESUELVE lnst•uror 2012 

proceso administrativo el proceso administrativo ' 

Asistir a ~u centro de labor en CON DESCARGO ei10·ABR-
INF.Inlcial N•03-2013-UGEl: Se RS.D.N•00024 del16 de 

JUAN C. CARDoNAS ESCALANTE 
estado de ebriedad 2013 

RECOMIENDA la fnstauracfon del ENE.2013 RESUELVE ln•taurar ol 2012 
1 

proceso administrativo proceso administrativo ' - - - - ... , 
DIRECCJON REGIONAL DE EDUCACIÓr~ 

•-•••••~~~ ~-•e•• 
Alur VI-! .. ~1!Eil·::_-~':':..: \" "" 



INF.Inidal N2012-2013-UGEL: Se RS.D.N200603 del 11 de 

JOSE C. HUAMANI QUICA~O Abandono injustificado ReCOMIENDA la lnstauraclon del MAR.2013 RESUELVE Instaurar 2012 

proceso administrativo el proceso administrativo 

INF.Inltlol N2Q4.-2013-UGEL: Se RS.D.N•0002S del 16 de 

EDGAR N.HUAMANI QUISPE Incumplimiento de funciones RECOMIENDA la lnstauraclon del ENE.2013 RESUELVE Instaurar el 2012 

proceso administrativo proceso administrativo 

RS.D.N•01039 del 26 de 
RS.D.N202743 dell8 de 

LUCHA E. LANDEO OCHOA Inasistencia lnjustlfrcada 
INF.Inlclal N•02-2013-UGEL: Se MAR.2013 RESUELVE Separa INF.FinQI N9022-2013-

RECOMIENDA temporalmente en el servicio, UGEL: Se RECOMIENDA 
SEP.2013 RESUELVE 2012 

por un termino de (S) meses 
Destituir en el servicio 

CON DESCARGO ei14-0CT· 
INF.INIOAL N2 026-2013-UGEL: SE RS.D.N200617 delll de 

MERCEDES L CALDERON LEON Inasistencia Injustificada 
2013 

RECOMIENDA Instaurar proceso MAR.2013 RESUELVE Instaurar 2012 

administrativo proceso administrativo 

Delito contra la fé pública -
CON DESCARGO EL 15 ABR 

RS.D.N200271 del 11 de 

BRUNO P. BARBOZA CONTRERAS falsedad generica (en agravio 
2015 

MAR.2013 RESUELVE Declarar 2012 

del ESTADO) fundado el recurso de apelación 

Delito contra la fé pública - RS.D.N200270 del 11 de 

WILUAN G. OSNAYO CASTILLO falsedad generica (en agravio MAR.2013 RESUELVE Declarar 2012 

del ESTADO) fundado el recurso de apelación 

DEL 17-ABR.-2013 HASTA 
INF.INIOAL N• 049-2012-UGEL: So RS.D.N2D3482 del 03 de EN PROCf50 DE 

ALEX M. QUISPE HUAMANI Abandono laboral 
El29-ABR.-2013 

RECOMIENDA Instaurar proceso DIC.2012 RESUELVE Declarar NOTIFICAOON CON LA 2012 

administrativo fundado el recurso de apelación RS.D 

DEL18-ABR.-2012 HASTA 
INF.INIOAL N• 09-2012-UGEl: SE RS.D.N•01072 del 22 de 

AGUSnN QUISPE HAYTA Incumplimiento de funciones CON DESCARGO 
El 29-ASR.-2013 

RECOMIENDA Instaurar proceso MAR.2012 RESUELVE Instaurar 2012 

administrativo proceso administrativo 

DEL 18-ABR.-2012 HASTA 
INF.INICIAL N• 09·2012-UGEL: SE RS.D.N201072 del 22 de 

lOSE HINOSTROZA GARCIA Incumplimiento de funciones CON DESCARGO 
El29-ABR.-2014 

RECOMtENDA Instaurar proceso MAR.Z012 RESUELVE Instaurar 2012 

administrativo proceso administrativo 

INF,INIOAL N• 055·2012-UGEL: SE RS.D.N203542 del 06 de 

TEOFILO TINCO MOLINA Abandono laboral RECOMIENDA Instaurar proceso DlC.2012 RESUELVE Instaurar 2012 

administrativo proceso admlnistratfvo 

Falta administrativo de: 
INF.INICIAL N• 043-2012-UGEL: SE RS.D.N2D3344 del 13 de 

MARIA S. CARBAJAL ARBAYZA 
"Programe de mantenimiento 

RECOMIENDA Instaurar proceso NOV.2012 RESUELVE Instaurar 2012 
preventivo de locales 

administrativo proceso administrativo 
escolares" 

Falta mdministrativo de: i 

"Programe de mantenimiento 
INF.INICIAL N2 043·2012-UGEL: SE RS.D.N'03344 del 13 de 

MARIA E.OROSCO GARCIA 
preventivo de locales 

RECOMIENDA Instaurar proceso NOV.2012 RESUELVE Instaurar 2012 

escolares" 
administrativo proceso administrativo 

FaltiJ administrativo de: 
INF.INICIAL N2 043·2012-UGEL: SE RS.D.N'03344 del 13 de 

"Programe de mantenimiento 
TEOFANES llANTOY HUAMAN 

preventivo de locales 
RECOMIENDA Instaurar proceso NOV.2012 RESUELVE Instaurar 2012 

escolares" 
administrativo proceso administrativo 

F&lta administrativo de: 
INF.INICIAL N• 043-2012-UGEL: SE RS.D.N203344 del 13 de 

"Programo de mantenimiento 
LEANDRO A. Y ALERO FABIAN 

pr~ventivo de loca les 
RECOMIENDA Instaurar proceso NOV.2012 RESUELVE Instaurar 2012 

sscolares" 
administrativo proceso administrativo 

MAR LEN~ Y. HUAMANCHA CON DESCARGO ei1B-DIC-
INF.INICIAL N' 023·2012-UGEL: SE RS.D.N'02402 del 20 de 

MENESES 
Aba11dono de cargo 

2012 
RECOMiENDA Instaurar proceso JUL.2012 RESUELVE Instaurar i2012 

administrativo proceso administrativo 

CON DESCARGO el 26-FEB-
INF.INICIAL N• 04l!-Z012-UGEL: SE RS.D.N2003416 del 21 de 

ANORES H UARACA AYLAS Abandono de cargo 
2013 

RECOMIENDA Instaurar proceso NOV.2012 RESUELVE Instaurar 2012 
administrativo proceso administrativo Il'ilNO REGIONAL AYACUCHO GO 

rm:~r"l'"'l M Dl=f~ ONAL. OC 

------~-~~~· 



CON DESCARGO el 07-MAR-
JUUO VILCA GUTIERREZ Incumplimiento de funciones 

2012 

1 

GREGORIA ZEA VARGAS Abandono laboral 

FIDENCIA CAlDERON YUYALE Abandono laboral 

CON DESCARGO el 04-JUL· 
ENAYDA CHAVEZ QUINTANILLA Abandono laboral 

2012 

MAGNO A. TU EROS LO PEZ Abandono laboral 

GUIUUANA DEL PILAR 
Abandono laboral 

HERNANDEZ BELLIDO 

SANDRA AYBAR GUTIERREZ Ruptura de relaciones humanas 

CON DESCARGO ei20-FEB· CARMEN R. VELASQUEZ 
Ruptur.a de relaciones humanas 

PALOMINO 2013 

FERNANDO MENDOZA DAVAlOS Abandono de cargo 

Incumplimiento de sus CON DESCARGO el 28-DIC-
FAARA N. lA ROSA ROCA 

funciones 2012 

DAMIANA VARGAS LOAYZA 
Rompimiento de relaciones 

humanas 

Negligencia e incumplimiento CON DESCARGO ei27-Mar-
NElY G. GARCIA LEON 

de funciones 2015 

~ 

Negligencia e Incumplir las 
EDWIN D. POZO LUJAN 

hora de clases 

YOVANA lOAYZA GUILLEN Supl~ntatlón de Identidad 
PENDIENTE PARA SU 

NDTIFICACION 

SONIA CONTRERAS DEL CASTILLO 
Rompimiento de relaciones EN PROCESO DE 

humanas entre docentes NOTIFICACION 

Rompimiento de relaciones 
EN PROCESO DE 

RITA E. CARRASCO AllAS humanoG con los padres de 
NDTIFICACION 

familia 

JOiiGE R. RIVERA MAlDONADD 
1 

Revlelón de licencf¡a¡ con goo¡ EN PROCESO DE 

d~ he~ -"san ramon'' NOTIFICACION 

P,or ruptura de relaciones 
EDITfl~. RODRIGUEZ MEllA 

1 

h.wmanas 

INF.INICIAl NO 003-2012-UGEL: SE RS.D.N200156 del 1S de 

RECOMIENDA Instaurar proceso FEB.2012 RESUELVE Instaurar 
adm!nlstratlvo proceso administrativo 

DEL 21-ABR.-2012 SOLICITO INF.INICIAL N2 008-2012-UGEL: SE RS.O.N201073 del 22 de 

AMPUACIÓN para su RECOMIENDA Instaurar proceso MAR.2012 RESUELVE lnstnurar 

descargo sin presentarlo administrativo proceso administrativo 

DEL 21-ABR.-2012 SOLICITO INF.INICIAL NO 008-2012-UGEI.! SE RS.D.N201073 del 22 de 

AMPUACIÓN para su RECOP .. 'IIENDA Instaurar proceso MAR.2012 RESUELVE Instaurar 
descargo sin presentarlo administrativo proceso administrativo 

INF.INICAL NO 016-2012-UGEL: SE RS.D.N202030 del 30 de 

ftECOMIENDA Instaurar proceso MAY.2012 RESUELVE Instaurar 
administrativo proceso administrativo 

INF.INICIAL NO OS6-2012·UGEI.! SE RS.D.N203544 del 07 de 

RECOMl~NDA Instaurar proceso DIC.2012 RESUELVE Instaurar 

administrativo proceso administrativo 

INF.INICAL N2 045·2012-UGEL: SE RS.D.N203289 del 09 de 

RfCOMIENDA Instaurar proceso NOV.2012 RESUELVE Instaurar 

administrativo proceso administrativo 

INF.INICIAL N' 015-2012-UGEI.! SE RS.D.N2018Sl del 15 de 

RECOMIENDA Instaurar proceso MAY.2012 RESUELVE Instaurar 
administrativo proceso administrativo 

INF.INICAL N2 015·2012·UGEI.! SE RS.D.N201851 dellS de 

RECOMIENDA Instaurar proceso MAY.2012 RESUELVE Instaurar 
administrativo proceso administrativo 

INF.INICIAL N• 047·2012-UGEL: SE RS.D.N203417 del 21 de 

RECOMIENDA Instaurar proc:e&o NOV.2012 RESUELVE Instaurar 
administrativo proceso administrativo 

INF,INICAL NO 025·2012-UGEL: SE RS.D.N•02403 del 20 de 

RECOMIENDA Instaurar proceso JUL.2012 RESUELVE Instaurar 

administrativo proceso administrativo 

INF,Inlclal N'06-2013-UGEl: Se RS.D.N200027 del16 dti 

RECOMIENDA la instauraclon df21 <Jne.2013 RESUELVE Instaurar 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Finol N2111-2009· 
EN PROCESO DE 

UGEL: Se RECOMIENDA 
NOTJFICACION CON RS. D 

Instaurar el proc¡;¡so 
N'02885 

administrativo 

INF.Flnal N'lll-2009-

UGEL: Se RECOMIENDA EN ESPERA DE SU 

Instaurar el proceso CALIFICACION FINAL 

administrativo 

INF.Final N•l11-2009· 
EN PROCESO DE 

UGEL: Se RECOMIENDA 

Instaurar el procela NOTIFICAOON CON RS. D 

administratiVO 
N'02885 

EN PIIOCI!$0 1)1! 

NOTIFICACION CON REs.L'l 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2012 

2011 

,2011 

!2011 

'2011 

t;:OI ;Tf.RI\In R"e:JONIU. AV.I.~IieM!fl 

DIRECCIÓN REGI~~~~~~ 
UGE.L·~ 

1 



P.or ruptura de relaciones CON DESCARGO DE LA 
INF.Inlclal N206-2Dl3-UGI'L: Se RS.D.N'00027 del16 de 

JUANA EUGENIA BALDEON ENCISO RECOMIENDA la lnstauradon del ene.2013 RESUELVE Instaurar 2011 
humanas DENUNOA ei28-FEB·Z014 

proceso administrativo proceso administrativo 

CON DESCARGO DE LA 
INF.Inlciol N'D43-2013-UGEL: Se RS.0.N'01S30 del 03 de 

MAXIMO LOPEZ TAPARA Tocamientos Indebidos 
DENUNCIA el 07-ENE-2014 

RECOMIENDA la lnstauraclon del MAY.2013 RESUELVE Instaurar 2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

Apropiación illclta de los INF.Inlclal N•020-2012-UGEL: Se RS.D.N•00023 del 16 de 

HERUNDA VALENZUELA DIAZ alimentos esc:olares otorgados RECOMIENDA la lnstauracion del ENE.20l3 RESUELVE Instaurar 
EN PROCESO o:E 

2011 

oorPRONA proc:eso administrativo proceso administrativo 
NOTIFICACION CON RES.I) 

Apropiación iliclta de tos INF.Inlcilll N'OZD-2012-UGEL: Se RS.D.N•OD023 del 16 de 

MARIA S. CARBAJAL ARBAYZA alimentos esco1a res otorgados RECOMIENDA la lnstauraclon del ENE.2013 RESUELVE Instaurar 2011 

por PRONA proceso administrativo proceso administrativo 

Incumplimiento de funciones INF.Inlclol N•OSB-2012-UGEL: Se RS.D.N'03708 del 19 de 

ARMANDO GOMEZ GONZALES (falta de entrega de bienes y ReCOMIENDA la lnstauracion del DIC.2012 RESUELVE lnst~urar 
EN PROCESO DE 

NOTIFICACON CON RES.I) 
2011 

enseres I.E.P de INGAHUASI) proceso adrn!n/strativo proceso administrativo 

ProgrBma de mantenimiento CON DESCARGO el 09-NOV-
INF.Inlciol N2024-2012-UGEL: Se RS.D.N'D2404 del 20 de 

YOEL PALOMINO TELLO 
preventivo 2012 

RECOMIENDA la lnstauracion del JUL.2012 RESUELVE Instaurar 2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

(Falta de carácter 
INF.Inlclal N2018-2012·UGEL: Se RS.D.N202032 del 3D de 

administrativo) CON DESCARGO el 09-JUL-
JHONV GUILLEN TAIPE 

INCUMPUMIENTO DE 2012 
RECOMIENDA la instauraclon del MAY.2012 RESUELVE Instaurar 2011 

FUNCIONES 
proceso administrativo proceso administrativo 

CON DESCARGO el 20-ABR· 
INF.Inlclsl N•DD4·2012-UGEL: Se RS.D.N200891 del OS de 

IVAN M. CISNEROS CHAVEZ Abandono laboral 
2012 

RECOMIENDA la instauraclon del MAR.2012 RESUELVE Instaurar 2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Inltlol N2027-2012-UGEL: Se RS.D.N•02700 el 29 de 

JESUS ASTO FLORES Incumplimiento de funciones RECOMIENDA la /nstauradon del AG0.2012 RESUELVE Instaurar 
EN PROCESO DE 

2011 

orcx:eso administrativo proceso administrativo 
NOTIFICACON CON RES.I) 

CON DESCARGO ei12-MAR· 
INF.Inlclal N•OS9-2012·UGEL: Se RS.D.N203709 el19 de DIC.2012 

OSCAR M. GUILLEN VILCA Abandono laboral 
2013 

RECOMIENDA la lnstauraclon del RESUELVE Instaurar proceso 2011 

proceso administrativo administrativo 

CON DESCARGO ei18-FEB· 
INF.Inlclal N2035-20~2-UGEL: Se RS.D.N'02760 el 06 de SEP.2012 

VICTOR R. GUILLEN TAIPE 
2013 

RECOMIENDA la lm .. tauracron del RESUELVE Instaurar proceso 2011 

proceso administrativo administra trvo 

CON DESCARGO ei1B·MRY· 
INF.Inlclol N'013·2012-UGEL: Se RS.D.N201608 el 18 de 

EDWIN BERROCAL ORTEGA Abandono laboral 
2012 

RECOMIENDA la instauraclon del ABR.2012 RESUELVE Instaurar 2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

CON DESCARGO ei13-MAR-
INF.Inlclal N'046-2012-UGEL: Se RS.D.N'D3415 el 21 de 

ARNULFO T. PALMA PALMA Inasistencia injustificada 
2013 

RECOMIENDA la instauraclon del NOV.2012 RESUELVE Instaurar 2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

PAULINA N. CONTRERAS Negligencia e incumplimiento CON DESCARGO ei30-MAR-
INF.Inlclal N•OOG-2012-UGEL: Se RS.D.N•D0889 el 07 de 

SOLORZANO defunciones 2012 
RECOMIENDA la instaurac/on del MAR.2012 RESUELVE Instaurar 2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

Rompimiento de relaciones 
INF.Inlclal N'032-2012-UGEL: Se RS.D.N2027SG el 06 de SEP.2012 

AL/NA CAMPOS SOTO RECOMIENDA la instaura don del RESUELVE Instaurar proceso 
EN PROCESO DE 

2011 
humanas 

proc:eso administrativo administrativo 
NOTIFICACION CON RES.I) 

Por tener proceso 
INF.Inlcl•l N'Ol0-2011-UGEL: Se RS.D.N'D0843 el11 de 

FLORENTINA CUBA HUALLGA SIN DESCARGO RECOMIENDA la lnstauraclon del ABR.2011 RESUELVE Instaurar 2011 
administrativo abierto 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Inlclal N'072·2011-UGEL: 5<1 
RS.D.N202933 ellO de 

Relnctdente en falta CON DESCARGO ei27-0CT· NOV.2011 RESUELVE Que se 
JORGE F. VEGA VERGARAY 

administrativa ZOll 
RECOMIENDA la lnstauraclon del 

l'ectifique de oficio c:on efecto 
2011 

proceso administrativo 
retroactivo 

lnt~o'fll~tencla injustificada ~ IEP CON DESCARGO ei18-ABR· 
INF.Inlclol N•OOS-2011-UGEL; Se RS.D.N'0D446 el 2S de 

ROSA LMARTINEZ ORE 
"·Gw.tavo Castro Pantoja" 2011 

RECOMIENDA la instauraclon del MAR.2011 RESUELVE Instaure 2011 
prpeeso administrativo proceso administrativo ' 

Meltr~to Flsico y Psfcologico-
INF.Inlcial N•ODB-2011-UGEL; Se RS.D.N'D0655 el 12 de 1 

NANCY l. CUADROS PALOMIIIlO 
CON DESCARGO ei25·MAY· 

RECOMIENDA la fnstauraclon del ABR.2011 RESUELVE Instaura 111.UisCarranza" ZOll 
,2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

Mi;iltroto Flsico y Pslcolcmico - CON DESCARGO ei20-JUN· 
INF.Inlcltl N'007-2011-UGEL: Se RS.D.N'D0726 el13 de 

DOROiiEA CHIQUILLAN AVALA 11Señor de Arequlpa" 2011 
RECOMJENDA la instauraclon dal ABR.2011 RESUELVE lnotaur• 2011 

,,.., ~tF.GlONAL AVACi!~~ oroteso administrativo proceso administrativo fi 
t."LUP•.,.'.: _,,.. .. fA.I 'í'i~ 



CON DESCARGO el 08-ABR-
INF.Jnid1J Ng004-2011-UGEL: Se RS.D.N000443 el 2S de 

VOVANV PAREDES SANCHEZ Abandono laboral RECOMIENDA la lnstauradon del MAR.2011 RESUELVE Instaura 2011 
2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

Vulneraclon de los derechos 
CON DESCARGO ei15-JUN· 

INF.Inidal N0024-2011-UGEL: Se RS.D.N'01668 el OS de JUL.2011 

MARVW TAVPE HUALLANCA educativos gratuitos- "Señor 
2011 

RECOMIENDA la lnstauraclon del RESUELVE Instaura proceso 2011 
de Quinuapata 11 proceso administrativo administrativo 

Vulnerac/on de los derechos 
CON DESCARGO ei18·MAR-

INF.Inlcial N0024-2011-UGEL: Se RS.O.N001668 el OS de JUL2011 

MARCOS CARRASCO ESPINOZA educativos gratuitos- "Simon RECOMIENDA la lnstauradan del RESUELVE Instaura proceso 
EN ESPERA DE SU 

2011 
Bolívar" 

2015 
proceso administrativo administrativo CALIFICACON FINAL 

LUIS A. QUICAÑO ESCALANTE Aroso sexual 
CON DESCARGO ei13-ENE-

EN ESPERA DE SU CAUFICACION 
2014 

2011 

1 

RS.O.N•OS263 del 24 de 

RICARDO ARONE HUAMANI Abandono de cargo OIC.2014 RESUELVE Instaurar el 
EN PROCESO OE 

2010 
proceso administrativo 

NOTIFICAOON CON RES. O 

INF.Inlclol N2036-2012-UGEL: Se RS.D.N002757 del 06 de 

TEODORO ATME HU AMAN Irregularidades administrativas RECOMIENDA la instauracion del SEP.2014 RESUELVE Instaurar el 2010 

proceso administrativo proceso administrativo 

CON DESCARGO el 09-MAV-
INF.Inltlol N2014·2012·UGEL: Se RS.D.N•01605 del18 de 

EMILIO GARIBAY HUAMAN Incumplimiento de funciones 
201Z 

RECOMIENDA la lnstauraclon det ABR.2012 RESUELVE Instaurar el 2010 

proceso administrativo proceso administrativo 

Mantenimiento del local 
INF.Iniclol N'02S-200S-UGEL: Se RS.D.N003243 del 28 de 

CLAUDIA GONZALES PI LLACA 
escolar 

CON DESCARGO RECOMIENDA la lnstauraclon del DIC.20l2 RESUELVE Instaurar el 2010 

proceso administrativo proceso administrativo 

Mantenimiento del local 
INF.Inlcial N202S-2009-UGEL: Se RS.O.N203243 del 28 de 

EN PROCESO DE 
OIONISIO ASTORAY CORCOVA RECOMIENDA la instauraclon del OIC.2012 RESUELVE Instaurar el 2010 

escolar 
_proceso administrativo proceso administrativo 

NOTIFICAOON CON RES.D 

INF.Inlclal N002S-2009-UGEL! Se RS.D.N203243 del 28 de 

JUANA OLIMPIA FLORES Incumplimiento de funciones CON DESCARGO RECOMIENDA la instauracfon del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 20l0 

proceso administrativo proceso administrativo 

Responsa bllidad de la 
IN F. Inicial N•02S-2009-UGEL: Se RS.D.N003243 del 28 de 

AUREUO PAUCAR RAMIREZ RECOMIENDA la instauraclon del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 
EN PROCESO DE 

2010 
Infraestructura 

proceso administrativo proceso administrativo 
NOTIFICACION CON RES. O 

Mantenimiento del local 
INF.Inlclal N2025-2009-UGEL: Se RS.D.N'03243 del 28 de 

DORIS J. LIZARBE MELGAR RECOMIENDA la instauracion del OIC.2012 RESUELVE Instaurar el 
EN PROCESO DI! 

2010 
escolar 

proceso administrativo proceso administrativo 
NOTIFICACION CON RES.D 

Mantenimiento del local 
INF.Inidol N202S-2005-UGEL: Se RS.D.N'03243 del 28 de 

MELANIO POMASONCCO ILLANES RECOMIENDA la instauraclon del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 
EN PROCESO DE 

2010 
escolar 

proceso administrativo proceso administrativo 
NOTIFICACON CON RES.D 

Mantenimiento del local 
INF.Inlclal N002S-2009-UGEL: Se RS.D.N203Z43 del 28 de 

ELBA ARRIARAN LOPEZ CON DESCARGO RECOMIENDA la lnstauradon del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 20l0 
escolar 

proceso administrativo proceso administrativo 

REBECA ISAURA APARICIO DEL Mantenimiento del local 
INF.Inlclol N'025-2005-UGEL: Se RS.D.N'03243 del 28 de 

RECOMIENDA la instaurac/on del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 
EN PROCESO DE 

PINO escolar 
2010 

proceso administrativo proceso administrativo 
NOTIFICACON CON RES.D 

Mantenimiento del local 
INF.Inklal N'025-2009-UGEL: Se RS.D.N'03243 del28 do 

LUIS REGALADO HU AMAN 
escolar 

CON DESCARGO RECOMifNDA la instauraclon del DIC.2012 RESUELVE lnstauror el 2010 
proceso administrativo proceso administrativo 

' 
Mantenimiento del local 

INF.Inlcl!ll N'02S-2009-UGEL: Se RS.D.N•03243 del 28 de 

MARIA S. HUAROTO ATUNGA 
escolar 

CON DESCARGO RECOMIENDA la lnstauraclon del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 2010 
procesa administrativo proceso administrativo 

Mantenimiento del local 
INF.Inicml N0025-2005·UGEL: Se RS.Q.N003243 del 28 de 

JORGE C~IAVEZ GUTIERREZ stECOMIENDA la lnstauraclon del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 
EN PROCESO DE 

escolar 
20l0 

proceso administrativo proceso administrativo 
NOTIFICACION CON RES.D 

!Mamenlmlento del local 
INF.Inl<ial N•02S-2009·UGEL: Se RS.D.N003243 del 28 de 

JESUS ASTO FLORES 
escolar 

CON DESCARGO RECOMIENDA la instauracion del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 2010 
pr9teso admlnistratrvo proceso administrativo 

ALEJANllRINO LLACTAHUAMAN Mantenimiento d:el\ocal 
INF.Inlclal N'025-2009-UGEL: Se RS.D.N003243 del 28 de 

CON DESCARGO RECOMIENDA la ins.tauraclon del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el ~010 ~RNO REGI.ONA,_L.,'i,~~~~ HUAYBAS escolar 
proceso administrativo proceso administrativo OBI 

UII'<IO" 
UGEL·~ 



Ma11tenlmlento del local 
INF.Inicial N•025-2009-UGEL: Se RS.D.N203243 del 28 de 

PEDRO CASTRO HUAMANI RECOMIENDA la instauraclon del DlC.2012 RESUELVE Instaurar el 
EN PROCESO DIE 

escolar 
2010 

proceso administrativo proceso administrativo 
NOTIFICACION CON RES.D 

Mantenimiento del local 
INF.Inlclal N•02S-2009-UGEL: Se RS.D.N203243 del 28 de 

CIRILA AY ALA CISNEROS 
escolar 

CON DESCARGO RECOMIENDA la Instaura don del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 2010 
proreso administrativo proceso administrativo 

Mantenimiento del local 
INF.Inicl.ol N•025-2009-UGEL: 5e RS.D.N203243 del 28 de 

URANO RAMIRE2 LAURA 
escolar 

CON DESCARGO RECOMIENDA la lnstauradon del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 2010 
proceso administrativo proceso administrativo 

Mantenimiento del local 
INF.Inklil N2025-2009-UGEL: Se RS.D.N203243 del 28 de 

JUANA JURADO JURADO CON DESCARGO RECOMIENDA la instauraclon del D!C.2012 RESUELVE Instaurar el 2010 
escolar 

proceso administrativo proceso administrativo 

Mantenimiento del local 
INF.Inlclol N•025-2009-UGEL: Se RS.D.N•03243 del 28 de 

NICOLAS M. GAMONAL REZZA 
escolar 

CON DESCARGO RECOMIENDA la lnstauraclon del DIC.2012 RESUELVE Instaurar el 2010 
proceso administrativo proceso administrativo 

Mantenimiento del local 
INF.Inlclal N902S-2009-uGEL: Se RS.O.N203243 del 28 de 

JUAN PARADO SOTO 
escolar 

CON DESCARGO RECOMIENDA la lnstauradon del DlC.2012 RESUELVE Instaurar el 2010 
proceso administrativo proceso administrativo 

Mantenimiento del local 
INF.Inlclol N•D2S-2009-UGEL: Se RS.D.N003243 del 28 de 

NIEVES PALOMINO DE TOLEDO CON DESCARGO RECOMIENDA la lnstauraclon del OIC.2012 RESUELVE Instaurar el 2010 
escolar 

proeeso administrativo proceso administrativo 

RS.O.N0002832 del 29 de 

INF.Finol N2001-2010- OIC.2010 RESUELVE 

UGEL: 5e RECOMIWDA Sancionar con la 
Sancionar con la separación separación temporalmente 

Mal uso del volquete donado a CON DESCARGO el 23-JUN· 
INF.Inlcllll N'012-2010·UGEL: Se RS.D.N201077 del 20 de tempera lmente de su de su servicio con un 

AGUSTIN QUISPE HUAYTA 
lEPE. "MARISCAL CÁCERES" 2010 

RECOMIENDA la instauraclon del ABR.2010 RESUELVE Instaurar el servicio con un promedio promedio de (03}af'ios sin 2010 
proceso administrativo proceso administrativo de (03)años sin goce de goce de haberes. SE 

haberes. SE RECOMIENDA RECOMIENDA 

ADMINISTRATIVAMENTE ADMINISTRATIVAMENTE 

Reaslgnar a otra Institución Reasignar a otra 

ln!>tituc/ón 

INF.Fin•l N0001-2010- RS.D.N 2002832 del 29 de 

Mal uso del volquete donado a 
INF.Inldol N•D12-2010-UGEL: Se RS.D.N•01077 del 20 de UGEL: Se RECOMIENDA DIC.2010 RESUELVE 

RS.D.N201478 del20 do JUN.2011 RESUELVE llo<t.r.>· 
JOSE HINOSTROZA GARCIA 

lEPE. "MARISCAL CÁCERES" 
SIN DESCARGO RECOMIENDA la instauradon del ABR.2010 RESUELVE Instaurar el Separar temporalmente en Separar temporalmente en 2010 

fundado ol recurso de apelatMa 
proceso administrativo proceso administrativo ~1 servicio por {02)af\os. sin el servido por (02)a~os sin 

goce de haberes goce de haberes 

INF.Inlclal N2014-2010-UGEL: Se RS.D.N2001462 del 27 de 

CARMEN E. OBREGON GON2ALES Abandono de cargo SIN DESCARGO RECOMIENDA la instauraclon del MAY.2010 RESUELVE Instaurar 2010 
proceso administrativo el proceso administrativo 

INF.Inicbd N•027-2010-UGEL: Se RS.D.N2002217 dellS de 

GUCERIO FEUCES RODOLFO Inasistencias injustificadas SIN DESCARGO RECOMIENDA la instauraclon del SEP.2010 RESUELVE Instaurar el 2010 

proceso administrativo proceso administrativo 

CON DESCARGO ei1S-NOV-
INF.Inlclal N2027-2010-UGEL: Se RS.D.N2002217 del15 de 

NANCY SALCEDO MARALES Inasistencias Injustificadas 
2010 

RECOMIENDA la instauradon del SEP .2010 RESUELVE Instaurar el 2010 
proceso administrativo proceso admlnlstratrvo 

Rompimiento de relaciones 
INF.Inld•l N•026-2010-UGEL: Se RS.D.N2002216 del15 de 

EDWIN BERROCAL ORTEGA SIN DESCARGO RECOMIENDA la instauraclon del SEP.2010 RESUELVE Instaurar el 2010 
humanas 

proceso administrativo proceso administrativo 

CON DESCARGO ei28-DIC-
INF.Inlclol N•025-2010-UGEL: Se RS.D.N2002215 dellS de 

AGUSTIN QUISPE HUAYTA Abandono de cargo 
2010 

RECOMIENDA la instauraclon del SEP.2010 RESUELVE Instaurar el 2010 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Inlclll N2031-2010-UGEL: Se RS.D.N•002465 del 28 de 

ALEX QUISPE HUAMANI AbfJndono de cargo RECOMIENDA la lnstauraclon del OCT.2010 RESUELVE Instaurar el EN PROCESO DE 
2010 

proc:eso administrativo proceso administrativo 
NOTIFICACION CON R5.D 

!f!las~alencias.lnjus~lflca.das CON DESCARGO ei31-ENE-
INF.Inldal N2024-2010-UGEL: So RS.D.N!!Q02179 del 07 de 

NORMA O. LAGOS SAE2 
2011 

RECOMIENDA la instauraclon del SEP.2010 RESUELVE Instaurar el 2010 
proceso administrativo proceso administrativo 

Rompimiento de reladones CON DESCARGO ellO-MAR-
INF.Inlcllll N2029-2009-UGEL: Se RS.D.N•D0162 del 07 de 

YILMA O. YARANGA GUTIERREZ RECOMIENDA la lnstauraclon dol SEP.2010 RESUELVE Instaurar el 
hrumanas 2010 

proceso admfnlstratlvo 
201~ 

~/a.lERHn n¡::., ...... 1 proceso administrativo 

1.11 t:.t;CI('l~ n~ .... ·-·· - ... ~ IAII.lJCHO 

~ 



CON DESCARGO el 06-ABR-
INF.lniciel NS!OOB-2010-UGEL: Se RS.D.N•00473 del 16 de 

IRENE l. AROTOMA PALOMINO Incumplimiento de funciones 
2010 

RECOMIENDA la lnstauraclon del MAR.2010 RESUELVE Instaurar 2010 

proceso administrativo el proceso administrativo 

INF.Inldol N2011-2011-UGEL: Se 
RS.D.N203465 del 29 de 

Rompimiento de relaciones 
SIN DESCARGO RECOMIENDA la lnstauraclon del 

DIC.2010 RESUELVE RECfiFICAR 
2010 MACEDONIO TI NEO PRADO 

humanas a pedido de la parte con efecto 
proceso administrativo 

retroactivo 

lnaslstenclos Injustificadas de CON DESCARGO el 07-SET· 
INF.Inklal N2009-2010-UGEL: Se RS.D.N!!QOB42 del 15 de 

GLICERIO FELICES RODOLFO RECOMIENDA la lnstauraclon del ABR.2011 RESUELVE Instaurar el 2010 
IEP CEBA "Los libertadores" 2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

Apropiación de bienes y INF.Inlclal N2012-2011-IJGEL: Se RS.D.N!!01218 del 20 de 

EMILIANO QUISPE SANTIAGO enseres del taller de mecanlca SIN DESCARGO RECOMIENDA la lnstauradon del MAV.2011 RESUELVE Instaurar 2010 

lEPE "Mariscal caceres" proceso administrativo el proceso administrativo 

CON DESCARGO el 09-JUN-
INF.Inklol N9013-2D11-IJGEL: So RS.D.N201219 del 20 de 

LEAN ORO A. V ALERO FABIAN Incumplimiento de funciones RECOMIENDA la lnstauraclon del MAY.2011 RESUELVE Instaurar 2010 
2011 

proceso admínistriJtlvo el proceso administrativo 

Apropiación de bienes y INF.Inlclal N20S1-2011-UGEL: Se RS.D.N203398 del 21 de 

AGUSTIN QUISPE HUAYTA enseres del talter de mecanlca RECOMIENDA la instauraclon del DlC.2011 RESUELVE Instaurar el 2010 

lEPE "Mariscal caceres" proceso admlnístrat!vo proceso administrativo 

Apropiación de bienes y INF.In!clal N'0S1-2011-UGEL: Se RS.D.N203398 del21 do 

PEDRO LLALLIRI ASTUCURI enseres del taller de mecanlca RECOMIENDA la lnstaurac/on del OlC.2011 RESUELVE Instaurar el 2010 

lEPE "Mariscal caceres" proceso administrativo proceso administrativo 

Apropiación de bienes y INF.In!clal N0051-2011-UGEL: Se RS.D.N203398 del 21 de 

EMILIO QUISPE SANTIAGO ensere:s del taller de mecanlca RECOMIENDA la instauradon del DlC.2011 RESUELVE Instaurar el 2010 

lEPE "Mariscal caceres" proceso administrativo proceso administrativo 

CON DESCARGO ei23·SET· 
INF.Inlclol N!!031·2011-UGEL: Se RS.D.N•01890 del 20 do 

MARY L. QUISPEQUINTANILLA Incumplimiento de funciones EL 23-SET. 2011 RECOMiENDA la instauradon del JUL2011 RESUELVE Instaurar el 2010 
2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

Abuso de autoridad· CON DESCARGO el 03-AGO· 
INF.Inlclal N•022·2011-UGEL: Se RS.D.N201546 del 21 de 

ELlAS GUTIERREZ ROJAS EL 03-AGO. 2011 ftECOMIENDA la instauraclon del JUN.2011 RESUELVE Instaurar el 2010 
TAMBILLO 2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

Abuso de las peticiones de INF.Inlclal N0037-2011-UGEL: Se RS.D.N202257 del 22 de 

JULIA O.UISPE VARGAS licencia sin justificación- SIN DESCARGO RECOMIENDA la lnstauraclon del AG0.2011 RESUELVE Instaurar 2010 

carmen alto proceso administrativo el proceso administrativo 

Incumplimiento de funciones- CON DESCARGO el 07-NOV· 
INF.Inlclol N•046-2011-UGEL: Se RS.D.N202668 del 12 de 

AGUBERTO MARTINEZ BUITRON EL 07-NOV. 2011 RECOMIENDA la lnstauraclon del OCT.2011 RESUELVE Instaurar el 2010 
"Senor de Amancaes" 2011 

proceso administrativo proceso administrativo 

Incumplimiento de funciones- CON DESCARGO el 25·0CT· 
INF.Inlclal N2046-2011-UGEL: Sa RS.D.N202668 del 12 de 

ADAN PALOMINO VILLAGARAY EL 25-0CT. 2011 RECOMIENDA la lnstauraclon del OCT.20l1 RESUELVE Instaurar el 2010 
"Senor de Amancaes" 2011 

prO<:eso administrativo proceso administrativo 

Abandono de cargo· 
INF.Inldol N2021·2011-UGEL: Se RS.D.N201545 del 21 do 

NEMESIO HUAMAN LIMA SIN DESCARGO RECOMIENDA la instauradon del JUN.201l RESUELVE lnstournr el 2010 
Ccaccama rca 

proceso administrativo proceso admlnlstr5tiVO 

INF.Inlclal N2003-2011-UGEL: Se 
RS.D.N•00445 del 25 de 

CARLOS E. PALACIOS JERI Abondono de cargo 
CON DESCARGO ei19-ABR· 

EL 19-ABR. 2011 RECOMIENDA la lnstauracron del 
MAR.2011 RESUELVE lnstauror 

2010 
2011 el proceso administrativo 

proce~o administrativo D!sclpllnar!o 
Disciplinarlo 

INF,Inld•l N2001-2011-IJGEl: Se 
RS.D.N200121 del 22 de 

AUCA RETAMOZO MARQUEZ 
Incumplimiento de funcionas- CON DESCARGO el 03-MAR-

EL 03-MAR. 2011 RECOMiENDA la lnstauraclon del 
FEB.201l RESUELVE Instaurar el 

2010 
Acos Vinchos 2011 

proceso ~tdministratívo Di$dpllnarlo 
proceso administrativo 

1 
Disciplinario 

INF.Inkil!l N2032-2011-UGEL: Se 
RS.D.N001891 del 20 de 

NICANOR AG0ERO CORDERO 
lna.~mpllm!ento de func:fonas. 

CON DESCARGO EL 14-SET. 2011 RECOMIENDA la instauraclon da! 
JUL2011 RESUELVE Instaurar ol 

2010 
PACAYCASA 

proce;J.O administrativo Disciplinarlo 
proceso administrativo 

Disciplinarlo ' 
' Roo¡oonoubllidad admlnlmatlva INF.tnltlol NOQ30-2011-UGEL: Se RS.D.N201889 del 20 de 

JUAN ALSI'VES SULCA , laboral ·"Nuestra Seftoro de las CON DESCARGO EL 15-SET. 2011 RECOMIENDA la instauraclon del JUL20l1 RESUELVE lnstourar ol 2010 
Mercedes" proceso administrativo proceso adminlstnJtlvo 1 

---- '-- ----

/ 



Maltrato Psicologlco- "VIlla 
CARLOS ALFONSO HERNANDEZ CON DESCARGO EL 14-SET. 2011 

San Cristóbal" 

La no constitución en su centro 

HAMILTON A. GUTIERREZ ARRIETA de. labor- "Maria Parado de CON DESCARGO EL 13-ABR. 2011 

S 
Bellido" 

MONICA PEREZ AGREDA Por tener un proceso abierto CON DESCARGO EL 13-MAY. 2011 

Por no trabajar en conjunto en 
ANTONIO GASTELU ROBLES CON DESCARGO EL 21-MAR. 2011 

la Institución- Plscha 

ROBERTO NAVARRO HUASACCA Incumplimiento funcional SIN DESCARGO 

Inasistencias injustificadas IEP 
FIDENCIA CALDERON YAYALE SIN DESCARGO 

"JOSE OLAYA"-PUTAQA 

Rompimiento de relaciones 
ELENA N. HU AMAN VALDEZ CON DESCARGO EL 21-FEB. 2011 

humansa- ROSASPATA 

CARMEN E. 06REGON GONZALES Incumplimiento de funciones 

CESAR W. VILLAR MARTINES Incumplimiento de funciones SIN DESCARGO 

MILI ANA HUAYNALAYA GARCIA Incumplimiento de funciones 

PERCY O. VILCA QUISPE lneumpUmiento de funciones 

VICTOR HUAYTA!LLA DE LA CRUZ Incumplimiento de funcfones CON DESCARGO EL 04-ENE. 2012 

-- --

INF.Iniclal N2028-2011-UGEL: Se RS.D.N'01887 del 20 de 

RECOMIENDA la instauraclon del JUL2011 RESUELVE Instaurar el 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Inld•l N2002-2011-UGEL: Se RS.D.N200444 del 25 de 

RECOMIENDA la instauraclon del MAR.2011 RESUELVE Instaurar 

proceso administrativo el proceso administrativo 

INF.Inlclol N201Q-2011-UGEL: Se RS.D.N'00843 del 15 de 

RECOMIENDA la lnstauraclon del ABR.2011 RESUELVE Instaurar el 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Inlclal N2002-2010-UGEL: Se RS.D.N200206 del16 de 

RECOMIENDA la Instauración del MAR.2011 RESUELVE Instaurar 

proceso administrativo el proceso administrativo 

INF.Inlclal N•004-20ll-UGEL: Se RS.D.N202254 del 22 de 

RECOMIENDA la Instauración del AG0.2011 RESUELVE Instaurar 

proceso administrativo el proceso administrativo 

INF.Ini<:ial N2021-2010-UGEL: Se RS.D.N2001796 dell3 de 

RECOMIENDA la insta uraclon del JUL2010 RESUELVE Instaurar el 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Inldal N2010-201D-UGEL: Se RS.D.N201079 del 20 de 

RECOMIENDA la instauracion del ABR.2010 RESUELVE Instaurar el 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Inldal N2029-201Q-UGEL: Se RS.D.N2002465 del 28 de 

RECOMIENDA la lnstaurac/on de! OCT.2010 RESUELVE Instaurar el 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Inlcial N2029-2010-UGEL: Se RS.D.N2002465 del 28 de 

RECOMIENDA la instauradon del OCT.2010 RESUELVE Instaurar el 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Inlclal N•029-201Q-UGEL: Se RS.D.N2002465 del 28 de 

RECOMIENDA la instaura don del OCT.2010 RESUELVE Instaurar el 

proceso admlnistratfvo proceso administrativo 

INF.Inlclal N2054-2011-uGEL: Se RS.O.N203396 del 21 da 

RECOMIENDA la fnstauradon del DIC.2011 RESUELVE Instaurar el 

proceso administrativo proceso administrativo 

INF.Inlclal N9054-2011-UGEL: Se RS.D.N203396 del 21 de 

RECOMIENDA la instauraclon del DIC.2011 RESUELVE Instaurar el 

proceso administrativo proceso adminl_~r~~_I'{O __ 

EN PROCESO DE 

NOTIFICACION CON LA 

RES.D 

EN PROCESO DE 

NOTIFICACION CON LA 

RES.D 

EN PROCESO DE 

NOTIFICACIOI\l CON LA 

RES. O 

- -- --

2010 

2010 

2010 

2010 

2010 

2009 

2009 

2009 

2009 

2009 

'2009 

2009 
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Número de solicitudes de licencias ingresados a trámite documentario por motivo de salud 

O incapacidad temporal con goce de haber a la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEl) de 

Huamanga 

l.-Año 2010 :180 

2.-Año 2011 :250 

3.-Año 2012 :156 

4.-Año 2013 :160 

S.-Año 2014 :140 

6.-Año 2015 (junio) :110 

*FUENTE: Oficina de trámite documentaría de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) 

De Huamanga. 

!
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l. E. "LUIS CARRÁNZA" 
AYACUCHO 

~NSTITUCIDN . EDUCATIVA PÚBLICA 
''LUIS CARRANZA" 

m,_q:,_ cm· osz5 -ffi-.q).2s91-1999 _¿;q:, 

PLAN ANUAL DE 
TRABAJO 

A YACUCHO - 2016 



PRESENTACIÓN 

Estimados miembros de la comunidad educativa Carrancina, el plan anual de trabajo 

como instrumento de gestión de corto plazo permite hacer viable la ejecución del 

Proyecto Educativo Institucional. 

Con el fin de llevar adelante el desarrollo del año académico 2016, de manera efectiva 

se ha elaborado el presente Plan Anual de Trabajo de la Institución Educativa "Luis 

Carranza", teniendo como sustento, las normas vigentes. Contiene un conjunto de 

actividades organizadas y cronogramadas por la comunidad educativa para alcanzar 

los objetivos propuestos por la institución educativa durante el presente año, teniendo 

en cuenta los seis compromisos de gestión para cuyos indicadores se proponen metas 

que nos permitirán tomar oecisiones con el único fin de mejorar los aprendizajes. Este 

trabajo exige la participación activa y comprometida del Personal Directivo, Jerárquico, 

Docente y Administrativo, así como de los estudiantes y padres de familia en general. 



l. DATOS DE LA INSTITUCIÓN: 
Nombre de la Institución 
UGEL 
Tipo de Gestión 
Niveles que atiende 
Turnos 
Directora 

PLAN ANUAL DE TRABAJO. 

: "Luis Carranza" 
: Huamanga. 
:Pública 
: Primaria y Secundaria de menores 
: Mañana- Tarde 
: Prof. Sandra Uldarica Sánchez Huamaní 

Sub Director de Educación Primaria : Prof. Abilio Cárdenas Robles 
Sub Director de Formación General : Prof. Hugo Pariona Cancho 

11. VISIÓN: 

111. MISIÓN: 



IV. DJAGNÓSTICO EN RELACIÓN A LOS COMPROMISOS DE GESTIÓN. 

1 

Progreso anual 
de aprendizajes 
de estudiantes 
de la Institución 
Educativa. 

~ 67.8 % de estudiantes de 
educación primaria en nivel de logro 
SATISFACTORIO y 31.5 % en el 
nivel de logro EN PROCESO, en la 
ECE, en LECTURA. 
~ 43.2 % de ·estudiantes de 
educación primaria en nivel de logro 
SATISFACTORIO y 50.7 % en el 
nivel de logro EN PROCESO, en la 
ECE, en MATEMÁTICA. 
~ 9.2 % de estudiantes del segundo 
grado de educación secundaria en 
nivel de logro SATISFACTORIO y 
27.7 % en el nivel de logro EN 
PROCESO, en la ECE, en 
LECTURA. , 
~ 4.6 % de estudiantes del segundo 
grado de educación secundaria en 
nivel de logro SATISFACTORIO y 
13.9 % en el nivel de logro EN 
PROCESO, en la ECE, en 
MATEMÁTICA. 

~ 36.9% de estudiantes con logro 
Satisfactorio. (AD), 62.3% con logro 
previsto (A), en el área de 
COMUNICACIÓN en educación 
primaria. 
~ 36.3 % de estudiantes con logro 
Satisfactorio (AD), 42.6% con logro 
previsto (A), en el área de 
MATEMÁTICA en educación 
rimaria. 

~ 0.8%de estudiantes se 
encuentran en el nivel de Proceso 
(B), en el área de 
COMUNICACIÓN en educación 
primaria. 
~ 0.8%de estudiantes se 
encuentran en el nivel de Proceso 
(B), en el área de MATEMÁTICA 
en educación primaria. 
~ 0.5%de estudiantes se 
encuentran en el nivel de Proceso 
(B), en el área de CIENCIA Y 
AMBIENTE en educación 
primaria. 
~ 0.5% de estudiantes se 
encuentran en el nivel de Proceso 
(B), en el área de PERSONAL 
SOCIAL en educación primaria. 
~ 29. 7%de estudiantes se 
encuentran en el nivel de Proceso 
(11-13), 1.9 % en Inicio (0-1 O) en 
el área de COMUNICACIÓN en 
educación secundaria. 
~ 64.8 % de estudiantes se 
encuentran en el nivel de Proceso 
(11-13), 5.7% en Inicio (0-10) en 
el área de MA TEMÁTICA en 
educación secundaria. 
~ 53.5 %de estudiantes se 
encuentran en el nivel de Proceso 
(11-13), 5.7% en Inicio (0-10) en 
el área de CIENCIA, 

~ Practica pedagógica 
con deficiencias en el 
tratamiento metodológico y 
curricular 
~ Falta de actualización 
de los docentes en 
estrategias evaluación de 
los aprendizajes. 
~ Enseñanza centrada 
en el desarrollo de 
contenidos 
~ Estudiantes con poco 
desarrollo del 
razonamiento lógico. 
~ Falta de apoyo e 
involucramiento de los 
padres de familia en la 
educación de sus hijos. 
~ Tardanzas e 
inasistencias continuas de 
los estudiantes. 
Estudiantes en situación 
de abandono físico y 
moral. 



~ 23.3% de estudiantes con logro 
Satisfactorio (AD), 76.2% con logro 
previsto (A), en el área de CIENCIA 
Y AMBIENTE en educación primaria. 
~ 25.4% de estudiantes con logro 
Satisfactorio (AD), 7 4.2% con logro 
previsto (A), en el área de 
PERSONAL SOCIAL en educación 
primaria. 
~ 11.6 % de estudiantes con logro 
Satisfactorio (18-20), 56.9 % con 
logro previsto ( 14-17), en el área de 
COMUNICACION en educación 
secundaria. 
~ 5.3% de estudiantes con logro 
Satisfactorio (18-20), 24.2% con 
logro previsto (14-17), en el área de 
MATEMÁTICA en educación 
secundaria. 
~ 1.00 % de estudiantes con logro 
Satisfactorio (18-20), 39.8% con 
logro previsto ( 14-17), en el área de 
CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 
AMBIENTE en educación 
secundaria. 
~3.3 % de estudiantes con logro 
Satisfactorio (18-20), 49.1% con 
logro previsto (14-17), en el área de 
HISTORIA, GEOGRAFIA Y 
ECONOMÍA en educación 
secundaria. 
~ Directivos y Docentes 
comprometidos en la mejora de los 
aprendizajes de los estudiantes. 
~ Docentes predispuestos a mejorar 
su práctica pedagógica 
~ Estudiantes predispuestos al 
é!!Jrendizaje yal cambio de actitudes. 

TECNOLOGIA Y AMBIENTE en 
educación secundaria. 
~ 45.9 % de estudiantes se 
encuentran en el nivel de Proceso 
(11-13), 1. 7 % en Inicio (0-1 O) en 
el área de HISTORIA, 
GEOGRAFÍA Y ECONOMÍA en 
educación secundaria. 
Los estudiantes están en proceso 
de lograr los aprendizajes 
previstos, pero requieren 
acompañamiento. 



2 

3 

Retención anual 
e interanual de 
estudiantes en 
la Institución 
Educativa. 

Cumplimiento 
de la 
calendarización 
planificada por 
la Institución 
Educativa. 

. ~Acompañamiento 
estudiantes con 
personalizada y 
pedagógico 

a los 
atención 

reforzamiento 

~ Estrategia de $o porte Pedagógico. 
~ 98.4 % de estudiantes de 
educación primaria culminaron el año 
escolar 2015. 
~ 94.8 % de estudiantes de 
educación secundaria culminaron el 
año escolar 2015 

~ 1.4% se trasladaron a otras l. E., 
0.2 %, abandonaron, en 
educación primaria. 

3.5% se trasladaron a otras I.E., 
1.6% abandonaron, en 

~ El plantel cuenta con una 1 educación secundaria. 
adecuada infraestructura. 
~ Demanda de vacantes, de 
estudiantes de otras instituciones 
educativas. 
~ Infraestructura adecuada con 
aulas de innovación y laboratorios 
equipados. 
~ Docentes que hacen el 
seguimiento a los estudiantes con 
problemas diversos 
~ Asesoría de Tutoría y Orientación 
Educativa. 
~ Docentes que realizan sus 
sesiones teniendo en cuenta las 
innovaciones pedagógicas. 
~ Docentes que se actualizan 
constantemente. 
Auxiliares que hacen el seguimiento 
a los estudiantes con problemas. 

~ Las jornadas no laboradas se 
recuperaron en un 98 % 
~ 95% de los docentes habituados a 
ser puntuales y responsables 
~ Calendarización del año escolar 
concertado y consensuado. 
~ Incremento de horas pedagógicas 

~ No se cumple al 100 % con 
horas pedagógicas programadas. 
~ Para algunas actividades 
extracurriculares se produce el 
recorte de horario pedagógico. 
~ Desinterés de algunos 
docentes en recuperar horas 
perdidas por diferentes motivos. 

~ Estudiantes con 
problemas de conducta 
(consumo de drogas, 
pandillaje, bullyng, acoso 
etc.) que hostigan a sus 
compañeros. 
~ Mal trato de parte de 
algunos trabajadores de la 
institución a los 
estudiantes. 
~ Ausencia de docentes 
por permisos y licencias. 
~ Falta de control de 
asistencia y seguimiento a 
los estudiantes con 
problemas de parte de 
auxiliares de educación y 
tutores, poco 
comprometidos. 
Falta de control y apoyo 
de los padres de familia. 

~Actividades 

programadas por la UGEL 
que interfieren con el 
normal desarrollo de las 
actividades pedagógicas. 
~ Feriados nacionales y 
locales. 



4 

Acompañamien 
to y monitoreo 
a la práctica 
pedagógica en 
la Institución 
Educativa. 

de 24 a 28 horas semanales en 
educación secundaria con el objetivo 
de mejorar la calidad de servicio 
educativo ampliando las 
oportunidades de aprendizaje de las 
estudiantes. 

Recuperación de las horas efectivas 
por huelga magisterial 

~ 100% de Docentes de educación 
primaria y 7 4 % de docentes de 
educación secundaria que hacen uso 
adecuado del tiempo en sus sesiones 
de aprendizaje. 
~97 % de Docentes de educación 
primaria y 70 % de docentes de 
educación secundaria que hacen uso 
de herramientas pedagógicas. 
~97% de Docentes de educación 
primaria y 70 % de docentes de 
educación secundaria que hacen uso 
de materiales y recursos educativos 
~ 100% de docentes monitoreados 
~ Docentes que planifican las 
unidades didácticas y sesiones 
considerando los propósitos de 
aprendizaje, según el enfoque por 
competencias y según los ritmos y 
estilos de aprendizaje de los 
estudiantes. 
~ Docentes capacitados en uso de 
herramientas pedagógicas. 
~ La I.E. cuenta con materiales 
educativos: textos, cuadernos de 
trabajo y material concreto 
proporcionado por el MINEDU. 

*' llCI?'VLC\'z.s )')óY ~2[\Jd • 

~ No se elabora el plan de 
recuperación de labores 
académicas cuando se participan 
en actividades extracurriculares .. ~ 
~ Uso excesivo de las licencias 
por salud. · 
Crtas médicas en ESSALUD en 
horas de trabajo. 

~ Docentes reacios al 
acompañamiento. 
~ Docentes que no manejan 
adecuadamente el tiempo en las 
sesiones de clase. 
~ Docentes que llegan tarde a 
sus aulas. 
~ Docentes que abandonan su 
aula permanentemente. 
~ Buen porcentaje de 
estudiantes que llegan tarde a la 
l. E. 
~ Pérdida de minutos de clase 
por cambio de horas. 
~ Aulas con desechos por 
cambio de turno y horas. 

~ Falta de compromiso 
de los Docentes con el 
cumplimiento de las horas 
efectivas. 

Falta de planificación, 
organización y previsión 
de actividades 

~ No se respeta el 
horario designado por 
turnos. 
~ Tiempo limitado para el 
cambio de turno mañana 
a tarde. 
~ Falta de cultura 
ambiental y uso 
inadecuado de los tachos 
de basura. '-
~ Estudiantes que viven 
en zonas muy distantes a 
la Institución Educativa. 
~· Falta de compromiso 
profesional de algunos 
docentes. 
~ Falta de compromiso 

~Autorización de salida del aula de los PP. FF. con la 
de los profesores a los estudiantes asistencia puntual de los 
en horas de clase. estudiantes a la I.E. 
~ Poca apertura al cambio de ~ Actividades que 
algunos docentes en su labor interrumpen el normal 
pedagógica para poder innovar la desarrollo de las sesiones 
aplicación de herramientas de aprendizaje (ensayos 
pedagógicas en las sesiones de de desfile, danzas, otros) 
aprendizaje. ~ Uso de celulares de 
~ Mínimo porcentaje de estudiantes y docentes en 
docentes que aún no se horas de clase. 



5 

Gestión de 
convivencia 
escolar en 
Institución 
Educativa. 

la 

~ Existencia de Kits de laboratorio 
para primaria y secundaria. 
~ Docentes capacitados en el uso 
de tecnología educativa. 
~ Existencia de aulas de innovación 
pedagógica. 
Estrategia de Soporte Pedagógico. 

~ Conformación del Comité de 
Tutoría Orientación Educativa y 

la 1 Convivencia Escolar 
~ Elaboración de las normas de 
convivencia. 
~ 95% de convivencia armónica 
entre los actores educativos. 
~ 95% de los estudiantes se 
aceptan, e identifican con los ideales 
y perfiles de la I.E y participan en las 
actividades de la institución. 
~Trato horizontal entre directivos, 
docentes, estudiantes y padres de 
familia. 
~ Personal docente y 
administrativo que respetan los 
derechos de los demás. 
~ Estudiantes que cumplen con las 
normas de convivencia. 
~ Reglamento Interno actualizado y 
aprobado. 

empoderan adecuadamente en el 
uso de herramientas 
pedagógicas. 
~ Limitado número de docentes 
que hacen uso de la tecnología 
para elaborar materiales 
educativos (software, videos 
tutoriales). 
~Falta de interés y compromiso 
para revisar y dar uso adecuado a 
los materiales educativos 
~ Falta de materiales suficientes 
para las diferentes áreas en 
ambos niveles. 
Docentes que no ingresan al aula 
de innovación. 
~ No se habilitó el libro de 
reclamaciones. 
~ Algunos Directivos, Docentes, 
Auxiliares y Administrativos, con 
dificultades en el manejo de sus 
emociones. 
~Algunos Docentes tutores que 
no cumplen a cabalidad con su 
labor tutorial. 
~ Estudiantes que generan 
conflictos, constantemente. 
~ Ausencia de padres de familia 
de estudiantes con problemas de 
comportamiento. 
~ Resistencia al cambio de 
costumbres enraizadas. 
~ Falta de apoyo de un 
profesional en psicología y 
trabajo social. 
~ Miembros de la comunidad 
educativa que no aportan en 
mantener el buen clima 
institucional. 

~ Falta de autoridad de 
algunos docentes en el 
aula. 
~ Atención de los 
cafetines en horas de 
clase 

~ Falta de iniciativa para 
la auto preparación. 
Falta de equipos 
audiovisuales para cubrir 
las necesidades de toda la 
institución 

~ Poca práctica de 
comunicación asertiva y 
control de emociones en 
algunos miembros de la 
comunidad educativa. 
~ Los cambios bio 
psicosociales propios de la 
adolescencia, se evidencia 
en actitudes de 
intolerancia, rebeldía, 
indiferencia y 
resentimiento en los 
estudiantes. 
~ La violencia social, 
familiar, el mal uso de las 
redes sociales y la 
influencia negativa de los 
medios de comunicación. 
~ Inconformidad por 
algunas normas impuestas 
por la superioridad 
~ Conflictos no 
solucionados. 
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Instrumentos de 
gestión: 
Formulación del 
PEI e 
implementación 
del PAT 

~ Existencia de Coordinación de 
TOE 
~ Inscripción en el SISEVE. 
Atención oportuna de los conflictos. 

~ Directivos capacitados y con 
· iniciativa de cambio. 
~ PEI actualizado y aprobado. 
~ Predisposición de la comunidad 
educativa para participar en la 
implementación del PAT. 

~ Asistencia técnica para la 
elaboración del PAT, de ·parte del 
MEO y norma técnica que orienta la 
elaboración y ejecución. 

Gestión centrada en la mejora de 
los aprendizajes. 

~ Participación limitada de los 
actores educativos en la 
elaboración del PEI. 
Algunos docentes indiferentes 
para la implementación del PAT 

~ Desconocimiento de 
las normas actuales 
vigentes. 
~ Crisis de valores en la 
sociedad y en la familia. 
Abandono moral y físico 
de algunos padres de 
familia 
~ Falta de compromiso e 
identidad de algunos 
integrantes de la 
comunidad educativa en 
relación con el trabajo y la 
responsabilidad asignada. 



V. OBJETIVOS Y METAS PARA CADA COMPROMISO DE GESTIÓN ESCOLAR. 

1 

2 

Progreso anual de 
aprendizajes de 
estudiantes de la 
Institución 
Educativa 

Retención anual e 
interanual de 
estudiantes en la 
Institución 
Educativa. 

• Porcentaje de 
estudiantes que logran 
nivel satisfactorio en la 
Evaluación Censal de 
Estudiantes ECE. (2. o y 
4. o EIB de primaria y 2° 
secundaria) 

• Porcentaje de 
estudiantes, de los 
demás grados y 
niveles, que alcanzan 
rendimiento 
satisfactorio en todas 
las áreas curriculares. 

• Porcentaje de 
estudiantes que 
culminan el año escolar 
2015 que se matriculan 
y concluyen el 2016. 

•Incrementar el porcentaje de 
estudiantes que alcanzan el 
nivel satisfactorio, fortaleciendo 
las capacidades pedagógicas 
de los docentes en el uso de 
estrategias de evaluación para 
lograr el nivel satisfactorio en 
rendimiento. 

• Trabajar coordinadamente 
con la APAFA, para lograr 
rescatar a los estudiantes con 
problemas diversos. 

• Controlar y hacer el 
seguimiento a los estudiantes 
en peligro de deserción escolar, 
mediante un trabajo coordinado 
entre auxiliares de educación y 
tutores, en secundaria y de 
profesores de aula y comité de 
disciplina, en primaria. 
• Brindar mejor servicio 
educativo y buen trato personal 
a los estudiantes, mediante 
charlas v capacitaciones al 

• El 70% del número de estudiantes de 2° 
grado de educación primaria logran el nivel 
satisfactorio en comprensión lectora y el 50% 
en matemática, en la ECE. 
• El 50% del número de estudiantes de 2° 
grado de educación secundaria logran el 
nivel satisfactorio en comprensión lectora y el 
45 % en matemática, en la ECE. 
• El 59.9.% de los estudiantes de los demás 
grados de educación primaria alcanzan el 
nivel satisfactorio en Comunicación; el 57.4 
% en Matemática; el 50.4 % en ciencia y 
ambiente, el 50.1% en personal social. 
• El 36% de estudiantes de educación 
secundaria alcanza el nivel satisfactorio en 
Comunicación; el 22 % en Matemática; 18 % 
en Ciencia Tecnología y Ambiente; el14.2% 
en Historia. aeoarafía v economía 
• El 1 00% de estudiantes de educación 
primaria concluyan sus estudios y el 99% 
permanezcan en el nivel; el 95.1% concluyan 
educación secundaria y el 98% 
permanezcan en el nivel. 



3 

4 

5 

Cumplimiento de 
la calendarización 
planificada por la 
l. E 

Acompañamiento 
y monitoreo a la 
práctica 
pedagógica en la 
Institución 
Educativa. 

• Porcentaje de horas 
lectivas cumplidas 
por nivel. 

• Porcentaje 
jornadas 
efectivas 
docentes. 

de 
laborales 
de los 

Porcentaje de docentes 
que reciben monitoreo y 
acompañamiento por 
parte del equipo- directivo. 

Gestión de la 1 • La lE cuenta con un 
convivencia 
escolar en 
Institución 
Educativa. 

Comité de Tutoría, 
la 1 Orientación Educativa y 

Convivencia Escolar, y 
·Normas de 
Convivencia 
actualizadas en el Rl a 

personal docente y 
administrativo 
• Lograr el cumplimiento de las 
horas lectivas programadas en 
la calendarización escolar 
evitando el uso excesivo de las 
licencias por salud para mejorar 
el logro de aprendizajes de los 
estudiantes. 

• Promover la sensibilización de 
la comunidad educativa a través 
de jornadas de reflexión con 
el fin qe lograr el cumplimiento 
de las horas efectivas para la 
mejora de los aprendizajes de 
los estudiantes. 
•Incrementar las actividades 
pedagógicas durante las 
sesiones de aprendizaje, 
disminuyendo las actividades 
rutinarias en las aulas para 
optimizar el uso del tiempo. 

• Implementar el uso adecuado 

• Cumplir con el 100% de horas lectivas 
programadas en la calendarización escolar. 

•1 00% de docentes sensibilizados en el 
cumplimiento de las horas efectivas 

• Monitoreo y acompañamiento permanente 
al 100% de docentes de la l. E. 

• El 1 00% de docentes de educación primaria 
hacen uso adecuado del tiempo pedagógico, 
de las herramientas pedagógicas y los 
materiales educativos. 

del tiempo pedagógico, de las • El 100% de docentes de educación 
herramientas pedagógicas y los secundaria hacen uso adecuado del tiempo 
materiales educativos a través pedagógico, de las herramientas pedagógicas 
de los monitoreos y y los materiales educativos. 
acompañamientos a los 
docentes, para el logro de los 
aprendizajes. 
• Registrar los · conflictos e ¡· El 100 % de conflictos graves registrados 
intervenir mediante el Comité de en la plataforma de SISEVE. 
Tutoría, Orientación Educativa y 
Convivencia Escolar en la • Atender el 1 00% de conflictos a través del 
solución de los mismos a Comité de Tutoría,. Orientación Educativa y 
través de la conciliación, Convivencia Escolar, aplicando el Rl y las 
mediación y negociación para normas vigentes. 



6 Instrumentos 
gestión: 
Formulación 
PEI 
implementación 
del PAT 

nivel de aula e 1 mantener un clima 
Institución Educativa. 

• Porcentaje de casos de 
vio'lencia escolar 
atendidos sobre el total 
de registrados en el 
Libro de incidencias o 
en la plataforma Web 
Sise Ve. 

institucional favorable, ¡· Clima escolar favorable mediante el 
implementando el Rl. cambio de actitud positiva de toda la 

• Propiciar espacios de 
reflexión sobre convivencia 
democrática, armoniosa e 
interactiva entre los actores 
educativos, con la finalidad de 
mejorar la práctica de valores y 
construir acuerdos de 
convivencia. 

comunidad educativa. 

• Implementación del libro de registro de 
incidencias 

de l• Porcentaje de actores • Evaluación y actualización del 
PEI, con la participación de 
todos los actores educativos, 
para la buena marcha de la 

• 1 00% de docentes, trabajadores 
administrativos, representantes de padres de 
familia, representantes de estudiantes 
participan en la evaluación y actualización del 
PEI y en la implementación del PAT. 

del 
e 

educativos que 
participan en la 
elaboración del PEI. 

• Porcentaje de 1 institución. 
actividades 
planificadas en el Plan 
Anual de Trabajo (PAT) 
que fueron 
implementadas 

• Implementar las actividades 
programadas en el plan anual de 
trabajo, mediante el compromiso 
de los agentes educativos en la 
mejora de los aprendizajes de 
los estudiantes 

• Implementación del 100% de actividades 
planificadas en el PAT. 

VI. ACTIVIDADES PROGRAMADAS: 
A) ACTIVIDADES DEL PRIMER SEMESTRE (Hasta mes de Julio) 

Distribución del Horario de 
clases, en función a las 
necesidades y contexto de 
los estudiantes. 

año 1 Planificación de la 
escolar Calendarización anual. 

C2 

C3 Equipo Directivo MARZO MARZO 

CUADRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
HORAS 

LIBRO DE 
ACTA,REGISTRO DE 
ASISTENCIA 



(enero- Matrícula· oportuna de . los . C2 Responsables de ENERO FEBRERO- LIBRO DE 
marzo) estudiantes SIAGIE ACTAS, INFORME DE 

... ~ .. 

RESPONSABl-ES· 
Mantenimiento de local C2 Equipo Directivo, ABRIL- NOVIEMBRr=. FICHA TECNICA,. 
escolar APAFA INFORME 
Elaboración e C6 Equipo Directivo MARZO MARZO LIBRO DE 
implementación del PAT ACTA,REGISTRO DE 

ASISTENCIA 
Elaboración de los acuerdos C5 Coordinación de MARZO MARZO LIBRO DE 
de convivencia institucional TOE ACTA,REGISTRO DE 

·:· ' 
ASISTENCIA 

Actualización del C6 Comisión MARZO MARZO LIBRO DE 
Regla~ento Interno ACTA,REGISTRO DE 

ASISTENCIA 
Planificación . de la C1 Equipo Directivo y MARZO DICIEMBRE PROGRAMAS, 
programaCión curricular y Jerárquico UNIDADES 
unidades de aprendizaje. 
Charla sobre convivencia C5 Equipo Directivo MARZO JULIO REGISTRO DE 
con apoyo de psicólogo, ASISTENCIA, LIBRO 
para docentes. DE ACTAS, FOTOS 
Buena acogida al C2 Equipo Directivo, MARZO MARZO FOTOS 
estudiante. APAFA, Docentes 
Evaluación de los C6 Equipo Directivo ABRIL. DICIEMBRE LIBRO D.E ACTAS. 
indicadores del PAT 
Distribución de materiales C4 Responsables de MARZO MARZO · LIBRO DE 
educativos biblioteca. REGISTRO DE 

INCIDENCIAS, 
INFORME 

Aplicación de encuesta C5 Coordinación de MARZO DICIEMBRE FICHAS DE 
sobre clima institucional a TOE ENCUESTA Y 
los docentes y alumnos SISTEMATIZACION 
Implementación del libro de C5 Equipo Directivo, MARZO MARZO LIBRO DE 
Registro de incidencias. Coordinación de REGISTRO DE 

TOE INCIDENCIAS 
Monitoreo y C4 Equipo Directivo y ABRIL DICIEMBRE FICHAS DE 
Acompañamiento Jerárquico MONITOREOY 

CUADERNO DE 
CAMPO 

-



Primer "Día del logro" C1 1 Equipo Directivo y 
1 JULIO 1 JULIO 1 FOTOS,LIBRO DE 

Jerárquico ACTAS,INVITACIO 
NES 

Segunda Jornada de C1 Equipo Directivo y JULIO JULIO LIBRO DE 
reflexión y compromiso Jerárquico ACTAS,OFICIOS 
Evaluación de los C1 Docentes MARZO DICIEMBRE HOJAS DE 
estudiantes EVALUACIÓN,INFOR 

E 
Elaboración de sesiones de C4 Coordinadores y MARZO DICIEMBRE INFORMES, 
aprendizaje de manera asesores SESIONES DE 

a da. APRENDIZAJE 
Jornadas de actualización a C4 Equipo Directivo JULIO AGOSTO REGISTRO DE 
los docentes. ASISTENCIA, FOTOS 

C1 Equipo Directivo, MAYO DICIEMBRE CITACIONES,REGIS 
Coordinación de TRO DE 

con 1 1 TOE y docentes ASISTENCIA, FOTOS 

GICO 1 C1 1 Dirección y Sub 1 MARZO 1 DICIEMBRE 1 INFORME, FOTOS. 
Dirección de Ed. 
Primaria 

Actividades de Tutoría y C5 Coordinación de MARZO 1 DICIEMBRE IINFORMES,FOTOS 
Orientación Educativa TOE, Comité de 

Convivencia y 
disci lina escolar. 

Actividades de recreación y C2 Area de Educación MARZO 1 DICIEMBRE IINFORMES,FOTOS 
de arte Física 
Control y seguimiento a C2 Equipo directivo MARZO DICIEMBRE CUADERNO DE 
estudiantes con problemas Coordinación de INCIDENCIAS, 

TOE INFORMES 
Charla con apoyo de un 1 C5 1 Coordinación de MARZO DICIEMBRE CITACION, 
psicólogo para estudiantes. TOE REGISTRO DE 

ASISTENCIA,FOTOS 
Jornadas de in ter C4 Sub Dirección de MARZO DICIEMBRE REGISTRO DE 
aprendizaje entre docentes. Ed. Primaria, Sub ASISTENCIAS, 

Dirección de FOTOS, INFORMES 
Formación General 



Visita permanente al Portal C4 Docentes MARZO DICIEMBRE PORTAL 
PERUEDUCA PERUEDUCA 

Reporte de conflictos en C5 Coordinación de MARZO DICIEMBRE PORTAL SISEVE 
SISEVE TOE 
Programa presupuesta! de C5 Coordinación de MARZO NOVIEMBRE !INFORME FINAL, 
prevención del consumo de TOE FOTOS 
drogas 
Participación de estudiantes Comisión ABRIL DICIEMBRE !INFORMES, FOTOS 
en concursos. 

A) ACTIVIDADES DEL SEGUNDO SEMESTRE (Agosto a Diciembre) 

Equipo Directivo y 
1 ABRIL 1 DICIEMB 1 FICHAS DE 

Jerárquico RE MONITOREOY 
CUADERNO DE 
CAMPO 

Jornadas de reflexión y compromiso C1 Equipo Directivo y DICIEMB LIBRO DE 
Jerárquico RE ACTAS, 

OFICIOS 
MOMENTO 1 Evaluación de los indicadores del C6 Equipo Directivo MARZ DICIEMB LIBRO DE 

2 
PAT . o RE ACTAS 

1 Evaluación Censal a Estudiantes C1 Equipo Directivo NO VIE NOVIEMB INFORMES, 
MBRE RE RESULTADOS 

ECE 
Elaboración de sesiones de C4 Sub Dirección de Ed. MARZ DICIEMB INFORMES, 

(Abril- 1 aprendizaje de manera colegiada. Primaria y equipo o RE SESIONES DE 

noviembre) jerárquico APRENDIZAJE 
1 Reuniones trimestrales con los C1 Equipo Directivo, MAYO DICIEMB CITACIONES, 

padres y madres de familia por Coordinación de TOE RE REGISTRO DE 
grados con participación de los y docentes ASISTENCIA, 
docentes (Informe de los FOTOS 

C1 Dirección y Sub MARZ 1 DICIEMB ~INFORME, 
SOPÓRTE PEDAGÓGICO 

1 
Dirección de Ed. o RE FOTOS. 
Primaria 



10 Taller y micro taller de C4 U GEL-Soporte Abril Abril INFORME, 
capacitación a docentes Pedagógico FOTOS. 
20 Taller y micro taller de C4 U GEL-Soporte Agosto Agosto INFORME, 
capacitación a docentes Pedagógico FOTOS. 
30 Taller y micro taller de C4 U GEL-Soporte Noviem Noviembr INFORME, 
capacitación a docentes Pedagógico bre e FOTOS. 
Grupos de lnter aprendizaje C4 U GEL-Soporte Mayo Noviembr INFORME, 

Pedagógico e FOTOS. 
1 o Jornada con PPFF C4 U GEL-Soporte Abril Abril INFORME, 

co FOTOS. 
2° Jornada con PPFF 

1 
C4 1 UGEL-Soporte Junio Junio INFORME, 

Pedagógico FOTOS. 
3° Jornada con PPFF 1 C4 1 UGEL-Soporte Agosto Agosto INFORME, 

Pedagógico FOTOS. 
4o Jornada con PPFF 

1 C4 1 UGEL-Soporte Octubr Octubre INFORME, 
Pedagógico e FOTOS. 

1 o Encuentro Familiar 
1 C4 1 UGEL-Soporte Mayo Mayo INFORME, 

Pedagógico FOTOS. 
2° Encuentro Familiar 1 C4 1 UGEL-Soporte Julio Julio INFORME, 

Pedagógico FOTOS. 
3° Encuentro Familiar 1 C4 1 UGEL-Soporte Setiem Setiem INFORME, 

Pedagógico bre bre FOTOS. 
4o Encuentro Familiar 1 C4 1 UGEL-Soporte Noviem Noviembr INFORME, 

bre e FOTOS. 
Actividades de Tutoría y Orientación C5 Coordinación de TOE MARZ DICIEMB INFORMES,FO 
Educativa o RE TOS 
Actividades de recreación y deporte C2 Area de Educación MARZ DICIEMB INFORMES,FO 

Física o RE TOS 
Control y seguimiento a estudiantes 1 C2 1 Coordinación de TOE MARZ DICIEMB CUADERNO DE 
con problemas o RE INCIDENCIAS, 

INFORMES 
Charla de fiscalía y defensoría para 1 C5 1 Coordinación de TOE ABRIL JULIO OFICIOS, 
estudiantes. INFORME, 

REGISTRO DE 
ASISTENCIA, 
FOTOS 

Fortalecimiento de capacidades C4 Equipo Directivo y AGOSTO OFICIOS, 
ra los docentes sobre el uso Jerárauico INFORM 



adecuado de herramientas 
metodológicas 

Jornadas de inter aprendizaje entre 
docentes 

Visita permanente al Portal 
PERUEDUCA 
Taller sobre uso de las TIC en las 
sesiones de aprendizaje 

Taller sobre el uso de materiales y 
recursos educativos 

Feria Nacional de Ciencia y 
Tecnoloaía 
Feria de Tecnologías Educativas . 

Reporte de c~nflictos en SISEVE 

Programa presupuesta! de 
nro\/onción del consumo de d 
Participación de estudiantes en 
juegos florales 

C4 

C4 

C4 

C4 

C1 

C1 

C5 

C5 

C1 

Sub Dirección de Ed. 
Primaria, Sub 
Dirección de 
Formación General 

Responsable de AIP 

Equipo Directivo y 
Jerárquico 

Asesor de CIENCIAS. 

Responsable de AIP 

Coordinación de TOE 

Coordinación de TOE 

MARZ 
o 

MARZ 
o 
JULIO 

JULIO 

NO VIE 
MBRE 
NO VIE 
MBRE 
MARZ 
o 
ABRIL 

DICIEMB 
RE 

DICIEMB 
RE 
AGOSTO 

AGOSTO 

REGISTRO DE 
ASISTENCIA, 
FOTOS 
REGISTRO DE 
ASISTENCIAS, 
FOTOS, 
INFORMES 
PORTAL PERU 
EDUCA 
REGISTRO DE 
ASISTENCIAS, 
FOTOS, 
INFORMES 
REGISTRO DE 
ASISTENCIAS, 
FOTOS, 
INFORMES 

NOVIEMB 'INFORMES, 
RE FOTOS 
NOVIEMB 'INFORMES, 
RE FOTOS 
DICIEMB 1 PORTAL 
RE SISEVE 
NOVIEMB 'INFORME 
RE FINAL. FOTOS 

Sub Dirección de Ed. ABRIL DICIEMB MEMORANDUM, 
Primaria y Equipo RE INFORMES, 

uico FOTOS 
MOMENTO Segundo Día del Logro C1 Equipo Directivo y DICIEM DICIEMB FOTOS,LIBRO 

3 Jerárquico BRE RE DE 
Balance del ACTAS,INVITA 
Año Escolar ClONES 
y Tercera Jornada de reflexión y C1 Equipo Directivo y DICIEM DICIEMB OFICIOS, 
responsabili compromisos Jerárquico BRE RE LIBRO DE 
dad por los ACTAS Y 
resultados REGISTRO DE 
(noviembre- ASISTENCIA, 
diciembre) FOTOS 



Balance de Soporte Pedagógico C4 1 Docentes Fortaleza 1 JULIO 1 SETIEMB INFORME, 
RE FOTOS. 

Evaluación y actualización del PEI C6 Equipo Directivo MARZO LIBRO DE 
ACTAS,REGIST 
RODE 
ASISTENCIA 

Evaluación de los indicadores del 1 C6 1 Equipo Directivo 1 DICIEM MARZO LIBRO DE 
PAT BRE ACTAS,REGIST 

RODE 
ASISTENCIA 

Planificación del año escolar 2017 1 C6 1 Equipo Directivo 1 DICIEM MARZO LIBRO DE 
BRE ACTAS,REGIST 

RODE 
ASISTENCIA 

VIl. DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO: 

a) CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR: 

, ,..., 
CALENDARIZACION DEL ANO LECTIVO 2016 

PERÍODO/TRIMESTRE INICIO TÉRMINO OlAS EFECTIVOS 

I 14 de marzo 10 de junio 63 

II 13 de junio 16 de setiembre 57 

VACACIONES PARA Del 25 de julio al 08 de agosto 
ESTUDIANTES 

III 19 de Setiembre 23 de Diciembre 67 
TOTAL DE DIAS DE TRABAJO PEDAGÓGICO 187 



': · ... _,~: :. ... -: A:_;:;,__ __ . ._·,.'·~·-·::;~~··.- ·' ',¿:. 



b) CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE SECCIONES Y HORAS DE CLASE: 



1--1-- --I-------------1·-___~_·--·-J·-·------I---.. ----·---·---.. -· .. I------:·---·-·I 1 
Según Bolsa 

TOTAL 975 



,_____ _L,Ll_I _ _I_i _____ L _ _L __ l __ l _____ l__,_] __ ==[ __ l_l. [ ' ANEXO 021 1 
DISTRIBUCION DE HORAS POR GRADOS -SEGUN PLAN DE ESTUDIOS EBR NIVEL SECUNDARIA 1 ·---------·--·---·--·----l···--r-----¡··-------··¡·--.. -~----~----·-·r··--r---T·--·--l--.. ----·-r··--·--r··-·---l·-------r----~-----T·~-------------~-·------r-----¡ 

10 20 

Are as Curriculares(*) Hora tf To tal Hora tf Total 
Asig Secc. Ho ras Asig Secc. Horas 

Matemática 6 

Comunicación 5 

Inglés 2 

Me 2 

Historia, Geografía y Economía 4 

Formación Ciudadana y Cívica 2 

Persona, Familia y Re l. Humanas 2 6 

Educación Física 2 

Educación Religiosa 2 

Ciencia, Tecnología y Ambiente 4 

Educación para el Trabajo 2 

Educación para el Trabajo/División 
Tutoría 2 

TOTAL GENERAL 35 6 210 35 6 210 

30 40 so Totales Parciales 

Hora 1 tf 1 Totall Hora 1 tf 1 Totall Hora 1 tf 1 Total 
Asig Secc. Horas Asig Secc. Horas Asig Secc. Horas 1 Hora Asig 1 tf Secc. 1 Total Horas 

5 

5 

2 

2 

4 

2 

2 

2 

2 

5 

2 

2 

35 

,,,~~q~:·;,r 

'jl)251"'·' ~\? .. ,):i~~ 

5 

6 

2 

2 

4 

2 
5 2 

2 

2 

4 

2 

2 

5 1 185 1 35 

~E.2.%i1, 

5 lf~~~:O'~!~ 

~~{~j 

1Rti?9í~r 

5 

5 

2 

2 

4 

2 
2 

2 

2 

5 

::iil 2 

~~~fQ~j~l 2 

5 1 185 1 35 

5 

27 

~~~§~ft 1l 

~~~~~~~~~ 10 

l
v·,;r•'!""'!l;~~;.r, 
·.~11!1)!i·Hil "" ~r~~ ,.,..,-'l:z;'\ p.J 

~Q¡~~'i 

¡¡:~l~f~ 

1l 

')J 

')J 

')J 

10 

21 

12 

30 

I ~¡,;;~Zf8¡1,1 5 
~~-~i!¡!:~'?'J 

5 1 185 1 187 

147 

140 

54 

54 

108 

54 
27 54 

54 

54 

118 

54 

30 

54 

975 

------ ------ -- :~~; ~~~ -~~~it--- ~~+-~;-~- ~~H:-~~= :~~;;+ --------1

- -~ 
HLD3 1HGE HLD 1HGE! HLD3 1HGE 1 HLD3 1HGE 1~1HGE l 1 

L HLD4 l1CTA ---HL~TA ~- ~LD4 ~~--- HLD4 1CTA HLD4 2CTA 1 ' --=1 
HLD5 1 1TUT HLD5 1TUT i HLD5 1TUT HLD5 1TUT 1 HLD5 lnUT i 
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Observaciones 1 1 1 1 1 1 ! 1 
• N° 03 La Asesoría de Ciencias Asume porencargatura el profesor Eleodoro MAÑUICO MENDOZA ! ! 
-;-Ñ-;;·ci4~SOíiadeToEA5uiTier;;;r:enc,;¡:g-,:,"tur:aeTProf85or~iD:J.-M"ED"RAi'iOARü"N~s-¡ -- -r·----------··-··-------¡ 
• N° 05 La Jefatura de Laboratorio Asume por encargatura el Profesor Andrés POTOSINO GAVILÁN i 
• N° 06 La Jefatura de Taller: Asume por encargatura el Profesor Teófilo QUISPE QUISPE 1 1 
-;;-NDü7ociceniSEStai)ie: Asume por encargatura el ¡:,¡:¡;feSOrEdgarROViñOVELARDE RAMos:---!----~1-----·----------

1 
* N° 08 Plaza de Comunicación por designación a la Subdirección, asume el Prof . ............................................. en calidad de contratado! 



24 

24 

24 

24 

24 

24 

24 

24 

11 Plaza de Comunicación por encargatura en el Gobierno Regional del Prof. Alfredo SOSA ROJAS, asume la Prof: 

................................ en calidad de contratada. 1 1 1 1 1 1 1 
12 Plaza de Comunicación por destaque a la ciudad de Lima de la Prof. Lizabeth BULEJE VELASOUE, asume el Prof: Víctor Humberto 

MALPICA MORENO en calidad de destacado. 1 1 L 1 1 1 1 1 
13 Plaza de Comunicación por encargatura como Docente Estable del Prof. Edgra R. VELAR DE RAMOS, asume la Prof: 

........................ en calidad de contratada. 1 ! 1 1 1 1 1 1 



24 

24 

24 

24 

24 

24 

24 

24 

17 Plaza de Matemática por designación a la Dirección de la lE "Luis Carranza" de la Prof. Sandra U. SÁNCHEZ HUAMANÍ, 

asume la Prof. Bertha B. PALOMINO TARQUE en calidad de contratada. 1 1 1 1 

18 Plaza de Matemática porencargatura en la Asesoría de Ciencias del Prof. Eleodoro MAÑUICO MENDOZA, asume la Prof: 

Delfina INFANZÓN SOLIERen calidad de contratada. 1 1 1 1 1 1 
19 Plaza de Matemática por Licencia sin Goce de Haber del Prof. Lino BEDRIÑANACÁRDENA'5, asume el Prof: ...................... . 

... ... ... ... ... ... ... ... ... en calidad de contratado. 1 1 ! 1 1 1 1 1 





24 

24 

24 

24 

24 

24 

24 

24 

37 Plaza de CTA Trabajo por abandono injustificado del Prof. Percy D. VILCAQUISPE, asume el Prof. Juan Carlos GAMBOA CHÁVEZ 

en calidad de Contratado. 

40 Plaza de Educación para el Trabajo por encargatura del Prof. Teófilo QUISPE QUISPE, asume el Prof .............................. . 

en calidad de Contratado. 



24 

24 

24 

24 

24 

06 

Plaza Vacante de Educación 

El déficit de 



TOTAL 



V. ANEXOS: 

a) ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y CONTINGENCIA PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES EN LAS IIEE: 

Conformación del Comité de Gestión de Riesgo de Desastres 
Elaboración del plan de Gestión de Riesgo de Desastres 
Conformación de brigadas de docentes, educandos y PPFF para formular, planificar, 
desarrollar, aprobar, supervisar y evaluar los procesos de gestión del riesgo de desastres 
Implementar el Centro de Operaciones de Emergencia (COE-IIEE) 
Participación en simulacros nacionales escolares 
Participación en campaña{as de educación preventiva y respuesta frente a peligros y 
amenazas 
Participación en concursos nacionales de Gestión de Riesgo de Desastres y seguridad y 
Defensa Nacional. 
Conformación de la brigadas de seguridad contra el riesgo social 
Actividades de3 concientización a los educandos y PPFF sobre el respeto a la persona y 
los Derechos Humanos, con énfasis en el derecho a la vida, la integridad física y la 
práctica de valores ciudadal')os 
Campañas promoviendo la cultura de paz, la práctica de valores ciudadanos, la defensa 
de los derechos humanos y el respeto a la dignidad de las personas. 

SIMULAGROS ESCOLARES NACIONALES: 

SIMULACRO FECHA SE CONMEMORA EN EL MARCO 
PRIMERO 22 de Abril Día Mundial de la Tierra 
SEGUNDO 31 de Mayo Día de la Solidaridad 
TERCERO 074 de Julio Día Mundial de la Población y poblamiento del 

Territorio 
CUARTO 13 de Octubre Día Internacional Q_ara la Reducción de desastres 
QUINTO 15 de Noviembre Día Mundial del Reciclaje y del Aire Limpio 

b) ACTIVIDADES DEL CONEI, APAFA, USO DE RECURSOS PROPIOS, ENTRE OTROS: 

ACTIVIDADES DEL CONEI: 
Conformar el Comité Anual de Evaluación para propuesta de Personal Docente y Auxiliar 
Evaluación de docentes para propuesta a UGEL 
Reporte de horas efectivas mensuales 
lmQiementación del libro de reclamaciones 
Establecer alianzas estratégicas 
Celebración del Día del Logro 
Evaluación de Desempeño docente 
Evaluación de desempeño Jerárquico 

ACTIVIDADES DE LA APAFA: 

lm lementación de la cocina de desayuno escolar colocando una campana extractora 



Actividades de mantenimiento, necesarios en la Institución Educativa conjuntamente con 
la Dirección del plantel. 
Implementación de profesionales para atención y evaluación socio económica. 

ACTIVIDADES DE RECURSOS PROPIOS: 
Atención de requerimientos de las diferentes áreas de la Institución Educativa 
Mantenimiento de Centro de Cómputo ' 
Mantenimiento de Instalaciones eléctricas 
Mantenimiento de servicios higiénicos 
Capacitación a docentes 
Gastos de representación 
Compra de insumes de Laboratorio 
Participación de trabajadores en deportes, danzas magisteriales 
Adquisición de equipo de sonido 
Adquisición de proyector 
Compra y reparación de pizarras para las aulas 
Gastos de representación 
Gastos diversos 

e) CONCURSOS PARA EL AÑO ESCOLAR 2016: 
EJES DE BUENA CONCURSOS 
PRÁCTICA 

IV CONCURSO NACIONAL "NUESTRAS LONCHERAS Y 
GESTIÓN ESCOLAR QUIOSCOS SALUDABLES" 

BUENAS PRACTICAS DE GESTION AMBIENTAL 
LA BUENA ESCUELA 

DOCENTES IV CONCURSO NACIONAL DE BUENSA PRACTICAS 
DOCENTES 
FERIA ESCOLAR NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONCURSO ESCOLAR DE EXPRESION ARTISTICA "QAPAQ 
ÑAN",EL CAMINO DE LA DIVERSIDAD 

ESTUDIANTES OLIMPIADA NACIONAL ESCOLAR DE MATEMATICA 
JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES NACIONALES 
CONCURSO "CREA Y EMPRENDE" 
JUEGOS FLORALES ESCOLARES NACIONALES 
PREMIO NACIONAL DE NARRATIVA Y ENSAYO "JOSE MARIA 
ARGUEDAS" 

d) JUEGOS FLORALES: 

No ACTIVIDADES NIVEL 
1 VIII FESTIVAL ESCOLAR DE DANZAS "POR EL RESCATE PRIMARIA 

DE NUESTRA IDENTIDAD" 
2 1 FESTIVAL ESCOLAR DE TEATRO CATEGORIAS A,B,C PRIMARIA 
3 XXI FESTIVAL ESCOLAR DE TEATRO "TUPAC AMARU" PRIMARIA Y 

,FESTTA SECUNDARIA 



., 

4 XXII FESTIVALO ESCOLAR DE DANZAS "POR UNA PRIMARIA Y 
JUVENTUD SANA" SECUNDARIA 

5 1 FESTIVAL ESCOLAR DE DECLAMACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

6 XXII FESTIVAL E$COLAR DE LA CANCION PRIMARIA Y 
AYACUCHANA "BUSCANDO NUEVOS VALORES" SECUNDARIA 

7 XXV FERIA ESCOLAR NACIONAL DE CIENCIA Y PRIMARIA Y 
TECTOLOGÍA E INNOVACIÓN TECNO!,.ÓGICA "EUREKA"- SECUNDARIA 
AYACUCHO 

8 1 FESTIVAL ESCOLAR DE BANDA DE MUSICA PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTES 

XIII FESTIVAL REGIONAL MAGISTERIAL DE DANZAS FOLKLORICAS 

DESFILE CÍVICO ESCOLAR 

1 475 ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE LA "MUY NOBLE Y LEAL CIUDAD DE 
HUAMANGA" 

2 194ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 
3 191 ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE AYACUCHO 

.' 
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EXP. N.o 04630-2009-PHC!fC 
JUNÍN 
JOSÉ FRANCISCO VARGAS 
VEGA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 10 días del mes de marzo de 2010, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y Eto 
Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don José Francisco Vargas 
Vega contra la sentencia expedida por la Primera Sala Penal de la Corte Superior de 
Justicia de Junín, de fojas 232, su fecha 12 de agosto de 2009, que declaró improcedente 
la demanda de autos. · 

ANTECEDENTES 

A
r Con fecha 13 de julio de 2009 el recurrente interpone demanda de hábeas 
orpus, y la dirige contr(l el juez del Quinto Juzgado Penal de Huancayo, don Felipe 

Ochoa Díaz, a fin de que se ~la nulidad de la resolución de fecha 26 de junio de 
2009, en los extremos quy. se di one abrir instrucción en su contra por la presunta 
comisión del delito de expedici' de certificado médico falso y otro; así como dispone 
la medida coercitiv~ de dete tón contra su persona (Exp. N. o 2009-1284 ), alegando la 
violación del der~ho a la ida motivación de las resoluciones judiciales en conexión 
con el derecho a la liberta personal. 

Sostiene que l resolución en cuestión sólo señala los fundamentos de hecho y 

que estos se subsu n en los tipos penales de expedición de certificado médicofalso y 
de cohecho pasívó' propio, pero no describe el elemento objetivo de los que se 
desprendería la presunta comisión de los delitos imputados ni las pruebas que lo 
vinculan con ellos, y mucho menos se ha considerado que la acción penal por el delito 
de expedición de certificado médico falso ya ha prescrito. En cuanto, al mandato de 
detención, señala que no se ha motivado sobre el requisito del peligro procesaL esto es, 
que el órgano judicial no ha explicitado las razones que hagan concluir que eludirá la 
ccíón de la justicia o que perturbará la acción probatoria, pese a haber demostrado que 
s médico de profesión y que cuenta con trabajo y domicilio conocidos. 
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3. La necesidad de que las resoluciones judiciales sean debidamente motivadas es un 
principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y al mismo tiempo un 
derecho constitucional de los justiciables. Mediante la motivación, por un lado, se 
garantiza que la impartición de justicia se lleve a cabo de conformidad con la 
Constitución y las leyes (artículos 45° y 138° de la Constitución) y, por otro, que los 
justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa. Justamente, en 
cuanto al derecho a la debida motivación de las resoluciones, este Tribunal ha 
precisado que "la Constitución no garantiza una determinada extensión de la 
motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista 
fundamentación jurídica congruente entre lo pedido y lo resuelto, y que, por si 
misma, exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aún si ésta es 
breve o concisa"(STC N.0 1291-2000-A..AJTC, fundamento 2). 

La debida motivación del auto de apertura de instrucción en el proceso penal 

4. Sobre el particular este Tribunal en reiterada jurisprudencia ha señalado, de un lado, 
que tratándose de un hábeas corpus contra una resolución judicial como es el auto de 
apertura de instrucción que tenga inciden ia negativa en la libertad individual no 
. .éorresponde declarar la improcedencia la demanda por la falta del requisito de 

j firmeza a que hace referenci9- el artícu 4 o del Código Procesal Constitucional, toda 

1: vez que contra esta resc;J.ttfíón no rocede recurso alguno, a fin de que el órgano 
superior la revoque o la anule, e nfigurándose así una excepción a dicho requisito. 
Y, de otro lado, que "la oblig 1ón de motivación del juez penal al abrir instrucción, 
no se colma únicamente co a puesta en conocimiento del sujeto pasivo de aquellos 
cargos que se le dirigen, ·no que comporta la ineludible exigencia que la acusación 
ha de ser cierta, no imp ·cita, sino, precisa, clara y expresa; es decir, una descripción 
suficientemente detallida de los hechos considerados punibles que se imputan y del 
material probatorio en que se fundameñtan" (Exp. N. 0 8125-2005-PHC/TC, 
fundamento 16). 

5. Asimismo, cabe recordar que este Tribunal también ha precisado que el juez penal 
debe motivar en el auto de apertura de instrucción con carácter obligatorio 
determinados presupuestos básicos, los que, según el artículo 77° del Código de 
Procedimientos Penales pueden quedar resumidos de la siguiente manera: a) la 
existencia de suficientes elementos reveladores de la comisión de un delito; b) la 
individualización del presunto autor o partícipe; e) que la acción penal no. haya 
prescrito o concurra una causa de extinción de la acción penal; d) la delimitación 
fáctica precisa de los hechos denunciados; e) el señalamiento de los elementos de 
prueba en que se funda la imputación; f) la calificación de modo específico del 
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embargo, en un mayor porcentaje sólo se simuló dicho procedimiento; en otros, simplemente no se 
realizó y otros la historia clínica no existe: Certificado Médico de Invalídez falso otorgado en el 
Hospital "El Carmen" de Huancayo la la persona de ALTEZ HUGO DEMETRIOj: Suscrito 
por el Médico José Francisco Vargas Vega, como responsable del acto médico( ... )". Prácticamente 
el paciente no tiene registro o antecedentes de átenciones médicas anteriores a la fecha de la 
expedición de.l CMI [27ENE04], por lo que se infiere que habría sido otorgado exprofesamente para 
la obtención de un beneficio pensionario con el argumento de una aparente enfermedad que no ha 
sido debidamente acreditada. Tal situación se corrobora con el hecho de que( ... ) para favorecer al 
beneficiario, no solicitó los exámenes correspondientes para poder determinar la enfermedad y el 
menoscabo que finalmente determina como: IRREVERSIBLE, toda vez que con una sola consulta 
simplemente se limitó a diagnosticar una enfermedad y expedir el mencionado CMI". 

"Que los ilícitos denunciados tienen como elemento principal la expedición de CM! en forma falsa a 
cambio de un beneficio económico con la intención dolosa de hacer uso de este documento para 
obtener una pensión de invalidez ( ... ); ello fue con el objeto de obtener una ventaja económica a 
cambio de expedir el CMI falso, es decir perpetrándose el delito de cohecho pasivo propio ( ... )''. 

"( ... )Los acontecimientos antedichos constituyen hechos típicos en nuestro ordenamiento penal( ... ), 
que la acción penal no ha prescrito ( .... ), consiguientemente este juzgado RESUELVE: ABRIR 
instrucción en la VIA ORDINARIA contra( ... ) JOSE FRANCISCO VARGAS VEGA ( ... ) 
como presuntos autores del delito contra la fe pública en la modalidad de EXPEDICIÓN DE 

RTIFICADO MÉDICO FALSO en agravio del Estado Peruano ( ... ); JOSE FRANCISCO 
. ·ARCAS VEGA ( ... ) como presuntos res del delito contra la administración pública en la 

modalidad de CORRUPCIÓN D UN IONARIOS (COHECHO PASIVO PROPIO), en 
/agravio del Estado Peruano( .. . y ÍCTE_ mandato de DETENCIÓN contra los procesados ( ... ), 

/ José Francisco Vargas Vega(::".)". 
1 

i De lo expuesto, se ad~ierte q/ra resolución en cuestión se encuentra debidamente 
motivada sobre la exíste)i:ni :tÍe suficientes elementos reveladores de la comisión de 
los delitos de expedición certificado médico falso y de cohecho pasivo propio, así 
como sobre la ·existenct de elementos de prueba que vinculan al actor con ellos, 
habiendo cumplido el juez emplazado con la exigencia constitucional de la debida 
motivación de las resoluciones judiciales (fojas 121 ). En efecto, se aprecia que la 
referida resolución contiene de manera objetiva y razonada las conductas o los 
hechos supuestamente delictuosos imputados al accionante, los que se subsumen en 
el delito de expedición de certificado médico falso previsto en el artículo 431° del 
Código Penal y en el delito de cohecho pasivo propio previsto en el artículo 393° del 
Código Penal, así. como el material probatorio que Jo sustenta, los que han sido 
acompañados por el Fiscal al formalizar la denuncia (fojas 56 a 120), estando, por 
tanto, individualizada la conducta atribuida, adecuándose en rigor a lo que tanto la 
Norma Suprema del Estado como el artículo 77° del Código de Procedimientos 
Penales predican. 
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Por estos ·fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

l. Declarar FUNDADA en parte la demanda, al haberse producido la violación del 
derecho a la debida motivación de la resoluciones judiciales en el extremo referido a 
la prescripción de la acción penal por el delito de expedición de certificado médico 
falso; en consecuencia, NULA la resolución de fecha 26 de junio de 2009 en este 
extremo, debiendo el juez de la causa emitir, en el día, nueva resolución, según 
corresponda. 

2. Declarar INFUNDADA la demanda en el extremo referido a la violación del 
derecho a la debida motivación sobre la existencia de suficientes elementos · 
reveladores de la comisión de los delitos imputados y la existencia de elementos de 
prueba que lo vinculan al actor con ellos. 

3. Declarar IMPROCEDENTE la demanda en el extremo que se solicita la nulidad de 
la medida coercitiva de detención. · 

. Publíquese y notifiquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETO CRUZ 

/ 

/ 

. f 

\------- . ...--·· 


